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INTRODUCCION 

El juicio de amparo es, en nuestro derecho, una fi

gura de enorme importancia y trascendencia. De estructura 

compleja, ha merecido el mejor de los elogios provenientes 

del exterior: la imitación de sus principios básicos. 

Esta investigación expone en el capitulo I, de manera 

sus cinta, los antecedentes del juicio de amparo a través de 

la historia de la humanidad y las instituciones que fueron 

surgiendo como medios de protección para los g0~ernados 

frente a los actos lesivos de las autoridades. 

Con sus primeras raíces en el derecho romano, en las 

mejores instituciones del antiguo derecho español, en la le

gislación francesa y en los documentos constitucionales an

gloamericanos, es en la obra de Don Manuel Crescencio Rejón 

donde el régimen jurídico mexicano tiene uno de sus más gran

des adelantos y, posteriormente, con las ideas de Don Mariano 

Otero. 

Asimismo, en el capítulo II se pone de manifiesto la 

naturaleza y estructura jurídica del amparo como un juicio y 

no como un recurso, ya que no revisa la resolución atacada 

sino constata si ella resulta o no violatoria de las garan-
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tías individuales consagradas por la Constitución. De esta 

manera, su finalidad esencial consiste, como se examina, en 

la protección de las garantías individuales del gobernado y 

del régimen competencia! existente entre las autoridades fe

derales y las estatales, tutelando toda la Constitución a 

través de la garantía de legalidad. 

Por otra parte, en el capítulo III se analizan los 

procedimientos en el amparo: el directo o uni-instancial y el 

directo o bi-instancial y su finalidad, a fin de hacer poste

riormente en el capítulo IV, un estudio de las causas de 

improcedencia del juicio de amparo que establecen la Consti

tución, la Ley de Amparo y la jurisprudencia, para, final

mente, entrar en el capítulo V al estudio de la causal de 

improcedencia específica del juicio de amparo indirecto en el 

caso de la resolución que desecha la excepción de falta de 

personalidad, que nace de la jurisprudencia emitida por la 

Suprema corte de Justicia de la Nación, y que es el punto 

medular de la tesis que se sustenta. 



CAPITULO I 

EL JUICIO DE AMPARO Y SUS ANTECEDENTES. 

I.1).- Antecedentes. 

Los antecedentes del juicio de amparo a través de la 

historia de la humanidad, deben buscarse en regímenes de de

recho que hayan reconocido o creado los derechos fundamenta

les del hombre, dentro de los cuales destaca la libertad. 

Para ello, es necesario conocer la situación jurídica 

y social en la que se encontraba el individuo como gobernado 

frente a los gobernantes o autoridades, respecto a sus dere

chos derivados de su naturaleza como persona y, en especial, 

a su prerrogativa de libertad. 

a).- Tiempos primitivos. 

En los tiempos primitivos no hay referencia alguna de 

.la existencia de los derechos del hombre, que jurídicamente 

pudiesen haber sido reconocidos o creados por el poder pú

blico, puesto que, en los regímenes matriarcales o patriarca

les, la autoridad era omnímoda. 



Así, la madre y posteriormente el padre, disfrutaban 

de absoluto respeto por parte de sus subalternos, sobre los 

cuales -en muchas ocasiones- tenían derecho de vida o muerte; 

asimismo, se observa la existencia de la esclavitud, la que 

presupone una negación total de los derechos del hombre o de 

garantías individuales. 

Bn este período de la historia, la sanción a que se 

hacía acreedor todo aquel que infringiese los mandatos supre

mos e inapelables de los patriarcas o jefes de tribus, con

sistía en el destierro de la comunidad, sin que existiera de

recho alguno que pudiera hacer valer el afectado ante tal de

cisión. 

b) .- Oriente. 

Bn los pueblos orientales de la antigüedad, las arbi

trariedades autoritarias del poder se acataban por los súbdi

tos como emanaciones o designios de la voluntad de Dios 

expresada por el gobernante, pues los regímenes de gobierno 

eran teocráticos. 

Como se aprecia, también en esta etapa el individuo 

estaba relegado a un plano ínfimo, sin contar con prerroga

tiva alguna ni con el derecho de la libertad, y mucho menos 

con medios para preservarlo. 



En contraste con los demás regímenes de oriente, el 

régimen político y social de la India no estaba dotado de un 

gobierno teocrático. Los sacerdotes no tenían injerencia en 

la vida política, sino que se dedicaban exclusivamente a su 

cometido, revelándose por esta circunstancia el pensamiento 

hindú con tendencias democráticas y liberales. 

Los pensadores de la India no consideraban al régimen 

estatal como el ideal de la convivencia humana ante el cual 

las personalidades individuales se desvanecían; sino, por el 

contrario, afirmaban que en un principio el hombre vivía en 

un estado de naturaleza, r que "para evitar las injusticias 

que cometían los fuertes en detrimento de los débiles, fue 

necesario constituir el Estada, no como una forma de perfec

cionamiento humano, sino como una urgencia de protección mu

tua. Para hacer prevalecer el orden dentro de la sociedad, 

producto de dicha necesidad, deberla existir una autoridad o 

poder social, superior a las voluntades individuales, encar

gado de implantar ei equilibrio entre las conductas desigua

les de los hombres. Pi cho pod~r debía ejercerse por el mo

narca, a quien no era lícito actuar arbitrariamente, esto es, 

sin sujeción a una norma establecida, sino que estaba obli

.gado a obrar de acuerdo con un sentido de justicia y equidad, 

asesorado por las personas más cultas. Ya en lo tocante a los 

derechos del hombre o garantías individuales, el pensamiento 

hindú abrigaba la tendencia a respetar la personalidad hu-
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mana, principalmente por lo que ve al derecho espec!fico de 

libertad". (ll 

De lo anterior se observa que el respeto a la persona 

humana era el parámetro de este sistema político del que de-

rivaba su estructura, ya que la potestad del monarca no im-

plicaba el actuar de manera arbitraria, sino que d~bería es

tar encaminado a mantener el equilibrio entre las conductas 

desiguales de los hombres y tenía como obligación el actuar 

de acuerdo a la justicia y a la equidad. 

Por su parte, las corrientes políticas doctrinales en 

China y filósofos como Confucio y Lao Tse, predicaron la 

igualdad entre los hombres; sostuvieron la democracia como 

forma de gobierno y lucharon por el derecho legítimo del go

bernado para rebelarse contra los mandatos despóticos y arbi-

trarios del gobernante, siendo ésta una vaga idea de la pro-

cecci6n de los derechos del hombre o garantías individuales. 

e).· Grecia. 

"En Grecia, el individuo tampoco gozaba de sus dere-

chos fundamentales como persona reconocidos por la polis y 

oponibles a las autoridades, es decir, no tenía derechos pú-

blicos individuales. Su esfera jurídica estaba integrada casi 

(1) Cfr. BUJlGOA, Ignacio, R1 Juicio de Amparo, Editorial Porrúa, S.A., 
:zsa. od., H4:dco, 1980, p4g. 40. 
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exclusivamente por derechos políticos y civiles, :n cuanto 

que intervenía directamente en la constitución j' funciona

miento de los órganos del Estado y en cuanto qu& tenía una 

situación protegida por el derecho en las relaciar.es con sus 

semejantes, mas no gozaba de ninguna prerrogativa frente al 

poder público". 121 

Estos derechos políticos o civiles eran meras potes

tades que le permitían participa1· activa o pasivamente en los 

destinos sociales Como elector o funcionario. 

En Esparta, al darse la división de clases sociales 

tampoco existen derechos del hombre o garantías individuales 

porque, ante la evidente falta de situación igualitaria que 

debe presuponer todo derecho público individual, el gobernado 

como tal, no tenía ningún derecho frente al poder público o 

frente a las autoridades. 

En Atenas, la desigualdad entre los hombres no era 

tan marcada; el individuo gozaba de una libertad fáctica 

frente al poder público, porque aunque podía libremente ac

tuar ante éste y aun impugnar y criticar su proceder en asam

bleas cuando lo consideraba contrario a su criterio, sin em

bargo, esa libertad no significaba una obligación para la au

toridad estatal de respetarla, pues no constituía un derecho 

(2) IBIDEll. 



público individual o exigencia jurídica que pudiera hacerse 

valer frente al Estado. 

No obstante lo anterior, 11 en Atenas podemos encontrar 

la existencia de una especie de garantía de legalidad, impli

cada en la circunstancia de que todo acto público y toda ley 

deberían estar de acuerdo con la costumbre jurídica, de tal 

suerte que una de las atribuciones de las asambleas de ciuda

danos estribaba en hacer el parangón entre la ley o el acto y 

la práctica consuetudinaria, con el fin de apreciar si se in

fringía o no ésta. Fuera de ese control o equilibrio ejercido 

por la asamblea ateniense, que era el órgano supremo del Es

tado, no encontramos ninguna prerrogativa en favor del gober

nado frente al gobernante, lo cual no es sino la consecuencia 

de la concepción dominante, en el sentido de que sólo a tra

vés de la organización estatal el individuo encontraba su 

verdadera perfección, por lo que la actividad del Estado no 

tenía límites". <3 > 

Es decir, la concepción del pueblo ateniense en el 

sentido de que sólo a través de la organización estatal el 

individuo encontraba su verdadera perfección, limitaba el 

florecimiento de los derechos del hombre concebidos como ta

les, ya que los mismos no tenían cabida en un régimen donde 

se nulificaba de manera total la individualidad del ser, en 

(3) Ide:n, p!g. 41. 



aras de una supuesta perfección que no era dable desde e·· 

punto de vista sino a través del Estado. 

d). - Roma. 

En Roma, la situación del individuo y de su liberta= 

como derecho exigible y oponible al poder público, era pare

cida a la que privaba en Atenas. Si bien es cierto que e: 

•civis romanus" tenía como elemento de su personalidad jurí

dica el •status libertatis", también lo es que esta liberta= 

se refería a sus relaciones civiles y políticas, ya que no se 

concebía como un derecho intocable y reconocible por el orde:i 

jur1dico. 

Bl "status libertatis", mas bien se consideraba como 

una facultad de actuar y comportarse por propia voluntad y 

determinación. Además de que la libertad en el régimen romano 

estaba reservada a cierta categoría de personas, como e: 

•pater-familias", quien gozaba de amplio poder sobre les 

miembros de su familia y sobre los esclavos. 

En las relaciones de derecho privado, el ciudada::::> 

romano estaba plenamente garantizado como individuo. An&loga

mente a lo que sucedía en Grecia, el romano, el "hamo liber•, 

disfrutaba también del derecho de votar y ser votado, de la 

facultad de intervenir en la vida pública, integrando los ó::-
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ganas de autoridad y teniendo injerencia en su funciona

miento. Por esto, tanto la libertad civil como la libertad 

política alcanzaron gran incremento, mas no así en el campo 

de las relaciones entre el poder público y el ciudadano ro

mano, ya que no se consideraba como depositario de una cierta 

actividad política, sino como mero particular, como simple 

individuo; por ello, la libertad humana como derecho público 

individual era desconocida, pues se disfrutaba como un hecho, 

sin consagración jurídica alguna, respetable y respetada sólo 

en las relaciones de derecho privado y como facultad de ín

dole política. 

La única garantía del pueblo frente a las posibles 

arbitrariedades de la autoridad, radicaba en la acusación del 

funcionario cuando expiraba el ténnino de su cargo, lo cual 

de ninguna manera implicaba un derecho público individual, ya 

que el juicio de responsabilidad tenía como finalidad esen

cial sancionar al funcionario público y nunca implica una 

verdadera protección de gobernado frente al gobernante, como 

es la garantía individual. 

Por su parte, el célebre filósofo Cicerón reconoció 

la existencia de derechos propios de la persona humana, supe

riores al ordenamiento estatal, el cual carecía de validez en 

cuanto vulnerara las normas relativas a la naturaleza del 

hombre. 



Asimismo, proclamaba 11 un"a especie de "jusnaturalismo" 

~1 estimar que sobre el derecho positivo se encuentra el de

recho apoyado en el análisis filosófico del hombre: "No es 

del edicto del pretor, como lo piensa la mayoría, ni de la 

Ley de las XII Tablas, como creían los antiguos, sino del co

razón mismo de la filosofía de donde hay que extraer el cono

cimiento ·del derecho•', afirmaba". (4) 

Lo más interesante que presenta la república romana 

en lo que se refiere al equilibrio entre los poderes del Es

tado, es la creación de los "tribunos de la plebe 11 quienes a 

pesar de no haber tenido facultades de gobierno administra

tivo ni de jurisdicción ( 11 imperium, jurisdictio") fueron fun

cionarios de significación muy importante. Su actividad con

sistía, primordialmente, en oponerse, mediante el veto, a los 

actos de los cónsules y demás magistrados, e incluso a los 

del Senado, cuando estimaban que eran lesivos o contrarios a 

los intereses y derechos de la plebe. La 11 intercessio 11
, como 

se llamaba el medio por virtud del cual los tribunos desple

gaban sus facultades vetatorias, no tenía como finalidad anu

lar o invalidar el acto o la decisión atacada, sino simple

mente impedir o paralizar sus efectos o su ejecución. El po

der de los tribunos radicaba en los plebiscitos, a los que 

podían convocar, para enjuiciar las leyes y demás actos de 

autoridad, incluyendo las resoluciones judiciales, que perju-

{4) Idem, pág. 45. 
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dicaran o pudieran perjudicar los derechos e intereses de la 

clase plebeya. 

Ahora bien. tomando en consideración que el juicio de 

amparo tiene como finalidad esencial la invalidación del acto 

de autoridad impugnado, en el caso de que sea contrario a la 

Constitución, y, principalmente, por violar alguna garantía 

del gobernado, se concluye que la •intercessio• no presenta 

semejanza alguna con el juicio de amparo pues carecía de efi

cacia anulatoria del acto o de la decisi6n acatados, redu

ciéndose simplemente a evitar su ejecución o la producción de 

sus efectos, sin proteger un orden normativo superior, pues 

el Derecho Romano, desconocía la jerarquía de leyes. 

•Pese a esta opini6n, hay autores, distinguidos roma

nistas, como Mayns y Mommsen, que consideran a la intercessio 

cono un medio protector del ciudadano frente al poder pú

blico. 81 primero de dichos autores sostiene que: •ss verdad 

que en el origen la intercesión no era apenas entre sus manos 

(de los tribunos) sino un arma defensiva a efecto de proteger 

a los particulares vícl:Uwl de medidas arbitrarias, pero 

ellos (los tribunos) no tardarán en usarlas con la mAs grande 

latitud, oponiendo su veto a todo acto de un magistrado cual

quiera, así como también los del Senado, que les parecía con

trarios a los intereses del pueblo, sin retroceder ante la 

potencia de los cónsules, de los censores, del dictador, em

pleando por igual contra estos altos magistrados los medios 
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de coerción más violentos. La intercesión tribunicia, consi

derada como la salvaguarda de la libertad romana, constituía 

por lo demás, tanto un deber como un derecho, a tal punto que 

no era pennitido a un tribuno pasar la noche fuera de Roma". 

A su vez. Mommsen afirma que: 11 Sobre todo en la intercesión 

tribunicia se ve bien marcada la tendencia de prevenir por 

este medio los abusos de poder de los funcionarios públicos, 

supuesto que al ciudadano oprimido o perjudicado por un man

dato de los magistrados se le concedía el derecho a reclamar 

(apelatio) auxilio (auxilium)". 

Propiamente hablando, la 11 intercessio 11 se manifestó 

como un recurso de motivación y finalidad políticas, pues al 

no tener efectividad invalidatoria de los actos o decisiones 

impugnadas, su interposición traía corno consecuencia que los 

tribunos de la plebe presionaran a las autoridades, de las 

que tales actos o decisiones hubieran emanado, para obtener 

de parte de ellas la revocación consiguiente, valiéndose, so

bre todo, de los plebiscitos, merced a los que dichos funcio

naron lograron conquistar manifiesta hegemonía en la vida pú

blica de Roma durante la época republicana. 

Por tanto, la fisonomía de la intercessio, revela pe

culiaridades que en esencia no coinciden con las caracterís

ticas que distinguen a los medios jurídicos de que el gober

nado puede disponer para defenderse contra los actos del po

der público, pues sólo era un medio de honda implicación po-
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lítica para tutelar, no al individuo en particular, sino a 

una clase social, la plebe, contra la actuación de las auto

ridades del Estado romano, encarnadas principalmente en pa

tricios, que revelase tendencias hostiles a sus intereses. 

Sin embargo, es indudable que esta institución representó un 

medio de protección para los gobernados frente a los actos 

lesivos de las autoridades. 

lln la época de los emperadores, el equilibrio entre 

los poderes del Estado romano desapareció, para dar naci

miento a una verdadera autocracia. Bl emperador {caesar) lo 

era todo y su voluntad no tenía límites ni contrapesos, pues 

aunque el senado subsistió, fue relegado por la hegemonía im

perial a una posición de repugnante servilismo. Las leyes 

emanaban del césar y no reflejaban sino las decisiones capri

chosas del príncipe (quod principii placuit, legis habet vi

gorem) . La función judicial se concentró en las manos exclu

sivas del emperador, quien, en su carácter de supremo magis

trado, resolvía por sí mismo los casos de justicia o por con

ducto de funcionario_!! (pretores) que él designaba y deponía a 

su arbitrio". (SJ 

Es en el interdicto "de homine libero exhibendo 11 , que 

se ha pretendido descubrir, una institución jurídica romana 

pretoriana o un antecedente de nuestro juicio de amparo y, en 

(5) Idem, pág. 47. 
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general, de cualquier medio de preservación de :os derechos 

del hombre frente al poder del Estado. 

-Dicha institución era un interdicto establecido por 

un edicto del pretor, esto es, por una resolución que conte

nía las bases conforme a las cuales este funcionario dictaba 

sus decisiones en los casos concretos que se sometían a su 

conocimiento, llenando así las lagunas u omisiones de la le

gislación, resoluciones que constituían una fuente "sui gene

ris" del derecho, junto con la ley, la costumbre, etc. 

Los edictos de los pretores podían ser perpetuos o 

temporales, es decir, integraban normas generales que se 

aplicaban indistintamente a los diversos casos que se fueran 

presentando, o solamente formaban reglas cuya aplicabilidad 

tenía lugar respecto del negocio concreto que ocurría. La Lex 

Cornelia atribuyó a los edictos perpetuos cierta obligatorie

dad en su observancia, aun por lo que concernía a los mismos 

funcionarios que los habían dictado, cuando menos por el tér

mino de un año, al finalizar el cual el nuevo pretor podía 

modificarlos, debiendo conservar, sin enWargo, una gran parte 

dispositiva de los anteriores y los principios que en éstos 

se consagraban. De esta manera muchos edictos no fueron ya 

simples ordenanzas del funcionario público romano revestidas 

de un carácter meramente transitorio, aplicable sólo a un 

caso particular (prout res incidit) o a varios indistinta

mente que fueran surgiendo durante el: término de un año 



{perpetuos:. sine verdaderos conjuntos dispositivos que con 

el tiempo :~eran adquiriendo fuer:a de derecho consuetudina-

rio, merced a la presencia constante de determinados princí-

pies que se cransmitían obligatoriamente de un edicto a los 

st:cesivos •e:::.cta traslatitia). 

La acción que se derivaba del interdicto mencionado, 

que culmina!:ia con una resolución interina particular, no pre-

tendía decidir def initivarnente la cuestión debatida, ya que, 

según afirma el maestro Ignacio L. Vallarta, •se protegía y 

amparaba la libertad del detenido desde luego y se seguía por 

cuerda separada el procedimiento criminal conforme a la Ley 

Favia• (61 · Es decir, se otorgaba a favor del particular en 

cuyo perjuicio se verificaba un acto privativo de su liber-

tad, contra el individuo que lo ejecutaba, quien en esta 

forma se constituía en demandado. El objeto de la mencionada 

actuación, era restituir provisionalmente la libertad al 

ofendido, ordenada por el pretor. 

Sin embargo, la acción derivada del interdicto "de 

hominP libero e.xhibendo" se intentaba contra actos de un par-

ticular, colocado jurídicamente en la misma esfera que su ti-

tular, por tanto, no se considera un antecedente del juicio 

de amparo, en virtud de que, mientras que éste tiene como 

causa final de su existencia la protección de los derechos 

(6) El Juicio de Amparo y al Writ of Ha.boaa Corous, Mfixico, Imprenta de 
Francisco Díu da Le&i, 1881, p,g _ 12. 
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del hombre contra los ataques de que puedan ser objeto por 

parte de las autoridades del Estado, en el interdicto aludido 

dicho factor no consiste en tutelar los mencionados derechos 

que se vean amenazados :,· afectados por el poder público, sino 

evitar que una persona física, un particular, pueda, sin san

ción o responsabilidad alguna, privar de la libertad a un 

hombre libre, único titular en Roma de la acción correspon

diente. 

El interdicto "de homine libero exhibendo" mas que un 

procedimiento para salvaguardar la liberad humana frente a 

las autoridades del Estado, -que es lo que caracteriza a un 

medio de control, como el amparo-, era una instituci6n proce

sal que no pertenecía al Derecho Público, una mera acción ci

vil establecida por el pretor, análoga a los demás interdic

tos que se dirigen también en contra de particulares y que no 

constituyen, por ende, obstáculos a la actividad arbitraria 

o abusiva del poder público. 

Guillermo Floris Margadant, comenta que el interdicto 

"no era una sentencia, sino una orden condicional y adminis

trativa, dirigida a un ciudadano por el magistrado, a peti

ción de otro ciudadano, a base de una investigación que no 

pasaba de ser rápida y superficial", añadiendo que el inter

dicto "ordenaba a la persona a quien se dirigía, observar de-
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terminada conducta, siempre que la hipótesis mencionada al 

comienzo del interdicto correspondiese a la realidad". (7) 

Por lo tanto, el interdicto "de homine libero exhi-

bendo" no puede ser considerado un precedente histórico del 

juicio de garantías. Al respecto, don Emilio Rabasa, afirma, 

al referirse al antecedente del habeas corpus: "Es muy proba

ble que el edicto romano de homine libero exhibendo haya dado 

origen al procedimiento de que sirvió el habeas corpus; pero 

no al derecho de reclamarlo ni a la autoridad del juez contra 

las órdenes del rey o sus agentes, que los romanos descono

cieron. El procedimiento romano sólo se empleaba contra el 

secuestro de persona hecho por particulares, pertenecía al 

Derecho Civil y nada tiene que ver con la institución de De

recho Público que estableció el pueblo inglés". IBl 

e). - España. 

En el Derecho escrito español, el "Fuero Juzgo• con-

sistía en nun ordenamiento normativo que comprendía disposi-

cienes relativas a múltiples materias jurídicas, tanto de de

recho público como derecho privado". C9! 

('1) Derecho Romano, Editorial Bsfinge, S.A. de c.v., 18a. ad., M6xico, 
1992, plg. 184. 
(8) El Juicio Constitucional, Bl Artículo 14, Estudio Constitucional, 
Editorial Porrúa, S.A., 3a. ed, Mb:ico, 1969, p.p. 98·99. 
(9) BtJRGOA, Ignacio, Op. Cit., p.§.g. 52. 
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Así, "en el libro primero de los doce ü~ :~s que se 

componía, se contienen diversos preceptos conce:-nientes al 

autor (fazedor) de las leyes y a la naturaleza de éstas, con

sagrándose en el título preliminar del mencionado ordena

miento un notable principio que traduce la limitación natural 

que desde el punto de vista ético-político debía tener la au

toridad real en función legislativa ;• de justicia, así como 

un índice de legitimidad del monarca, en el sentido de que 

11 S6lo será rey 1 si hiciere derecho y si no lo hiciere, no 

será rey•. Esta limitación al poder real, por otra parte, se 

había registrado antes.de que la consignase el Fuero Juzgo, 

pues •1a monarquía goda en su primer período hasta Teodoredo 

y en su segundo período hasta Leovigildo, fue completamente 

ilimitada y absoluta", pero ndesde Recaredo en adelante, los 

concilios y el poder episcopal, si no de derecho, de hecho la 

limitaron". {10} 

Posteriormente, la unificación del derecho estatuta

rio de los reinos de Castilla y León se realiza con la expe

dición de las Siete Partidas, elaboradas bajo el gobierno del 

rey Don Alfonso X, explicándose en la primera de ~llas lo que 

debe entenderse por "derecho natural", por el de gentes (jus 

gentíum), por leyes, usos, costutl'bres y fueros, prescribién

dose el carácter realista que debe tener toda legislación, en 

el sentido de que ésta debe amoldarse a las necesidades que 

vayan surgiendo en la vida de los pueblos y experimentar to

(10) Ide11, p.p. 52-Sl. 
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cial. 
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En la Segunda Partida se comprendía el derecho polí

tico, reputándose al rey como 11 Vicario de Dios" y, en tal 

virtud, no existía límite que restringiera la actividad real 

que no fuese la propia conciencia del monarca encauzada por 

reglas de tipo religioso y moral que preconizaban un trata

miento humanitario, piadoso y caritativo para los súbditos. 

Así, en el derecho estatutario español, compuesto por 

ordenamientos y fueros federales, provinciales y municipales, 

hasta antes de la Constitución de Cádiz (marzo de 1812), no 

se consagraron a título de derechos subjetivos públicos, las 

fundamentales potestades libertarias del gobernado frente al 

poder público, radicado en la persona del rey y emanado de su 

autoridad. 

La tutela de los fueros, por otra parte, se encomendó 

al "Justicia Mayor de Aragón", alto funcionario judicial, 

cuya finalidad se precisó en el famoso Pacto de Sobrarbe, en 

cuyo punto V se disponía: "Para que nuestras libertades no 

padezcan detrimento ni daño, habrá juez medio sobre el Rey y 

sus súbditos, a quien sea lícito apelar el que recibiere 
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agravio, de los que recibiese la República o sus leyes, para 

su remedioº. Ul) 

11 El Justicia fue siempre el amparo y defensa contra 

toda violencia y fuerza, dice Zurita, para que se fuese a la 

mano a los que quisiesen quebrantar sus libertades y fueros y 

fue no sólo recurso de los súbditos pero muchas veces se va-

lieron dél los reyes contra sus ricos hombres, y en el augn

mento del Reyno (sic) fue amparo y principal deCensa para que 

los reyes y sus ministros no procediesen contra lo que dispo-

nían sus fueros y leyes y contra lo que les era permitido por 

sus privilegios y costumbres . .. ". CllJ 

Pi:>r ende. el Justicia era un verdadero órgano de con-

trol del derecho foral aragonés contra actos y disposiciones 

de autoridades, incluyendo al rey, que violasen los fueros en 

detrimento de cualquier súbdito y su existencia, se hace re

montar hasta el siglo XII de nuestra era. 

Cabe resaltar que el reino de Aragón se adelantó con 

mucho a la implantación de sistemas de control similares en 

otros paises del medioevo europeo, incluyendo a Inglaterra, 

pudiendo afirmarse que la institución aragonesa, originada en 

los Pactos de Sobrarbe, sí entraña un verdadero antecedente 

hispánico del juicio de amparo. 

(11) CRRVAHTES, Manuel, Muestro Derecho Mexicano, Con!erencia, Poro de 
lf4x.ico, .n'Úlll. LXIV, julio de 1!158. 
(12) IBIDEM. 
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En este sentido, el tratadista López de Haro opina 

que: "si el Rey violaba un derecho, es decir, si atacaba en 

alguien alguna de las libertades del Reino, el Justicia lo 

atajaba en el correspondiente presidio foral, que es, como 

ahora diríamos respecto al poder ejecutivo, en pleito conten

cioso que anulase una disposición ministerial dada contra 

ley; y si el Rey ordenaba con carácter general algo contra 

fuero, el Justicia podía inhibir el contrafuero, dejando sin 

efecto la disposición de la realeza, a la manera que en los 

Estados Unidos la Corte Suprema declara la inconstitucionali-

dad de las leyes". 1131 

Por su parte, el jurista mexicano Alfonso Noriega C., 

afirma que el Justicia Mayor, •en su calidad de máximo repre~ 

sentante del Poder Judicial en Aragón, podía avocar toda 

clase de expedientes y de procesos, · independientemente del 

estado en que se hallase su tramitación, para examinar si 

ésta se ajustaba con lo preceptuado en los fueros y leyes, 

siendo precisamente en sus amplias atribuciones jurídicas 

donde mejor se apreciaba el carácter cuasi soberano del Jus

ticiazgo, que por propia autoridad y sin que ni las cortes ni 

el Rey pudieran impedirlo, podía castigar el incumplimiento 

de sus mandatos, convocar y reunir las fuerzas-deL.reino¡ ser 

en suma firme sostén de los fueros y constituciones del 

(13) Constitución y Libertad~e de Arag6n. Pondo de CUltura Bcon6m.ica., 
K6xico, 1971, p.p. 533-534. 
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mismo, que en ~at~~~a de procedimiento jurídico :e~fa su ex-

presión en los c~a~ro procesos forales de firma, aprehensión, 

inventario y manifestación de las personas, al resolver los 

cuales el Justicia AMPARABA a los peticionarios, puesto que 

tal era la palabra que usaba en las resoluciones y 

mitación era una de las preeminencias del Justicia 

y de sus Oficiales, sin que la autoridad de la corona pudiera 

inmiscuirse, ya que en la realidad, el pensamiento directriz 

que presidió e~:@Ii~lpstitución de los referidos procesos fo

derechos individuales frente a 

del Poder, ya estuviese éste encar-

potes-

tad señorial•. (14) • 

Uno de los fueros que más significación tiene para la 

antecedencia hispánica de algunas de nuestras garantías indi

viduales,..:~.·'~·9 sin duda el llamado "Privilegio General" que en 

el reino de Aragón expidió don Pedro III en el año de 1348, 

estatut~ .• <;!.'l~:;::r:~ ..... c::onsagraba derechos fundamentales en favor 

::f~:9:=~~~Iº!o:!i~teª a 1:: 1a:::::::i::::o:al~el poder pú-
:-.·:~ . .- . 

· .. ;:;~{·~·:::>·-:.~;·",'e-·-·~ '\' 

. '.:, . .- :. Las::: ~a~antí as de segurida.d jurídica que dicho fuero 

gene~l ~~rii:eriía en beneficio de la libertad, se hacían res-
~·~;,. 

petar:S~'·i~avés de "d.isti.ntos medios procesales que él mismo 
... ·,- ''i'"' •''.· ·. ··. ·. ·.-- ·' . · . 
. \.·.: 1,~_{~: .. 
. . . ' . 

, i!~!~ :'1!::01~::-it:J.f 1;? illiicio .11•. Mparo !(exicano, 
''.·'. .. ·~-~ >·.ji.·-·: .. ,< ... 
~ :i( i~:. ·j'.:_ , ~ · ' · · ; · ;: : ' . , · ; . .'. ; e:.· -

·"···""'.' 

&d..itorial Por.rúa, 

"::·:·<·; f"t;:t:::) .. ~;~~-. ·.>-, .-. 
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instituía y los cuales se conocen con el norr.t~e de "procesos 

forales" constituyendo algunos de ellos verdade!:'os anteceden-

tes o precedentes hispánicos de nuestro juicio de amparo. 

11 Bl Privilegio General" fue un verdadero fuero en el 

sentido de que "contenía el otorgamiento o concesión de dere-

chas .hecha por el gobernante en favor de sus gobernados". 

Bn este sentido, el maestro Joaquín Bscriche, define 

al "Privilegio General como: 11 las cartas de privilegios o 

instrumentos de ·exenciones de gabelas, concesiones de gracia, 

mercedes, franqueias y libertades". {15) 

Así pues, en el reino de Arag6n se encuentra ya un 

cuerpo dispositivo o fuero que consignaba ciertos. derechos 

para el individuo frente a la autoridad, ten:.endo éstos una 

similar concepción a la de las garantías individuales: limi

tación del poder público en favor del gobernado. 

Por lo anterior, "El Privilegio General" ha sido com-

parado con la Charta Magna inglesa, ya que en él se "consignó 

el respeto a las garantías individuales, y después, en poste-

rieres leyes, se fue perfeccionando hasta el extremo de supe

rar en este punto a la misma constitución inglesa. En esas 

leyes se estableció el famoso proceso foral llamado de "la 

manifestación de las personas" por el cual •si alguno había 

(15) Citado por BURGOA, Ignacio, Op. Cit., pág. 58. 



sido preso sin hallarse en flagrante delito, o sin instancia 

de parte legítima, o contra ley o fuero, o si a los tres días 

de la prisión no se le comunicaba la demanda, por más que pe-

sase sobre él acusación o sentencia capital, debía ser puesto 

en libertad por espacio de veinticuatro horas, en virtud de 

lo que se llamaba la "via privilegiada". Además de ese pro

ceso de la manifestación había el de "jurisfirma", el de 

"aprehensión" y el de "inventario". En virtud del primero, 

"podía el Justicia avocarse el conocimiento de cualquier 

causa incoada ante otro tribunal, garantizando de los efectos 

de la condena impuesta por éste, de los que recurrían a asis

tencia". "Bl de aprehensión estaba destinado a asegurar los 

bienes inmuebles de todo acto de violencia, en tanto se ven-

tilaba el derecho entre las partes; y el de inventario servia 

para asegurar los bienes muebles y papeles. De manera que en 

virtud de estos cuatro procesos, las personas y los bienes de 

los aragoneses estaban garantizados contra toda suerte de 

violencia• . (16) 

Por su parte, López de Haro sostiene que "el pensa

miento común que presidió los procesos forales fue la defensa 

del ciudadano'frente al poder, ya radicase éste en la autori

dad oficial, ya en la potestad de los señores y, por eso, si 

. bien eran atribución, en todo caso, del Justicia, no era pri-

vativa y excluyente, pues los jueces ordinarios en su terri

torio tenían a prevención, la facultad de proveer aprehensio-

(16) VALLARTA, Ignacio, L., Op. 

. ,-·· 
-.'. 

25-26 • 
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nes, inventarios y manifestaciones, aunque sólo de: poder de 

particulares. Este detalle es de importancia, porque califica 

de libertades los derechos protegidos, a semejanza del pre-

cepto de no poder ser persona alguna condenada sin ser oída y 

vencida en juicio". (17) 

Víctor Fairén Guillén, sostiene que la "jurisfirma 

era una orden de inhibición que se obtenía de la Corte de 

Justicia, basándose en justas excepciones alegaciones defen-

sivas "in genere" y con prestación de fianza que asegurase la 

asistencia al juicio, y el cumplimiento de las sentencias -el 

11 judicate sol vendo" - otorgándose, en general, contra jueces, 

oficiales y aun particulares a fin de que no perturbasen a 

las personas y a los bienes contra fuero y derecho; exis-

tiendo en materia civil como criminal (como política, hay que 

añadir) . ll8) 

El proceso de la •manifestación de las personas• con-

sistía: "en apartar a la autoridad de su acción contra la 

._P~.rsona previniendo toda arbitrariedad o tiranía en favor de 

jos aragoneses y de quienes habitasen Arag6n, aunque no fue

sen naturales del Reino. Se demandaba por quien, preso o de-

tenido sin proceso o por juez incompetente, recurría al Jus

ticia contra la fuerza de que era víctima y en su virtud, en 

-ciertos casos quedaba libre un día, aunque en lugar seguro, y 

(17) Op. Cit. plg. 338. 
(18) Antecedentag Aragoneses del Juicio de maro, U.H.A.M,, Instituto de 
Investigaciones Jur!dicae, Mfixico, 1971, plg. 65. 
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si, examinando el proceso, debía seguirse, el presunto reo 

era custodiado en la cárcel de los manifestados, donde al am

paro del Justicia, esperaba, sin sufrir violencias, el fallo 

que recayera. Ese procedimiento garantizaba a las personas en 

su integridad y en su libertad". 119) 

Por lo anterior, se concluye que los procesos de la 

"manifestación de las personas" y el de 11 jurisfirma 11 , sí 

constituyen verdaderos medios de protección o preservación de 

los derechos estatuidos en el 11 Privilegio General", puesto 

que el primero de ellos tutelaba la libertad personal contra 

actos de autoridades y el segundo, porque constituye un ver

dadero control de la legalidad de los actos de los tribunales 

inferiores. En tal virtud puede deducirse que estos dos pro

cesos implican un antecedente histórico del juicio de amparo, 

ya que su similitud es notoria, cuando menos por lo que res

pecta a sus características extrínsecas y objetivas: ser un 

medio de control de los actos de las autoridades respecto de 

los derechos públicos individuales. 

Como puede observarse, la similitud entre dicho pro

ceso aragonés y el juicio de amparo en lo que respecta a la 

tutela de la persona humana y de su libertad, es incuestiona

ble, pues los procesos de •la manifestación de las personas y 

jurisfirma•, presentaban claras afinidades teleológicas con 

el amparo, descubriéndose en ellos uno de los elementos esen

(19) L6poz de Raro, P., Op. Cit., p.p. 342~343. 
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ciales de la procedencia de la acción constitucional, como es 

el "agravio" que el gobernado sufre por algún acto de autori

dad y que en la terminología jurídica aragonesa se llamaba 

"greuge". Cuando el agravio era "temido o fazedero" (futuro 

inminente) el Justicia Mayor, dentro del proceso de juris

firma, podía impedir su causación al través de la 

"suspensión" del acto de autoridad que lo tendiese a provocar 

0 1 como dice Fairén Guillén: "La Fintla de derecho por 

11 9reuges facederos" -temidos- era un proceso cautelar, que 

surtía efectos inmediatos y sólo dejaba de tener fuerza, por 

su revocación o cuando se dictase sentencia por el Justicia 

declarando no haber lugar a ella, tras un período contradic

torio entre el firmante y la autoridad agraviante, que in

cluso podía ser el Rey mismo". (201 

En la Constitución de 1812, la limitación de funcio

nes reales encontró en Bspaña su consagración definitiva, que 

contiene declaraciones tenninantes que involucran garantías 

individuales tales como las relativas a la de audiencia (Art. 

287), a la de inviolabilidad del domicilio (Art. 306), a la 

protección de la propiedad privada (Art. 4), a la libertad 

del pensamiento (Art. 371), etc. 

Asimismo, los lineamientos generales de la Constitu

ción de 1812 se conservaron en la que se expidió en 1837, por 

lo que toca a la consagración de los derechos individuales de 

(20) Op. Cit., p.p. 51-54. 
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todo español frente al FOde~ público, asi como en el estatuto 

constitucional de 1845, cuya vigencia se vio suspendida por 

los sucesos militares de 1854 a propósito de los pronuncia

mientos de los generales Dulce y o• Donnel. En 1869 se pro

mulgó una nueva Constitución, en cuyo preámbulo se declara 

que el deseo de los constituyentes consiste en afianzar la 

justicia, la libertad, seguridad y propiedad de cuantos vivan 

en España, conteniendo en su articulado un verdadero catálogo 

de derechos. 

"En la actual Constitución Española, aprobada por un 

referéndum popular en diciembre de 1978, establece un sistema 

diversificado de control constitucional. Asi, consagra el 

"habeas corpus" para preservar la libertad personal en contra 

de las detenciones ilegales (Art. 16); crea un tribunal cons

titucional para conocer del "recurso de inconstitucionalidad 

de leyes ordinarias• (Art. 156), estando legitimados para in

terponerlo el presidente del congreso de los diputados, del 

senado, del gobierno, los presidentes de las asambleas de los 

territorios autónomos, el defensor del pueblo y un número de 

diputados y senadores (Art. 15G); también consigna una espe

cie de "control jurisdiccional de carácter difuso", en el 

sentido de que cualquier juez o tribunal ante el que se ven

tile algún proceso, puede considerar de oficio alguna ley 

contraria a la Constitución, debiendo en este caso excitar al 

tribunal constitucional para que se avoque al estudio del 

problema (Art. 157), por último, según el articulo 48 de di-
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cho ordenamiento, todo ciudadano podrá promover el n recurso 

de amparo" ante el mencionado tribunal constitucional para 

tutelar sus libertades y derechos reconocidos en la misma 

Constitución". 1211 

f).- Inglaterra. 

Es en Inglaterra donde la proclamación de la libertad 

humana y su protección jurídica alcanzaron admirable grado de 

desarrollo, a tal extremo que su sistema es uno de los ante

cedentes más nítidos del régimen de protección al derecho 

fundamental del individuo. 

La consagración y protección jurídicas de la liber

tad, no aparecieron en forma súbita, repentina, como producto 

de un estudio teórico previo, como efecto de un proceso de 

imitación, sino que a través de varios acontecimientos histó

ricos se fueron gestando y reafirmando. Es así como surge el 

"common law o derecho común" que se formó y desenvolvió, al 

decir de Rabasa, sobre dos principios capitales: la seguridad 

personal y la propiedad. Sus noI111as se extendieron y se impu

sieron a la autoridad real. la cual debía acatarlas, y como 

resultado de lo anterior la libertad y propiedad en Inglate

rra se erigieron en derechos individuales públicos, oponibles 

al poder de las autoridades o, como comenta el jurista Ra

basa, "el common law se impuso en la conducta de la vida pú

(211 BURGOA, Ignacio, Op. Cit., pág. 62. 
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blica, marcando un limite a la autoridad real que no podía 

traspasarlo sin provocar rebeldía y hostilidad", (22) exis

tiendo una supremacía consuetudinaria respecto del poder del 

monarca y en general de cualquiera autoridad inferior, cuyo 

contenido eran la seguridad personal y la propiedad. 

La resistencia real a los mandatos del derecho con-

suetudinario y la consiguiente oposición a las resoluciones 

judiciales, provocaron en Inglaterra no pocas conmociones, 

que sirvieron para que el pueblo obtuviera nuevos triunfos 

sobre el monarca, consolidando así sus conquistas libertarias 

mediante "bills" o "cartas", que eran documentos obtenidos 

del Tey, en los ·que·se hacía constar los derechos fundamenta

les del individuo. 

Así, a principios del Siglo XIII el rey Juan Sin Tie-

rra firmó la "Magna Charta 11 , en "cuyos setenta y nueve capí-

tules existe una abundante ennumeración de garantías prometi-

das a la Iglesia, a los barones, a los "freemen" y a la comu-

nidad, todos con el valor jurídico para el presente que co

rresponde a fórmulas que se han trasmutado en las libertades 

modernas; pero ?e las cuales algunas sólo han modificado las 

palabras y viven en los principios de las constituciones ac

tuales'. 123) 

(22) Op. Cit., p&g. 86. 
(23) IBIDEM. 
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E! precepto más importante de la Charta Magna inglesa 

es el marcado con el número 46, que constituye un antecedente 

evidente de nuestros artículos 14 y 16 constitucionales, ya 

que establecía que: •ningún hombre libre podía ser arrestado, 

expulsado o privado de sus propiedades, sino mediante juicio 

de sus pares y por la ley de la tierra•. (2tl Es decir, el 

concepto de "ley de la tierra• equivalía al conjunto disposi

tivo consuetudinario imperante en Inglaterra, es decir el 

•comnon law". 

La expresión de que ningún hombre libre podria ser 

privado de su libertad y propiedades, sino de acuerdo con la 

ley de la tierra, implicaba una garantía de legalidad en el 

sentido de que dicha privación sólo podría eEectuarse me

diante una causa jurídica suficiente permitida por el derecho 

consuetudinario, además de que se requería para la afectación 

de los derechos a la libertad y propiedad individuales de 

conformidad con la •lex terra• y mediante juicio de pares, 

otorgándose de esta forma la garantía de audiencia por la que 

pudiera ser oído en defensa, asegurándose también la legiti

midad del tribunal que había de encargarse del proceso, pues 

se estableció que no cualquier cuerpo judicial podría tener 

tal incumbencia, sino precisamente los pares del interesado, 

es decir, órganos jurisdiccionales instalados con anteriori

dad al hecho de que se tratase. 

(2tl BURGOA, Ignacio, Op. Cit., p§g, 64. 
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Bn consecuencia, la Magna Charta reconoció al hombre 

libre (freemen), la garantía de legalidad, de audiencia y de 

legitimidad de los funcionarios o cuerpos judiciales, consti

tuyendo así un claro antecedente de nuestros artículos 14 y 

16. 

Bl •writ of habeas corpus" era el procedimiento con

suetudinario que permitía someter a los jueces el examen de 

las órdenes de aprehensión ejecutada y la calificación de le

galidad de las causas y al ser elevado a la categoría de ley, 

los derechos declarados contenidos en la Charta Magna se 

constituyeron en "derechos garantizados" puesto que no se 

concretó a enunciar las garantías individuales, sino que se 

tradujeron en un procedimiento para hacerlas efectivas, en 

relación con la 1ibertad personal, contra las autoridades que 

la vulnerasen, por lo que se puede afirmar que el habeas cor

pus es un precedente directo del juicio de amparo, pues ambos 

son medios jurídicos de tutela, es decir, se revelan en dere

chos garantizados o de garantía. Es en el habeas corpus, pues 

donde en realidad Oescubrimos el antecedente inglés de la 

institución de amparo en cuanto al mencionado bien jurídico, 

como sistema de garantía en el estricto sentido de la pala

bra. 



32 

El "writ Of habeas corpus" tenia ~omc oc:~:o proteger 

la libertad personal contra toda detención y prisión arbitra

ria, independientemente de la categoría de la autoridad que 

las hubiera ordenado, teniendo sin embargo, s~ ejercicio las 

siguientes limitaciones: no era procedente en los casos de 

felonía o traición, cuando estos delitos estaban expresados 

en la orden de prisión. 

Dentro de la institución de habeas corpus existía un 

elemento análogo al informe justificado que ~inden las auto

ridades responsables en nuestro juicio de amparo. Aludimos al 

llamado "return", que la jurisprudencia inglesa lo define de 

esta manera: "el return es el informe o .respuesta por escrito 

que debe dar la persona a quien el writ se dirige, manifes

tando el tiempo y la causa del arresto o de :a detención del 

preso y la presentación del cuerpo de éste ante la corte o 

juez que conoce del recurso con la manifestación de los moti

vos que haya para no ser presentado cuando esto no pueda ha

cerse". f25J 

El writ de habeas corpus era, por tanto, un recurso 

que protegía la seguridad personal, pues obligaba a la auto

ridad que llevaba a cabo una detención arbitraria a presentar 

el cuerpo del detenido al juez ante quien se interponía, 

mientras se averiguaba la legalidad del acto aprehensivo o de 

la orden de la cual emanaba. 

(25) VALLAR.TA, Ignacio, L., Op, Cit., pág. 80. 



Posteriormente apareció un nuevo docurr . .a:::c protector 

de las garantías individuales llamado el "Bill :)f Rights 11 que 

impuso el Parlamento a los monarcas, ampliando las garantías 

individuales ya reconocidas en legislaciones anteriores, e 

insertando nuevas. En él se declaraba la ilegalidad de muchas 

prácticas de la Corona; prohibía la suspensién y la dispensa 

de las leyes; los juicios por comisión; las multas o fianzas 

excesivas: así como el mantenimiento de ejércitos en tiempo 

de paz y la imposición de contribuciones sin permiso del Par

lamento; se reconoció, además, el derecho de petición al rey; 

el de portación de armas; la libertad de tribuna en el Parla

mento y la libertad en la elección de los comunes". 

Pues bien, dentro del sistema constitucional inglés 

se puede determinar que el antecedente del juicio de amparo 

es, evidentemente, el habeas corpus, pues éste constituye al 

amparo, como un medio directo, autónomo de impugnación de los 

actos autoritarios ilegales, que en suma contiene un derecho 

garantizado. 

g) . - Francia. 

A diferencia de Inglaterra, en donde el constitucio

nalismo surge paulatina y sucesivamente merced a distintos 

hechos históricos, en Francia de manera súbita y repentina se 

destruyó el régimen monárquico absolutista y se implantó uno 
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nuevo, "democrático, liberal, individualista y republicano". 

si las garantías individuales, si el respeto a la libertad 

surgieron en Inglaterra por impulsos propios del pueblo, sen

tidos y e>.-perimentados por su misma idiosincrasia, en Fran

cia, en cambio, fueron producto de elaboraciones doctrina

rias, de corrientes teóricas, propias y ajenas, que encontra

ron en el pueblo francés un amplio y propicio campo de desa

rrollo y realización, cuya precaria situación contribuyó no 

poco para ello. Fue así como el pueblo, enardecido por la 

desgracia de la opresión, del favoritismo y de la iniquidad 

ejercidos por el gobierno, rompió los moldes jurídicos y po

líticos de la Francia absolutista, negativa de libertades, en 

completa incOCt1Patibilidad con los anhelos populares de libe

ración. 

Asi nació la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano en 1789, que contenía un principio netamente 

"individualista y liberal•. Individualista, porque conside

raba al individuo como el objeto esencial y único de la pro

tección del Estado y sus instituciones jurídicas, a tal grado 

de no permitir la existencia de entidades sociales interme

dias entre ét y los gobernados particulares, estableciendo en 

el artículo segundo lo siguiente' "El objeeo de toda asocia

ción política es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre. Estos deberes son la libertad, 
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(26) 
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La Declaración Francesa consagraba también el princi-

pio liberal, porque vedaba al Estado toda injerencia en las 

relaciones entre particulares que no tuviese por objeto evi-

tar que el libre desarrollo de la actividad individual perju

dicara o dañara los intereses de otro y otros individuos. A 

este respecto decía el artículo 4o. de la Declaración: "La 

libertad consiste en poder hacer todo aquello que no dañe a 

otro¡ por lo tanto, el ejercicio de los derechos naturales de 

cada hombre no tiene más limites que aquellos que aseguren a 

los demás miembros de la sociedad el goce de los mismos dere

chos. Estos límites no pueden ser consignados más que por la 

ley•. 127 1 

En síntesis, desde el punto de vista estrictamente 

jurídico-político, la Declaración Francesa de 1789 contenía 

en sus diversos preceptos los siguientes principios: democrá

tico, individualista y liberal, basados estos dos últimos en 

una concepción netamente jusnaturalista. 

'Por lo que concierne a las garantías o derechos fun

damentales del individuo, la Declaración francesa instituía 

como principales los siguientes: la libertad, la propiedad, 

(26) BURGOA, Ignacio, Op. Cit., p&g, 73. 
(271 mw111. 
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la seguridad y la resistencia a la opresión. (Art. 2) . y como 

derivados aquellos que se refieren a la materia penal y que 

son análogos a los contenidos en los artículos 19, 20 y 21 de 

nuestra Constitución, consignados en los preceptos 7, 8 y 9 

que decían: "Ningún hombre puede ser acusado, detenido o 

preso, más que en los casos determinados por la ley y según 

las formas prescritas en ella. Los que soliciten, expidan, 

ejecuten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias, deben ser cas

tigados, pero todo ciudadano llamado o detenido en virtud de 

la ley, debe obedecer al instante, haciéndose culpable por su 

resistencia". (Art. 7). •La ley no debe establecer sino penas 

estrictas y evidentemente necesarias y nadie puede ser casti

gado, sino en virtud de una ley establecida y promulgada an

teriormente al hecho (garantía de la no retroactividad de las 

leyes) y legalmente aplicada". (Art. B). - •siendo todo hombre 

presunto inocente, hasta que es declarado culpable, si se_ 

juzga indispensable su detención, la ley debe reprimir seve

ramente todo rigor que no sea necesario para asegurar su per

sona•. (Art. 9). 

Aparte de estas garantías en materia penal, la Decla

ración francesa consignaba otras, en sendos artícu~os, pro

clamando la procedencia de la expropiación, siempre y cuando 

mediara justa y previa indemnización que se pagara al afec

tado. Además, las disposiciones conducentes de la citada De

claración indicaban que "Nadie debe ser molestado por sus 

opiniones aun religiosas, con tal que su manifestación no 
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trastorne el orden público establecido por la ley" . !Art. 

10). •La libre comunicación de los pensamientos y de las opi

niones es uno de los derechos más preciosos del hombre: todo 

ciudadano puede hablar, escribir o imprimir libremente, pero 

debe responder del abuso de esa libertad en los casos deter

minados por la ley". (Art. ll) . "Siendo la propiedad un de

recho inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de ella, 

sino cuando la necesidad pública, legalmente comprobada, lo 

exija evidentemente y bajo la condición de una justa y previa 

indemnización•. (Art. 12). (28) 

Las autoridades estatales debían respeto y sumisión a 

sus normas, constituyendo éstas una garantía para los gober

nados, quienes en ellas encontraban un dique, un valladar, a 

los abusos y excesos del poder público. Sin embargo, si tal 

era la situación teórica, en la práctica las disposiciones 

del Código Fundamental francés se vieron contravenidas en 

múltiples ocasiones, sin que las violaciones respectivas tu

vieran un remedio o un medio de prevenirlas. 

En vista de las circunstancias prácticas, atendiendo 

a la situación de hecho provocada por las contravenciones a 

la ley, un político y jurista francés, Sieyés, concibió la 

idea de crear un organismo. cuyas atribuciones constituyeran 

una garantía jurídica y política a los meros derechos conte

nidos en la Declaración de 1789 y, en general, del régimen 

(28) BUROOA, I!Jllacio, Op. Cit., p&g. H. 



constitucional y que se denominó "Jurado Constitucional", or

ganismo que estaría encargado de conocer todas las quejas que 

se presentasen por atentados al orden establecido por dicha 

norma fundamental. 

En el sistema de control ideado por Sieyés se encuen

tra un verdadero antecedente del juicio de amparo, aun cuando 

específicamente ambos pertenezcan a regímenes de control dis

tintos, coincidiendo, sin embargo, en la finalidad genérica: 

proteger un orden superior de derecho contra actos de las au

toridades estatales que lo violen o pretendan violarlo. 

Posteriormente, el control de la constitucionalidad 

por órgano político vuelve a ensayarse en Francia en la Cons

titución del año de 1852, en la que el "Senado" asumía las 

funciones de tutela y preservación, las cuales se ejercitaban 

a instancias del gobierno y de los ciudadanos. El papel del 

Senado francés en la mencionada constitución, consistía en 

examinar las. leyes que se dictaran antes de que entrasen en 

vigor, con el fin de constatar si adolecían del vicio de in

constitucionalidad. Ninguna ley podía promulgarse sin la ve

nia del Senado. Bste sistema fracasó al poco tiempo, pues la 

dictadura de Napoleón III hizo nugatorias sus funciones, ya 

que los senadores se doblegaron a su voluntad, debido a que 

políticamente dependían de él, toda vez que los designaba. 
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Asimismo, existe en Francia un control de legalidad 

sobre los actos de la administración pública q·.:E S'? ejercita 

mediante el recurso denominado "de exceso dE: pod¿::-" por un 

órgano contencioso-administrativo llamado 11 Consejo de Es

tado", cuya creación se remonta a la Constitución del año 

VIII expedida en 1600 durante el consulado de Napoleón. El 

citado recurso se califica como 11 el medio más eficaz puesto a 

disposición de los ciudadanos para oponerse a la arbitrarie

dad de la administración", permitiendo "por un procedimiento 

simple y sin gastos, obtener la anulación de todos los actos 

administrativos ilegales, incluso los decretos". El recurso 

de exceso de poder guarda estrechas semejanzas con el amparo 

administrativo, coincidiendo en sus respectivas finalidades 

en cuanto a que ambos son medios jurídicos de control de la 

legalidad respecto de. los actos de los órganos de la adminis

tración del Estado. No obstante, una de las diferencias prin

cipales entre ellos, es la consistente en que las decisiones 

que pronuncia el Consejo de Estado al fallar el mencionado 

recurso -y que son jurídicamente impugnables-, tienen efectos 

"erga onmes", en tn.nto que las sentencias ql.!e se dictan en el 

amparo tienen una eficacia exclusivamente vinculada al caso 

concreto en relación al cual se hubiese ejercitado la acción 

respectiva. 

Es necesario hacer referencia a otro medio con que se 

cuenta para atacar la ilegalidad de las sentencias definiti

vas de último grado que se pronuncian en los juicios civiles 
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y penales que se denomi::a "recursc de casación", del que co

noce la Corte de Casación, que es el órgano judicial supremo 

de Francia, colocado en -:!l mismo rango jerárquico que el Con-

sejo de Estado, en sus !"'espectivos cases. La casación tiene 

como finalidad anular 1: ~ falles definiti\·os civiles o pena-

les por errores "in juC.::ando e in pro:::edendo", por lo gene-

ral en torno a puntos :strictos de derecho. De ahi que la 

Corte de Casación no se~ un órgano de revisión total de di

chos fallos, pues no at~~da las cuestiones de hecho que éstos 

hayan decidido. Al ar.·~:arse la sentencia impugnada, tales 

cuestiones vuelven a soo:terse, por re-envío, al tribunal que 

determine la Corte, det:endo estudiarse nuevamente de canfor-

midad con los puntos ju~ídicos resueltos en la decisión casa-

cional. De lo anterior se desprende la indudable similitud 

que. existe entre el mencionado recurso y nuestro juicio de 

amparo directo o uni-ins:ancial en materia civil, penal y la-

boral el cual, no sin :-a.:::ón, suele denominarse 11 amparo casa- ~-

cional" . // "· ~ I 'I' ' 

Bn síntesis, e:: Francia existe un 

de legalidad de los ac~os administrativos, 

las autoridades adminis~rativas, conferido 
,.,;it·;;, ' 

tado, el cual al examir..ar si ha habido o no de pa 
• 

llas una "extralimitación de poderes" ,.;,~~8.rializa .y 
.·.' 

legislación de que se 'trate, med~f.te un ~~e~;~~-·· 
"exceso de poder" . Aderrás como y~(1t'fij imos, en ... ·. ,; · 

civil también existe u:: control'i de 
,.,.,.· :·,f/'· 

·~· 



pa Corte de j~,,.,ación, al conocer del t·ecurso correspondiente, 
:::.,~ 

que también se•'enc':'entra 

41 
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"Para expresar sintéticamente la magnitud de la obra 

de don Manuel Crescencio Rejón, bastan las siguientes pala

bras del historiador Juan Francisco Molina Solís: se ha ala-

bado a los constituyentes de 18·10 de habet· introducido en Yu

catán la libertad de imprenta y la de cultos, la abolición de 

fueros, el juicio por jurados; pe~ se ha guardado silencio 

acerca de otras refonnas trascendentales, cual fue la implan~ 

tación por primera vez en México del juicio de amparo tal 

cual mucho después lo creó la Constitución Nacional de 1857. 

Bn este punto los constituyentes yucatecos fueron videntes 

que previeron muy anticipadamente la colunma que mejor podía 

mantener el edificio de la república democrática ... Se puede 

decir que al legislar fueron más generosos en su amplitud que 

la Constitución americana y más que la mexicana de 1857, pues 

no limitaron el amparo, como la primera, al goce de la liber-

tad indi\•idual; ni como la seg1mda, al de las garantías indi

viduales o usurpación de atribuciones entre el Estado y la 

Federación. Su mira fue más extendida, sus horizontes más es-

pacieses, en cuanto que concedía el derecho de amparo contra 

todo acto inconstitucional". (29} 

Los lineamientos esenciales del juicio de amparo es-

tablecidos por las Constituciones de 57 y 17 se encuentran en 

la obra de Rejón, con la circunstancia ventajosa de que lo 

hacia procedente contra cualquier violación a cualquier pre-

(29) BtJRGO:A, Ignacio, Bl Juicio de Am?a1'.'o, Editorial Porráa, S.A .. 28a, 
ed., M6xico, 1991, pfg, 115. 
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cep~o constitucional, que se tradujera en un agravio personal 

y en los siguientes términos: 

Daba Rejón competencia a la Suprema Corte para cono

cer. de todo juicio de amparo contra actos del gobernador del 

Estado (Poder Ejecutivo) o leyes de la Legislatura (Poder Le

gislativo) que entrañara una violación al Código Fundamental. 

A los jueces de primera instancia los reputaba como órganos 

de control, pero sólo por actos de autoridades distintas del 

gobernador y de la legislatura que violaran las garantías in

dividuales, siendo los superiores jerárquicos de los propios 

jueces quienes conocían de los amparos interpuestos contra 

sus actos y por análogas violaciones constitucionales. 

Así, en los artículos 53, 63 y 64 de la Constitución 

de Rejón se establecía: 

"Art. 53. - Corresponde a este tribunal reunido 

(la Suprema Corte de Justicia del Estado) : 

1. - 11 Amparar" en el goce de sus derechos a los 

que le pidan su protección, contra las leyes y 

decretos de la Legislatura que sean contrarios a 

la Constitución; o contra las providencias del 

Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas 

se hubiere infringido el código Fundamental o las 

leyes, limitándose en ambos casos a reparar el 



agravio en la parte en que éstas o la Constitu

ción hubiesen sido violadas. 

Art. 63.- Los jueces de primera instancia, 

"ampararán" en el goce de los derechos garantiza

dos por el artículo anterior a los que les pidan 

su protección contra cualesquiera funcionarios 

que no correspondan al orden judicial, decidiendo 

breve y sumariamente las cuestiones que se susci

ten sobre los asuntos indicados. 

Art. 64. - De los atentados cometidos por los jue

ces contra los citados derechos, conocerán sus 

respectivos superiores con la misma preferencia 

de. que se ha hablado en el artículo precedente, 

remediando desde luego el mal que se les reclame, 

y enjuiciando inmediatamente al conculcador de 

las mencionadas garantías". CJOJ 
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El sistema de amparo propuesto por Rejón perseguía 

las finalidades siguientes: 

a).- Controlar la constitucionalidad de los actos de 

la Legislatura (leyes o decretos), así como los del Goberna

dor (providencias) ; 

(JO) BURGOA, Ignacio, Op. Cit., 2Ba. ed., pig. 116. 
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b). - Controlar la legalidad de los actos del Ejecu-

tivo, y 

c).- Proteger las garantías individuales o los dere

chos constitucionales del gobernado contra actos de cualquier 

autoridad, incluyendo a las judiciales. 

En los dos primeros casos, el amparo procedía ante la 

Suprema Corte de Jüsticia de Yucatán (Art. 53), y el último 

ante los jueces de primera instancia o ante sus superiores 

jerárquicos (Arts. 63 y 64). 

Conforme a este sistema, el amparo tutelaba, a favor 

de cualquier gobernado, toda la Constitución, pero sólo con

tra actos de la legislatura y del gobernador o Ejecutivo reu

nido, así como toda la·legislaci6n secundaria respecto de ac

tos de éste. 

Esto no implica que la violación de tales garantías 

por el Ejecutivo o el Legislativo no hiciesen procedente el 

amparo contra los actos respectivos, ya que cualquier ley, 

decreto o providencia de dichos órganos que las infringiesen, 

serían concomitante e inescindiblemente contraventores de la 

Constitución, surtiéndose la hipótesis de procedencia pre

vista en el artículo 53. Hay que reconocer, sin embargo, que 

el amparo ideado por don Manuel Crescencio Rejón no conf igu

raba un medio completo o integral de control constitucional, 
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pues las violaciones a la Constitución q-~e cometieran autori

dades diversas de la legislatura o del g:~ernado~ contra pre

ceptos diferentes de los que consagraban :as ga~antías indi

viduales, no lo hacían procedente. 

Los principios básicos sobre los que des:ansa la pro

cedencia del juicio de amparo en las Cons:ituciones de 1857 y 

1917, relativo a la instancia de parte agraviada (gobernado 

en particular) , así como el de relati \•idad de las sentencias 

que en dicho juicio se dictan, se encuer.tran ne sólo consa

grados en los preceptos del Proyecto de la Ley Fundamental 

del Estado de Yucatán, sino formulados ní:ida:nen:e en la ex

posición de motivos, que se transcriben a continuación: 

"Pasando ahora de un Poder (el Ejecutivo,, que hace 

siempre uso de la violencia para consegui~ los fines que se 

propone, la Comisión entrará a otro, el más apacible y tran

quilo de los tres. . . y que apoyado en la fuerza moral que 

debe darle la justicia de sus fallos, necesita poco de la ma~ 

teria para obtener la consideración que merece. La tiranía 

procura mantenerlo en· la abyección y nulidad a que le hemos 

visto reducido en el ·régimen colonial; pero es de la primera 

importancia y se le abastece de grandes !:aculÍ:ades en los go

biernos libres... De ahí es que, en los Estados Unidos de 

Norteamérica, la Suprema Corte está encargada de ejercer no 

sólo atribuciones judiciales, sino también otras que son casi 

enteramente políticas ... Su poder es inmenso, pero siendo de 
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pura opinión y no descansando en la fuerza brutal de las ar

mas, busca siempre la equidad y la Justicia, para no perder 

el prestigio en que se apoya la sumisión que se le debe. Si

guiendo la Comisión las mismas huellas, ha preferido el en

grandecimiento de este poder a les medios violentos que se 

valen regularmente los gobiernos para vencer las resistencias 

que les oponen los gobernados. . . Por eso os propone se re

vista a la Suprema Corte de Justicia de un poder suficiente 

para oponerse a las providencias anticonstitucionales del 

Congreso y a las ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofensas 

que hagan a los derechos políticos y civiles de los habitan

tes del Estado; y que los jueces se arreglen en sus fallos a 

lo prevenido en el Código Fundamental, prescindiendo de las 

leyes y decretos posteriores que de cualquier manera la con

traríen•. 131) 

El control constitucional ejercido mediante el amparo 

dentro del sistema concebido por Rejón en el proyecto de la 

Constitución Yucateca de 1840, operaba sobre dos de los prin

cipios que caracterizan a la actual constitución, a saber: 

a) . - Bl de inicia ti va o instancia de la parte agraviada y 

b) .- Bl de la relatividad de las decisiones respectivas. 

Las ideas centrales contenidas en el proyecto de don 

Manuel Crescencio Rejón, se adoptaron en la Constitución Yu

cateca de 31 de marzo de 1841, en los artículos 8, 9 y 62. 

(31) Xdem, p.p. 116-117. 
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bl .- Acta de Reformas de 1847. 

Las ideas de Mariano Otero, fueron acogidas en el 

Acta de Reforma de 1847 y se contienen en su 11 voto particu

lar" de 5 de abril del mismo año. Dicho voto, encierra muy 

importantes enseñanzas en esta rama jurídica, implicando un 

estudio penetrante de sus diversos aspectos, que legitima a 

su autor, como uno de los más brillantes juristas mexicanos. 

En su voto, Otero expone las razones que fundan el 

sistema mixto de protección constitucional establecido en el 

Acta de Reformas, argumentando al respecto: 

" ..• es indispensable dar al Congreso de la Unión 

el derecho de declarar nulas las leyes de los Es

tados que importen una violación del Pacto fede

ral, o sean contrarias a las leyes generales 1• 

-porque de otra manera el poder de un Estado seria 

superior al de la Unión, y el de ésta se conver

tiría en una mera irrisión. Pero, para evitar que 

se hagan declaraciones imprudentes, ya se con

sulta que estas leyes sólo puedan iniciarse en la 

Cámara de Senadores, la cual representa el prin

cipio federativo en toda su fuerza, y da las me

jores garantías de calma y circunspección; y ade

más se establece que la mayoría de las Legislatu-



ras de los Estados tenga el derecho de decidir en 

todo caso si las resoluciones del Congreso gene

ral son o no anticonstitucionales. De esta manera 

cada Estado en particular está sometido a la 

Unión y el conjunto de todos será el árbitro su

premo de nuestras diferencias y el verdadero po

der conservador de las instituciones. Si hay to

davía otro medio más eficaz de robustecer el 

principio federativo, si se conoce otra mejor ga

rantía de las libertades de los cuerpos confede

rados y, no la propongo, porque no la conozco. 

Los ataques dados por los poderes de los Bstados 

y por los mismos de la Federación a los particu

lares, cuentan entre nosotros por desgracia nume

rosos ejemplares, para que no sea sobremanera ur

gente acompañar el restablecimiento de la Federa

ción con una garantía suficiente para asegurar 

que no se repetirán más. Esta garantía sólo puede 

encontrarse en el poder judicial, protector nato 

de los derechos de los particulares, y por esta 

razón es sólo conveniente. Aun en las monarquías 

absolutas, refugiada la libertad en el recinto de 

los tribunales, ha hecho que la justicia encuen

tre allí un apoyo cuando han faltado todas las 

garantías políticas. Un escritor profundo ha ob

servado que la amplitud y responsabilidad del Po-
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der Judicial era el más seguro signo de la liber

tad de un pueblo, y por esto yo no he vacilado en 

proponer al Congreso que eleve a grande altura 

el Poder Judicial de la Federación, dándole el 

derecho de proteger a todos los habitantes de la 

República en el goce de los derechos que les ase

guren la Constitución y las leyes constituciona

les, contra todos los atentados del Ejecutivo o 

del Legislativo, ya de los Estados o de la Unión. 

En Norteamérica este poder salvador provino de la 

.Const:itución y ha producido los mejores efectos. 

Alli el juez tiene que sujetar sus fallos antes 

que todo a la Constitución; y de aquí resulta que 

cuando la encuentra en pugna con una ley secunda

ria, aplica aquélla y no ésta, de modo que sin 

hacer superior a la ley ni ponerse en posición 

contra el Poder Legislativo, ni derogar sus dis

posiciones, en cada caso particular en que ella 

debía herir, la hace impotente. Una institución 

semejante es del todo necesaria entre nosotros; y 

como ella exige que los tribunales federales se 

organicen de un modo correspondiente, las refor

mas propuestas dejan a las leyes constitucionales 

la determinación de este punto. Sobre él, en fin, 

manifestaré que a mi juicio también se necesita 

extender un poco más la acción del Poder Federal 

de la Unión, muy imperfectamente organizado en la 

so 



Constitución federal; y sobre todo, elevar la 

condición y asegurar la independencia de un tri

bunal llamado a representar en el cuerpo político 

un papel tan importante como el del Supremo Poder 

JUdicial". (321 
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Se advierte en la obra legislativa de Otero, único 

autor del Acta de Reformas de 1847, un doble sistema de con

trol de la constitucionalidad: por una parte el •control po

lítico", que da al Congreso de la Unión la facultad de decla

rar nulas las leyes de los Estados que violen el pacto fede

ral o sean contrarias a las leyes generales y a la mayoría de 

las legislaturas de los Estados el derecho de decidir la an

ticonstitucionalidad de las resoluciones del Congreso gene

ral; de una segunda parte el "control judicial", que es pro

piamente el juicio de amparo, "el derecho de proteger a todos 

los habitantes de la República en el goce de los derechos que 

les aseguran la Constitución y las leyes constitucionales". 

c) . ·• Constitución Federal de 1857. 

La Constitución de 1857 instituye el juicio de am

paro, reglamentado por distintas leyes orgánicas, idesapare

ciendo el sistema de control por el órgano político que esta

bleció el Acta de Reformas de 1847. 

(321 Idem, p.p. 122-123. 



52 

En su artículo 102 estableció el sistema de protec

ción cons.titucional por via y por órgano jurisdiccional, con

siderando competentes para conocer de los casos por inf rac

ción a la Ley Fundamental tanto a los tribunales federales 

como a los de los Estados, previa la garantía de un jurado 

compuesto de vecinos del distrito respectivo y cuyo jurado 

calificaría el hecho (acto violatorio) de la manera que dis

pusiese la ley orgánica. 

Sin embargo, cuando se expidió la Constitución, se 

suprimió dicho jurado, para atribuir la competencia exctusiva 

de conocer todas las controversias que se suscitaren por le

yes o actos de cualquier autoridad que violaran las garantías 

individuales o que vulnerasen el régimen federal, a los tri

bunales de la Federación (Art. 101), eliminándose asila in

jerencia de los tribunales de los Estados y consignándose en 

el articulo 102 los principios cardinales que informan al 

sistema de protección constitucional por órgano y por vía ju

risdiccionales, como son los de iniciativa de parte agra

viada, la substanciación judicial del procedimiento y la re

latividad de los fallos correspondientes. 

Los artículos 101 y 102 mencionados disponían: 

•Art. 101.- Los tribunales de la federación. re

solverán toda controversia que se suscite: 



I. Por leyes o actos de cualquiera autorié::5: q-...:.s 

violen las garantías individuales; 

II. Por leyes o actos de la autoridad fede~a: :¡;¡.:e 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Esta

dos: 

III. Por leyes o actos de las autoridades ~e és

tos que invaden la esfera de la autoridad fede

ral. 

Art. 102.- Todos los juicios de que habla el ar

ticulo anterior se seguirán a petición de parte 

agraviada, por medio de procedimientos y fonnas 

del orden jurídico que determinará una ley. La 

sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de 

individuos particulares, limitándose a proteger

los y ampararlos en el caso especial sobre que 

verse el proceso, sin hacer ninguna declaración 

general respecto de la ley o acto que la moü

vare". (33) 

I. 3) • - Definición del Amparo. 
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lln virtud de los antecedentes que hemos transcrito 

podemos advertir que, el juicio de amparo se ha revelado como 

un medio jurídico de "protección o tutela de la constitucio

nalidad", recordando que en el primer documento jurídíco-po

!331 RABASA, Emilio, Op. Cit., p!g. 353. 
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lítico mexicano que lo instituyó, como fue el Proyecto de 

Constitución Yucateca de 1840, su procedencia. se declaró 

•contra cualquier acto del gobernador o ley de la legislatura 

que, en agravio del gobernado, violase la Constitución y no 

únicamente los preceptos en que consagraba las garantías in

dividuales" . 

En el Acta de Refonnas de 1847, el amparo se perfiló 

como un medio que tendía a tutelar únicamente las garantías 

que en favor del gobernado debieran consignarse en una ley 

secundaria. Conforme a di cha Acta, el amparo, en el fondo, 

11 no fue un medio de control constitucional, sino de 

preservación del ordenamiento constitucional que hubiese 

establecido tales garantías". En este sentido, el juicio de 

amparo que implantó el Acta de Reformas de 1847 era 

notoriamente inferior al amparo que se implantó en la 

Constitución Yucateca de 1840 puesto que, en el primer 

ordenamiento indicado se ostentó como un medio de control de 

un ordenamiento ordinario, es decir, como protector de las 

garantías individuales cuya fijación se dejó a una ley 

secundaria, en cambio, en el segundo de los documentos, se 

reveló como un medio de tutela constitucional genuino. 

En la actualidad, para definir la figura del amparo 

es necesario reunir los elementos que lo componen, debiendo 

comprender asimismo, las características que constituyan su 

esencia jurídica institucional. 
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Sabemos que el amparo es un medio jurídico que pre

serva las garantías constitucionales del gobernado contra 

todo acto de autoridad que las viole (fracc. I del Art. 103 

Constitucional) ; que garantiza en favor del particular el 

sistema competencia! existente entre las autoridades federa

les y las de los Bstados (fracciones II y III del precepto 

anterior) y que, por último, •protege toda la Constitución, 

así como toda la legislación secundaria•, con vista en la ga

rantía de legalidad consignada en los artículos 14 y 16 de la 

Ley Fundamental y •en función del interés jurídico particular 

del gobernado". Por tales condiciones, el amparo es un medio 

jurídico de tutela directa de la Constitución y de la tutela 

indirecta de la ley secundaria, preservando, bajo este último 

aspecto y de manera extraordinaria y definitiva, todo el de

recho positivo. 

Así, el amparo es una institución procesal que tiene 

por objeto proteger al gobernado contra cualquier acto de au

toridad (lato sensu) que, en detrimento de sus derechos, 

viole la Constitución. 

•;Bn otros términos, el amparo es una institución jurí

dica de tutela directa de la Constitución e indirecta y ex

traordinaria de la legislación secundaria (control constitu

cional y legal) que se traduce en un procedimiento autónomo 

de carácter contencioso (control jurisdiccional en vía de ac-
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ciónl y que tiene por obj etc invalidar, en relación con el 

gobernado en particular y a instancia de éste, cualquier acto 

de autoridad (lato sensu) inconstitucional o ilegal que lo 

agravie. 

Tomando en consideración las notas esenciales del 

juicio se puede decir que el amparo es un juicio o proceso 

que se inicia por la acción que ejercita cualquier gobernado 

ante los órganos jurisdiccionales federales contra todo acto 

de autoridad (lato sensu) que le causa un agravio en su es

fera jurídica y que considere contrario a la Constitución, 

teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su 

eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso 

concreto que lo origine. 

Bn el transcurso del tiempo el juicio de amparo ha 

sido objeto de múltiples concepciones por parte de diversos 

autores y tratadistas y no obstante que sus enfoques y crite

rios son divergentes, conservan elementos comunes; por ello, 

_expondremos a continuación algunos de los conceptos que sobre 

la institución del juicio de amparo se han elaborado: 

Ignacio L. Vallarta, concibió al amparo de la manera 

siguiente: "Bl amparo puede definirse diciendo que es un pro

ceso legal intentado para recuperar sumariamente cualquiera 

de los derechos del hombre consignados en la Constitución y 

atacados por una autoridad de cualquiera categoría que sea, o 
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para eximirse de la obediencia de una ley o mandato de una 

autoridad que ha invadido la esfera federal o local respecti

vamente•. ll'l 

Se advierte en la definición anterior que tiene con

tenido individualista, en virtud de que la finalidad del am

paro la hizo consistir este autor en la •recuperación sumaria 

de los derechos del hombre establecidos en la Constitución 

frente a cualquier acto de autoridad• y que el juicio se am

paro se originó dentro de un ambiente ideológico individua-

lista y liberal . 

Rl jurista Silvestre Moreno Cera, define al amparo 

como: •una institución de carácter políti"Co, que tiene por 

objeto proteger, bajo las formas tutelares de un procedi

miento judicial, las garantías que la Constitución otorga, o 

mantener y con~ervar el equilibrio entre los diversos Poderes 

que gobiernan la Nación, en cuanto por causa de las invasio

nes de éstos, ae vean ofendidos o agraviados los derechos de 

los individuos• . 1351 

Rl carácter político de la institución - que este au

tor le atribuye al juicio de amparo- consiste en ser un pro

ceso al través del cual los tribunales de la Federación pue-

(34) ARSLrn9t> t1lRC.IA, Carla•, 11 Juicio da ~aro, Editorial Porr\la., 
S.A., 2a. ed., 111.d.co, 1993, pig. 312. 
(35) Tratado 411 Juicio M lip¡paro c;onfor11 a 111 Santoncia• de 101 
Triltupal•• h4lr1l11, tlhico, 1902, pag. 49. 
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den enjuiciar las leyes .Y los actos de las otras autoridades 

del Estado y no simplemente resolver controversias civiles 

entre particulares o casos de aplicación de las leyes pena

les, equiparándose la expresión •institución política• con 

las de •jurisdicción constitucional, defensa de la Constitu

ción o justicia constitucional". 

Al encuadrar el amparo dentro del concepto del pro

ceso, Héctor Fix Zamudio, afirma que se traduce en: •un pro

cedimiento armónico, ordenado a la composición de los con

flictos suscitados entre las autoridades y las personas indi

viduales y colectivas por violación, desconocimiento e incer

tidumbre de las normas fundamentales• . 135) 

Para Fix Zamudio el amparo es un proceso de anulación 

o invalidación de los actos de autoridad que contravengan la 

Constitución y que cause un agravio personal y directo al 

particular. 

Bl maestro Octavio A. Hernández, estima que: 'Bl am

paro es una de las garantías componentes del contenido de la 

jurisdicción constitucional mexicana, que se manifiesta y re

aliza en un proceso judicial extraordinario, constitucional y 

legalmente reglamentado, que se sigue por vía de acción, y 

cuyo objeto es que el Poder Judicial de la Federación o los 

órganos auxiliares de éste, vigilen imperativamente la acti-

(36) 11 Juicio da Amcaro. Editorial Porrda, S.A., 1J64, llfx.ico, p,g, 79. 
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vidad ~e las autoridades, a fin de asegurar por parte de és

tas, y en beneficio de quien pida el amparo, directamente el 

respeto a la Constitución e indirectamente a las leyes ordi

narias, en los casos que la propia Constitución y su Ley Re

glamentaria prevén (sic)•. (371 

Si bien esta definición contiene todos los elementos 

de procedencia y naturaleza del juicio de amparo, no es menos 

cierto que contiene un error al establecer que el Poder Judi

cial de la Federación o aua órganos auxiliares, mediante el 

amparo •vigilan imperativamente• la actividad de las autori

dades, puesto que el juicio constitucional no tiene por ob

jeto la vigilancia de la actividad apuntada, sino su anula

ción o invalidación cuando se manifieste en actos de autori-

dad, o la dispensa del cumplimiento de la ley constitucional 

reclamada en el caso concreto de que se trate. 

Humberto Briseño Sie•·ra asevera que: "A priori, el 

amparo es un control constitucional establecido, para que, a 

instancia de parte agraviada, loa ·tribunales federales apli

quen, desapliquen o inapliquen la ley o el acto reclamado•. 

(38) 

(31) Curio dt l.aparo, Editorial Porr<la, S.A .. 2a. ad., Mfxico, 1183, p&g. 

'· (31) 11 Amaro Mtxicano, 2a.. ed., Zditod.al Cirdanas ld.1tcr y Di•tribui~ 

ciar, Mxico, 1172, plg. 144. 
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Observamos en esta definición que los términos u::::

zados por el autor "apliquen, desapliquen o inapliquen" se 

apartan radicalmente del significado gramatical y conce¡::·"al 

que encierran, puesto que, al concederse la protección feie-

ral contra un acto de autoridad stricto sensu, los tribuna:~s 

no "desaplican o inaplican• dicho acto sino que lo inva:::an 

toda vez que siendo inconstitucional, afecta los interes:s 

jurídicos del quejoso o agraviado. 

El maestro Juventino V. Castro sostiene que: "El a~

paro es un proceso concentrado de anulación -de naturaleza 

constitucional- promovido por vía de acción, reclamándose ac

tos de autoridad, y que tiene como finalidad el proteger ex

clusivamente a los quejosos contra garantías expresamente re

conocidas en la Constitución; contra los actos conculcatorios 

de dichas garantías; contra la inexacta y definitiva atribu

ción de la ley al caso concreto; o contra las invasiones re

cíprocas de las soberanías ya federal, ya estatales, que 

agravien directamente a los quejosos, produciendo la senten

cia que conceda la protección el efecto de restituir las co

sas al estado que_tenían antes de efectuarse la violación re

clamada -si el acto es de carácter positivo-, o el de obligar 

a la autoridad a que respete la garantía violada, cumpliendo 

con todo lo que ella exige, -si es de carácter negativo-•. 

(39) 

(39) Gtrant!a.1 y Mparo, 2ditorial Porr6a, S.A., Sa. ed., Múico, 1986, 
p,g. 215. 
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Es completa la definición que hace el a¡,¡tor, pero 

sintetizándola podemos se~alar que, el amparo procede contra 

cualquier acto de autoridad lato sensu, que viole, en detri

mento de cualquier gobernado, la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El maestro Alfonso Noriega estima que: "El amparo es 

un sistema de defensa de la Constitución y de las garantías 

individuales, de tipo jurisdiccional, por vía de acción, que 

se tramita en forma de juicio ante el Poder Judicial Federal 

y que tiene como materia leyes o actos de la autoridad que 

violen las garantías individuales, o impliquen una invasión 

de la soberanía de la Federación en la de los Estados o vice

versa y que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado 

y la reposición del quejoso en el goce de la garantía vio

lada, con efectos retroactivos al momento de la violación". 

{40) 

Se advierte una incongruencia en la definición ante-· 

rior puesto que, por un lado, so.3tiene que el juicio de am

paro es un sistema de defensa "de la Constitución" y por otro 

asienta que •tiene por materia las leyes o actos de las auto

ridades que violen garantías individuales o impliquen una in

vasión de la soberanía de la Federación en la de los Estados 

o viceversa•, ya que si el amparo sólo tuviese como finalidad 

la tutela de las garantías individuales y del sistema compe-

(40} tac:ciQMI da Junparo, Sclitorial Porrúa, S.A .. M6xico, 1915, pilg. 56. 
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tencial entre las autoridades federales y locales, no sería 

un medio de defensa de toda la Constitución sino de una parte 

de ella. Tal incongruencia deriva de que el tratadista inter

preta de manera aislada el artículo 103 Constitucional sin 

vincularlo con la garantía de legalidad que estatuye el 

artículo 16 de la Ley Suprema, al través del cual se "protege 

toda la Constitución contra todo acto de autoridad (lato 

sensu) que lesione la esfera jurídica de cualquier gober

nado". 



CAPITULO II 

LOS ?:NES DEL AMPARO, SU NATURALEZA Y 

ESTRUCTURA JURIDICA. 

II.1) .- Los fines del Amparo. 
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En la generalidad de los regímenes jurídicos de di

versos paises los derechos públicos individuales (garantías 

individuales o garantías de los gobernados frente a las auto

ridades) fonnaron parte integrante del orden constitucional. 

Originalmente, las instituciones que preceden en la 

historia al juicio de amparo tenían como objetivo principal, 

esencial y distintivo, la protección o tutela de ciertas pre

rrogativas o derechos que los gobernados exigían al gober

nante. 

El juicio de amparo, desde su creación hasta nuestros 

días, ha observado una notable evolución que lo distingue en 

la actualidad como el medio más perfecto de tutela constitu

cional. Su objetivo de preservación comprende según algunos 

autores la protección de todo el orden establecido por la Ley 

Fundamental. Contra este criterio, Vallarta, cita el de Igna

cio Mariscal: •La intención de nuestro legislador constitu

yente al prevenir el establecimiento del juicio de amparo, no 
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fue proveer un remedio en favor del individuo por todas las 

violaciones de la Constitución, sino solamente por las tres 

clases de ellas que especifica el artículo 101. Sería hasta 

absurdo suponer que se había hecho tal especificación con el 

ánimo de comprender directa o indirectamente todos los demás 

ataques a la Constitución en contra de un individuo". cuJ 

Bs decir, el juicio de amparo tiene como finalidad 

esencial la protección de las garantías del gobernado y el 

régimen competencia! existente entre las autoridades federa

les y las de los Estados, extendiendo su tutela a toda la 

Constitución a través de la garantía de legalidad consagrada 

en el articulo 16 de la propia Carta Magna. Esta tutela siem

pre se imparte en función del interés particular del gober

nado, al afectarse aquél por un acto de autoridad. De ahí que 

el control de· la Constitución y la protección del gobernado 

frente al poder público, dice el tratadista Burgoa, sean los 

dos objetivos lógica y jurídicamente inseparables que inte

gran la teleología esencial del juicio de amparo, por ende, 

se ostenta como el medio jurídico de que dispone cualquier 

gobernado para obtener, en su beneficio, la observancia de la 

Ley Fundamental contra todo acto de cualquier órgano del Es

tado que la viole o pretenda violarla. Bs en este último as

pecto donde se destaca el carácter de orden público del am

paro como juicio de control o tutela de la Constitución, ya 

que el interés específico del gobernado se protege con vista 

(41) Op. Cit., pág. 71. 
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o con referencia siempre a un interés superior, el cual con

siste en el respeto de la ~ey Suprema. 

II.2) .- Naturaleza del Juicio de Amparo. 

La naturaleza del amparo deriva de la protecci6n y 

preservación del régimen constitucional, llevada a cabo con 

base en preceptos expresos: uno de ellos el artículo 14, que 

en sus párrafos tercero y cuarto, consagra la "garantía de 

legalidad" en asuntos penales y civiles (lato sensu), res

pecto de cuyas violaciones es procedente el ejercicio del me

dio de control, de conformidad con lo establecido en la frac

ción I del articulo 103 de la Ley Fundamental y por consi

guiente, el amparo no sólo tutela el régimen constitucional 

en los casos previstos por el último de los preceptos cita

dos, sino que su objeto preservador se extiende a los ordena

mientos legales secundarios. 

Por lo anterior, los Jueces de Distrito, los Tribuna

les Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Justicia, al 

conocer de los juicios respectivos, ensanchan su competencia 

hasta el grado de erigirse en revisores de los actos de todas 

las autoridades judiciales que no se hayan ajustado a las le

yes aplicadas. 

No sólo el artículo 14 constitucional constituye la 

ampliación teleológica del juicio de amparo, sino también el 
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16 que en su primera parte dice: "Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento". 

Así, los conceptos "causa legal del procedimiento y 

fundar.,entación y motivación" del mandamiento, contienen una 

garantía de legalidad frente a las autoridades en general, 

haciendo consistir los actos violatorios ya no en una priva

ción como lo estipula el articulo 14, sino en una mera 

"molestia", por lo que su alcance es mucho mayor. De esta 

forma, siendo procedente el amparo por violación de las ga

rantías individuales cometida por cualquier autoridad (Art. 

103 fracción I), y conteniendo el articulo 16 en su primera 

parte la de "legalidad", resulta que dicho medio de control 

tutela, a través de la preservación de dicha garantía, todos 

los ordenamientos legales, ensanchando así su naturaleza te

leol6gica, que no estriba solamente en controlar el orden 

constitucional. 

En este sentido, el jurista Jacinto Pallares en su 

obra el Poder Judicial afirmó que: • ... siempre que una ley 

federal o la Constitución no sean aplicadas o la sean inexac

tamente, producirán un agravio que resolverá en falta de mo

tiva legal para molestar a un individuo, que es la garantía 

consignada en el artículo 16 de la Constitución". ({2l 

(42} Editorial Themi•, Mlxico, 1957, plg. 92. 



Bs d-ecir 1 el control de legalidad constituye uno de 

los :ines del juicic de amparo desde que el principio de le

ga:~dad, se :rigió e:-. ;arantía constitucional, mediante los 

arciculos H y 16 de :a Ley Suprema. Por lo anterior, cual

quier acto de autoridad, independientemence de la materia er. 

que se emi::a o del ór;¡ano estatal del que provenga, al ne 

ajustarse o al contravenir la ley secundaria que deba nor~ 

marlo, viola dicha garantía, haciendo procedente el amparo, 

cuyo carácter extraordinario como medio de tutela de la lega

lidad en general se traduce en la circunstancia de que, antes 

de su promoción, deben interponerse todos los recursos ordi

narios o medios de defensa de que normativamente disponga 6: 

gobernado para obtener la invalidación del acto de autoridad 

que lo agravie. 

El control de legalidad quedó clara y enfáticamente 

asumido por el juicio de amparo en el articulo 107 de la 

Constitución, en el cual con toda nitidez se establece su 

procedencia contra las sentencias definitivas dictadas en los 

negocios civiles o pe1 ales, por violación a las leyes sustan

tivas y procesales que deben regirlos. 

Con el objeto de precisar la naturaleza y el con

cepto jurídico del juicio de amparo, debemos buscar su dife

rencia específica, es decir, aquel conjunto de elementos que 

lo distinguen de los demás medios de control constitucional. 
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Dentro de los diversos regímenes que han estado vi

gentes, podemos descubrir dos sistemas de control o preserva

ción del orden constitucional: el ejercicio por órgano 

"político" y el reali:ado por órgano 11 jurisdiccional 11 • 

El sistema de control constitucional por órgano polí

tico (v.gr. el Jurado Constitucional ideado por Sieyi!s y el 

"Poder Conservador" de la constitución centralista de 1836), 

se caracteriza porque la petición o solicitud de declaración 

de inconstitucionalidad de un acto o de una ley, la hacen or

ganismos especiales contra aquella o aquellas responsables de 

la violación, no observándose ningún procedimiento conten

cioso, sino un mero estudio hecho por el poder controlador 

sobre la ley o acto reclamados, con el fin de concluir si son 

constitucionales o no, pronunciando una resolución que no 

reviste el carácter de sentencia, teniendo efectos generales 

y absolutos. 

En el sistema de control judicial la controversia se 

suscita en el juicio o procedimiento seguido ante un órgano 

jurisdiccional de control y tiene como partes al gobernado 

agraviado y a la autoridad responsable del acto o de la ley 

violatorios, teniendo las resoluciones o sentencias solo 

efectos relativos de cosa juzgada, eludiendo de esta forma la 

peligrosa interpretación o conceptuación que acerca de la de-
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claró~~~tt absoluta de constitucionalidad haga el órgano :=:í

tico menoscabando su actividad y reputación. 

Como se aprecia, de los medios de control anotados 

podemos inferir que se trata de dos instituciones que si bien 

coinciden en sus objetivos genéricos. son totalmente diferen

tes en cuanto al sujeto que solicita la declaración de in

constitucionalidad, al procedimiento seguido y a los efe=tos 

de las resoluciones correspondientes. 

En síntesis, las características del sistema político 

de control constitucional son: 

•i. La preservacíón de la Ley Fundamental se enco

mienda: bien a un órgano distinto de aquellos en quienes se 

depositan los tres poderes del Estado, bien a alguno de és

tos; 

2. La petición de inconstitucionalidad corresponde a 

un órgano estatal o a un grupo de funcionarios públicos y 

tiene por objeto que el órgano de control declare la oposi

ción de un acto de autoridad o una ley con la Constitución; 

3. Ante el órgano de control no se ventila ningún 

procedimiento contencioso {juicio o proceso) entre el órgano 

peticionario y aquél a quien se atribuye el acto o la ley 

atacados; 
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4. Las declaraciones sobre inconstitucionalidad tie

nen efectos erga omnes o absolutos". ltll 

Por el contrario, los atributos que caracterizan al 

sistema jurisdiccional de tutela de la Constitución son los 

opuestos a los anteriores, a saber: 

"l. La protección constitucional se confiere a un ór

gano judicial con facultades expresas para impartirla o se 

ejerce por las autoridades judiciales en observancia del 

principio de supremacía de la Ley Fundamental; 

2. La petición de inconstitucionalidad incumbe a 

cualquier gobernado que mediante una ley e acto de autoridad 

"stricto sensu" sufre un agravio en su esfera jurídica: 

3. Ante el órgano judicial de control se substancia 

un procedimiento contencioso (juicio o proceso) entre el su

jeto agraviado y el órgano de autoridad de quien proviene el 

acto (lato sensu) que se impugne, o bien dentro de los proce

dimientos judiciales comunes, la autoridad ante la que se 

ventilan, prescinde de la aplicación u observancia de la ley 

o acto "stricto sensu" que se haya atacado por inconstitucio

nal por el agraviado; 

(43) BtmGOA, Ignacio, Op. Cit., 28a. ed., pl.g. 159. 



7l 

4. Las decisiones que en uno y otro caso de los apun

tados anteriormente en'tite el órgano de control, sólo tienen 

efecto en relación con el sujeto peticionario en particular. 

sin extenderse fuera del caso concreto en relación con el 

cual se haya suscitado la cuestión de inconstitucionalidad". 

(U) 

El ejercicio del sistema de control por órgano juris

diccional puede ser de dos formas: por vía de •acción•, o por 

vía de •excepción•. 

En el régimen de control jurisdiccional por via de 

acción, su funcionamiento se desarrolla en forma de 

•verdadero proceso judicial", con sus respectivas partes in

tegrantes, y en el cual el actor, o sea el afectado por el 

acto (lato sensul violatorio del orden constitucional, persi

gue como objetivo la declaración de su inconstitucionalidad 

que debe dictar una autoridad judicial distinta de la respon

sable, que en nuestro derecho son los tribunales federales, 

salvo cuando se trate de lo que Ee llama •jurisdicción concu

rrente• en materia de amparo, por medio de la cual pueden co

nocer del juicio constitucional indistintamen):e, . a elección 

del agraviado, el superior jerárquico del juez qUe cometió la 

violación o un Juez de Distrito, siempre y cuando se trate de 

contravenciones a los artículos 16, 19 y 20 constitucionales 

y sólo en materia penal. 

(U) Id ... , p.p. 159-150. 
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El ejercicio del control, en un régimen en que éste 

se desarrolla por vía de acción, adopta la forma de un proce-

dirniento 11 sui géneris 11 , seguido "ante una autoridad jurisdic

cional distinta de aquella que incurrió en la violación .. y en 

el que el agraviado tiende a que se declare inconstitucional 

la ley o acto reclamado. 

En el régimen de control por vía de excepción, la im

pugnación de la ley o acto violatorio "no se hace directa-

mente ante una autoridad judicial distinta", sino que opera a 

título de defensa en un juicio previo en el que uno de los 

litigantes invoca la ley que se reputa inconstitucional, no 

asumiendo el ejercicio del control la forma de juicio •sui 

géneris", sino que se traduce en una mera defensa alegada por 

uno de los litigantes en un proceso cualquiera, siendo, por 

ende, la misma autoridad judicial la qu~ puede conocer de la 

inconstitucionalidad de la ley o del acto aplicativo corres

pondiente y en la cual una de las partes apoya sus pretensio-

nes. 

Dentro del sistema de control jurisdiccional por vía 

de excepción o defensa{.¡,ante cualquier autoridad judicial 

puede plantearse una cuestión de inconstitucionalidad que 

suscita alguna de las partes en un procedimiento de cualquier 

índole, o sea, ante el juez natural o ante sus superiores je-

rárquicos a través de recursos procesales. 
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De acuerdo con este sistema, "toda autoridad judi

cial" puede desplegar el control de la Constitución, fundán

dose en el principio de supremacía constitucional, que la 

obliga a arreglar sus fallos o decisiones a las disposiciones 

de la Ley Fundamental. En este sentido, cualquier juez, inde

pendientemente de su categoría, debe optar en los casos con-

cretas que se sometan a su conocimiento, por aplicar la Cons-

tituci6n o por adecuar sus resoluciones a la ley secundaria, 

previo el examen lógico-jurídico que se haga acerca de la 

cuestión de inconstitucionalidad que le planteen las partes. 

Resulta ahora necesario determinar si el juicio de 

amparo es un juicio propiamente dicho o un recurso "stricto 

sensu". 

Don Joaquín Bscriche define al recurso como 11 la ac-

ción que queda a la persona condenada en juicio para poder 

acudir a otro juez o tribunal en solicitud de que se enmiende 

el agravio que cree habérsele hecho" ('5), suponiendo siempre 

un procedimiento anterior, en el cual haya sido dictada la 

resolución o proveído impugnado, y su interposición suscita 

.una 11 segunda o tercera instancia", es decir, inicia un segun-

do o tercer procedimiento, seguido generalmente ante órganos 

(45} pi1:cionario Ra~onado de Leqislagi6n y Juriaprudencia, Bdici6n 
Facsimilar de C6rdanae Editor y Distribuidor, Vol. II, Múleo, 1979, pág. 
1418. 
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superiores con el fin de que éstos revisen la resolución 

atacada. 

El recurso se considera como un medio de prolongar un 

juicio o proceso ya iniciado y su objeto consiste en 

"revisar" la resolución o proveídos por él atacados, bien sea 

confirmándolos, modificándolos o revocándolos (Arts. 668 y 

1338 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal y Código de Comercio, respectivamente), siendo la re

visión un acto por el cual se "vuelve a ver" {apegándonos al 

sentido literal y etimológico del vocablo) una resolución, 

mediante el estudio y análisis que se haga acerca de la con

cordancia con la ley adjetiva y sustantiva de la materia de 

que se trate. 

Por lo anterior, es evidente que el recurso tiene por 

objeto una revisión, implicando un mero control de legalidad. 

No sucede lo mismo con el amparo, puesto que su fin 

directo no consiste en revisar el acto reclamado, es decir, 

en volverlo a considerar en cuanto a su procedencia y perti

nencia legales, sino en constatar si implica o no violaciones 

constitucionales, en los casos previstos por el artículo 103 

de la Ley Fundamental. 

El amparo, de acuerdo con su naturaleza, no pretende 

establecer directamente si el acto autoritario que le da na-



cimiento se ajusta o no a la ley que lo rige, sino si engen

dra una contravención al orden constitucional, por lo que se 

considera como un medio de control de la constitucionalidac 

a diferencia del recurso que es un medio de control de lega·

lidad. 

Dada la radical diferencia que media entre la finali

dad tutelar del amparo y la del recurso, se suele llamar al 

primero, como lo ha hecho la Suprema Corte de Justicia, un 

"medio extraordinario" de impugnar jurídicamente los actos de 

las autoridades del Estado, pues sólo procede cuando existe 

una contravención constitucional en los casos contenidos en 

el artículo 103, contrariamente a lo que acontece con el se

gundo, que es un "medio ordinario", que se suscita por cual

quier violación legal en los términos especificados por el 

ordenamiento correspondiente y con independencia de cualquier 

infracción a la Ley Suprema. 

Al tener el recurso como finalidad la revisión de la 

resolución atacada, implícitamente persigue el mismo objetivo 

que la acción o la defensa (lato sensu) iniciales materia del 

proceso en el cual se interpone, es decir, declarar la proce

dencia o improcedencia de ambas y de sus consecuencias proce

sales en sus respectivos casos. Bl amparo, en cambio, no per

sigue el mismo fin a que tienden los actos procesales indica

dos; el amparo no pretende decidir acerca de las pretensiones 

originarias de los sujetos activo y pasivo del procedimientc 
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en el cual surge, sino trata de reparar la violación cometida 

en perjuicio personal contra el orden constitucional. 

De las anteriores consideraciones se deduce que el 

tribunal o el órgano administrativo que conoce del recurso, 

se sustituye en cuanto a sus funciones decisorias, al infe

rior que pronunció el proveído recurrido, confirmando, revo

cando o modificando éste. Tratándose del amparo, el órgano 

jurisdiccional al cual incumbe su conocimiento, no reemplaza 

a la autoridad responsable, sino que sólo juzga lo que atañe 

a su actuación inconstitucional, es decir, califica sus actos 

conforme al ordenamiento supremo sin decidir acerca de las 

pretensiones originales del quejoso. 

Por lo anterior, la interposición del recurso da ori

gen a una segunda o tercera instancias consideradas como pro

longaciones procesales de la primera. En cambio, la deducción 

de la acción de amparo no provoca una nueva instancia proce

sal, sino suscita un juicio o un proceso "sui géneris 11 , di

verso de aquél en el cual se entabla. 

En la substanciación del recurso, los sujetos activo 

y pasivo de la relación son los mismos (actor y demandado 

tratándose de procedimientos judiciales) que en el juicio de 

primera instancia; en cambio, en el amparo, el demandado es 

precisamente la autoridad responsable. 
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La Suprema Corte ha sostenido el mismo punto de vis:a 

al considerar que el juicio constitucional no es un recurso 

"stricto sensu" sino un procedimiento autónomo de la secuela 

procesal en la cual se originó el acto reclamado. En efecto, 

dicho Tribunal ha sostenido que: "En el juicio de amparo sólo 

se discute si la actuación de la autoridad responsable violó 

o no garantías individuales, sin que sea dicho juicio una 

nueva instancia de la jurisdicción común; de ahí que las 

cuestiones propuestas al examen de constitucionalidad deban 

apreciarse tal como fueron planteadas ante la autoridad res

ponsable y no en forma diversa o en ámbito mayor". (46) 

Las anteriores diferencias entre el amparo y el re-

curso "stricto sensu" son suficientes para considerar al am

paro como un verdadero juicio o acción "sui géneris 11 distinto 

e independiente del procedimiento en el cual surge el acto 

reclamado. 

II.3) .- Estructura Jurídica del Juicio de Amparo. 

Antes de examinar la naturaleza y papel de cada una 

de las partes que concurren al juicio de amparo, resulta per-

tinente señalar que se entiende como 11 parte 11 todo suj etc que 

interviene en un procedimiento y a favor de quien o contra 

quien se pronuncia la dicción del derecho en un conflicto ju-

(46} Tercera Sala, Informe 1945, p.ig. 60. Bxp. 6226/39.- Piedad Nieto de 
Má:rquez. 
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rfdico, bien sea éE:E ~~ cará~ter fundamental o principal, o 

bien de índole acc'a's·:n:·ia o incidental; careciendo de tal ca

rácter toda persona ::r..:e. a pesar de intervenir en un procedi

miento detenninadc. ~o es sujeto de la controversia que me

diante él se dirima. 

11 Parte 11 es ~-::da pe!"sona a quien la ley da facultad 

para deduc:.r una acción, oponer excepciones o defensas o in

terponer cualquier recurso, o a cuyo favor o contra quien va 

a operar la actuac!.ón concreta de la ley, sea en el juicio 

principal o en un i~cidente. 

De acuerdo co:. lo preceptuado por el artículo So. de 

la i;ey de Amparo, las partes en el juicio de amparo son: 

1). - Quej~S:::. o agraviado; 

2) .- Autoridad responsable; 

3) .- Tercero perjudicado, en su caso; y 

4) . - Ministerio Público Federal. 

El Quejoso o agraviado es el titular de la acción de 

amparo. Es la persona jurídica a quien el acto de autoridad 

causa un daño; tal hecho puede revestir las características 
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de un acto o mandamiento concreto de la autoridad o bien dL 

una disposición general de observancia obligatoria o ley. 

cuando el acto inconstitucional o la ley que padezca 

el mismo vicio afecte a un mismo tiempo a varias personas, 

todas ellas en su calidad de agraviadas pueden, conjuntamente 

o por separado, ocurrir en demanda de la protección federal 

y, si lo hacen unidas, para los efectos de la uniformidad de 

la gestión procesal y defensa constitucional, deben nombrar 

de entre ellas a un representante común. 

La autoridad responsable en ténninos generales, es el 

órgano del Estado, al cual se le imputa una contravención y 

de acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Amparo es la que 

dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar 

la ley o el acto reclamado, entendiéndose por éste la actua-

ción que produce distintas violaciones o contravenciones en 

los términos del artículo 103 Constitucional, o sea, contra 

las garantías individuales o contra el régimen legal o cons

titucional de competencias federal y local. 

El tercero perjudicado es el sujeto que tiene 

"interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado", in~ 

terés que se centra en que no se conceda al quejoso la pro

tección federal o en que se sobresea en el juicio de amparo 

respectivo. 

N'l nrnr 
Bdi.!Ol'EGA 
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Para el jurista Vicente Aguinaco Alemán, los terceros 

perjudicados "constituyen partes secundarias o accesorias en 

la relación jurídico-procesal del juicio de amparo, puesto 

que intervienen para invocar no un interés y pretensión sin

gulares y propios, sino para pedir que prevalezca un interés 

y una pretensión coincidentes con los de la autoridad respon

sable, o sea, que subsista el acto combatido y que se deses

time la reclamación del quejoso, negándole el amparo o sobre

seyendo en el juicio; en otras palabras, estas partes secun

darias o accesorias no pueden legalmente aducir en el proceso 

constitucional otro interés ni desplegar mayor actividad, que 

la que correspondería a la autoridad responsable y en estre

cha conexión con los términos del acto reclamado, de tal ma

nera que si rebasan estos linderos, sus actos procesales son 

inoperantes e inatendibles al pronunc~arse la sentencia. En 

síntesis, el cometido procesal de la parte secundaria o acce

soria se confina a coadyuvar en la causa de la autoridad res

ponsable, para que los actos de ésta no caigan ante los emba

tes del quejoso•. (471 

En su calidad de parte, el tercero perjudicado tiene 

todos los derechos y obligaciones procesales que incumben al 

agraviado y a la autoridad responsable, pudiendo, en conse

cuencia, rendir pruebas, formular alegatos e interponer re

cursos. 

(47} curso de Actualización de Amoaro. O.N.A.M., Mlixico, 1976, pág. 227. 
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La fracción III del artículo So. en comento, sei'lala 

los sujetos que pueden figurar en el juicio ce amparo como 

terceros perjudicados en materia civil (lato sensu) y del 

trabajo, así como en las materias penal y administrativa. 

El inciso a) establece que es tercero perjudicado en 

el amparo en que el acto reclamado emane de un procedimiento 

que •no sea del orden penal•, la contraparte del agraviado, 

•o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el am· 

paro sea promovido por persona extrai'la al procedimiento". 

El Ministerio Público Federal es una institución que, 

dentro de sus funciones y objetivos específicos que preve su 

ley org&nica respectiva, tiene como finalidad general defen

der los intereses sociales o del Estado. 

La intervención concreta que tiene el Ministerio Pú

blico Federal en los juicios se amparo se fundamenta precisa

mente en el fin primordial que debe perseguir, es decir, ve

lar por la observancia del orden constitucional y específica

mente vigilar y propugnar el acatamiento de los preceptos 

constitucionales y legales que consagran las garantías indi

viduales y que establecen el régimen de competencia entre la 

Federación y los Estados. Por lo tanto, es una 'parte ec¡uili

bradora• de las pretensiones de las demás, desde el punto de 

vista constitucional y legal. 



Si se pretende que el Ministerio Público Federal vele 

con toda eficacia por los intereses de la sociedad en un jui

cio de amparo de interés público, es indispensable que su ac

tuación procesal como parte no se contraiga a la sola formu

lación de su pedimento o dictamen en relación con las cues

tiones de fondo y suspensional, como sucede cotidianamente, 

sino que ejerza todos los derechos que la ley y la jurispru

dencia consagran en favor de las demás partes en el juicio de 

garantías, sobre todo el de interponer los recursos que pro

cedan _(queja, reclamación o revisión), a fin de que las reso

luciones contrarias o desfavorables a sus pretensiones o que 

de alguna manera afecten los intereses de la sociedad, sean 

debidamente ponderadas en la alzada y, en su caso, sean revo

cadas. 

Aunque en términos estrictamente legales, el Ministe

rio Público Federal está procesalmente legitimado para inter

poner los recursos de revisión y queja contra las resolucio

nes que se dicten en el juicio de amparo en sus respectivos 

casos, esta legitimación deriva de la calidad de parte que 

tiene la referida institución social según el articulo So., 

fracción IV, del ordenamiento reglamentario del juicio 

constitucional. 

Por último, haremos notar que por reforma de 30 de 

diciembre de 1983, publicada el 16 de enero de 1984, se am

plió la legitimación del Ministerio Público Federal como 



83 

parte con ... el juicio de amparo, en· todos los casos y no solo 

en los· que en su concepto sean de interés.público. La frac

ción IV. reformada del articulo so. de la Ley establece: •son 

partes en el juicio de amparo: V. Bl Ministerio Público Fede

ral, quien podrá intervenir en todos los juicios e interponer 

los recursos que sei'lala esta Ley, independientemente de las 

obligaciones que la misma le precisa para procurar la pronta 

y expedita administración de justicia". 

II.4).- Garantias en el Procedimiento o de Seguridad 

Jurídica. 

Las garantías de seguridad jurídica constituyen el 

conjunto de modalidades jurídicas a que tiene gue sujetarse 

un acto de cualquier autoridad para producir válidamente, la 

afectación en la esfera del gobernado a los diversos derechos 

de éste, y que se traduce en una serie de requisitos, condi

ciones y elementos. 

Es decir, ftes el conjunto general de condiciones, re-

quisitos, elementos o circunstancia~ previas a que debe suje

tarse una cierta actividad estatal autoritaria para generar 

una afectación válida de diferente índole en la esfera del 

gobernado, integrada por el summum de sus derechos subjeti

vos•. (481 

(48) B1JRGOA, Ignacio, Las Garantías Individuales. Bditorie.l Porrüa, S.A., 
2la. ed., México, 1988, plg. 4.98. 
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La seguridad ·jurídica 'in genere•, al conceptuarse 

como el contenido de varias garantías individuales consagra

das por la Ley Fundamental, se manifiesta como la substancia 

de diversos derechos subjetivos públicos individuales del go

bernado, oponibles y exigibles a los órganos del Bstado quie

nes tienen la obligación de acatarlos u observarlos. 

Las garantías individuales que conforman la seguridad 

jurídica son: a).- Garantía de Legalidad; b) .- Garantía de 

Audiencia; c).- Garantía de la irretroactividad en la aplica

ción de la ley y dl .- Garantía de la exacta aplicación de la 

ley. 

a).- Garantía de Legalidad. 

Esta garantía se encuentra consagrada en el artículo 

l.4 Constitucional, cuarto párrafo que establece: •Bn los jui

cios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser con

forme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y 

a falta de ésta se fundará en los principios generales del 

derecho". 

Bl acto de autoridad condicionado por la garantía de 

legalidad es la 'sentencia definitiva•, es decir, la resolu

ción jurisdiccional que dirima el conflicto substancial o 

fundamental en un juicio. Sin embargo, esta prerrogativa se 
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extiende no sólo ·a los fallos de fondo, sino a las decisiones 

interlocutorias y demás autos o proveidos, derivándose tal 

extensión del principio de legalidad genérico, en el sentido 

de que todo acto de autoridad y, por tanto, toda resolución 

judicial, aunque no sea sentencia definitiva, debe fundarse 

en la norma jurídica aplicable. 

Asimismo, esta garantía establece la exigencia, que 

debe cumplir la autoridad que la pronuncie, de ceñirse a la 

'letra de la ley• aplicable al caso de que se trate o basarse 

en 'la interpretación jurídica• de la misma. 

Bste precepto constitucional excluye la costumbre o 

al uso en cualquier mateda .como .fuente de las resoluciones 

jurisdiccionales y conforme a ella, 'sólo en la ley escrita 

deben apoyarse', y a falta de ésta, en los principios genera

les del derecho. Por consiguiente, los ordenamientos secunda

rios que remitan a la costumbre o a los usos como fuente de 

las decisiones jurisdiccionales, pugnan contra el cuarto pá

rrafo del artículo 14 constitucional. De ahi que nuestro sis

tema jurídico sea de derecho escrito, de acuerdo al cual, 

únicamente la ley •debe y puede, merced a su interpretación, 

bastar a todas las exigencias. de la vida jurídica•. !Ol 

(4i9) BLONDS..\'D, citado por BORGOA 1 Ignacio, La.a Garantiaa .•• , Op. Cit., 
p!g. 574. 
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La interpretación literal de la ley implica la ex

tracción de su sentido antendiendo a los términos gramatica

les en que su texto está concebido, siendo válido este método 

si la fórmula legal es clara y precisa. Bn cambio, si el 

texto es confuso o equivoco, su letra no debe ser la fuente 

de las decisiones jurisdiccionales, sino que éstas deben fun

darse en su interpretación jurídica. 

La interpretación de una norma jurídica equivale a la 

determinación de su sentido y de su extensión o alcance regu

ladores, objetivo que se alcanza utili2ando métodos como el 

l~gico, el sistemático, el auténtico y el causal-teleológico. 

Bl primero de ellos, (el lógico) consiste en buscar 

el sentido de la ley conforme ~ la recta razón. Sin embargo, 

este método es por si mismo insuficiente para desentrafiar el 

sentido de una ley, pues sólo toma en cuenta a una o varias 

normas especificas sin relacionarlas con las demás disposi

cfones que la integran. 

El método sistemático consiste en la vinculación de 

un precepto con aquellas normas jurídicas ordenadas y siste

matizadas que rigen una materia al través de sus distintos 

aspectos, modalidades o instituciones, con el objeto de de

marcar su respectivo ámbito normativo mediante el sefiala

miento de los casos, supuestos o hipótesis generales que com

prende. Esta manera de proceder conduce, no a la interpreta-
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ción aislada de una sola disposición legal, sino a la ubica

ción de su sentido dentro del conjunto perceptivo a que per

tenece. 

La interpretación auténtica se ha hecho consistir en 

el descubrimiento de la voluntad del legislador contenida en 

una ley. Este método utiliza como instrumentos principales la 

exposición de motivos que precede a su expedición para justi

ficarla y el sentido de los debates surgidos a propósito de 

su discusión en el seno de la asamblea legislativa. 

En este caso la interpretación asume el carácter de 

acto legislativo, es decir, se traduce en lo que se llama 

•leyes interpretativas', y que en el fondo no son sino com

plementarias de las disposiciones legales interpretadas. 

El método causal-teleológico estriba, como su nombre 

lo indica, en la infonnaci6n sobre las causas y fines socia

les, políticos, económicos, culturales, etc. de una ley y 

conforme a cuyos elementos se puede determinar su sentido. Es 

un método eminentemente objetivo y de él deberá servirse el 

intérprete con independencia de la voluntad del legislador, 

pues un ordenamiento, una vez que adquiere vigencia y se pro

yecta en la realidad social, presenta vida propia como con

junto de normas de conducta. 
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La interpretación que mediante él se formula adscribe 

a la ley un sent¡do 1per se 1 , pues una vez expedida, como 

afirma Geny, su texto •se desprende del pensamiento del le

gislador para vivir una vida propia e independiente y que el 

autor de la ley no ha querido tener un concepto tan personal, 

que el contenido de una disposición no pueda ser descubierto 

por la conciencia popular, interpretándola día con día". eso¡ 

Esta garantía rige también en el caso de que una re-

solución jurisdiccional 'omita aplicar o invocar• la norma 

aplicable a la cuestión que soluciona o pretende solucionar, 

pues en virtud de tal omisión, no sólo dicho acto no se con

forma con la 'letra o interpretación jurídica de la ley• sino 

contraría a esta misma, que impone a la autoridad la obliga

ción de observar sus prescripciones. 

Estas exigencias, suponen la •existencia de una ley 1 

que indique la solución del conflicto jurídico en sus aspec

tos procesal y substantivo, planteado en el procedimiento en 

el cual recae la solución condicionada. Sin embargo, en mu-

chas ocasiones la solución de las controversias de derecho no 

puede lograrse mediante la invocación de ninguna norma jurí-

dica que prevea el caso concreto en derredor del cual nace el 

conflicto, surgiendo de tal manera lo que se conoce con el 

nombre de •lagunas de la ley•. 

(50) ZBRTUCBK GARCU, H6ictor Oerardo, La Jurisprudencia u el Sistema Ju~ 
r!dico Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., 2a. ad., Máxico, 1992, pág. 36. 
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Bn este caso, nuestra Constitución otorga la facultad 

a la autoridad decisoria de un conflicto jurídico para acudir 

a los 1 principios generales del derecho', a efecto de resol

ver la cuestión planteada cuando no exista ley aplicable al 

caso concreto de que se trate. Se entiende por principios ge

nerales del derecho a las normas que se obtienen inductiva

mente de uno o varios sistemas de derecho positivo, sistemas 

que a su vez están informados por múltiples factores cultura

les de los que participan los pueblos que reconozcan un común 

origen histórico. 

Los principios generales del derecho deben entenderse 

como las normas elaboradas por la mente investigadora me

diante el análisis inductivo del sistema jurídico nacional y 

de los sistemas culturales afines, con vista a establecer, en 

juicios lógicos en que deben traducirse tales principios, las 

notas uniformes que rijan a todas las instituciones de tales 

sistemas. 

Asimismo, la garantía de legalidad consagrada en la 

primera parte del artículo 16 Constitucional, condiciona todo 

acto de molestia a la •fundamentación y motivación de la 

causa legal del procedimiento'. 

Bs decir, el acto o actos de molestia emitidos por la 

autoridad competente, deben no sólo tener una causa o ele-
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mento deter=~~ante, sino que éste debe ser 'legal', fundado y 

motivado en u::a ley, en una disposición normati·:a general e 

impersonal. =~~adora y reguladora de situaciones abstractas. 

La !::::.damentación legal de la causa del procedimiento 

autorita~ic consiste en que los actos que originen la moles

tia de que habla el artículo 16 Constitucional deben apoyarse 

en una disposición normativa general, es decir, en una nonna 

que preve~ la situación concreta para la cual sea procedente 

realizar el acto de autoridad: que exista una ley que lo au

torice. 

La fundamentación legal de todo acto de autoridad que 

cause al gobernado una molestia en los bienes jurídicos tute

lados por el precepto en estudio, na es sino una consecuencia 

directa del principio de legalidad que consiste en que las 

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. 

Rn este sentida la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que: 

"Las autoridades no tienen más facultades que las 

que la ley les otorga, pues si así no fuera, fá

cil sería suponer implícitas todas las necesarias 



para sostener actos que tendrían que ser arbitra

rios por carecer de fundamento legal". f5ll 
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La exigencia de 'fundar legalmente' todo acto de mo

lestia impone a las autoridades diversas obligaciones: 

"l. Que el órgano del estado del que tal acto pro

venga esté investido con facultades expresamente consignadas 

en la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo; 

2. Que el propio acto se prevea en dicha norma; 

3. Que su sentido y alcance se ajusten a las disposi-

cianea normativas que lo rijan; 

4. Que el citado acto se contenga o derive de un man-

damiento escrito, en cuyo texto se exprasen los preceptos es

pecíficos que lo apoyen". (521 

Estas condiciones han sido corroboradas por la su

prema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con las eje

cutorias de la H. Segunda Sala que a continuación se trans-

criben: 

(51) SEHAHAR.IO JUDICIAL OB LA PKDBRACION, Quinta Rpoca, Tomo XIII, p4g. 
514. 
(52) DURGOA, Ignacio, Las Garantías .•. , Op, Cit., pág. 596. 



•cuando el artículo 16 de nuestra Ley Suprema 

previene que nadie puede ser molestado en su per-

sona. sino en virtud de mandamiento escrito de 

autoridad competente que funde y motive la causa 

legal del procedimiento, está exigiendo a las au

toridades no simplemente que se apeguen, según 

criterio escondido en la conciencia de ellas, a 

una ley, sin que se conozca de qué ley se trata y 

los preceptos de ella, que sirvan de apoyo al 

mandamiento relativo de las propias autoridades, 

pues esto ni remotamente constituiria garantía 

para el particular. Por el contrario, lo que di

cho artículo les está exigiendo es que citen la 

ley y los preceptos de ella en que se apoyen, ya 

que no se trata de que justifiquen legalmente sus 

proveidos haciendo ver que no son arbitrarios. 

Forma de justificación tanto más necesaria, 

cuando que dentro de nuestro régimen constitucio

nal las autoridades no tienen más facultades que 

las que expresamente les atribuye la ley". 153) 

"Bl requisito constitucional de legal fundamenta

ción estriba, no en la invocación global de un 

código o de un cuerpo de disposiciones legales, 

pues de ser esto así, bastaría que los mandamien-

(S3) Amparo en rev1si6n. 1259/59.· Octa.vio Jtamos E. y Coags.- 10 de agosto 
de 1959.· 'D'rumimidad de 4. votos.- Ponente, Jos6 Rivera. P.C.- Tomo XXVI, 
Segunda Se.la, Sexta Epoca.. p.p. 13 -14. 



tos civiles se fundamentaran diciendo •con apoyo 

en las disposiciones del Código Civil', las pro· 

cesales penales 1 con aparo en las disposiciones 

del Código de Procedimientos Penales', etc.; lo 

cual evidentemente dejaria al particular en igual 

desamparo que si la garantía de fundamentación no 

existiera, así como expuesto a los desmanes de la 

potestad pública, al no sujetarse ésta al cauce 

institucional de dicha garantía". (54) 

"El requisito de fundamentación que exige el ar-

tículo 16 constitucional, no se satisface con la 

citación de la ley de la materia, en que se haya 

apoyado la autoridad responsable, sino que es in· 

dispensable, para que el acto pueda reputarse 

fundado, que precise, en concreto, el precepto 

legal en que pretenda sustentarse". 155) 

"Bs un contrasentido considerar que no es necesa-

rio que las resoluciones de las autoridades estén 

expresamente fundadas y moti va das, sino que es 

suficiente con que realicen sus actos de gobierno 

dentro del marco de la legalidad que tienen seña· 
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(Stl Amparo en reviai6n 5079/SB. - Eduardo Solís Guil14a. - 30 de enero do 
1961.- .Ponente: Joai Rivera P.C.- Tomo XLIII, Segunda Sala, Sexta Epoca, 
pag. H. 
(SS) Amparo en reviai6n 1645/60 .- Bumberto Avil4s Rocha..- 15 de noviembre 
da 1960.· 5 votos.· Ponentaa Palipa Ten.e. Ram!raz •• Tomo LI, Segunda Sala, 
Sa.xta Epoca, pa:g. 9. 



lada, ya que si la ª"toridad no indica cuáles son 

los dispositivos legales que a su juicio le con

ceden la facultad para obrar en la forma que lo 

hace, se coloca a los particulares en la situa-

ción de adivinar en qué preceptos legales preten-

di6 fundarse, lo que de ninguna manera es el es-

piritu que informa el artículo 16 constitucional, 

el cual exige expresamente que las autoridades 

responsables funden y motiven sus resoluciones". 

(56) 

"Bl artíct::o 16 constitucional impone la obliga-

ción a las autoridades de fundar y motivar expre-

samente su resolución, por lo que no es bastante 

para cumplir con esa obligación el que las auto

ridades citen globalmente un cuerpo de ley, ya 

que esta forma de proceder obligaría a los inte

resados a adivinar cuál fue el precepto expreso 

de esa ley en que prete~dieron fundarse las auto-

ridades, lo que traería como consecuencia la de

ficiencia en la defensa del interesado". (57) 
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(56) Amparo en rovisi6n 3929/58.- Gustavo Lassieur L. y Coags.- 27 de oc
t\lbre de 1958.- S votos.- Po:::i.enta1 Jos~ Rivera P.C.- Tomo XVI, Segunda 
Sala, Sexta Epoca, pág. 3 O, 
(57) J.=paro en revisi6a 183/SS. - Ludvig Bachma.nn. - 8 de septiembre de 
1958.- Unanimidad de 4 Tatos.- Ponentet José Rivera P. c.- Tomo XV, se
gunda Sala, Sexta Epoca, p!g. 16. 



11 Si en una resolución no se cita ningún precepto 

legal que se hubiera tomado en consideración para 

dictarla, procede conceder al quejoso el amparo y 

protección de la Justicia Federal que solicita, 

para el efecto de que la autoridad responsable 

dicte la resolución que proceda, pero fundándola 

debidamente en ley". ese) 
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Por otra parte, la motivación de la causa legal del 

procedimiento implica que, existiendo una norma jurídica, el 

caso o situación concretos respecto de los que se pretenda 

cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos a que 

alude la disposición legal fundatoria, esto es, el concepto 

de motivación empleado en el artículo 16 constitucional 

1 indica que las circunstancias y modalidades del caso parti-

cular encuadren dentro del marco general correspondiente es-

tablecido por la ley' . 

Toda facultad que la ley atribuye a una autoridad, 

para desempeñar determinado acto frente al gobernado, tiene 

límites necesarios que se establecen en la propia norma jurí

dica y que son demarcativos de la extensión del supuesto abs

tracto comprendido en ésta. Ahora bien, si tal supuesto no 

corresponde al caso concreto, es decir, si éste no encaja 

(58) Amparo en revisi6n.- 2316/61.- Ricardo M6ndez Zennefto.- 6 de noviem· 
bre de 19U.- Unanimidad de 4 votos.- Ponentez Josá Rivera P.C.- Tomo 
LIII, Segunda. Sala, Sexta Epoca, p&g. oll. 
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dentro de aquél, el acto de autoridad respectivo violaría la 

exigencia de la motivación legal. 

La motivación legal implica la necesaria adecuación 

que debe hacer la autoridad entre la norma general fundatoria 

del act9 de molestia y el caso especifico en el que éste va a 

operar o surtir sus efectos. Sin dicha adecuación se violaría 

la citada garantía que, con la de fundamentación legal, inte

gra la de legalidad. 

Para adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria 

al caso concreto en que a operar el acto de molestia, la au

toridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la 

aplicación correspondiente, motivos que deben manifestarse en 

los hechos, circunstancias y modalidades objetivas de dicho 

caso para que éste encuadre dentro de los supuestos abstrac

tos previstos normativamente. La mención de esos motivos debe 

formularse precisamente en el mandamiento escrito, con el ob

jeto de que el afectado por el acto de molestia pueda 

conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa. 

Este criterio lo ha considerado la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia al sostener que: 

"No basta que las responsables invoquen determi

nados preceptos legales para estimar que sus 

acuerdos están debidamente fundados, sino que es 



necesario que los preceptos invocados sean preci-

samente los aplicables al caso Oe que se trate". 

(59) 

11 Si la autoridad responsable reconoce que por 

'fundar' debe entenderse la expresión de los fun-

damentos legales o de derecho del acto reclamado, 

precisamente por ello se concluye que la resolu-

ción reclamada no quedó debidamente fundada, si 

en ella no se contiene la expresión de ningún 

fundamento legal o de derecho. Y si, por otra 

parte, la propia autoridad responsable reconoce 

que por 1 motivar 1 debe entenderse el señalamiento 

de las causas materiales o de derecho que hayan 

dado lugar al acto reclamado, no puede admitirse 

que la motivación consista en la expresión gene-

ral y abstracta de que 11 por razones de interés 

público el Gobierno Federal había decidido cons

tituir por si mismo y por sus propios medios el 

puente a fin de operarlo en forma directa 11 , ya 

que así la mencionada expresión no señala en 

principio las causas materiales o de hecho que 

hubieren dado lugar al acto reclamado•. (601 
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(59) Amparo en rovisi6n.- 2479/58.- Ignacio Negrete Hern.!ndoi..- 7 do mayo 
lle 1959.- 5 votos.- Ponente1 Pranco Carre.5.o.- Tomo XXIII, Segunda Sala, 
.. xta Epoca, p&g. 9. 
(10) Amparo en revisión 2248/61.- Puentea Internacionales, S.A. de C.V.
lt de octubre de 1961.- 5 votos.- Ponenta1 Rialaal Matos Escobedo.- Tomo 
LII.- Segunda Sala, Sexta Epoca, p~g. 63. 
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b).- Garantía de Audiencia. 

La garantía de audiencia se encuentra consagrada en 

el segundo párrafo del artículo 14 Constitucional que esta

blece: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la 1 ibertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui

cio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi

miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho 11
• 

La de audiencia, como garantía de seguridad jurídica 

que es, impone a las autoridades del Estado la obligación po

sitiva consistente en observar, frente al gobernado, una con

ducta activa que estriba en realizar todos y cada uno de los 

actos que tiendan a la observancia de las exigencias especí

ficas que el derecho de audiencia revela. Por tal motivo, las 

autoridades del Estado tienen prohibido por el artículo 14 

Constitucional privar a una persona de los bienes materia de 

su propiedad, si el acto de privación no está condicionado a 

las exigencias elementales que configuran la garantía mencio

nada. 

Esta garantía se compone de cuatro garantías especí

ficas, a saber: a) el juicio previo a la privación; b) que 

dicho juicio se siga ante tribunales establecidos con antela-
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ción; e; que en el mismo se observen las formalidades proce

sales esenciales y d) que el hecho que diere origen al·citado 

juicio se regule por leyes vigentes con anterioridad. 

La primera de las mencionadas garantías se comprende 

en la expresión 'mediante juicio', que equivale a la idea de 

1 procedimiento 1 , es decir, una secuela de actos concatenados 

entre sí afectos a un fin común que les proporciona unidad. 

Ese fin estriba en la realización de un a~to jurisdiccional o 

sea, una resolución que establezca la 'dicción del derecho' 

en un conflicto jurídico que origina el procedimiento sobre 

el cual recae. 

Bl concepto juicio se manifiesta o se traduce en un 

"procedimiento en el que se realice una función jurisdiccio

nal tendiente, como el término lo indica, a la dicción del 

derecho en un positivo y real conflicto jurídico (resolución 

jurisdiccional, fallo o sentencia), o en el que se otorgue o 

haya otorgado ocasión para que tal conflicto surja o hubiere 

surgido". <61> 

A través de la segunda garantía especifica (que dicho 

juicio se siga ante tribunales establecidos con antelación), 

se corrobora la garantía implicada en el artículo 13 consti

tucional, en el sentido de que nadie puede ser juzgado por 

tribunales especiales (o por comisión), entendiéndose por ta

(61) SORGO.A, Ignacio, Las Garantías ••. , Op, Cit., pág. 543. 
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les los que no tienen una competencia genérica, sino casuís .. 

tica, o sea, que su actuación se contraiga a conocer de un 

determinado negocio para el que se hubiere creado exprofesa

mente. Por tanto. el adverbio 'previamente', no debe concep

tuarse como significativo de mera antelación cronológica. 

sino como denotativo de la preexistencia de los tribunales al 

caso que pudiese provocar la privación, dotados de capacidad 

genérica para dirimir conflictos en número indeterminado. 

La idea de 'tribunales• no debe entenderse en su 

acepción meramente formal, o sea, considerada únicamente como 

tales a los órganos del Estado que estén constitucional o le

galmente adscritos al Poder Judicial Federal o Local, sino 

que dentro de dicho concepto se comprende a 'cualquiera de 

las autoridades• ante las que debe seguirse el juicio. 

En este sentido, la garantia de audiencia no sólo es 

operante frente a los tribunales propiamente dichos, es de

cir, frente a los órganos jurisdiccionales del Bstado que lo 

sean formal o materialmente hablando, sino ante las autorida

des administrativas de cualquier tipo que normal o excepcio

nalmente realicen actos de privación. 

La tercera garantía establece que en el juicio previo 

al acto de privación se observen las formalidades procesales 

esenciales, es decir, la autoridad que va a dirimir el con

flicto tiene como obligación ineludible, inherente a toda 



101 

función jurisdiccional, la de otorgar la 'oportunidad de de-

· -fensa• para que ·la persona que vaya· a ser víctima de un act:o 

de privación externe sus pretensiones opositoras al mismo. Es 

por lo que cualquier ordenamiento adjetivo (civil, penal o 

administrativo) que regule la función jurisdiccional en dife

rentes materias, debe necesariamente y en aras de la índole 

misma de esta función, constituir la mencionada oportunidad 

de defensa u oposición, lo que se traduce en diversos actos 

procesales, siendo el principal la notificación al presunto 

afectado de "las exigencias del particular o de la autoridad, 

en sus respectivos casos, tendientes a la obtención de la 

privación. 

Asimismo, como toda resolución jurisdiccional debe 

decir el derecho en un conflicto jurídico apegándose a la 

verdad o realidad, y no bastando para ello la sola formación 

de la controversia {litis en sentido judicial} mediante la 

fonnulaci6n de la oposición del presunto afectado, es menes

ter que a éste se le conceda una s.egunda oportunidad dentro 

del procedimiento en que tal función se desenvuelve, es de

cir, la oportunidad de probar los hechos en los que finque 

sus pretensiones opositoras (oportunidad probatoria) . Por 

ende, toda ley procesal debe instituir dicha oportunidad en 

beneficio de las partes del conflicto jurídico y, sobre todo, 

en favor de la persona que va a resentir en su esfera de de

recho un acto de privación. 
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Pues bien, cuando un ordenamiento adje:.i·10, cual

quiera que este sea, consigna dos oportunidades, la de de

fensa y la probatoria, puede decirse que las erige en 

'formalidades procesales' , las cuales asumen el carácter de 

1 esenciales', porque sin ellas la función jurisdiccional no 

se desempeñaría debida y exhaustivamente. En sentido inverso, 

si una ley procesal s6lo consigna como formalidad una de ta

les oportunidades, ostentará indiscutibleme:ite el vicio de 

inconstitucionalidad, al auspiciar una privación sin estable

cer la concurrencia necesaria de ambas ocasiones indispensa

bles para la debida culminación de la función multicitada. 

En las diferentes leyes adjetivas la oportunidad de 

defensa se traduce en distintas formas procesales, tales como 

las notificaciones, el emplazamiento, el término para contes

tar o para oponerse a las pretensiones de privación o al pre

tendido acto privativo, etc., y, consiguientemente, la con

travención a cualquiera de ellaG significa simultáneamente la 

violación a la formalidad procesal respectiva, esto es, a la 

garantía de audiencia a través de dicha garantía de seguridad 

jurídica. 

Por lo que atañe a la oportunidad probatoria, ésta 

también se manifiesta en la normación adjetiva o procesal, en 

diferentes elementos del procedimiento, tales como la audien

cia o la dilación probatorias, así como en todas las reglas 
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que conciernen al ofrecimiento, desahogo y ·:aloración de 

pruebas. 

La inobservancia de algunas de las exigencias proce

sales en que ambas formalidades se ostentan, está considerada 

por los artículos 159 y 160 de la Ley de Amparo como priva

ción de defensa en perjuicio del quejoso (gobernado), tomán

dose el concepto de 1 defensa 1 en su sentido lato, o sea, como 

comprensivo de la facultad de oposición (defensa en sentido 

estricto) y de la probatoria. 

La consideración establecida respecto a los juicios 

civiles y penales, puede hacerse extensiva por analogía a los 

jui~ios o procedimientos administrativos mediante los cuales 

se ejercita la función jurisdiccional como condición 1 sine 

qua non' de todo acto de privación, según se deduce de lo 

dispuesto por el párrafo segundo, fracción II, del artículo 

114 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons

titucionales. 

Por último, la cuarta garantía específica de seguri

dad jurídica que configura la de la audiencia estriba en que 

el fallo o resolución culminatoria del juicio o procedimiento 

en que se desarrolle la función jurisdiccional deba pronun

ciarse 'conforme a las leyea expedidas con anterioridad al 

hecho, es decir, al que constituya la causa eficiente de la 

privación. Esta garantía corrobora la contenida en el párrafo 
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primero del arti:~lo en comento, es decir, la de la no retro

-actividad legal- y, por tanto, opera respecto a las -normas •· 

substantivas que deban aplicarse para decir el derecho en el 

conflicto jurídico. 

e).- Garantía de la Irretroactividad en la Aplicación 

de la Ley. 

Esta garantía está concebida en el primer párrafo del 

artículo 14 de la Ley Suprema en los siguientes términos: "A 

ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de per

sona alguna". Este derecho tiene como obligación correlativa, 

la consistente en que toda autoridad está impedida para apli

car una ley retroactivamente en 'perjuicio de alguna per

sona•. 

El problema de la retroactividad legal se conoce tam

bién como •conflicto de leyes en el tiempo', o sea, que se 

traduce en la cuestión consistente en determinar en presencia 

de dos leyes, una antigua, que se supone derogada o abrogada, 

y otra nueva o vigente, actual, cuál de las dos debe regir a 

un hecho, acto, fenómeno, estado o situación; es decir, la 

retroactividad legal implica por necesidad lógica otra cues

tión: la supervivencia de la ley derogada o abrogada para re

gular la materia sobre la que la ley nueva o vigente pretende 

operar. Por ende, la referencia hacia el pasado de una ley 

actual no en todo caso se ostenta como aplicación legal re-
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:::~:tiva, sino sólo cuando se elimina dicha supervivencia Qe 

!a norma jurídica que debe seguir conservando su yalidez re

guladora en determinadas hipótesis concretas, no obstante su 

derogación o ·abrogación; o en ausencia de una norma positiva 

anterior, cuando se altera un estado jurídico preexistente. 

Toda disposición legal tiene una vigencia determinada 

en cuanto al tiempo; desde que se crea, hasta que se deroga o 

abroga expresa o tácitamente por una norma nueva, está desti

nada a regular todos los hechos, actos, situaciones, estados 

o fenómenos que tienen lugar durante ese lapso limitado por 

esos dos instantes. Por tanto, toda ley, a partir del momento 

en que entra en vigor, 1 rige para el futuro•, esto es, está 

dotada de validez de regulación respecto de todos aquellos 

hechos, actos o situaciones que se suceden con posterioridad 

al momento de su vigencia (facta futura). 

Por ende, una disposici6n legal no debe normar acon

tecimientos o estados producidos con anterioridad al instante 

en que adquiere fuerza de regulación, ya que éstos quedan su

jetos al imperio de la ley antigua. 

La retroactividad consiste en dar efectos reguladores 

a una norma jurídica sobre hechos, actos o situaciones produ

cidos con antelación al momento en que entra en vigor, bien 

sea impidiendo la supervivencia reguladora de una ley ante-
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tente, a falta de éata. 

Por el contrario, el principio de irretroactividad 

estriba en que una ley no debe normar a los actos, hechos o 

situaciones que hayan tenido lugar antes que adquiera fuerza 

de regulación. 

Para constatar si una ley es retroactiva hay que to

mar en cuenta la naturaleza del objeto de regulación. Una 

norma jurídica es evidentemente retroactiva cuando se aplica 

a •un hecho simple y ya consumado' con anterioridad a su vi

gencia, esto es, a un acontecimiento que no genera consecuen

cias jurídicas que tengan verificativo dentro del periodo de 

normaci6n de la ley posterior y que se ha realizado plena

mente con antelación a éste (facta praeterita). Sin embargo, 

un hecho jurídico, bajo las condiciones expuestas, rara vez 

acontece en la práctica; por lo general, todo suceso, aunque 

sea instantáneo en su realización plena, produce variados 

efectos jurídicos que pueden realizarse durante la vigencia 

de una ley que aún no regía en el momento en que aquél tuvo 

lugar (facta pendentia) . 

"Al establecer el artículo 14 constitucional como ga

rantía del individuo, que a ninguna ley se dará efecto retro

activo en perjuicio de persona alguna, no debe entenderse que 

la prohibición se refiere únicamente al legislador por el 
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acto de expedir la ley, sino que también comprende a la a1.::o

ridad que· hace la aplicaci6n de ella a un caso determina:lo, 

porque as! permiten interpretarlo los conceptos mismos de la 

disposici6n constitucional que se comenta, ya que al igual 

que ··1a primera de esas autoridades puede imprimir retroacti

vidad al ordenamiento mismo haciendo que modifique o afecte 

derechos adquiridos con anterioridad, la segunda al aplicarlo 

hace que se produzca el efecto prohibido• . 163) 

Para que la aplicaci6n retroactiva de una ley impli

que la contravenci6n a la garantía individual relativa, es 

menester que los efectos de retroacci6n originen un 

'perjuicio personal'; por ende, interpretando 'a contrario 

sensu • el primer párrafo del artículo 14 Constitucional, la 

prohibici6n en él contenida no comprende los casos en que la 

aplicaci6n retroactiva de una ley no produzca ningún agravio 

o perjuicio a ninguna persona. 

El criterio de la Suprema Corte de la Naci6n en este 

sentido, es el siguiente: 

"La retroactividad existe cuando una disposiciór: 

vuelve al pasado, cuando rige o pretende regir 

situaciones ocurridas antes de su vigencia retro-

obrando en relación a las condiciones jurídicas 

(62) SVPRSHl!. C0'8TB: DR JUSTICIA DR LA pcroN, Informe correspondiente al 
al!o do 1945, p&g. 157. 



que antes no fueron comprendidas en la nueva dis

posición y respecto da actos verificados bajo una 

disposición anterior. Ahora bien, la Constitución 

General de la República consagra el principio de 

la retroactividad, que cause perjuicio a alguna 

persona, de donde es deducible la afirmación con

traria, de que puede darse efectos retroactivos a 

la ley, si ésta no causa perjuicio, como sucede 

frecuentemente, tratándose de leyes procesales o 

de carácter penal, sea que establezca procedi

mientos o recursos benéficos, o que hagan más fa

vorable la condición de los indiciados o reos de 

algún delito, ya por elevados fines sociales o 

por propósitos de humanitarismo•. (63) 

d).- Garantía de la Exacta Aplicaci6n de la Ley 

.Esta garantía de seguridad está consagrada en el ter

cer párrafo del artículo 1.4 Constitucional y establece: "En 

los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 

de que se trata". 

(63) SIDW{ARIO JUDICIAL og LA PIDERACIQH, Temo LXXI, C!a. del Puente de 
Huevo Laredo, S.A., p,g. 3,496. 
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Dicha garantía tiene como campo de vigencia la mate

ria procesal penal e implica el tradicional principio de le

galidad que se enuncia •nulla poena, nullum delictum sine 

lege •. Por consiguiente, un hecho cualquiera que no esté 

reputado por la ley no será delictuoso, o sea, susceptible de 

engendrar una penalidad para el que lo comete. 

Se violará, entonces, el mencionado articulo de la 

Ley Suprema en su tercer párrafo, cuando se pretenda imponer 

una sanción penal que no esté legalmente establecida por la 

ley aplicable, es decir, está prohibida la aplicación de una 

sanción penal si no existe alguna disposición legal que ex

presamente la imponga por la comisión de un hecho determi

nado. 

Lo anterior es asi, porque •para todo delito la ley 

debe exprofesamente seflalar la penalidad correspondiente' . 

Puede suceder que un hecho esté catalogado o tipificado por 

una disposición legal como delito, no obstante ello, si dicha 

disposición legal no consigna la pena que ha de imponerse a 

su autor, la autoridad correspondiente no puede aplicar nin

guna sanción penal ya que, mediante dicha aplicación se in

fringirá el precepto en estudio. En este sentido es como debe 

interpretarse el adverbio •exactamente• empleado en la dispo

sición constitucional que se comenta, es decir, como indica

tivo que expresa la correspondencia establecida por una dis-
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posición legal entre un hecho delictivo }' una ~eterminada pe· 

nalidad. 

Por ello, con el objeto de asegurar la garantía de la 

•exacta aplicación de la ley' en materia penal, el párrafo 

tercero del artículo 14 Constitucional prohíbe la imposición 

de penalidad por •analogía y por mayoría de razón'. 

El fundamento lógico de la aplicación legal por ana· 

logia es la 'ratio legis', el conjunto de motivos y causas 

que se contienen en la norma para establecer un determinado 

sentido de regulación en el hecho, acto o situación abstrac· 

tamente previstos. cuando estos moti vos o causas señalados 

por la proposición lógica legal {antecedente), para prever la 

regulación respecto de la hipótesis prevista en la norma 

(consecuente), se encuentran en un caso afín a ésta, entonces 

se concluye que el hecho, relación, acto o situación no pre· 

vistos deben regularse en el sentido establecido por la ley 

para el objeto expresamente normado, idea que se enuncia en 

el siguiente principio: 'ubi eadem legis ratio, ibi eadem 

dispositio' {donde existe la misma razón de la ley ·motivos, 

causas o circunstancias tomados por ésta en consideración

{antecedente} ·, debe existir la misma disposición) {el mismo 

sentido de regulación expresado en las conclusiones que la 

norma deriva de dichos motivos, causas o circunstancias 

{consecuente}). 
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La imposición por analogía de una pena ::.mplica la 

aplicaci6n, también por analogía; de una ley que contenga una 

determinada sanción penal, a un hecho que no está expresa

mente castigado por ésta y que ofrece semejanza substancial, 

pero discrepancia en cuanto a los accidentes naturales, con 

el delito legalmente penado. Dicha imposición y aplicación 

por analogía constituye una oposición flagrante al principio 

de •nulla poena sine lege' involucrado en el tercer párrafo 

del artículo 14 Constitucional. 

La aplicación por. analogía de una sanción penal su

pone la ausencia de una disposición legal exactamente aplica

ble al hecho de que se trate, por lo que habría que recurrir 

a una norma que, imponiendo cierta penalidad a un delito que 

presente semejanza bajo cualquier aspecto esencial con el 

mencionado hecho, pudiera hacerse extensiva a éste. 

Toda ley está motivada por muy diversos factores de 

índole diferente, que en su conjunto constituyen su 'causa 

final', puesto que los elementos de su misma '!'Otivación im

pl_ican su objetivo. Así, por ejemplo, si mediante una ley 

pretende resolverse un problema económico, social o político, 

éste sería la causa de su expedición, a la vez que su finali

dad, ya que la tendencia normativa postularía su solución. 

Luego entonces, tomando en cuenta la causalidad final de la 

norma jurídica con vista en tales atributos y la presencia de 

éstos en el caso concreto, la regulación legal puede impu-
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tarse a éste, lo que implica una •aplicación por mayoría de 

razón•. 

Mientras la aplicación por analogía exige la coinci

dencia de la hipótesis legal general con el caso individual 

desde el punto de vista de su esencia o substancia, pues de 

no ser así habría aplicación indebida, tratándose de la apli

cación por mayoría de razón 'tal coincidencia no debe exis

tir', siendo el hecho abstracto y el concreto totalmente di

ferentes en sí mismos considerados, tanto por lo que se re

fiere al elemento substancial como a las notas o cualidades 

accidentales principales. Por ende, basta que baya una con

cordancia esencial entre el antecedente normativo y el caso 

individual, con naturales discrepancias accidentales, para 

que 'no se trate de aplicación por mayoría de razón', sino 

por analogía. 

En conclusión, al prohibir el artículo 14 Constitu

cional en su tercer párrafo la imposición de penas por mayo

ría de razón, impide que la ley que contenga la sanción penal 

se haga extensiva a hechos que, aunque de mayor gravedad, pe

ligrosidad o antisocialidad que el delito previsto, no estén 

comprendidos en ella y sean esencialmente diferentes de su 

antecedente abstracto, asegurándose mediante tal prohibición 

la efectividad del principio •nulla poena sine lege• . 
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II.5).• Leyes Reglamentarias del Juicio de l.mparo. 

El juicio de garantías ha sido reglamentado por di

versas leyes que establecen su procedimiento y los órganos 

constitucionalmente competentes para resolverlo. 

A continuación se analizan, comparativamente, las 

leyes reglamentarias del juicio constitucional. 

El Acta de Reformas de 1847 consignaba la procedencia 

del juicio de garantías contra actos de los poderes ejecutivo 

y legislativo, federales o locales, que lesionaran los dere

chos del individuo preconizados en la mencionada acta. 

El proyecto de don José Urbano Fonseca reglamentó el 

juicio de amparo enunciando su procedencia tal como lo pre

ceptuaba el articulo 25 del Acta de Reformas. Respecto a la 

personalidad establecía que el padre podía interponer el am

paro por el hijo, el marido por la mujer, etc., sin sujetarse 

para ello a las estrictas reglas del derecho comó.n. Clasifi

caba los amparos contra actos violatorios de las garantías 

individuales, por cuanto a las autoridades que los ejecuta

ban, de donde se derivaba la diversa competencia de los órga

nos que conocían del juicio: La Suprema Corte en Pleno si se 

trataba de las autoridades federales; y si eran las locales, 

la Primera Sala de la Corte conocía y tramitaba el juicio. El 
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proyecto de Fonseca contenía un antecedente del incidente de 

suspensión, ocurriendo al Magistrado de. Circuito que suspen

día temporalmente el acto violatorio de las garantías indivi

duales. El procedimiento instituido por el proyecto de Fon

seca consistía en presentar la demanda de amparo, pedir a la 

autoridad responsable su informe con justificación y solici

tar al fiscal (hoy Ministerio Público) su dictamen sobre el 

particular. Dentro de los nueve días siguientes se verificaba 

una audiencia en la que las partes podían presentar sus ale

gatos y acto continuo se pronunciaba la resolución procedente 

con efectos relativos de cosa juzgada. Fonseca no sólo conci

bió el amparo como un medio tutelar de los derechos constitu

cionales del gobernado frente a cualquier acto de autoridad, 

sino que extendió su protección a aquellos que estableciera 

la legislación federal secundaria. (Art. 3). 164) 

En noviembre de 1861, bajo la vigencia de la Consti

tución de 57, se expidió la •Ley Orgánica de Procedimientos 

de los Tribunales de la Federación, que exige el artículo 102 

de la Constitución Federal, para los juicios de que habla el 

artículo 101 de la misma•. El procedimiento era sencillo: El 

articulo 3o. disponía que la demanda de amparo se presentaba 

ante el Juez de Distrito del Estado en que residiese la auto

ridad responsable, expresando detalladamente el hecho, fiján

dose cu.11 era la garantía violada. Después de haber oído al 

Promotor Fiscal, hoy Ministerio Público, el Juez de Distrito 

(fifi} Cfr. BORGOA, Ignacio, Bl Juicio de ·Amparo, Op. Cit .. plg. 136. 
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declaraba si habia o no lugar a abrir el juicic de garantias, 

conforme al artículo 40. Este precepto ya consignaba un 

antecedente del incidente de suspensión, pues establecía •el 

caso en que sea de urgencia notoria la suspensión del acto o 

providencia que motivó la queja, pues entonces lo declarará 

desde luego bajo su responsabilidad". (6Sl La ley de 1861 daba 

competencia al Tribunal de Circuito en el articulo So. al se

ñalar: "Siempre que la declaración fuese negativa, será ape

lable ante el Tribunal de Circuito respectivo•, (66l el cual 

de oficio y a los seis días de haber recibido el expediente, 

resol vía sin ulterior recurso. (Art. 19) . En los casos 

previstos por las fracciones II y III del artículo 101 

constitucional se ventilaba un procedimiento análogo conforme 

a los artículos 20 a 30 de la propia ley. La ley de 1861 

extendió la procedencia del juicio de amparo contra cualquier 

acto de autoridad que no sólo violase las garantías 

constitucionales; sino las instituidas en sus leyes orgánicas, 

lo que apunta la evidente trascendencia de asumir mediante el 

juicio de amparo el control de legalidad de los referidos 

ordenamientos. 

La ley de 20 de enero de 1869 derogó la ley orgánica 

de 1861. su articulado era más minucioso y el procedimiento 

era análogo al de la ley anterior, con la diferencia de que 

las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito no 

(65) KORBNO CORA, Silvestre, Op. Cit., plg. 757. 
(66) Il!IDllll. 
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~ran apelables ante el Tribunal de Circuito, sino revisables 

oficiosamente por la Suprema Corte, mediante el procedimiento 

respectivo, consignado por los artículos 15 a 23. El artículo 

lo. de la ley de 69 transcribía íntegramente el articulo 101 

de la Constitución de 57. El articulo 80. señaló la improce

dencia del amparo en los negocios judiciales y suscitó la 

cuesti6n consistente en detenninar si su texto era o no con

trario a lo preceptuado en el artículo 101 de la Constitución 

de 57, que, como la vigente, establecía que la acción consti

tucional podía ejercitarse contra cualquier acto de autoridad 

que vulnerase alguna garantía individual, pues es evidente 

que todo acto emanado de un juez en un procedimiento civil o 

penal es un acto de autoridad y, como tal, susceptible de ser 

impugnado mediante el amparo por violación de garantías indi

viduales. Lo anterior trajo como consecuencia que la Suprema 

Corte se negara a aplicar el citado precepto secundario, ad

mitiendo las demandas de garantías que se interpusieran. 

El 14 de diciembre de 1982 se expidió una nueva ley 

que, en términos generales, contenía una reglamentación pare

cida, pues la tramitación en cuanto al fondo del amparo era 

análoga a la de la ley anterior, admitiéndose el recurso de 

revisión ante la Suprema Corte en contra de las resoluciones 

pronunciadas por los Jueces de Distrito. Nonnaba con mayor 

precisión la materia de la suspensión y, a diferencia de las 

legislaciones de 69 y 82, admitió la procedencia del amparo 

en los negocios judiciales de carácter civil, interpuesto 
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dentro de los cuarenta días siguientes a aquel en que hubiese 

_.causado ejecutoria la sentencia que vulnerase alguna garantía 

constitucional. Asimismo, esta ley contenía un capítulo 

dedicado a la responsabilidad general en los juicios de 

amparo (el Capitulo X). La Ley de Amparo de 188."1 introduce la 

figura proces~l del sobreseimiento aclarando y definiendo con 

mayor precisión diversos conceptos utilizados en las 

legislaciones anteriores (Capítulo VI) . Bn conclusión, la ley 

de 82 estructuró con más técnica el juicio de amparo y ahondó 

sus raíces en la conciencia jurídica nacional. 

Posteriormente, la reglamentación de los artículos 

101 y 102 de la Constitución de 57, fue incluida en 1897 y 

1909, respectivamente, en los Códigos de Procedimientos Fede

ral y Federal de Procedimientos Civiles. 

El Código de Procedimientos Federales de 1897 167) en

globaba en su articulado gran parte de las leyes adjetivas 

federales que después fueron segregándose para constituir 

cuerpos legislativos autónomos y, por ello, se insertó en sus 

disposiciones un capítulo especial relativo al juicio de am

paro como procedimiento de naturaleza federal. En este orde

namiento se empezó a esbozar el concepto de •tercero perjudi· 

cado 11 que era 11 la parte contraria al agraviado en un negocio 

(61) ORTIZ MOLINA, Luis G.. Prontuario, Codificaci6n de Acuerdos, Ban· 
m>•· Cirpµlarea. Decretos, Leyea. Reql1mentog y dWa disposiciones vi
gtnte1 dt la Saeut;arta de Gobern1ci§n v sue pependsnciap, Imprenta dol 
Gobierno Federal, ICú.ico, 1901, p.p. lBG-•13. 
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judicial del orden civil". La tramitación del a:-:.paro era la 

misma. contemplada en. .las legislaciones anteriores y también 

consignaba la procedencia del recurso de revisión en contra 

de las sentencias de los Jueces de Distrito. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 

derogó las disposiciones adjetivas federales que en materia 

civil se contenían en la anterior. Aunque las disposiciones 

sobre el amparo son más precisas que las del ordenamiento an

terior, elt cuanto al concepto de tercero perjudicado y la 

suspensión del acto reclamado que procedía de oficio y a pe

tición de parte en sus distintos casos, el juicio de amparo 

se insertó en un ordenamiento adjetivo de carácter civil, sin 

tomar en cuenta que el amparo es un procedimiento constitu

cional que podía versar sobre distintas materias jurídicas 

(penales, administrativas, etc.). Dedica este código un capí

tulo especial para los amparos contra actos judiciales del 

orden civil. La tramitación en cuanto al fondo era análoga a 

la consignada en legislaciones anteriores y admitía la proce

dencia del recurso de revisión. Sustituyó la denominación del 

"Promotor Fiscal" por la de "Ministerio Público 111
• 

La Ley de Amparo de 1919 se expidió bajo la vigencia 

de la Constitución de Ú como legislación reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 (correspondientes a los artículos 101 

y 102, respectivamente, de la Constitución de 57). 
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Este ordenamiento establecía en su artículo lo. la 

. procedencia general .del _juicio de amparo y _en sus artículos. 

20. y Jo., los principios de la relatividad de las sentencias 

y de existencia del agravio personal, como elementos caracte

rísticos del control jurisdiccional. El artículo 11 enumeraba 

los sujetas procesales que se reputaban como partes en el 

juicio de amparo, siendo tales, el quejoso, la autoridad res

ponsable, el Ministerio Público Federal y el tercero perjudi

cado. Establecía la competencia entre los Jueces de Distrito 

y la Suprema Corte a la que correspondía conocer del juicio 

de amparo contra sentencias definitivas recaídas en juicios 

civiles o penales. El artículo 43, al hablar de los casos de 

improcedencia del juicio de amparo, consagraba en su fracción 

VII la definitividad del mismo. Esta ley de 1919 instituyó la 

vía oral de ofrecimiento y recepción de pruebas admitidas y 

desahogadas en una sola audiencia en la que se formulaban 

alegatos, descartando así el sistema escrito establecido por 

las legislaciones anteriores. Incluyó en su reglamentación el 

recurso de súplica como un conducto procesal mediante el cual 

se abría una tercera instancia en los juicios sobre aplica

ción y cumplimiento de leyes federales o de tratados interna

cionales. Esta ley, disponía también un principio de exclu

sión entre el amparo y la súplica al disponer que el intere

sado podía optar por cualquiera de los dos, pero que interpo

niendo uno perdía el derecho de ejercitar el otro. Bn tal 

virtud, la Suprema Corte podía revisar las sentencias defini

tivas dictadas en segunda instancia por los Tribunales Fede-
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ralea o por los de los Estados (en caso de jurisdicción con

currente), ·con motivo de 1-il-aplicación o cumplimiento de le

yes federales o de tratado~ internacionales, ejerciendo en 

ambos casos, un control de legalidad conforme a los artículos 

14 y 16 constitucionales. En conclusión, la modalidad de esta 

ley consistió en atribuir a la Suprema Corte una doble compe

tencia, como revisora de las sentencias dictadas por los Jue

ces de Distrito (competencia derivada) y como conocedora en 

única instancia de los juicios de amparo contra sentencias 

definitivas en juicios civiles o penales. Asimismo, estable

ció la obligatoriedad de la jurisprudencia de la Corte en las 

ejecutorias de amparo y de súplica, empleando por primera vez 

la palabra "jurisprudencia" sustituyendo la expresión 

"derecho público" que usaban las leyes anteriores. 

Finalmente, en enero de 1936 se promulgó la Ley de 

Amparo que actualmente rige que introdujo novedades importan

tes en materia de amparo. El recurso de súplica fue suprimido 

por reforma constitucional en 1934. Se creó el amparo directo 

en materia obrera del que conocería la nueva Sala del Trabajo 

de la Suprema Corte de Justicia, en única instancia, de los 

juicios de amparo promovidos contra laudos pronunciados por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Para evitar los gra

ves perjuicios que la suspensión podría ocasionar a la fami

lia obrera, estableció un nuevo sistema mediante el cual la 

suspensión se concede en los casos en que, a juicio del Pre

sidente de la Junta respectiva, no se ponga a la parte que 
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obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir 

mientras s·e resuelve el juicio de amparo. 

La Ley de Amparo en vigor ha sido reformada en diver

sas ocasiones, buscando solucionar los graves problemas que 

suscita la administración de la justicia federal en materia 

de amparo. Entre las reformas más importantes destacan: La 

Reforma "Miguel Alemán" de febrero de 1951 que introdujo im

portantes normas con el objeto de hacer más expedita la admi

nistración de justicia y tenninar con el re=ago de amparos 

pendientes de resolución en la Suprema Corte, creándose la 

Sala Auxiliar. Lo más relevante de estas reformas consistió 

en la creación de los Tribunales Colegiados de Circuito para 

conocer de amparos directos, cuando la demanda se funda en 

violaciones sustanciales cometidas durante la secuela del 

procedimiento o cuando se trate de sentencias en materias ci

vil y penal contra las que no proceda recurso de apelación, 

cualesquiera que sean las violaciones alegadas. Se establece 

la suplencia de la queja en materia de trabajo, en favor de 

la parte obrera y, en general, cuando el acto reclamado se 

fundara en leyes inconstitucionales por la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia. 

En enero de 1963 se hicieron importantes reformas en 

materia agraria. Se introdujo la suplencia de la queja, la 

falta de término para promover amparos por núcleos de pobla

ción, la suplencia de los actos reclamados y la actividad 
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oficiosa de los Tribunales de la Federación para aportar 

pruebas en esta clase de amparos. 

En 1967 las reformas establecen una importante moda

lidad consistente en que en el amparo directo tanto la Su

prema Corte de Justicia como los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en su caso, serían competentes para conocer del am

paro entablado en contra de sentencias definitivas dictadas 

por tribunales administrativos, penales, civiles o laudos de 

los Tribunales del Trabajo, teniendo facultad para analizar 

tanto las violaciones cometidas durante la secuela del proce

dimiento corno las violaciones de fondo, a diferencia de la 

reglamentación ante1~.ior en que se le daba competencia a los 

Colegidos para conocer de las violaciones procesales y la fa

cultad exclusiva a la Suprema Corte para conocer de las vio

laciones de fondo. Bn la fracción V del artículo 74, además 

del sobreseimiento, se instituyó la caducidad de la instan

cia, a fin de evitar que se sobreseyera todo el juicio en la 

revisión correspondiente. Se reformaron los artículos 192 a 

197, otorgando la facultad a los Tribunales Colegiados de 

Circuito para sentar jurisprudencia en los asuntos de su com~ 

petencia. Se modificó el título de "Ley orgánica de los Artí

culos.103 y J.07 de la Constitución Federal" por el de "Ley de 

Amparo, reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
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En diciembre de 1983 las reformas introdujeron modi

ficaciones de carácter gramatical, sustituyendo algunos con

ceptos y expresiones que se empleaban en las disposiciones 

legales que resultaron reformadas. 

En 1987 las reformas reafirmaron el control constitu

cional sobre leyes, tratados internacionales y reglamentos 

heterónomos en favor de la Suprema Corte de Justicia, para 

quedar dentro de la órbita competencial de los Tribunales Co

legiados de Circuito el amparo indirecto o uni-instancial. 

Sin embargo, se estableció la llamada 11 facultad de atracción" 

para la Corte, en relación a casos concretos que revistieran 

"características especiales". 
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c;.PITULO rII 

PROCEDIMIENTOS EN EL AMPARO. 

III.l).- El Amparo Indirecto. 

a).- Procedencia. 

El amparo indirecto, también llamado bi-instancial, 

es uno de los dos procedimientos o formas de sustanciar el 

juicio de garantías. Se inicia ante el Juez de Distrito y ad-· 

mite la posibilidad de una segunda instancia que debe tra

mitarse ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribu

nales Colegiados de Circuito, conforme a las reglas compe

tenciales aplicables. 

El articulo 107, de la Constituci6n señala: 

"Todas las controversias de que habla el articulo 

103 se sujetarán a los procedimientos y formas de 

orden jurídico que deternline la ley, de acuerdo 

con las bases siguientes: 

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judi

ciales, administrativos o del trabajo, el amparo 

s6lo procederá en los casos siguientes: 



- bl Contra actos en juicio cuya ejecución sea de 

imposible reparación, fuera de juicio o después 

de concluido, una vez agotados los recursos que 

en su caso procedan; y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas 

al juicio. 

VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de 

juicio o después de concluido, o que afecten a 

personas extrañas al juicio, contra leyes o actos 

de autoridad administrativa, se interpondrá ante 

el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se en

cuentre el lugar en que el acto reclamado se eje

cute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 

limitará al informe de la autoridad, a una au

diencia para la que se citará en el mismo auto en 

el que se mande pedir el informe y se recibirán 

las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 

oirán los alegatos, pronunciándose en la misma 

audiencia la sentencia". (68) 

Es en el artículo 114 de la Ley de hmparo el que de

senvuelve el precepto constitucional estableciendo los casos 

de procedencia del juicio de amparo indirecto: 

(68) Op. Cit., p.p. 85-86. 



Fracción ! : "Contra leyes federales o locales, 

tratados inte~nacionales, reglamentos expedidos 

por el presidente de la República de acuerdo con 

la fracción ! del articulo 89 constitucional, re

glamentos de leyes locales expedidos por los go

bernadores de los Estados, u otros reglamentos, 

decretos o acuerdos de observancia general, que 

por su sola entrada en vigor o con motivo del 

primer acto de aplicación, causen perjuicios al 

quejoso"; 
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Así, se impugnan mediante el juicio de amparo indi -

recto leyes tanto autoaplicativas como heteroaplicativas. 

Esta disposición comprende los ordenamientos que, indepen

dientemente de su naturaleza fonnal, deban intrínseca o mate

rialmente reputarse como leyes por contener normas jurídicas 

abstractas, impersonales y generales como son los tratados 

internacionales, decretos y reglamentos. 

Fracción II: "Contra actos que no provengan de 

tribunales judiciales, administrativos o del ·rra

bajo. - En estos casos, cuando el acto reclamado 

emane de un procedimiento seguido en forma de 

juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la 

resolución definitiva por violaciones cometidas 

en la misma resolución o durante el procedi-. 

miento, si por virtud de estas últimas hubiere 



quedado sin defensa el quejoso, o privado de los 

derechos que la ley de la materia le conceda, a 

no ser que el amparo sea promovido por persona 

extraña a la controversia"; 

La procedencia del amparo indirecto deriva, en este 

caso, de la naturaleza formal de las autoridades cuyos actos 

se reclaman en el amparo, autoridades que son diversas de las 

judiciales, administrativas o del trabajo; por ejemplo, pue

den impugnarse los actos provenientes de cualquier autoridad 

administrativa o legislativa, cualquiera que sea la índole de 

los mismos. 

Asimismo, si el acto reclamado emana de un procedi

miento (juicio) , el amparo se promueve sólo contra la resolu

ción definitiva por violaciones cometidas en ella, o durante 

el procedimiento, siempre que el quejoso hubiese quedado sin 

defensa o privado de los derechos que la ley de la materia le 

conceda, excepto cuando el amparo sea promovido por un ex

traño a la controversia, caso en el que puede impugnar el 

acto violatorio en sí mismo, sin constreñirlo a combatir la 

resolución definitiva. 

Fracción III: "Contra actos de tribunales judi

ciales, administrativos o del trabajo ejecutados 

fuera del juicio o después de concluido. - Si se 

trata de actos de ejecución de sentencia, sólo 



podrá promoverse el ampa"o contra la última reso

lución dictada en el procedimiento respectivo, 

pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás 

violaciones cometidas durante ese procedimiento, 

que hubieren dejado sin de:ensa al quejoso.- Tra

tándose de remates, s6lo podrá promoverse el jui

cio contra la resolución definitiva en que se 

aprueben o desaprueben"; 
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Para los efectos de esta fracción, es necesario pre

cisar lo que la Suprema Corte de Justicia entiende por 

•juicio•, conforme a su jurisprudencia número 16B del Apén

dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Ter

cera Sala: "El procedimiento contencioso desde que se inicia 

en cualquier forma, hasta que queda ejecutada la sentencia 

definitiva•. Es decir, el juicio comprende también la ejecu

ción de la sentencia definitiva, por tanto, el amparo indi

recto procede contra actos posteriores a dicha ejecución. Sin 

embargo, el segundo párrafo de esta fracción permite su pro

moción contra los actos de ejecución de sentencia combatién

dose la última resolución dictada en dicho procedimiento o 

las violaciones durante él que hubiesen dejado sin defensa al 

quejoso. 

Por lo que respecta al tercer párrafo de esta frac

ción, el amparo se promueve contra la resolución definitiva 

que apruebe o desapruebe los remates, pera la Corte ha esta-
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blecido en su ju!"is~rudencia que esto no tiene aplicación 

tratándose de terceros extrados que pueden reclamar cualquier 

acto del procedimiento de remate que les afecte. 

Fracción IV: •contra actos en el juicio que ten

gan sobre las personas o las cosas una ejecución 

que sea de imposible reparación•; 

La doctrina interpreta esta fracción en el sentido de 

que el factor determinante de la impugnabilidad de una reso

lución mediante amparo indirecto, consiste en la irreparabi

lidad material que la ejecución puede tener sobre las perso

nas o las cosas. Asi, Burgoa ·opina que el amparo indirecto 

evita que por un acto judicial se produzcan situaciones 

'físicamente irreparables' para las personas o los bienes y 

que tomando la fracción en comento en un sentido estricto y 

literal, se aplicaría excepcionalmente y en casos insólitos, 

porque casi todos los actos procesales dentro del juicio son 

reparables jurídica y materialmente por el medio impugnativo 

que se establezca. (69) 

Sin embargo, existen resoluciones de carácter decla

rativo y constitutivo que sólo tienen una ejecución jurídica, 

que pueden causar una afectación irreparable, contra las que 

también procede el amparo indirecto, pues la Constitución no 

(0} Cfr. Burgoa, Ignacio, 21 Juicio de Anmarq, Op. Cit., p. 637. 
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limita la procedencia del juicio de garantías a la existencia 

de-una ejecución material. 

La Suprema Corte de Justicia, al interpretar la frac

ción III, inciso b), del articulo 107 (IX del anterior artí

culo constitucional), sustituye el concepto •ejecución irre

parable" por •cumplimiento de los actos•, como aparece en la 

jurisprudencia 72, pág. 119 de la Segunda Parte de la Compi

lación de 1988, bajo el rubro: 

•ACTOS EJECUTADOS DENTRO DEL JUICIO Y QUE SON DE 

IMPOSIBLE REPARACION. - Al referirse la fracción 

IX del artículo 107 constitucional al concepto de 

"ejecución irreparable", como característica que 

deben tener los actos ejecutados dentro del jui

cio para que proceda el amparo contra ellos, no 

ha querido exigir una ejecución material exterio

rizada de dichos actos sino que el constituyente 

quiso, más bien, referirse al cumplimiento de los 

mismos, pues de otro modo quedarían fuera del am

paro muchos actos contra los cuales se ha admi

tido hasta la fecha, como por ejemplo, el auto 

que niega dar entrada a la demanda, en el cual es 

indiscutible que no hay ejecución material en las 

personas o en las cosas. En consecuencia, debe 

estimarse que al referirse la fracción IV del ar

tículo 114 de la Ley de Amparo a la parte rela-



ti·,a de la .fracción IX del articulo 107 constitu

=!onal, que habla de la procedencia del juicio de 

garantías contra actos en el juicio q-"e sean de 

imposible reparación, se excede en sus ténninos, 

porque el precepto constitucional no habla de ac

tos en el juicio que tengan sobre las personas o 

las cosas, una ejecución que sea de imposible re

paración, pues al usar estos términos, no ha que

rido referirse, expresamente, a los actos que 

tengan fuerza de definitivos, como susceptibles 

de ser materia de amparo; por lo que, en tales 

condiciones, es indudable que debe predominar el 

criterio sustentado por la Constitución sobre to

das las demás leyes secundarias y aplicarse pre

ferentemente aquélla, a pesar de las disposicio

nes de estaa últimas". 
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No obstante lo anterior, para Burgoa casi todos los 

actos procesales en el juicio son reparables jurídica y mate

rialmente, ya sea por medio de las defensas legales pertinen

tes o bien atacando la resolución definitiva en amparo. Asi

mismo estima el autor que la "reparabilidad imposible" con

siste en que un acto dentro de juicio no sea susceptible de 

invalidarse mediante algún. recurso o medio de defensa legal 

de tal manera que al afectado se le causen agravios no repa

rables en la resolución definitiva, pues dicha resolución de-
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finitiva no puede ocuparse de la cuestión a que se contraiga 

el acto procesal. 

Otro criterio sostenido por Burgoa, complementario 

del anterior, consiste en considerar actos de "imposible 

reparación" aquellos que son supuestos indispensables sobre 

los que deba pronunciarse el fallo o decisión definitivos o 

si la materia o contenido de ellos no deben ser tocados o 

abordados por tal fallo o decisión definitivos, pues si 

existe la posibilidad de que el acto sea modificado por el 

fallo final, el amparo indirecto es procedente. 

Pero lo que el autor estima que determina la impasi

ble reparación es la definitividad de los actos judiciales, 

bien haciendo imposible la prosecución del juicio y, por 

tanta, el fallo definitivo, o bien causando a alguna de las 

partes un agravio no reparable en dicho fallo por no poder 

abordarlo. (70) 

Por su parte, la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia ha establecido, al resolver la contradicción de te

sis entre el Cuarto y el Segundo Tribunales Colegiados en Ma

teria Civil del Primer Circuito, que los actos tienen una 

ejecución de imposible reparación si afectan directamente al

guno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del 

gobernado que tutela la Constitución por medio de las garan

(701 Id..,, pág. 640. 
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tías individuales, porque tal afectación no se destr~ye obte-

· niendo una sentencia favorable. 

Sin embargo, a reserva de abundar sobre el contenido 

de esta fracción en el capítulo V, es conveniente apuntar que 

la imposible reparación no se causa únicamente respecto de 

derechos fundamentales o sustantivos, pues tal relación no 

tiene fundamento constitucional ni base legal, pues ni el 

artículo 107, fracción III, de la Constitución ni los 

artículos 114 fracción IV y 159 de la Ley de Amparo, 

identifican la imposible reparación con la afectación de de

rechos fundamentales. 

Fracción V: •contra actos ejecutados dentro o 

fuera de juicio, que afecten a personas extrallas 

a él, cuando la ley no establezca a (avor del 

afectado algún recurso ordinario o medio de de

fensa que pueda tener por efecto modificarlos o 

revocarlos, siempre que no se trate del juicio 

por tercería" ; 

Bsta fracción protege a las personas extrañas a un 

juicio contra los actos judiciales y, por ello, dispensa en 

su favor el principio de definitividad, puesto que no está 

obligado a promover ningún recurso o medio de defensa legal 

antes de promover el juicio de amparo. 
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Por tercero ex:.~a!'.o a juicio debe entenderse aquel 

que ~o hubiese sido le!Jillmente emplazado ni haya comparecido 

a un procedimiento que afecte sus intereses y, por tanto, no 

fue oído en su defensa. 171) 

La tercería es un medio de defensa que tiene la per-

. sona a quien se le ha el!\bargado indebidamente un bien de su 

propiedad en un juicio en el que no es parte (tercería exclu

yente de dominio) y que procesalmente es un juicio indepen

diente del que le dio mo~ivo. Por ello, no es un recurso o 

medio ordinario de defensa que forme parte del procedimiento 

en el que nace el acto impugnado. 

Ahora bien, las cuestiones de propiedad no se deciden 

en el juicio de garantías sin que antes hayan sido resueltas 

por las autoridades judiciales correspondientes, pero si se 

reclama la violación del derecho de propiedad y éste se ha 

acreditado, procede el amparo conforme al artículo 14 consti

tucional cuando se trata de hacer respetar el derecho de pro

piedad y no de resol ver quién es el legítimo dueño de un 

bien, para el solo efecto de que reconocido el derecho, se 

mantenga en su goce al propietario mientras se resuelve en un 

juicio contradictorio si su derecho debe subsistir. 

Fracción VI: •contra leyes o actos de la autori

dad federal o de los Estados, en los casos de las 

{71) Informe, 1946, Tercera Sala, p.p. 56-57. 



fracciones II y III del artículo ~o. de esta 

ley•; 

135 

Este precepto es el reglamentario de las fracciones 

II y III del artículo 103 constitucional que reproduce el ar

tículo lo. de la Ley de l\mparo y que establece la procedencia 

del juicio de amparo por invasión de soberanías. 

III.2) .- El A:lparo Directo. 

a).- Procedencia. 

Bl artículo 107, fracción III, inciso a), de la Cons

titución sefiala: 

"lII. cuando se reclamen actos de los tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo, el am

paro sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o·laudos y reso

luciones que pon9an fin al juicio, respecto de 

los cuales no proceda ningún recurso ordinario 

por el que puedan ser modificados o reformados, 

ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 

cometida durante el procedimiento, afecte a las 

defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 

del fallo; siempre que en materia civil haya sido 



impugnada la violación en el curso del procedi

miento mediante el recurso ordinario establecido 

por la ley e invocada como agravio en la segunda 

instancia, si se cometió en la primera. Estos re

quisitos no serán exigibles en el amparo contra 

sentencias dictadas en controversias sobre accio

nes del estado civil o que afecten al orden y a 

la estabilidad de la familia. 

V. El amparo contra sentencias definitivas o lau

dos y resoluciones que pongan fin al juicio, sea 

que la violación se cometa durante el procedi

miento o en la sentencia misma, se promoverá ante 

el tribunal colegiado de circuito que corres

ponda, conforme a la distribución de competencias 

·que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en los casos siguientes: 

VI. En .los casos a los que se refiere la fracción 

anterior, la ley reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de esta Constitución señalará el trá

mite y los términos a que deberán someterse los 

tribunales colegiados de circuito y, en su caso, 

la· Suprema Corte de Justicia, para dictar sus 

respectivas resoluciones"; 

136 
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La Ley de Amparo, reglamentaria de los articules 103 

y 107 Constitucionales, en sus articules 158 y siguientes 

contienen las disposiciones generales sobre la substanciación 

del juicio de amparo directo. 

Asi, el artículo 158 dispone: 

"El juicio de amparo directo es competencia del 

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 

en los términos establecidos por las fracciones V 

y VI del artículo 107 constitucional, y procede 

contra sentencias definitivas o laudos y resolu

ciones que pongan fin al juicio, dictados por 

tribunales judiciales, administrativos o del tra

bajo, respecto de los cuales no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modifica

dos o revocados, ya sea que la violación se co

meta en ellos o que, cometida durante el procedi

miento, afecte a las defensas del quejoso, tras

cendiendo al resultado del fallo, y por violacio

nes de garantías cometidas en las propias senten

cias, laudos o resoluciones indicados. 

Para los efectos de este artículo, sólo será pro

cedente el juicio de amparo directo contra sen

tencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, dictados por tribun~lcs ci

viles, administrativos o del trabajo, cuando sean 



contrarios a la letra de la ley aplicable al 

caso, a su interpretación jurídica o a los prin

cipios generales de derecho a falta de ley apli

cable, cuando comprendan acciones, excepciones o 

cosas que no hayan sido objeto del juicio, o 

cuando ria las comprendan todas, por omisión o ne

gación expresa. 

cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que 

no sean de imposible reparación, sobre constitu

cionalidad de leyes, tratados internacionales o 

reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el am

paro directo que proceda en contra de la senten

cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 

al juicio". 
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Ahora bien, por sentencia definitiva debe enL~nderse, 

según el artículo 46 de la Ley de Amparo, "las que decidan el 

juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes 

c?munes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del 

cual puedan ser modificadas o revocadas. También se conside

rarán como sentencias definitivas las dictadas en primera 

instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los 

interesados hubieren renunciado expresamente la interposición 

de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes 

permiten la renuncia de referencia". Asimismo, este artículo 

establece que las resoluciones que ponen fin al juicio son 

aquéllas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan 



139 

por concluido y respecto :le las cuales las leyes comunes no 

conceden recursc ~rdinaric alguno por el que puedan ser modi

ficadas o revocadas. 

En virtud de lo anterior, la sentencia definitiva es 

aquella que dir::-:",e la co:1:roversia principal, resolviendo lo 

procedente respe::~o de las acciones intentadas y las excep

ciones opuestas. Por tanto, no pueden considerarse sentencias 

definitivas las interlocutorias que resuelven cuestiones in

cidentales o accesorias dentro del procedimiento, aunque pon

gan fin a una cor.tienda. 

Para la procedenc:.a del juicio de amparo directo es 

necesario, además, que no proceda contra la resolución ningún 

recurso legal ordinario que la modifique o revoque, ya sea 

porque las leyes comunes no lo establezcan o porque los inte

resados hubiesen renunciado a él, si la ley lo permite. Así, 

si una sentencia definitiva es atacable mediante algún re

curso ordinario (apelación, por ejemplo) , aunque decida el 

conflicto en lo principal, no es considerada como definitiva 

para los efectos de la procedencia del amparo directo. 

A su vez, los fallos definitivos pueden impugnarse 

mediante el amparo directo tanto por violaciones cometidas en 

ellos, como por infracciones cometidas durante el procedi

miento, siempre que afecten de tal manera las defensas del 

quejoso que trasciendan al resultado del fallo. El juicio de 
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amparo 11 se traduce en un medio de control de la legalidad 

sustantiva y de la legalidad procesal•. (72) 

Ahora bien, para que las violaciones procesales pue

dan reclamarse a través del amparo directo es necesario que 

trasciendan al resultado del fallo y los articulas 159 y 160 

de la Ley de Amparo señalan las diversas hipótesis conforme a 

las que deben considerarse violadas las leyes del procedi

miento y que afecten las defensas del quejoso, otorgando a 

los Tribunales Colegiados de Circuito la facultad de apreciar 

los supuestos que, por analogía, se produzcan fuera de los 

legalmente previstos. 

Tratándose de los juicios civiles, para que el que

joso pueda ejercitar la acción constitucional requiere haber 

impugnado la violación procesal mediante el recurso ordinario 

procedente; y si el acto no es impugnable mediante ningún re

curso o éste le es desechado o declarado improcedente, 

•deberá de invocar la violación como agravio de la segunda 

instancia, si se cometió en la primera" {Art. 161, fracc. 

IIl . Lo anterior no se exige tratándose de controversias del 

estado civil o que afecten al orden o a la estabilidad de la 

familia (último párrafo del art. 161). 

Las sentencias definitivas son impugnables en sí mis

mas cuando las leyes sustantivas o adjetivas se aplican inde

(72) BURGOA, Ignacio, Bl Juicio de Amparo, Op. Cit., pág. 686. 



bidamente para dirimir la controversia del juicio correspon

diente o bien, cuando se omite su aplicación. 

Hl 

El artículo 158, párrafo segundo, de la Ley de Amparo 

dispone: 11 Para los efectos de este artículo, sólo será proce

dente el juicio de amparo directo contra sentencias definiti

vas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dicta

dos por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, 

cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al 

caso, a su interpretación jurídica o a los principios genera

les de derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan 

acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del 

juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o nega

ción expresa" . Lo anterior reproduce la garantía consagrada 

en el artículo 14, último párrafo, de la Constitución; impo

niendo al juzgador la obligación de ceñirse a la litis plan

teada. 

A partir de las reformas de 1987, el último párrafo 

del artículo 158 de la Ley de Amparo, permite que mediante el 

juicio de amparo directo se planteen cuestiones sobre consti

tucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos 

aplicados en actos procesales que no sean de imposible repa

ración, al impugnarse la resolución definitiva. 
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III.3).- Finalidad. 

El juicio de amparo, a través de la sentencia que 

concede la protección de la Justicia Federal, tiene como fi

nalidad, en términos del artículo SO de la Ley de Amparo: 

•restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indi

vidual violada, restableciendo las cosas al estado que guar

daban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de 

carácter positivo, y cuando sea de carácter negativo, el 

efecto del amparo ~erá obligar a la autoridad responsable a 

que obre en el sentido de respetar la garantía de que se 

trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía 

exija". 

Lo anterior implica que el juicio de amparo no pre

tende decidir acerca de las pretensiones originarias de las 

partes en el proceso, sino reparar la violación cometida con

tra las garantías constitucionales. Es decir, tratándose del 

amparo, el órgano jurisdiccional no sustituye a la autoridad 

responsable dirimiendo la controversia de la que emane el 

acto reclamado, sino que califica sus actos conforme al orden 

constitucional y legal a fin de determinar si dicho acto 

constituye una violación a las garantías individuales del 

quejoso. 



143 

Sin embargo, en el caso del juicio de amparo directo, 

en múltiples ocasiones el Tribunal Colegiado sí remplaza a la 

autoridad responsable para asumir la jurisdicción al determi

nar el sentido de la sentencia definitiva o del laudo impug

nado, cuando en l~:: conceptos de violación se combate el 

fondo de la resolución por inaplicación o aplicación indebida 

de preceptos sustantivos tendientes a resolver la controver

sia planteada, o bien cuando se impugna la valoración de 

pruebas, en cuyo caso el Tribunal Colegiado da a la autoridad 

responsable los lineamienton conforme a los cuales debe ajus

tar su valoración, sustituyéndose a la autoridad responsable 

en dirimir la cuestión planteada en la instancia. 

·Ahora bien; tratándose de .violaciones ·procesales o-de 

omisión en el estudio y valoración de pruebas, la sentencia 

que concede el amparo tendrá por objeto reponer el procedi

miento a partir de la violación procesal u ordenar a la res

ponsable el estudio y valoración de las pruebas omitidas, 

respetando la libertad de jurisdicción de la autoridad para 

resolver la controversia confonne a derecho proceda, situa

ción en la cual la sentencia que conceda el amparo se ajus

tará a la finalidad contenida en el artículo 80 invocado. 



144 

CAPITULO IV 

LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE AMPARO 

"La improcedencia en general, de todo recurso, juicio 

o procedimiento judicial de cualquiera naturaleza que sea, 

debe relacionarse única y exclusivamente con la inexistencia 

de la acción procesal, si la que se intenta legalmente es de

ficiente, si no se tiene en toda su plenitud porque le falte 

alguno de los requisitos esenciales, sin el cual no es posi

ble jurídicamente su existencia; si, en fin, se puso en juego 

sólo la apariencia de un derecho que üe l!lOmento hizo creer al 

Estado que se encontraba en la obligación de actuar en bien 

del particular que lo requería, pero que a fa postre se ha 

determinado que aquel particular n.o tiene derecho a esa ac

tuación o bien, si se pretendió esa actuación no teniendo ni 

la apariencia del derecho para obtenerla, el recurso, el jui-

cio o el procedimiento intentado, es improcedente, indepen

dientemente de que quien por error lo ha promovido tenga o no 

el derecho sustantivo perseguido, llamado acción civil". (73) 

La procedencia o improcedencia del juicio de amparo, 

por tanto, debe buscarse en la existencia y eficacia de la 

(73) LBON ORANTES, Romeo, Bl Juicio de Amoaro, Editorial Porrúa, S.A., 
Mh:ico, 1941, pág. 70. 
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acción procesal, de orden constitucional por derivar de los 

artículos 103 y 107. 

Por ello, es importante ocuparnos ahora de la acción 

procesal y, concretamente, de la acción de amparo, a fin de 

determinar con claridad las causas de improcedencia del jui-

cio de amparo. 

IV .1) . - La Acción de Amparo. 

Héctor Fix Zamudio, señala que 11 son muy escasos los 

tratadistas que hacen un estudio expreso de la acción de am

paro y menos aun los que la distinguen con precisión del de

recho sustantivo". {74) Lo anterior tiene como consecuencia 

que no se ha establecido plenamente la autonomía de la acción 

de amparo. 

Para el Maestro Juventino V. Castro "la acción -en 

términos de generalidad-, se fundamente en nuestro sistema 

jurídico general, dentro de los artículos 17 y So. Constitu

cionales, y la acción de amparo en los propios artículos, y 

además en lo dispuesto por los artículos 103 y 107 del mismo 

ordenamiento" (75); pues el artículo Bo. reconoce el derecho 

de petición que los funcionarios y empleados públicos respe

tarán y están obligados a hacer recaer un acuerdo escrito de 

(74) Citado por Castro, Juventino v., Op. Cit., pj'.g. 347. 
(75) Op. Cit., p¡g. 345. 
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la autoridad respecto de la acción formulada; y el artículo 

l 7 establece que ninguna persona podrá hacerse justicia por 

si misma y que los tribunales estarán expeditos para adminis

trar justicia. 

Señala además el autor, que la petición (concepto ge

nérico usado por el artículo So.) es la acción utilizada ante 

los tribunales (articulo 17), es decir, es un derecho ejerci

tado ante los funcionarios judiciales o jurisdiccionales. 

Esto se refiere a la acción procesal en general y la acción 

de amparo tiene los mismos fundamentos. con mayor concreción 

en los artículos 103 y 107 Constitucionales. 

Así, el proceso de amparo se crea al disponer el ar

tículo 107 fracción I de la Constitución que la acción de am

paro, entendida como la controveraia planteada a instancia de 

parte agraviada, suscitada por leyes o actos de autoridad que 

violen garantías constitucionales (articulo 103, fracción I), 

se sujetará a los procedimientos y formas del orden jurídico 

que determine la Ley Reglamentaria, o sea, la Ley de Amparo. 

A continuación se analizan las teorías sustentadas en 

torno a la acción, a fin de determinar cómo la acción de am

paro fundamentada en las disposiciones constitucionales men

cionadas se ajusta a las doctrinas modernas. 
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El tradicional y superado concepto pr~-:atista de la 

acción consideraba_a.ésta como el derecho mismo en ejercicio; 

el propio derecho subjetivo puesto en movimiento, el estado 

dinámico del derecho, pero de ninguna forma la acción como 

derecho autónomo. :.o anterior implicaba una confusión entre 

la acción y la pretensión. 

Es a partir de las elaboraciones de Windscheid sobre 

la actio romana, por la polémica que tuvo con Muther, que se 

llegó a la conclusión de que la acción es un derecho autó

nomo, no una modalidad del subjetivo, encaminado a la reali

zación de la ley por la vía del proceso. Teodoro Muther con

sideraba a la acción como un derecho subjetivo público, ejer

citable contra el Estado para que éste conceda al accionante 

la tutela jurídica a que cree tener derecho, mediante una 

sentencia favorable. 

A su vez, las doctrinas publicistas se dividen en dos 

grandes ramas: 

a).- La acción como derecho concreto dirigido al Es

tado o enderezado contra el adversario, o bien contra ambos. 

b).- La acción como derecho, facultad o posibilidad, 

de carácter abstracto, dirigida siempre hacia o frente al Es

tado. 
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Dentro del primer grupo de teorías, Wach sostiene la 

pretensión de tutela jurídica, como un derecho subjetivo pú

blico dirigido hacia el Estado, a través del órgano jurisdic

cional, de naturaleza concreta pues su eficacia afecta sólo 

al adversario, al pretender una resolución favorable. 

Chiovenda sostiene que la acción es un derecho potes

tativo que se tiene contra el adversario y frente al Estado, 

consistente en producir frente a dicho adversario el efecto 

jurídico de la actuación de la ley. 

Fix Zamudio estima que la acción es un derecho, fa

cultad o posibilidad, dirigidos siempre hacia el Estado y 

sólo para con el Estado cuyo contenido substancial es el in

terés abstracto a la intervención del Estado para eliminar 

los obstáculos opuestos a la realización de intereses priva

dos. 

Por ello Couture precisa que la acción es un derecho 

a la jurisdicción, como forma típica del derecho constitucio

nal de petición. 

Burgoa define la acción de amparo como: "el derecho 

público subjetivo (característica genérica), que incumbe al 

gobernado, víctima de cualquier contravención a alguna garan

tía individual cometida por cualquier autoridad estatal, me

diante una ley o un acto (stricto sensu), o a aquel en cuyo 
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perjuicio tanto la Fede=ación como cualquier Estado, por con

ducto de un acto conc=eto o la expedición de una ley, hayan 

infringido su respecti·:a competencia como entidades políticas 

soberanas (sujeto activo o actor) , derecho que se ejercita en 

contra de cualquier autoridad de la Federación o de las auto

ridades locales, en st:.s respectivos casos (sujeto pasivo o 

demandado), y con el fin de obtener la restitución del goce 

de las garantías violadas o la anulación concreta del acto 

(lato sensu) contraventor del régimen de competencia federal 

o local, por conducto de los órganos jurisdiccionales federa

les (objeto)". (16) 

'A su vez, el tratadista italiano Chiovenda distingue 

.para · 1a acción procesal en general tres elementos: 

11 1.- Los sujetos: activo (agraviado) al que corres

ponde el poder de obrar y el pasivo (autoridad responsable) 

frente al cual corresponde el poder de obrar. 

2.- La causa: remota (la situación jurídica concreta 

del agraviado en relación con las garantías individuales) y 

próxima o pretendi (acto reclamado) . La causa se establece 

por la situación jurídica protegida por los 29 primeros artí

culos constitucionales, es decir, por una situación ~urídica 

que con justificación o sin ella se cree protegida por aque

llas normas objetivas; y por el estado de hecho, originado 

(16) Op. Cit., p4g. 325. 
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por la autoridad responsable, que es o se estima contrario a 

aquella situación. 

3. - El objeto (la solicitud tendiente a obtener la 

protección constitucional). Es la petición final del quejoso 

tendiente a destruir los efectos del acto reclamado". t77 > 

Para Romeo Le6n Orantes, "los elementos esenciales de 

la acción procesal de todo juicio de amparo son: 

a}.- El quejoso o agraviado, es decir, la persona en 

cuyo·perjuicio se lleva a cabo el acto reclamado; este ele

mento lleva implícito otro: el agravio. 

bl .- La autoridad responsable, que imprime a la ac-

tuación que da origen al juicio de amparo su característica 

de poder, de imperio. 

c) .- El acto o ley reclamados, que constituyen la ma-

teria del juicio, al ser examinados a la luz de los textos 

constitucionales. 

d) . - La solicitud tendiente a obtener la protección 

constitucional; y 

(71) CHIOVENDA, Guiseppe, Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo 
I, Editorial Revista de Derecho Privado, Traduce. del italiano y notas da 
Derecho Espaflol por B. G6mes Orbaneja, Madrid, 1954, p&g. 36. 



el.- La existencia del órgano capacitado para conce

derla•. 178) 
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Burgoa añade como presupuestos procesales de la ac

ción la capacidad y la personalidad de los justiciables 

(agraviado y autoridad responsable) y la competencia del ór

gano jurisdiccional. Y a pesar de que se adhiere a la teoría 

de Chiovenda de la acción como derecho potestativo, afirma 

que la de amparo no es autónoma en sentido procesal, en vir

tud de que no puede intentarse sin que haya violación a una 

situación jurídica concreta y previa (artículo 103 Constitu

cional). 

En concepto de Fix zamudio, los que sostienen el ca

rácter concreto de la acción, que está dirigida a obtener una 

sentencia favorable, confunden la acción propiamente dicha 

con la pretensión, y más particularmente con la pretensión 

fundada. 

Humberto Briseño Sierra señala que se atribuye a 

Windscheid la creación del concepto de pretensión al atacar 

al de acción como lo caracteriza Savigny, negando que fuesen 

lo mismo el derecho substantiva y el derecho de obrar o de 

querellarse. Lo que según este autor surge de la lesión de un 

derecho es una tendencia a sujetar la voluntad contraria, un 

derecho contra determinada persona de la cual se reclama el 

(78) Op. Cit., p.tig. 72 



cumplimiento de una obligación en cierto modo. Así la preten

sión quedó separada de la acción. 
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Angelotti desarrolló el concepto, concluyendo que la 

pretensión siempre exige la lesión o el desconocimiento de un 

derecho subjetivo o un estado de incertidumbre. No preexiste 

al derecho, sino que es su consecuencia. Difiere del derecho 

subjetivo porque es la afirmación exterior, la opinión sobre 

ese derecho; por ello la pretensión puede ser infundada, si

mulada, fraudulenta o contraria a la existencia objetiva de 

la ley. La pretensión es, sin embargo, la condición de la tu

tela judicial del derecho, ya que es la afirmación de éste y 

la exigencia de una tutela. 

Resulta, entonces, indispensable distinguir la acción 

de la pretensión, que es lo que confunden quienes sostienen 

que la acción es un derecho concreto: 

"La acción es abstracta, la pretensi6n concreta; la 

acción es universal, la pretensión es individual y se extin

gue con su ejercicio. La acción es siempre fundada, ya que 

sólo puede ser infundada la pretensión". 179) 

Por lo anterior, no adherimos a lo sostenido por Fix 

Zamudio, quien acepta la teoría de la acción como derecho o 

poder abstracto de obrar, no como simple posibilidad, sino 

(79) CASTRO v., Juventino, Op. Cit., p4g. 350. 



153 

co~~ contrapartida del deber del Estado de prestar la activi

da:! jurisdiccional, y por tanto, derecho subjetivo público 

paralelo al genérico de petición -articulo 80.- contenido en 

e: artículo 17 de la Constitución. 

Es un derecho porque tiene correlativa la obligación 

del órgano estatal al cual se dirige de resolver afirmativa o 

negativamente. 

Es un derecho subjetivo porque constituye una facul

tad conferida al gobernado por el derecho objetivo para re

clamar la prestación del servicio jurisdiccional. Y es un de

recho subjetivo público, porque es una facultad del gobernado 

frente al 1lstauo como entidad de derecho-público y porque el 

contenido del objeto que se persigue (la obtención de un fa

llo! es de carácter público. 

Pretender la existencia de una violación de garantías 

para que proceda la acción de amparo sería tant? como resol

ver el fondo de la acción de amparo, pues en muchas ocasiones 

la acción de amparo es ejercitada y declarada procedente sin 

que exista una violación de garantías, lo cual trae como con

secuencia la negativa del amparo solicitado pero nunca su im· 

procedencía, pues la acción de amparo es procedente aunque 

del estudio del acto reclamado se concluya que no existió 

violación de garantías. Es decir, la violación de garantías 

sólo es requisito necesario para obtener una sentencia favo-
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rable para la concesión del amparo, pero nunca como requisito 

de procedibilidad. 

Así, pues, la acción de amparo según la Constitución 

en sus artículos 103 y 107, es un derecho de carácter abs

tracto y general, que puede ser ejercitado por cualquier per

sona que crea violadas sus garantías por una ley o acto de 

autoridad ante los órganos jurisdiccionales competentes. 

Por tanto, el único presupuesto de la acción de am

paro es la existencia de un 1.itigio constitucional (que no 

debe confundirse con controversia) , y sus únicos elementos 

son la capacidad de accionar, la instancia y la pretensión, 

de acuerdo con Fix Zatmldio. 

Para Pallares, los presupuestos procesales son la 

existencia del acto de autoridad; de una demanda legalmente 

formulada; de la capacidad procesal del quejoso; de la perso

nalidad debidamente acreditada de quien promueva a nombre del 

quejoso; y por último, de un interés de obrar, o sea la exis

tencia de un perjuicio o lesión en los derechos del quejoso. 

Juventino v. Castro comenta que "las causas de impro

cedencia de la acción de amparo, son en realidad presupuestos 

o condiciones de una resolución sobre el fondo, que es lo que 

Couture denomina presupuestos para la validez del proceso, 
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cuya falta determina no la improcedencia de la acción sino de 

la pretensión, motivando el sobreseimiento del amparo•. (80) 

Bs, entonces, necesario distinguir la inadmisibili

dad, la improcedibilidad y la atendibilidad. 

La inadmisibilidad es la falta inicial de los requi

sitos procesales y da lugar a la improcedencia de la instan

cia, que el artículo 73 de la Ley de Amparo denomina improce

dencia del juicio. 

El juez de amparo, al examinar una demanda, puede ad

vertir que la instancia no reúne . requisitos que permitan su 

al'lmisión, porque ·es ·claro y manifiesto que ·faltan en ella 

elementos para que pueda ser atendida. Y de acuerdo con lo 

establecido por los artículos 145 y 177 de la Ley de Amparo, 

si el Juez de Distrito, o en su caso, la Suprema Corte de 

Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito, al examinar la 

demanda de amparo, encuentra motivos manifiestos e indudables 

de improcedencia, la desecharán de plano. De lo anterior se 

concluye, que estas disposiciones ordenan el desecharniento, 

lo que es una declaratoria de inadmisibilidad que se resuelve 

sin que el juicio se haya iniciado. 

La improcedibilidad surge por irregularidades proce

sales durante el proceso, o por hecho o actos materiales o 

(80) Op. Cit. p&g. 350, 
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Jurídicos, que afecoa~ la relación substancial, impidiendo un 

pronunciamiento sobre el fondo. Es posible que correctamente 

se haya admitido una demanda, considerando procedente la ac

ción, pero posterio~ente aparecen circunstancias desconoci

das, pero existentes, al momento de admitirse la demanda, o 

bien que sobrevengan en el curso del proceso, tomándose cono

cimiento de ello y que trasforme lo procedente en improce

dente. 

Para Briseño Sierra, si la instancia exige condicio

nes de admisibilidad y procedencia, la preoensión ha de lle

nar condiciones de a~endibilidad, que a su vez es una condi

ción para la concedibilidad, pues una pretensión inatendible 

es desechada "in limine litis", mientras que la pretensión 

infundada es rechazada en el fallo. 

De lo anterior se desprende que con el nombre gené

rico de improcedencia se incluyen situaciones jurídico-proce

sales diversas que a su vez tienen similitudes destacadas. 

Así, la improcedencia de la acción, que la Ley de Am

paro denomina improcedencia del juicio, de acuerdo con 

Eduardo Pallares es la situación procesal en la cual por no 

existir todos los presupuestos procesales del juicio consti

tucional, no debe admitirse la demanda de amparo ni trami

tarse el juicio. 
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:tV,2) .- Improcedencia de la Acci6n de Amparo. 

Existen diversas causas de improcedencia de la acción 

de amparo: la improcedencia constitucional, la improcedencia 

legal y la improcedencia jurisprudencia!. 

a).- Improcedencia Constitucional. 

Es la establecida en forma expresa en el propio texto 

constitucional. El artículo Jo. fracción II dispone que las 

autorizaciones otorgadas a los particulares para impartir 

educación primaria, secundaria y normal, y la de cualquier 

tipo o grado destinada a obreros y a campesinos, podrá ser 

negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 

juicio o recurso alguno. Bl de amparo por consiguiente. 

El artículo 27, fracción XIV indica que no podrá pro

moverse juicio de amparo por los propietarios afectados con 

resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, 

que se hubiesen dictado en lo futuro o se dictaren en favor 

de los pueblos. Sin embargo existe una jurisprudencia que 

anula esta improcedencia, bajo el rubro: EJIDOS, AMPARO PRO

CEDENTE EN CASO DE. que señala que la demanda no debe ser de

sechada respecto de los actos que contraríen diéhas resolu

ciones, que pudieran implicar violaciones de garantías indi

viduales. 
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El articulo 33 faculta al Ejecutivo de la Unión para 

hacer abandona~ el territorio nacional a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente, sin necesidad de juicio 

prev:. o, lo cual elimina totalmente la posibilidad de ej erci

tar por parte del extranjero expulsado una acción de amparo 

por violación a garantías constitucionales. 

0tras improcedencias anotadas por otros autores se 

refieren a la definitividad e inatacabilidad de las resolu

ciones de las Cámaras que califiquen las elecciones de sus 

miembros (artículo 60} y la inatacabilidad de las resolucio

nes del Gran Jurado de las Cámaras de Diputados y Senadores, 

al examinar la procedencia del procesamiento contra sus miem

bros (articulo lll). En estos casos, la jurisprudencia de la 

.Corte afirma la improcedencia contra actos en materia polí

tica o _por incumplimiento de disposiciones constitucionales 

enmarcadas fuera del capítulo de garantias individuales. 

b).- Improcedencia Legal. 

Es la establecida en el articulo 73 de la Ley de Am

paro, en sus diferentes fracciones: 

Fracción I.- Contra actos de la Suprema Corte de 

Justicia. 
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Al. ser la Suprema Corte de Justicia la máxima autori

dad judicial es evidente que sus resoluciones son inobjeta

bles y ninguna autoridad puede tener jurisdicción por encima 

de ella ni está constitucionalmente en aptitud de examinar la 

inconstitucionalidad o constitucionalidad de sus actos, del 

órgano supremo que precisamente ejerce la función de control 

de la constitucionalidad. 

Fracción II.- Contra resoluciones dictadas en los 

juicios de amparo o en ejecución de las mismas. 

Esta causal de improcedencia permite poner punto fi

nal a los juicios y protege la estabilidad y seguridad jurí

dica que no existirían si se pudiera combatir en nuevos jui

cios las resoluciones pronunciadas en juicio constitucionales 

o en cumplimiento de éstas, pues la cadena de juicios sería 

interminable. Sin embargo, la ley establece un recurso tra

tándose de la incorrecta ejecución de sentencias de amparo, 

que es el de queja {artículo 95 de la Ley de Amparo) . Y sólo 

en aquellos casos en que una cuestión no haya sido examinada 

o resuelta en el juicio de amparo anterior, procede el juicio 

de amparo por nuevas o distintas violaciones de garantías. 

Fracción III.- Contra leyes o actos que sean ma

teria de otro juicio de amparo que se encuentre 

pendiente de resolución, ya sea en primera o 



única instancia, o en revisión, promovido por el 

mismo quejoso contra las mismas autoridades y el 

propio acto reclamado, aunque las violaciones 

constitucionales sean diversas. 
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Es el caso de la litispendencia porque existen dos 

juicios de garantías con identidad de quejosos, autoridades 

responsables y actos reclamados y en tal virtud el que se 

promovió con posterioridad debe sobreseerse, de conformidad 

con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Amparo, sin 

que pueda, de manera alguna, acumularse los expedientes. El 

maestro Juventino v. Castro opina que en el caso, el derecho 

de acción ha precluido al intentarse la primera demanda. En 

nuestra opinión, permitir que el segundo juicio sea tramitado 

y resuelto, pudiera traer como consecuencia resoluciones con

tradictorias respecto de un mismo acto reclamado, un mismo 

quejoso y una misma autoridad responsable y se estaría contra 

el principio de cosa juzgada con respecto al amparo que se 

resolviese primero. 

Fracción IV.- Contra leyes o actos que hayan sido 

materia de una ejecutoria en .otro juicio de am

paro, en los términos de la fracción anterior. 

La diferencia con la hipótesis prevista en la frac

ción anterior consiste en que, en este caso, no se trata de 

un juicio pediente de resolución o en trámite, sino ya fa-
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llado con sentencia ejecutoria, por tanto, hay cosa juzgada y 

el fallo es una verdad legal que no puede, válidamente, ser 

nuevamente sometida a juicio. 

Fracción v.- Contra actos que no afecten los intere

ses jurídicos del quejoso. 

"El acto de autoridad causa agravios al quejoso al 

afectar sus intereses jurídicos de manera personal y directa, 

intereses que según Burgoa son legalmente protegidos por modo 

directo". (81) "Hay interés jurídico cuando se cuenta con un 

derecho, derivado de alguna disposición legal, a exigir de la 

autoridad determinada conducta. Es la facultad o potestad de 

exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del 

derecho. Es decir, el gobernado debe ser titular de un dere

cho que le permita exigir a la autoridad la cesación de los 

actos que afecten tal derecho, por lo que para que prospere 

la acción de amparo debe acreditarse la afectación del inte

rés jurídico de manera fehaciente". (82) 

Fracción VI.- Contra leyes, tratados y reglamen-

tos que por su sola vigencia no causen perjuicio 

al quejoso, sino que se necesite un acto poste-

(81) Citado por Castro, Juventino v., Op. Cit., plg. 360. 
(82) SUPREMA CORTE DB JUSTICIA DB LA llACION, INSTITUTO DB BSPECIALIZACION 
JUDICIAL, Manual del Juicio de Amoaro, Editorial Tbamia, Nhico, 1988, 
Op. Cit., p.p 49-50. 
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juicio. 
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Existen leyes, reglamentos o tratados que por su sola 

expedición no pueden causar agravio porque preveen supuestos 

de carácter abstracto e impersonal. Distinto es el caso de 

las leyes autoaplicativas que al entrar en vigor actualizan 

para el sujeto determinadas obligaciones al encajar su situa

ción exactamente en la hipótesis prevista abstractamente en 

la norma, en cuyo caso el afectado sí puede impugnarlas. 

Fracción VII.- Contra las resoluciones o declara

ciones de los organismos y autoridades en 

materia electoral. 

La jurisprudencia declara la improcedencia del juicio 

de amparo por violación de derechos políticos porque no se 

trata de garantías individuales y sólo cuando también entrañe 

violación de garantías individuales la demanda de amparo 

puede admitirse y tramitarse para resolver lo conducente. Lo 

anterior es así, porque el_ proceso. de amparo se creó para de

fender los derechos subjetivos públicos __ delimitados en la 

Constitución, para sostener su integridad y permanencia con

tra actos de autoridad pública. Así, el Poder Judicial de la 

Federación se mantiene al margen de los problemas estricta

mente políticos que se susciten en relación con los goberna-
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dos, ya que su intervención podría significarle ataques a ·su 

independencia y respetabilidad. 

Fracción VIII. - Contra las resoluciones o decla

raciones del Congreso Federal o de las Cámaras 

que lo constituyen, de las Legislaturas de los 

Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputa

ciones Permanentes, en elección, suspensión o re

moción de funcionarios, en los casos en que las 

Constituciones correspondientes les confieran la 

facultad de resolver soberana y discrecional

mente. 

La :improcedencia surge porque las autoridades que se 

mencionan tienen facultades conferidas por la Constitución 

·correspondiente para resolver soberana y discrecionalmente y 

no sería factible invalidar, mediante el juicio de amparo, 

sus actos. 

Fracción IX.- Contra actos consumados de un modo 

irreparable. 

Puesto que el artículo 80 de la Ley de Amparo esta

blece que el objeto de la sentencia de amparo es restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 

violación, si el acto reclamado es de car~cter positivo, y si 
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es de carácter negativo, obligando a la autoridad responsable 

a respetar la garantía de que se trate y a cumplir lo que la 

misma exija; el juicio de amparo carece de objeto si el acto 

reclamado es ejecutado de manera que sea imposible volver las 

cosas al estado que se encontraban antes de su realización. 

Por ello, es necesario que la irreparabilidad sea absoluta. 

Fracción X.- Contra actos emanados de un procedi

miento judicial, o de un administrativo seguido 

en fonna de juicio, cuando por virtud de cambio 

de situación jurídica en el mismo deban conside

rarse consumadas irreparablemente las violaciones 

reclamadas en el procedimiento respectivo, por no 

poder decidirse en tal procedimiento sin afectar 

la nueva situación jurídica. 

En el caso previsto por esta fracción, es el cambio 

de situación jurídica lo que hace que las violaciones recla

madas deban cor.siderarse consumadas irreparablemente. El me

jor ejemplo, es el amparo promovido contra una orden de apre

hensión cuando la situación jurídica cambia al dictarse el 

auto de formal prisión. Si se concediera el amparo por el 

primer acto se invalidaría el segundo, sin que éste hubiese 

sido materia de la litis constitucional y cuya sustentación 

no ha sido, por tanto, valorada. 



Fracción XI. - Contra actos consentidos expresa· 

mente o por manifestaciones de ... clt:ntad que 

entrañen ese consentimiento. 
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Para que pueda declararse la improcedencia del juicio 

de garantías debe haber plena certeza de que el quejoso está 

conforme con tal acto y lo acató por propia determinación. 

Sería difícil entender que se consientan actos viola

torios de garantías individuales otorgadas constitucional

mente al gobernado, pero su consentimiento implica cuestiones 

de orden práctico y que no existe tal afectación al quejoso 

en sus garantías, puesto que acata el acto reclamado. 

Fracción XII. - Contra actos consentidos tácita

mente, entendiéndose por tales aquellos contra 

los que no se promueva el juicio de amparo dentro 

de los términos que se señalen en los artículos 

21, 22 y 218 (de quince días, como regla general; 

de treinta días para reclamar una ley autoaplica

tiva; de noventa cuando se trate de impugnar sen

tencias definitivas, laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, si el quejoso no fue citado 

legalmente para que concurriera a él y residiere 

fuera del lugar en que se haya seguido dicho jui

cio, pero dentro de la República, y de ciento 

ochenta si residiere fuera de ésta; así como tam-
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contra actos que causen perjuicio en sus derechos 

agrarios a los ejidatarios o comuneros en lo in

dividual). 
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No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pe

sar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de la 

iniciación de su vigencia, en los términos de la fracción VI 

de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el caso 

de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto 

de su aplicación en relación con el quejoso. 

cuando en contra del primer acto de aplicación pro

ceda algún recurso o medio de defensa legal por virtud del 

cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será opta

tivo para el interesado hacerlo valer, o impugnar desde luego 

la ley en juicio de amparo. En el primer caso, sólo se enten

derá consentida la ley si no se promueve contra ella el am

paro dentro del plazo legal contado a partir de la fecha en 

que se haya notificado la resolución recaída al recurso o me

dio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido ex

clusivamente motivos de ilegalidad. 

Si en contra de dicha resolución procede amparo di

recto, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 166, 

fracción IV, párrafo segundo, de este ordenamiento. 
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La improcedencia se da porque se entienden consenti

dos los actos que no se combaten en su oportunidad. 

Fracción XIII. - Contra las resoluciones judicia

les o de tribunales administrativos o del trabajo 

respecto de las cuales conceda la ley algún re

curso o medio de defensa, dentro del procedi

miento, por virtud del cual puedan ser modifica

das, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte 

agraviada no la hubiese hecho valer oportuna

mente, salvo lo que la fracción VII del artículo 

107 Constitucional dispone para los terceros ex

traños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en 

que el acto reclamado importe peligro de privación de la 

vida, deportación o destierro o cualquiera de los actos pro

hibidos por el articulo 22 de la Constitución. 

Fracción XIV.- cuando se esté tramitando ante los 

tribunales ordinarios algún recurso o defensa le

gal propuesta por el quejoso, que pueda tener por 

-efectos modificar, revocar. o nulificar el acto 

reclamado. 

Fracción XVI. - Contra actos de autoridades dis

tintas de los tribunales judiciales, administra-
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oficio, conforme a las leyes que los rijan, o 

proceda contra ellos algún recurso, juicio o me

dio de defensa legal por virtud del cual puedan 

ser modificados, revocados o nulificados, siempre 

que conforme a las mismas leyes se suspendan los 

efectos de dichos actos mediante la interposición 

del recurso o medio de defensa legal que haga va

ler el agraviado, sin exigir mayores requisitos 

que los que la presente Ley consigna para conce

der la suspensión definitiva, independientemente 

de que el acto en sí mismo considerado sea o no 

susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta 

Ley. 
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Estas causales de improcedencia descansan en el prin

cipio de definitividad que rige el juicio de amparo. En los 

casos previstos por las fracciones XIII y XV, porque no se 

agotaron previamente los recursos o medios de defensa legal 

para modificar, revo.car o nulificar el acto reclamado y en el 

caso previsto por la fracción XIV, el juicio se encuentra en 

trámite y, por lo mismo, no ha sido resuelto ni se ha inter

puesto recurso o medio de defensa legal alguno. 

Fracción XVI. - cuando hayan cesado los efectos del 

acto reclamado. 
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Si la violación cesa, es evidente que resultaría inú

til la sentencia de amparo cuyo propósito es precisamente re

parar la violación constitucional. 

Fracción XVII.· cuando, subsistiendo el acto re

clamado, no pueda surtir efecto legal o material 

alguno por haber dejado de existir el objeto o la 

materia del mismo. 

Por similares razones que las eA-puestas en las frac

ciones IX y XVI, el juicio de amparo en este supuesto carece 

de objeto y de finalidad. 

Fracción XVII.- En los demás casos en que la im

procedencia resulte de alguna disposición de la 

ley. 

Esta disposición ha sido censurada porque permite la 

posibilidad de que sea la ley secundaria la que establezca la 

improcedencia del juicio de amparo. 

Según un criterio interpretativo, evidentemente, el 

legislador no está en aptitud de crear causales de improce

dencia a través de cualquiera de sus ordenamientos legislati

vos. Por ello, esta fracción se refiere a las disposiciones 

que sobre improcedencia establezca la Constitución Federal, 
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la Ley de Amparo y la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia y de los Tribunales Colegiados. (83) · 

Pero tal limitación no aparece del texto de la frac

ción XVIII en comento la cual generaliza respecto de que la 

improcedencia resulta "de alguna disposición de la ley", cuya 

expresión no puede contener a la jurisprudencia. 

Es práctica común que el legislador, al formular una 

enumeración de supuestos, culmine la misma con una regla como 

la que se com~nta, pues no puede pretender contemplar y pre

veer todos los casos o disposiciones legales al formular su 

enumeración. Sin embargo, este temor del legislador de pasar 

por alto algo que debería haber tomado en consideración en la 

norma jurídica, deja una puerta abierta a que cualquier otro 

supuesto encuadre ampliamente en.est~ tipo de fracciones. 

Burgoa "considera inconstitucional esta fracción por-

que sólo la Constitución o la propia Ley de Amparo, pueden 

establecer causas de improcedencia del juicio. Si cualquier 

otra ley, diversa a las anteriores, establece la improceden-

cia, tal disposición no debe respetarse, ni por tanto, funda

mentarla en esta fracción XVIII" . (84) 

(83) Op. Cit., p&g. 59. 
(84) Cfr. Castro, Juventino v., Op. Cit., pág. 368. 
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Juventino V. Castro no concuerda con la opinión de 

Burgoa, ya que, en primer lugar, la improcedencia puede esta

blecerse o deducirse de la propia Ley de Amparo, con lo cual 

se está dentro de su órbita reglamentaria y desaparece la ob

jeción. Si lo único que quiere decir Burgoa, comenta Castro, 

es que fuera de la Constitución y de la Ley de Amparo no 

puede establecerse una causal de improcedencia, en ello sí 

coincide el autor en su apreciación de no aplicabilidad al 

proceso de amparo, pero no es esto lo que dice la fracción, y 

por tanto, es muy radical el concepto de que toda la disposi

ción resulta inconstitucional. (SS) 

c) .- Improcedencia jurieprudencial. 

En cierta forma, esta fracción viene a ser el funda

mento de las improcedencias jurisprudenciales, porque si bien 

la propia disposición pudiera entenderse que se refiere a una 

norma de la Ley de Amparo, que claramente indique los casos 

en los cuales una acción intentada debe estimarse improce

dente, en realidad lo que la propia ley establece es una se

rie de características o principios de la acción de amparo, 

de la demanda y del proceso en general, y cuando los tribuna

les que pueden establecer jurisprudencia en materia de amparo 

observan la ausencia de esas características legalmente seña

ladas o, por supuesto, las mencionadas en la Constitución, 

(BS) Cfr. XBIDEM, 
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r.a:en una declaratoria de improcedencia que normalmente fun-

áamentan en esta fracción XVIII del artículo 73. 

Así, con frecuencia la Suprema Corte de Justicia de 

!a Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito establecen 

a través de sus jurisprudencias improcedencias que no derivan 

ds un texto expreso constitucional o reglamentario, sino del 

~anejo de distintas disposiciones legales que en su concepto 

!levan a esa conclusión de improcedencia. 

Lo anterior es así, "porque no obstante que la juris-

~::udencia se ha considerado como producto del ejercicio de la 

función jurisdiccional que corresponde a una mera interpreta-

ción jurídica, al fijar el sentido de la ley, llevar el pre-

cepto a sus últimas consecuencias y realizar la voluntad de 

la ley en los casos sometidos al juez", CB6l se reconoce su 

carácter de fuente formal de derecho. 

Héctor Fix zamudio señala: "En nuestro sistema cons-

titucional y legal, la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia, en los términos y condiciones establecidos por los 

artículos 192, 193, 193 bis de la Ley Orgánica del Juicio 

Constitucional, tiene carácter obligatorio y por lo mismo 

constituye fuente formal de derecho". (87) 

(86) ZBRTUCHE GARCIA, H6ctor Gerardo., Op. Cit., p(g. 11. 
(87) Citado por Zertuche, p&g. 170. 
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En efecto, la Constitución en el articulo 94, la Ley 

de Amparo en los articules 192 a 197 B y la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación en el articulo 103, prevén la 

jurisprudencia obligatoria. 

La jurisprudencia en nuestro sistema jurídico, puede 

ser: por unificación o por reiteración. La primera se integra 

con la resolución que decide la denuncia de contradicción de 

tesis que sustentan las Salas de la Suprema Corte de justicia 

y que resuelve el Pleno, o respecto de las tesis que sus

tenten los Tribunales Colegiados de Circuito y que resuelve 

la Sala de la materia que corresponda. Para fijar jurispru

dencia se necesita de un solo fallo que decida la tesis que 

debe prevalecer. A ~sta forma de ·creación jurisprudencial nos 

referiremos más adelante. La segunda, por reiteración se 

forma por lo resuelto en cinco ejecutorias en el mismo sen

tido no interrumpidas por otra en contrario. 

Al desarrollar el aspecto relativo al objeto de la 

jurisprudencia, Carlos de Silva y Nava explica: "Nosotros 

consideramos que el objeto fundamental de la jurisprudencia 

no es solamente la unificación del criterio de los juzgadores 

sino también hacer efectivo el contenido de la norma 

adaptándola a diferentes circunstancias, ya que resulta 

imposible al legislador preveer todas las consecuencias de 

sus disposiciones y es evidente que al hacer tal cosa el 

órgano jurisdiccional puede involuntariamente apartarse del 
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espíritu de la ley, dándole un sentido que no es el que 

pretendió el legislador y eso no obstante, tal interpretación 

reiterada hasta formar jurisprudencia (que) se vuelve 

obligatoria, es decir, con fuerza análoga a la de la ley o si 

se c;uiere mayor porque habrá de aplicarse la jurisprudencia 

prefere~~emente a la propia ley; claro está que al formarse o 

al cambiarse una tesis jurisprudencial la estructura de la 

norma no se ve modificada en su aspecto externo, en su 

aspecto gramatical ... " (88) 

Bl maestro Gil Cremades al tratar el alcance de la 

jurisprudencia expone: "Más no concluye aquí el análisis de 

la jurisprudencia, puesto que hasta ahora se ha supuesto que 

se procede dentro d~l marco de la directiva legal o del pre

cedente judicial objetivado (secumdum lege). Pero en la ju

risprudencia se da también el proceder al margen de la ley 

(praeter legem) o, incluso, en contra de ella (contra legem). 

Ambas actuaciones significan pa:ra el juez, respectivamente, 

actuar "supplendi causan y, en su caso, "corrigendi causa 11
• 

Lo primero constituye dentro del pensamiento jurisprudencia! 

el tell'a de las lagunas del derecho; lo segundo, la exigencia 

de superar las deficiencias del ordenamiento jurídico". (89) 

El maestro Octavio Hernández indica que los efectos 

de la jurisprudencia son: 

(88) Citado por Idea, p.p. 190·191. 
(89) Idem, pig. 180. 
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"l) Confirmar la ley, mediante la ratificación que la 

sentencia hace de lo preceptuado por ella; 2) Suplir a la 

ley, colmando los vacíos de ésta y creando en ocasiones un 

norma que la complementa; 3) Interpretar la ley, explicando 

el sentido de los preceptos legales y poniendo de relieve el 

pensamiento del legislador, o, por último, 4) Derogar, modi

ficar o abrogar las normas de derecho. Aunque es preciso ob

servar que de acuerdo con nuestra estructura constitucional y 

legal no es posible desprender de la jurisprudencia este 

efecto porque la elaboración, promulgación, derogación, modi

ficación y abrogación de las normas está sujeta a formalismos 

constitucionalesn. (90} 

Bstos efectos varían en atención a los diversos méto

dos de interpretación jurídica. Por ejemplo, una jurispruden

cia confirmatoria descansa fundamentalmente en un método de 

interpretación literal o gramatical, en tanto que las otras 

modalidades se basan en interpretaciones sociológica, histó

rica o teleológica o bien en la justa ponderación de las mis-

mas. 

Lo anterior es importante para destacar que los cri

terios jurisprudenciales revelan una abierta creación del de

recho y no solamente una labor de interpretación de la ley, 

resultando incluso tesis de jurisprudencia contra texto ex-

(90) Ide.m, p.p. 180-191, 
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preso de la legislación, aunque la doctrina no lo reconoce, 

pues la opinión dominante es que no puede darse en nuestro 

país una interpretación derogatoria o "contra legem". 

Sin embargo, el maestro Valdelamar Martínez Garza ex

presa: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación actuando 

contra todo derecho, salta una barrera constitucional infran

queable al atribuirse cualidades legislativas, y gratuita

mente crear causales de improcedencia que no se encuentran 

previstas ni en la Carta Magna, ni en la Ley Orgánica del 

juicio de garantías". (91) 

En conclusión, si bien es cierto que la jurispruden

cia es reconocida como fuente formal de derecho, porque no se 

limita a interpretar el texto legal sino que amplía su apli

cación y establece soluciones para aquellas situaciones res

pecto de las cuales la ley ha sido omisa, también lo es que 

en casos corno el de la causal de improcedencia del amparo in

directo que es materia de este trabajo, la jurisprudencia 

puede apartarse de lo establecido constitucional y legal

mente. 

(91) Idem, plg. 185. 



CAPITULO V 

EL AMPARO POR DESECHAMIENTO DE LJI 

EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD 
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En el capitulo anterior se hizo un somero análisis de 

las causales de improcedencia del juicio de amparo. 

Corresponde en este capitulo el estudio de la causal 

de improcedencia del amparo indirecto en contra de la resolu

ción que desecha la excepción de falta de personalidad, esta

blecida por la Jurisprudencia número 6/91 del Pleno de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra

dicción de tesis suscitada entre la Tercera y la Cuarta Salas 

de la Suprema Corte, bajo el rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA 

DE LA RESOLUCION QUll DESECHA LA EXCEPCION DE FALTA DE PERSO

NALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDI

RECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO SE IM

PUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA". 

V.1) .- Gmiesis de la Jurisprudencia 

de la Suprema Corte. 

a).- La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en sesión celebrada el trece de noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, resolvió la contradicción de 
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tesis 3/89 entre las sustentadas por el Cuarto y el Segundo 

Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, 

acordando que debería prevalecer el criterio sostenido por el 

Cuarto Tribunal Colegiado, lo que dio lugar a la tesis juris

prudencia! número 28/89 bajo el rubro: "AMPARO INDIRECTO. RE

SULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCION DE APELACION QUE DE

CIDE LA EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD. ( INTERRUPCION Y 

MODIFICACION DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NUMERO 208, VISIBLE 

EN LA PAGINA 613, CUARTA PARTE DEL APENDICE AL SEMANARIO JU

DICIAL DE LA FEDERACION 1917-1985) ". 

La contradicción que dio lugar a la jurisprudencia de 

referencia se suscitó por las razones que en seguida se expo

nen: 

a.lJ .- La tesis del Cuarto Tribunal Colegiado 

en lllateria Civil del Primer Circuito. 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, resolvió con fecha nueve de junio de mil no

vecientos ochenta y ocho el recurso de revisión número 

1438/87, interpuesto por el representante legal del Instituto 

Mexicano Norteamericano, A.C., contra la sentencia dictada 

por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Dis

trito Federal el veintiuno de agosto de mil novecientos 

ochentá y cuatro en el Juicio de Garantías número 264/84 pro-



movido por Félix Besaury Suberbie contra actos del Juez Vigé

simo Noveno de lo Civil de esta =iudad. 

En la ejecutoria pronunciada el Cuarto Tribunal Cole

giado sustentó el siguiente criterio: 

"Ahora, el artículo 107, fracción III, inciso b) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, determina la procedencia del amparo, 

cuando la autoridad responsable sea un tribunal 

judicial, contra actos en juicio cuya ejecución 

sea de imposible reparación"; en tanto que el ar

tículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

dispone que, el amparo se pedirá ante el juez de 

distrito . •contra actos en el juicio que tengan 

sobre las personas o las cosas una ejecución de 

impo"sible reparación" . - - - La Suprema Corte de 

la Nación ha establecido criterio jurisprudencia! 

respecto a la procedencia del amparo indirecto 

cuando se reclama una resolución que deseche la 

excepción de falta de personalidad, cuyo conte

nido se publica con el número 208, en la página 

613, de la cuarta .Parte del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación de 1917 a 1985, y que 

es como sigue: "PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA 

RBSOLUCION QUE DESECHA LA BXCBPCION DE LA FALTA 

DE. - La interlocutoria de segunda instancia que 
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desecha la excepción de falta de persc::al~dad en 

el actor. opuesta por la parte der.iandada. no 

puede ser reparada en la sentencia definitiva, 

por ser imposible a1 tribunal de alzada vol ver 

sobre su propia determinaci6n. y por lo misno, el 

amparo indirecto es procedente contra dicha in

terlocutoria, por quedar el caso coaprendido en 

la fracción IX del artículo 107 constitucional. 

Quinta Epoca: Tomo LXXII, Pág. 5818. Garza cantú 

Cruz de la. Tomo LXXII, Pág. 7496. Guzmán Armllfo 

de. Tomo LXXIII, Pág. 5707. Rivera Pérez campos 

José y Coags. Tomo LXXIII, Pág. 7031. Muñóz Jose

fina•. - - - Sin embargo, este órgano colegiado, 

con las facultades que le confiere el artículo 

60. transitorio del decreto que reformó y adi

cionó la lA!'f de Aq>aro, publicado el quince de 

enero del presente año en el Diario Oficial de la 

Federaci6n, se permite disentir de esa jurispru

dencia, por las siguientes razones: de la parte 

considerativa que sustenta la jurisprudencia de 

que se trata, se aprecia que nuestro É.B alto 

tribunal, para adoptar el criterio ahí contenido, 

se apoy6 en los siguientes razonanientos: a) . -

Que si se analiza en sus ténü.nos, el artículo 

107 constitucional, a1 referirse a los actos en 

el juicio cuya ejecución sea de i.Joposible repara

ci6n, es forzoso concluir que el a111paro es proce-
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dente cuando se reclaman resoluciones pronuncia

das en excepciones dilatorias, puesto que estos 

actos no son reparables en la sentencia que ponga 

fin al juicio, ya que la misma no puede ocuparse 

de aquellas resoluciones. b).- Que con esa viola

ción de procedimiento, aun cuando no produce in

defensión tampoco se está en ninguno de los casos 

a que se refiere el artículo 159 de la Ley de Am

paro. c).- Que tratándose de la falta de persona

lidad en el actor, no hay razón para que se si

guiera un juicio hasta esperar la sentencia def i

niti va, que no se ocupará de la excepción pro

puesta, causando perjuicios al quejoso al obli

garlo a defenderse en ese juicio, que a la pos

tre, resultaría inválido por la falsa representa

ción del actor. d) . - Que la parte demandada su

friría daflos morales, como puede ser el menoscabo 

en el crédito, que no quedarían comprendidos en 

el pago de las costas, si se condenara al actor. 

Tales argumentos no los comparte este cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, pues en lo referente a lo precisado en 

los incisos a) y el, ha estimado sobre la inter

pretación del concepto de ejecución de imposible 

reparación, en la jurisprudencia que a continua

ción se transcribe: •EJBCUCION IRREPARABLE 

(INTl!RPRBTACION DBL ARTICULO 107, FRACCION III, 
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INCISO B), CONSTITUCIONAL) . - En la legislación 

constitucional y secundaria que rige actualmente 

la procedencia del juicio de amparo contra actos 

de los tribunales judiciales, administrativos o 

del trabajo, la correcta interpretación del arti

culo 107, fracción !II, inciso b) , de la Carta 

Magna, nos conduce a determinar que los actos 

procesales tienen una ejecución de imposible re

paración si sus consecuencias son susceptibles de 

afectar inmediatamente alguno de los llamados de

rechos fundamental es del hombre o del gobernado, 

que tutela la Constitución por medio de las ga

rantías individuales, como la vida, la integridad 

personal, la libertad en sus diversas manifesta

ciones, la propiedad, etc., porque esa afectación 

o sus efectos, no se destruyen fácticamente con 

el solo hecho de que quien la sufre obtenga una 

sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 

en el juicio. Los actos de ejecución reparable no 

tocan por si tales valores, sino que producen la 

posibilidad de que ello pueda ocurrir al resol

verse la controversia, en la medida en que influ

yen para que el fallo sea adverso a los intereses 

del agraviado. El prototipo de los primeros está 

en la infracción de los derechos sustantivos, en 

razón de que éstos constituyen especie de los que 

la ley fundamental preserva al gobernado como gé-
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neros. El supuesto de los segundos, se actualiza 

esencialmente respecto de los denominados dere

chos adjetivos o procesales, que sólo producen 

efectos de carácter formal o intraprocesal, e in

ciden en las posiciones que van tomando las par

tes dentro del procedimiento, con vista a obtener 

un fallo favorable, por lo que, cuando se logra 

este objetivo primordial, tales efectos o conse

cuencias se extinguen en la realidad de los he

chos, sin haber originado afectación alguna a los 

derechos fundamentales del gobernado y sin dejar 

ninguna huella en su esfera jurídica. El diverso 

concepto de irreparabilidad que se ha llegado a 

sostener, que se hace consistir en la imposibili

dad jurídica de que la violación procesal de que 

se trate pueda ser analizada nuevamente al dictar 

la sentencia definitiva, no se consideró admisi

ble, dado que contraría la sistemática legal del 

juicio de garantías, en cuanto que si se sigue al 

pie de la letra ese concepto, se llegaría a sos

tener que todos los actos del procedimiento son 

reclamables en el amparo indirecto, ya que los 

principios procesales de preclusión y firmeza de 

las resoluciones judiciales impiden que las ac

tuaciones que causen estado puedan revisarse nue

vamente en una actuación posterior, y esta aper

tura a la procedencia general del amparo indi-
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recto judicial, pugna con el sistema constitucio

nal que tiende a delimitarlo para determinados 

momentos solamente; ade~s de que la aceptación 

del criterio indicado, traería también como con

secuencia que hasta las violaciones procesales 

que únicamente deben impugnarse en el amparo di

recto fueran reclamables en el indirecto a elec

ción del agraviado, aunque no fueran susceptibles 

de afectar inmediatamente las garantías indivi

duales, lo que evidentemente no es acorde con la 

siste~tica del juicio constitucional; y, por úl

timo, desviaría la tutela del amparo hacia ele

mentos diferentes de los que constituyen su come

tido, contrariando sus fines y su naturaleza, al 

ensanchar indebidamente su extensión. A guisa de 

ejemplos de los actos procesales que tienen una 

ejecución de imposible reparación, vale la pena 

citar el embargo, la imposición de multas, el de

creto de alimentos pr.ovisionales o definitivos, 

el arresto, el auto que ordenara la intercepción 

de la correspondencia de una de las partes en las 

oficinas de correos, el que conminara a una parte 

para que forzosamente desempeñe un trabajo, el 

arraigo, etc., pues en los primeros tres casos se 

pueden afectar las propiedades y posesiones, en 

el cuarto la libertad personal, en el quinto el 

derecho a la inviolabilidad de la corresponden-
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cia, en el sexto la libertad de trabajo, y en el 

séptimo la de tránsito; y ninguna de estas afec

taciones se podrían reparar en una actuación pos

terior en el juicio, ya que, verbigracia, en el 

caso del embargo, el derecho al goce, uso y dis

frute de los bienes secuestrados, de que se priva 

por el tiempo que se prolongue la medida, no se 

restituye mediante el dictado de una sentencia 

definitiva favorable, aunque se cancele el se

cuestro y se devuelvan los bienes; el goce y dis

ponibilidad del numerario pagado por concepto de 

multa no se puede restituir en el procedimiento; 

la libertad personal tampoco; la correspondencia 

interceptada ya no podrá vol ver a su secreto, 

etc., y en todos estos supuestos, la posible vio

lación de garantías individuales subsistiría 

irremediablemente en unos, y en otros se haría 

cesar hacia el futuro únicamente hasta que se 

emitiera la sentencia definitiva". - - - En la 

especie, según lo expuesto al inicio de este con

siderando en relación a los antecedentes del acto 

reclamado, es evidente que la sentencia interlo

cutoria de mérito, conforme a la regla de proce

dencia del juicio de amparo indirecto que se ha 

precisado con antelación, no tiene como conse

cuencia inmediata la afectación de alguno de los 

derechos fundamentales del hombre y del gober-
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nado, que tutela la Constitución Federal por me

dio de las garantías individuales, dado que no se 

alega la infracción de derecho sustantivo alguno, 

sino la conculcación de derechos adjetivos que 

sólo produce efectos intraprocesales ¡ por tanto, 

puede ocurrir que al pronunciarse la sentencia 

definitiva el quejoso obtenga un fallo favorable 

a sus intereses, con lo que desaparecerían los 

posibles perjuicios que le ocasionara la impug

nada interlocutoria; y de ahí que no se esté en 

presencia de actos de ejecución irreparable. 

- Por lo que ve a lo precisado en el inciso b) , 

aunque se ha estimado que el articulo 107 consti

tucional estatuye, entre otras casas, que es pro

cedente el amparo directo contra sentencias defi

nitivas, por violaciones cometidas en la secuela 

del procedimiento que afecten las defensas del 

quejoso y trasciendan al resultado del fallo y el 

articulo 159 de la Ley de Amparo señala los casos 

en los que eso sucede, y en los demás que sean 

_análogos para juicios seguidos ante tribunales 

civiles, administrativos o del trabajo, lo que ha 

llevado a sostener que las hipótesis que ahí se 

contemplan son las únicas invocables como viola

ciones procesales en amparo directo, y por el 

contrario, las que no se comprenden serían mate

ria del indirecto, como seria el caso de la cues-
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tión de personalidad a que se refiere la tesis de 

jurisprudencia que se anatiza; sin embargo, esta 

apreciación conduciría a la prevalencia de un 

dispositivo reglamentario sobre el texto regla

mentado que no contempla más que los aludidos re

quisitos de la afectación de las defensas del 

quejoso y que esa afectación sea trascendental al 

resultado del falla. Finalmente, en rela

ción al incisa d) , este tribunal estima que el 

daña moral que pudiera sufrir el quejosa por el 

hecho de que las violaciones reclamadas no se es

tudiaran a través del amparo indirecto, no es mo

tivo suficiente, porque bajo ese criterio todas 

las pretensiones no satisfechas dentro del proce

dimiento no reparables económicamente, causarían 

un daño de esa naturaleza, mientras el interesado 

estuviera sujeto a juicio, por el descrédito que 

ello origina; sin embargo, la reparación del daño 

moral no es la finalidad primordial del juicio de 

garantías, mientras éste no esté reconocido ex

presamente en la ley como un derecho, sino el de 

analizar la constitucionalidad del acto reclamado 

cuando afecte garantías individuales de conformi

dad con las bases que dan la constitución, la ley 

reglamentaria y la jurisprudencia, entre las que 

no se encuentran, ciertamente, los daños morales 

que resienta una persona por esperar hasta que se 
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dicte la sentencia definitiva para reclamar las 

violaciones que alegue, en lugar de hacerlo de 

inmediato a través del amparo indirecto, toda vez 

que lo que se toma en cuenta es el perjuicio que 

le causa el acto reclamado, esto es, la afecta

ción de sus intereses jurídicos. Motivos 

por los cuales, este tribunal con la facultad que 

le confiere el artículo 60. transitorio del de

creto a que se hizo mérito, estima conveniente 

interrumpir la jurisprudencia de que se trata, 

para sostener que: aunque la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 

la tesis de jurisprudencia número 208, publicada 

en la página 613 de la cuarta Parte del último 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

bajo el rubro' "PERSONALIDAD. AMPARO CONTRA LA 

RESOLUCION QUE DESECHA LA FALTA DE". (sic) en el 

sentido de que la interlocutoria que decida en 

segunda instancia la excepción de falta de perso

nalidad es reclamable en amparo indirecto, apo

yándose, según se advierte de las cinco ejecuto

rias que la integran, en que: a) no es un acto 

reparable en la sentencia que ponga fin al jui

cio, ya que no se ocupará del mismo, b) no está 

comprendida esa violación en los casos a que se 

refiere el artículo 159 de la ley de Amparo, c) 

no hay razón para seguir un juicio que a la pos-
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~re resultaría inválido por falta de representa

ción del actor, causando perjuicios al quejoso al 

obligarlo a defenderse en ese juicio, y d) la 

parte demandada sufriría daños morales que no 

quedarían comprendidos en el pago de costas¡ este 

tribunal no comparte ese criterio, en razón de 

que, en lo referente a los incisos a) y c) ha es

timado que los actos procesales tienen una ejecu

ción de imposible reparación sólo si sus conse

cuencias son susceptibles de afectar alguno de 

los llamados derechos fundamentales del hombre o 

del gobernado, que tutela la Constitución Federal 

por medio de las garantías individuales, lo que 

no ocurre tratándose de la resolución que se pro

nuncia respecto a la excepción de falta de perso

nalidad, porque sólo produce efectos intraproce

sales; por lo que ve a lo precisado en el inciso 

b) si bien es cierto que la decisión en segunda 

instancia de la excepción de falta de personali

dad no aparece en el artículo 159 de la Ley de 

Amparo entre los casos que enumera, también lo es 

que el artículo 107 constitucional, objeto de la 

reglamentación a que se contrae la aludida ley 

reglamentaria, contempla sólo dos requisitos para 

la procedencia del juicio de amparo directo por 

violaciones cometidas en la secuencia del proce

dimiento, consistentes en que se afecten las de-
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fensas del quejoso y que tal afectación sea tras

cendental al resultado del fallo; finalmente, en 

relación con el inciso d), la reparación del daño 

moral no constituye finalidad del juicio de ga

rantías, mientras ~o esté reconocida expresamente 

en la ley como un derecho; y, conforme a la regla 

de procedencia del juicio de amparo indirecto re

glamentada en el artículo 107, fracción III, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 114, frac

ción IV, de la Ley de Amparo, es improcedente que 

se promueva contra la interlocutoria que decida 

la excepción de falta de personalidad, porque no 

constituye un acto de ejecución irreparable al 

poder o no trascender al resultado final del fa

llo. 

- Bn consecuencia y toda vez que, como se 

dijo, el acto reclamado en el juicio de garantías 

en el que se dictó la sentencia materia del 

presente recurso de revisión, no es susceptible 

por sí mismo de afectar los derechos 

fundamentales del quejoso, es inconcluso que el 

juicio de amparo es procedente, en términos de 

los artículos 114, fracción IV, y 73, fracción 

XVIII, de la Ley de Amparo, lo que, de 

conformidad con los artículos 74, fracción III y 

91, fracción III, de ese ordenamiento, conduce a 
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revocar la sentencia recurrida y decretar el 

sobreseimiento en el juicio, lo que hace 

innecesario el estudio de l:as di versas causales 

de improcedencia que plantea el tercero perj u

dicado". 

a.1.1).- Síntesis de la anterior tesisr 
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Il . - El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, mediante esta resolución, interrumpió la 

jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que con el número 208 se publicó en el Apéndice al Se

manario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, 1917-1985, 

página 613, bajo el rubro: ""PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA 

RESOLUCION QUB DESECHA LA BXCEPCION DE FALTA DE" que estable

cía la procedencia del amparo indirecto contra la interlocu

toria de segunda instancia que desechaba la excepción de 

falta de personalidad pues no podría ser reparada en la sen

tencia definitiva al ser imposible al Tribunal de Alzada vol

ver sobre su propia determinación. 

II) . - El Cuarto Tribunal consideró que este criterio 

jurisprudencial se apoyó, para determinar la procedencia del 

amparo indirecto, en cuatro puntos: 



192 

al.- Que no se trata de un acto reparable en la sen

tencia aefinitiva, ya que ·1a ·misma lfó' podría ocuparse-de la. 

resolución pronunciada en excepciones dilatorias. 

b) . - Que no es una violación comprendida en los su

puestos del artículo 159 de la Ley de Amparo. 

c) .- Que no habría razón para continuar un juicio que 

podría resultar inválido por la falta de representación del 

actor o cuya sentencia definitiva no se ocupara d~ la excep

ción opuesta, obligando al quejoso a defenderse en ese jui

cio. 

d) .- Que el demandado sufriría un daño moral no repa

rable por las costas. 

III).- Para combatir estos puntos el Cuarto Tribunal 

Colegiado se apoyó en las siguientes consideraciones: 

Por lo que se refiere a los incisos a) y c) se fundó 

en la interpretación que del concepto de ejecución de imposi

ble reparación dio la Suprema Corte de Justicia en la juris

prudencia "BJECUCION IRRBPARABLB (INTBRPRBTACION DBL ARTICULO 

107, FRACCION III, INCISO B), CONSTITUCIONAL)", según la cual 

los actos procesales tienen una ejecución si sus consecuen

cias afectan de manera inmediata los derechos fundamentales 
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tutelados por la Constitución a través de las garantias indi

viduales, ya que tales consecuencias no se destn.iirían fácti

camente aún obteniendo una sentencia favorable, {lo que su

cede cuando la infracción se da contra los derechos sustanti

vos) ; mientras que los actos de ejecución reparable sólo pro

ducen la posibilidad de afectar esos valores si influyen en 

que el fallo sea adverso a los intereses del agraviado 

{supuesto de los derechos adjetivos o procesales). Por tanto, 

aun conculcados los derechos adjetivos el quejosD podría ob

tener un fallo favorable desapareciendo los posibles perjui

cios ocaSíonados y, de este modo, no habría actos de ejecu

ción irreparable, porque solo tendrían efectos intraprocesa

les. Esta jurisprudencia estimó además, que el diverso con

cepto de irreparabilidad que se ha sostenido en el sentido de 

que la violación procesal no podría ser nuevamente analizada 

al dictarse la sentencia definitiva, es inadmisible porque 

todos los actos del procedimiento serían reclamables en el 

amparo.indirecto, ya que no podrían revocarse con posteriori-

··dad resoluciones precluidas y firmes; lo que contrariaría los 

fines y naturaleza del" amparo al ensanchar indebidamente su 

extensión. 

En cuanto al inciso b), el cuarto Tribunal consideró 

que la Constitución sólo contempla dos requisitos para la 

procedencia del amparo directo: que la violación procesal 

afecte las defensas del quejoso y que tal afectación tras

cienda al resultado del fallo, por lo que el hecho de que la 
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resolución que decide la falta de personalidad no se encuen

tre contemplada en el artículo 159 de la Ley de Amparo no im

pide la procedencia del amparo directo, ya que ello haría 

prevalecer el texto reglamentario sobre el reglamentado. 

Y respecto al daño moral (inciso d), el Cuarto Tribu

nal señaló que su reparación no es finalidad del juicio de 

amparo ni está reconocido en la ley como un derecho. 

Por lo anterior, el cuarto Tribunal Colegiado en Ma

teria Civil del Primer Circuito concluyó que la interlocuto

ria que decide la falta de personalidad no constituye un acto 

de ejecución irreparable al poder o no trascender al resul

tado del fallo y al no afectar los derechos fundamentales del 

quejoso y, por tanto, improcedente el amparo indirecto. 

a.2).- La tesis contradictoria del Segundo Tribu

nal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir

cuito. 

A su vez, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

civil del Primer Circuito, resolvió con fecha diecisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y ocho el recurso de revi

sión número 1117/88 interpuesto por el apoderado de Promotora 

Mezquital del Oro, S.A. de C.V., contra la resolución de 

veinte de junio de mil novecientos ochenta y ocho pronunciada 

por el secretario del Juzgado cuarto de Distrito en Materia 
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Civil en el Distrito Federal, en el expediente número 365/88, 

relativo al amparo promovido por la propia recurrente contra 

actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. 

El Segundo Tribunal Colegiado sostuvo el criterio que 

a continuación se transcribe: 

"Tercero. - Son fundados en lo esencial los moti

vos de inconformidad aducidos por la recurrente, 

en cuanto alega que es inexacta la consideración 

del secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal, al desechar 

la demanda de garantías porque el acto reclamado 

constituye un acto de procedimiento, cuya viola

ción no es procedente reclamarla en amparo indi

recto, ya que su inconstitucionalidad debe ha

cerse valer en el amparo directo que en su caso 

se promueva contra la sentencia definitiva. En la 

especie, le asiste la razón a la revisionista, en 

virtud de que en sentido opuesto a lo estimado 

por dicho secretario, el acto reclamado, que se 

hizo consistir en la resolución de veintitrés de 

junio de mil novecientos ochenta y ocho, emitida 

por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Jus

ticia del Distrito Federal, en el toca 609/88, 

mediante la cual resolvió el recurso de apelación 



interpuesto contra la di versa interlocutoria que 

resolvió la excepción de falta de personalidad 

opuesta en el juicio ejecutivo mercantil, seguido 

por el Banco Nacional de Comercio Exterior, 

S.N.C.1 contra la ahora recurrente, sí constituye 

un acto de imposible reparación, atento a que una 

vez resuelta la cuestión relativa a la personali

dad de las partes y consentida, no puede reite

rarse ese estudio, de conformidad con la juris

prudencia número 109, que puede ser consultada en 

la página 614, de la CUarta Parte, Tercera Sala, 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa

ción, de 1917-1985, que es como sigue: 

"PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA. - La personalidad de 

las partes es un presupueste procesal que debe 

examinarse de oficio por el juzgador, como expre

samente lo dispone el artículo 4 7 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en relación con los artículos 35, fracción IV, y 

36 del mismo ordenamiento, por la que, también 

debe resolver la objeción que al respecto presen

taron las partes, cualquiera que sea el momento 

en que lo hagan parque la falta de impugnación 

oportuna no puede generar la existencia de una 

representación que no existe y solamente debe 

omitir la reiteración del examen de la personali

dad en caso de haber sido resuelto antes de ma-
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n'=?ra expresa y esté consentido el fallo, porque 

entonces opera el principio de preclusi6n", de 

tal suerte que lo estimado por el· referido secre

tario, en el sentido de que: 11 
••• como la mencio

nada resolución tiene el efecto de dejar firme la 

resolución dictada por el a quo, en la que entre 

otras cosas declaró infundada la excepción de 

falta de personalidad opuesta por el demandado; y 

como la violación procesal que se hubiese come

tido con tales actos, no puede ser reclamada en 

un juicio de amparo indirecto, sino en el directo 

que se promueva en su caso contra la sentencia 

definitiva que se pronuncie en el juicio de orden 

común, acorde con lo que previene el artículo 161 

de la ley invocada. De ahí que, se actualiza la 

diversa causa de improcedencia contemplada en la 

fracción XVIII, del artículo 73 de la Ley de l\m

paro, en relación con la fracción XI, del artí

culo 159 de la propia ley ... ", resulta ilegal, 

dado que con base en la jurisprudencia transcrita 

en párrafos anteriores, como el estudio de la 

personalidad una vez resuelto no puede volver a 

examinarse, de allí que es menester que la reso

lución de segunda instancia, deba atacarse a tra

vés del amparo indirecto, pues no hacerlo así, y 

esperar hasta el dictado de la sentencia defini

tiva para hacer valer esa cuestión como violación 
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procesal en el amparo directo, implicaría la pre

clusión de ese derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 288 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles 1 supletorio de la Ley 

de Amparo, en este orden de ideas, es incuestio

nable que en el caso resulta aplicable la juris

prudencia número 208, visible en la 613, de la 

Cuarta Parte, Tercera Sala, del Apéndice ya antes 

citado, que dice, "PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA 

RESOLUCION QUE DESECHA LA SXCEPCION DE FALTA DE.

La interlocutoria de segunda instancia que dese

cha la excepción de falta de personalidad en el 

actor, opuesta por la parte demandada, no puede 

ser reparada en la sentencia definitiva, por ser 

irr.posible al tribunal de alzada volver sobre su 

propia determinación, y por lo mismo, el amparo 

indirecto es procedente contra dicha interlocuto

ria, por quedar el caso comprendido en la frac

ción IX del artículo 107 constitucional"., su

puesto que, como se advierte, dicha jurispruden

cia, establece principios generales, como es que 

esta clase de violaciones, no pueden ser repara

das en la definitiva, ya que ello obligaría al 

tribunal respectivo a vol ver a examinar una cues

tión ya estudiada y resuelta, lo que infringiría 

el principio de la cosa juzgada, además de que 

ello, debe estimarse congruente al principio de 
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la economía procesal, dado que en el evento, de 

resultar procedente la excepción de falta de per

sonalidad, ei.--rurcio· respectivo termiharía, con 

lo que se evitaría su tramitación, que sería in

necesaria, si a la postre resultara, como se 

dijo, procedente dicha excepción, en tales condi

ciones, es más pnidente que esa cuestión se estu

die en el amparo indirecto, porque si resulta que 

el promovente carece de personalidad, el juicio 

terminaría y no tendría que seguirse hasta el am

paro directo, lo que evitaría que se acumulen 

juicios inútiles en los tribunales y daría opor

tunidad a que se resuelvan los nuevos asuntos so

metidos a su competencia, esto responde y obedece 

a una razón de orden público, en tal virtud, re

sulta innegable que en la especie no es aplicable 

la tesis aislada que invocó el secretario ya men

cionado, en atención a que se oponen a ella, 

aquellas jurisprudencias definidas y porque ade

más el caso a que se refiere la tesis que citó el 

aludido secretario, es diverso al motivo del acto 

reclamado. Es también desafortunada la considera

ción de este último, relativa a que el acto re

clamado no tiene sobre la quejosa un perjuicio de 

imposible reparación, ya que por tal no debe en

tenderse como una ejecución material exteriori

zada, sino al cumplimiento de esos actos, máxime 



que en el caso la resolución de segunda instan

cia, sí tendría efectos definitivos, porque de no 

atacarse-mediante el-amparo biinstancial, sujeta

ría a las partes a lo expresamente resuelto, lo 

que ya no podria volver a ser examinado, de ma

nera que tampoco es aplicable esa causa de impro

cedencia, prevista en la fracción XVIII del ar

tículo 73 en relación con el 114 fracción IV, in

terpretada a contrario sensu, ambos de la Ley de 

Amparo, se cita en apoyo a lo anterior, la juris

prudencia número 21, de la Octava Parte, juris

prudencia Común al Pleno y a las Salas, del Apén

dice que se viene citando, que es de este tenor: 

"ACTOS EJEC1ITADOS DENTRO DEL JUICIO Y QUE SON DE 

IMPOSIBLE RBPARl\CION. - Al referirse la fracción 

IX del artículo 107 constitucional al concepto de 

11 ejecución irreparable'', como característica que 

deben tener los actos ejecutados dentro del jui

cio para que proceda el amparo contra ellos, no 

ha querido exigir una ejecución material exterio

rizada de dichos actos, sino que el constituyente 

quiso, más bien, referirse al cumplimiento de los 

mismos, pues de otro modo quedarian fuera del am

paro muchos actos contra los cuales se ha some

tido hasta la fecha, como por ejemplo, el auto 

que niega dar entrada a la demanda, en el cual es 

indiscutible que no hay ejecución material en las 
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personas o en las cosas. En consecuencia, debe 

estimarse que al referirse la fracción IV del ar

-i:::tt:ulo 114- de la Ley de Amparo a la parte rela

tiva de la fracción IX del articulo 107 constitu

cional, que habla de la procedencia del juicio de 

garantias contra actos en el juicio que sean de 

imposible reparación, se excede en sus términos, 

porque el precepto constitucional no habla de ac

tos en el juicio que tengan sobre las personas o 

las cosas, una ejecución que sea de imposible re

paración, pues al usar de estos términos, no ha 

querido referirse, expresamente, a los actos que 

tengan fuerza de definitivos, como susceptibles 

de ser materia del amparo; por lo que, en tales 

condiciones, es indudable que debe predominar el 

criterio sustentado por la constitución sobre to

das las demás leyes secundarias y aplicarse pre

ferentemente aquélla, a pesar de las disposicio

nes de estas últimas•. - - - En mérito de loan

tes reseñado, deberá revocarse la resolución que 

se revisa y en su lugar, ordenar, como se de

creta, que se provea sobre la admisión de la de

manda de garantias, para que en su oportunidad, 

se resuelva en relación con el amparo interpuesto 

por la quejosa, sin perjuicio de diversa causa de 

improcedencia que legalmente resulte operante en 

la especie n • 
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a.2.l).• Síntesis de la tesis contradictoria. 

I). - El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito estimó en su ejecutoria que la interlocu

toria que resuelve la excepción de falta de personalidad s! 

constituye un acto de imposible reparación pues una vez re

suelta la cuestión relativa a la personalidad de las partes y 

consentida, no puede reiterarse su estudio, ya que de confor· 

midad con la jurisprudencia número 109 visible en la p~gina 

614 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

1917-1985, cuarta Parte, Tercera Sala, bajo el rubro: 

"PERSONALIDAD, BXAMBN DB LA·. la personalidad de las parte¡¡ 

es un presupuesto procesal que debe examinarse de oficio por 

el juzgador y que debe resolver su objeción en cualquier mo

mento, atento a que la falta de impugnación oportuna no puede 

generar una representación que no existe y solamente omitir 

su estudio si ha sido resuelto antes de manera expresa y con

sentido el fallo. En consecuencia, el Segundo Tribunal estimó 

que esperar hasta la sentencia definitiva para hacer valer 

esa cuestión como violación procesal en el amparo directo im· 

plicaria la preclusi6n de ese derecho; resultando aplicable 

la jurisprudencia nllmero 208 •PERSONALIDAD, AMPARO CONTRA LA 

RBSOLUCION QUE DBSBC!iA LA BXCBPCION DB FALTA DE•, en virtud 

de que es una violación no reparable en la sentencia defini

tiva porque se obligaria al tribunal respectivo a examinar 
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una cuestión estudiada y resuelta, infringiendo el principio 

de cosa juzgada. 

II) . - El Segundo Tribunal Colegiado estimó también 

qt:.e, en congruencia con el principio de economía procesal, es 

más prudente que la cuestión de personalidad se estudie en el 

amparo indirecto, porque si el promovente efectivamente ca

rece de personalidad el juicio terminaría y se evitaría su 

tramitación innecesaria para seguirse hasta el amparo di

recto, impidiendo la acumulación de juicios inútiles. 

III).- Asimismo, el Segundo Tribunal Colegiado invocó 

la aplicación de la jurisprudencia "ACTOS EJECUTADOS DENTRO 

DEL JUICIO y QUE SON DB IMPOSIBLE REPARACION" en el sentido 

de que por imposible reparación no debe entenderse una ejecu

ción material exteriorizada sino el cumplimiento de los actos 

porque, en el caso, la resolución de segunda instancia sí 

tendría efectos definitivos y, de no atacarse mediante el am

paro .indirecto, ya no podría volver a ser examinada. 

Bn tal virtud, el Segundo Tribunal resolvió que se 

proveyera sobre la admisión de la demanda de garantías ante 

el Juzgado cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal. 



a,3) .- La jurisprudencia de la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia. 

204 

Por lo anterior, el cuarto Tribunal Colegiado en Ma

teria Civil del Primer Circuito denunció la contradicción de 

tesis entre las sustentadas por este Tribunal y el Segundo de 

la misma materia y circuito, radicando la diferencia esencial 

en el distinto concepto de irreparabilidad que sostuvieron 

ambos tribunales. Hizo notar el cuarto Tribunal que la te~is 

de jurisprudencia número uno, bajo el rubro: "EJECUCION IRRE

PARABLE (INTBRPRETACION DEL ARTICULO 107, FRACCION III, IN

CISO B), CONSTITUCIONAL)ª establece las bases jurídicas para 

la interpretación y aplicación del dicho concepto en materia 

de amparo, por lo que constituye la fuente inmediata y di

recta de lo que se hizo valer como materia de contradicción. 

Por acuerdo de veinte de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, el Presidente de la Tercera Sala de la Su: 

prema Corte de Justicia de la Nación mandó formar y registrar 

el expediente relativo a la denuncia de contradicción, co

rrespondiendo el asunto al Ministro Jorge Carpizo. 

La Tercera Sala de la Suprema Corte resolvió: 

"CUARTO.- Como es claro y se desprende de los an

teriores considerandos, en este caso sí existe 



materia para resol ver la presente denuncia de 

contradicción de tesis entre dos Tribunales Cole

giados, respecto de un mismo problema jurídico; 

divergencia que se da en las consideraciones, ra

zonamientos e interpretaciones normativas verti

das en torno al desechamiento de la excepción de 

falta de personalidad; a) la resolución de se

gunda instancia que confirma la interlocutoria de 

la primera instancia, puede considerarse como 

violación al procedimiento, análoga a las conte

nidas en el artículo 159 de la Ley de llmparo; y 

por tanto, sólo impugnable en el amparo directo, 

en su caso, hasta dictarse sentencia definitiva; 

o, b) por el contrario, como una violaci.ón proce

sal cometida dentro del juicio, cuyos efectos son 

de imposible reparación, que admite ser combatida 

sin tener que esperar a la resolución definitiva, 

mediante la interposición del juicio. de amparo 

indirecto. 

Luego entonces, configurándose en lo substancial 

la contradicción de tesis, procede a continuación 

determinar por esta Tercera Sala el criterio que 

debe prevalecer, con carácter de tesis de juris

prudencia. 

205 



El presente conflicto ·involucra necesariamente el 

problema relativo a la procedencia del juicio de 

amparo en general cuando los actos reclamados 

provienen de tribunales judiciales, o sea, del 

llamado amparo judicial, cuyo enfoque habrá de 

concretarse a la materia civil. 

La Constitución de 1917, desde el inicio de su 

vigencia, admitió con toda claridad el amparo ju

dicial en materia civil, incluso para las viola

ciones procesales . Así se superaba una vieja po

lémica pero al mismo tiempo se abría una nueva 

discusión. La Constitución distinguio entre: a) 

las violaciones a las leyes de procedimiento 

cuando se afecten las partes substanciales de él 

y de manera que su infracción deje sin defensa al 

quejoso, esta es la regla general y en la cual 

procede el amparo directo y b) los actos de auto

ridad judicial fuera de juicio o después de con

cluido o de actos en el juicio cuya ejecución sea 

de imposible reparación o que afecten a personas 

extrañas a juicio, éstas son las excepciones a la 

regla general anterior y en las cuales procede el 

juicio de amparo indirecto. 

Para los efectos de la resolución de la contro

versia planteada en este asunto la expresión 
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constitucional que nos es importante es la de los 

actos •cuya ejecución sea de imposible repara

ción•, la cual tiene una serie de importantes an

tecedentes. 

En octubre de 1868, don Ignacio Mariscal Ministro 

de Justicia de don Benito JUárez presentó al Con

greso Federal un proyecto para una nueva ley re

glamentaria de los artículos lOl y 102 constitu

cionales, en la cual existía un capítulo refe

rente al •amparo en negocios judiciales•. El dic

tamen de las comisiones legislativas respectivas 

recogió esas ideas y en su artículo octavo fue 

claro en ordenar que el amparo sólo procedía con

tra la sentencia definitiva que hubiera causado 

ejecutoria. 

En la exposición de motivos de esas comisiones 

diáfanamente s~ exponía la razón de tal artículo; 

los abusos verdaderamente escandalosos que se ve

nían haciendo del juicio de amparo, empleándose 

éste para combatir cualquier acuerdo o interlocu

toria dictado en el juicio ordinario con lo que 

se estaba propiciando el desquiciamiento de la 

administración de justicia. Las discusiones para 

la nueva ley de amparo de 1869 fueron fuertes y 

reñidas. El resultado final fue radical. En la 
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nueva ley de amparo de 1869 el artículo So. quedó 

redactado en los términos siguientes: •No es ad

misible el recurso de amparo en negocio judi

cia.l". 

La Suprema Corte fue contraria al mencionado ar

ticulo So. y en la Ley de Amparo de l8S2 se su

primió esa prohibición categórica a la proceden

cia del amparo judicial, situación que se rei

teró, en el aspecto que se viene analizando, en 

el Código de Procedimientos Federales de 1897. 

Bien conocido es que la Suprema Corte, durante la 

presidencia de Don Ignacio L. Vallarta, limitó al 

amparo judicial civil al determinarse que la ga

rantía de la exacta aplicación de la ley, conte

nida en el artículo 14 de la Constitución de 

1857, no incluía a los juicios civiles. 

La discusión de tantos años sobre la procedencia 

o no del amparo judicial y si éste incluía los 

juicios civiles y las violaciones de carácter 

procedimental, va a tener una importante preci

sión en la obra que en 1907 publicaron los juris

tas Isidro Rojas y Francisco Pascual García: 
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"Consistiría la primera de esas reformas en seña

lar, además de los ya existentes, dos nuevos ca

sos de improcedencia 11 • 

"Se fijaría el primero por el precepto de que en 

los negocios judiciales, ora del orden civil, ora 

del penal, no se podía interponer amparo sino 

contra resoluciones que causen ejecutoria o por 

su naturaleza puedan ser de inmediata ejecu

ción ... •. ¿Pero ¿exige tamaña amplitud la natura

leza del amparo? ¿Se desnaturalizaría la institu

ción, si se prohibiera interponerle contra reso

luciones que no tuviesen carácter de ejecutorias, 

6 no fuesen, por su naturaleza, de ejecución in

mediata? Nos parece que no; y no acometemos la 

tarea de demostrarlo, porque la opinión está for

mada ya en ese sentido, como que es evidente que 

una resolución judicial no. viole una garantía 

sino cuando, por su naturaleza, es de inmediata 

ejecución. Una vez que se llegue al terreno de 

los hechos a sólo eso hay que·atender para que se 

interponga el_amparo, sea el que fuere el carác

ter de la resolución. Cuando hay violación de una 

garantía constitucional, lo mismo es que con el 

acto que la importa se viole o no una ley proce

sal; nada importa que se llenen requisitos, se 

guarden formas, se sigan trámites. Sea de todo 
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eso lo que fuere, cuando en el fondo se viola una 

garantía individual, tiene que proceder el am

paro; y viceversa: si no hay esa violación, los 

trámites y formas y requisitos nada importan, á 

no ser que su omisión por si sola la constituya. 

- •Pero no todas las resoluciones judiciales 

son de ejecución inmediata; y no siéndolo, el am

paro no debe proceder contra todas, sino sólo 

contra las que importen ejecución. - - - "libara 

bien: las sentencias que causen ejecutoria (su 

misma denominación lo indica) son de ejecución 

inmediata; y lo son también, aun sin ser senten

cias, otras resoluciones, por mas que, una vez 

concluido y sentenciado el juicio, en la senten

cia definitiva se pueda deshacer lo hecho y no se 

lleve lo ejecutado hasta su consumación. Tal es, 

v.gr., el auto de exeqilendo ó mandamiento de eje

cución, así llamado en el tecnicismo procesal, 

por más que la sentencia en el juicio ejecutivo 

muy bien pueda mandar y mande, como sucede muchas 

veces, que se levante _el enIDargo. - - - Con esa 

doble idea, con esa doble frase: que causen eje

cutoria, ó por su naturaleza, puedan ser de inme

diata ejecución, se co.~prenden, por una parte to

das las resoluciones con que de hecho pueden vio

larse las garantías individuales, y por otra, se 

deja fuera del caso de amparo todas aquellas 
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otras, que, aunque pueden conducir a una viola

ci6n o dar origen a una resolución que la im

porte, de pronto no la causan en el terreno de 

los hechos. Adoptando, por lo mismo, un precepto 

en aquellos términos, el amparo queda circuns

crito sólo a los casos en que realmente hay vio

lación constitucional. }' se excluyen todos aque

llos en que sólo haya, aunque más o menos 

próxima, una mera· posibilidad, porque la viola

ción se prepara, mas no se comete, y en el curso 

del proceso, más se le va haciendo lugar para que 

a su término y en un punto dado, pueda venir den

tro del procedimiento un mandato autoritativo que 

lesione el derecho individual. - - - "Mientras la 

violación quede así, en la esfera de la pura po

sibilidad, pero no pase a la realidad; mientras 

sólo se la prepare, pero no se la reduzca a un 

acto, no debe proceder el amparo. - - - cuando 

ese acto venga, ora en forma de resoluci6n que, 

aun sin tener carácter de ejecutoria puede ejecu

tarse; ora en forma de resolución que tenga ese 

carácter y no sólo el de sentencia definitiva; 

entonces puede decirse que se llega a la viola

ción de una garantía constitucional, porque sólo 

entonces aparecen los efectos jurídicos de la 

violación, ya toquen a la ley substantiva, ya a 

la del prccedimiento". Fuera de esos casos, en la 
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múltiple y complicada variedad de las relaciones 

jurídicas y de las aplicaciones de la ley, muchas 

resoluciones, que encierran en sí, como en ger

men, la violación de una garantía o cuya ej ecu

ción podría importarla, pueden resultar y resul

tan en la realidad inocuas, es decir, sin efecto 

ninguno que lesione el derecho individual. 

"Como estas consideraciones son muy obvias, no es 

necesario insistir en su exposición; pero no omi

tiremos observar que la reforma, en los términos 

que la proponemos, es ya un hecho en los negocios 

judiciales del orden penal; en los que, a dife

rencia de lo.que sucede en los del civil, el am

paro no es solicitado sino contra resoluciones 

que causen ejecutoria o que son de ejecución in

mediata. Asi, suele pedirse contra los autos de 

formal prisión y contra las sentencias que ponen 

fin al proceso penal, y entonces es cuando se 

alegan las violaciones que los recurrentes tienen 

por cometidas durante el proceso. En este punto 

podemos decir que la jurisprudencia y la prác

tica, aun por parte de los mismos quejosos, han 

preparado ya un terreno fecundo, en que puede 

prender y arraigarse la re,orma de la ley vigente 

en los términos propuestos, y que, bajo el as

pecto práctico, sólo consistiría en q110 sr hi -

ciera en los negocios judiciales del ·.rde1· cfril. 
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lo que hoy se hace ya generalmente en los del pe

nal: no interponer amparo sino contra las resolu

ciones que causan ejecutoria o son de inmediata 

ej ecuci6n" . 

De lo anterior se desprende que en las reformas 

que proponen los citados juristas, se afirma que 

procede el amparo contra resoluciones que causen 

ejecutoria o que por su naturaleza puedan ser de 

inmediata ejecución; comprenden por una parte to

das las resoluciones con que de hecho puedan vio

larse las garantías individuales y por la otra se 

dejan fuera del caso de amparo todas aquellas 

otras, que aunque pueden conducir a una violación 

o dar origen a una resolución que la importa, de 

pronto no la causan en el terreno de los hechos, 

por existir una mera posibilidad de violación 

constitucional. 

El 12 de noviembre de 1908, se reformó el artí

culo 102 de la Constitución para quedar redactado 

así: 

"Todos los juicios de que habla el artículo ante

rior se seguirán a petición de parte agraviada 

por medio de procedimientos y formas del orden 

jurídico, que determinará una ley. La sentencia 
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será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a protegerlos y ampa

rarlos en el caso especial sobre que verse el 

proceso, sin hacer ninguna declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare. - - -

cuando la controversia se suscite con motivo de 

violación de garantías individuales en asuntos 

judiciales del orden civil, "solamente podrá ocu

rrirse a los tribunales de la Federación despu!!s 

de pronunciada la sentencia que ponga fin al li

tigio y contra la cual no conceda la ley ningún 

recurso, cuyo efecto pueda ser la revocación~. 

Don Venustiano Carranza en la ciudad de Veracruz 

el 26 de septiembre de 1915 reformó el artículo 

102 constitucional, para lo cual hizo las si

gttientes consideraciones: 

"Que la adición que por decreto de 17 de octubre 

de 1908 se hizo al artículo 102 de la Constitu

ción federal, para que el recurso de amparo en 

materia civil no pueda proponerse sino despu!!s de 

pronunciada la sentencia que ponga fin al litigio 

y contra la cual no conceda la ley ningún re

curso, cuyo efecto pueda ser la revocación, tuvo 

expresamente por objeto, según se dijo de una ma

nera clara y terminante en la explicación de la 
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iniciativa. del ejecutivo del lo. de mayo del 

mismo año antes citado, poner coto al "abuso que 

del recurso de amparo se había hecho en los nego

cios judiciales del orden civil, produciendo los 

efectos de enervar y dilatar la acción de los 

Tribunales Civiles, menoscabar la responsabilidad 

de la justicia del orden común y aun desalentar a 

los encargados de rninistrarla, y lo asentaron las 

comisiones dictaminadoras en la Cámara de Diputa

dos en su dictamen de 22 de mayo del repetido 

año, en el que la reforma constitucional indicada 

por el ejecutivo venía a poner coto a un mal que 

era creciente y trascendental, tomando un ténnino 

medio entre la opinión que ve en el amparo el re

medio para toda clase de deficiencias en la admi

nistración de justicia y aquella que, por el con

trario considera que el amparo en juicios civiles 

es perturbador de la administración de justicia, 

invasor de la soberanía de los estados y recurso 

peligroso que, fundándose en una garantía de im

posible realización como es la aplicación exacta 

de la ley en materia civil, trae en realidad más 

males que bienes; - - - Que una experiencia de 

varios años, constante en múltiples ejecutorias 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

vino a demostrar que las restricciones para la 

promoción del amparo en materia civil, eran noto-
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riamente inadecuadas, y, por lo tanto. ineficaces 

para corregir los males' que señalaba" el ejecu

tivo y las comisiones dictaminadoras; porque 

aparte de que dejó en pie la debatida cuestión, 

contradictoriamente resuel·a por la misma Suprema 

Corte, respecto de la procedencia del amparo por 

inexacta ~plicación de la ley en materia civil, 

los mismos términos de la adición permitieron a 

la malicia de los litigantes y a la diversidad de 

criterios en la Corte, dar a las expresiones 

•sentencias que pongan fin al litigio y contra la 

cual no concede la ley ningún recurso, cuyo 

efecto puede ser la revocaci6n", una amplitud que 

dio como pavoroso resultado que se amparara con

tra autos, providencias y aun simples actos nega~ 

tivos y disposiciones de mero trámite, dándose 

entrada al juicio de amparo, aunque constara en 

los autos que no se habían interpuesto los recur

sos comunes para la revocación: - - - Que además 

de esto, con la adición de que se trata, poniendo 

restriccioner. para la promoción del amparo en 

juicios civiles, se dejaron intencionalmente sin 

correctivo inmediato, las violaciones de otras 

garantías distintas de la tercera que otorga el 

artículo 14 constitucional, cuya resolución se 

aplazaba indefinidamente, y en muchos casos de un 

modo irreparable hasta que se pronunciase la sen-
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tencia definiti•:a y se agotasen todos los recur-

sos comunes; - - Que el aplazamiento del re-

curso de amparo en materia civil por violación de 

garan::ias di ·;ersas d<= la exacta aplicación de la 

ley, se convirtió en un poder medio de opresión. 

pues la auto":dad judicial, pudo impunemente co

met:er toda clase de atentados contra la propie

dad, los derechos de las personas y de las fami

lias; - Que otro de los males que produjo la 

adición del artículo 102, fue el de que con fre

cuencia se siguieron juicios de rebeldía en los 

que el emplazamiento vicioso o deficiente, daba 

por resultado que se pronunciasen sentencias sin 

que los demandados pudieran defenderse, ejecután

dose aquéllas en sus bienes de una manera irreme

diable, supuesto que siempre se alegaba que el 

amparo no procedía por no haberse interpuesto en 

tiempo hábil los recursos comunes; - - - Que para 

remediar los males antes expuestos, es necesario 

restituir al artículo 102 constitucional a su 

primera forma, conservando íntegro el pensamiento 

del legislador que quiso hacer del amparo un re

curso constitucional y no un recurso extraordina

rio, a reserva de una ley especial inspirada en 

un alto sentimiento de justicia y con amplio cri

terio científico, señale los límites del amparo 

en materia civil, y las condiciones que deben re· 
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gular su interposición, de manera a la vez que 

proteja todos los derechos, reprimiendo las arbi

trariedades del poder, ponga coto a las malicio

sas promociones de los litigantes". 

Con motivo de esta reforma de Carranza, el artí

culo 102 de la Constitución regresó a la redac

ción que le había dado el Constituyente de 1856-

1857. 

Sin embargo, las anteriores consideraciones de 

Carranza son extraordinariamente importantes para 

conocer el artículo 107 de su proyecto de Consti

tución y el correspondiente artículo que aprobó 

el Constituyente mexicano de este siglo. Carranza 

estaba en contra de dos extremos: por un lado el 

que sostenía que el amparo en materia civil sólo 

procedía contra la sentencia que pone fin al li

tigio y contra la cual la ley no conceda ningún 

recurso cuyo punto pueda ser la revocación, y por 

el otro lado, el que tenía que el amparo en mate

ria civil procedía incluso contra autos, provi

dencias y disposiciones de mero trámite. 

Carranza mostró su preocupación de que las res

tricciones a la procedencia del amparo en materia 

civil dejaba sin corrección inmediata, las viola-
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ciones · de garantias distintas a la tercera que 

consignaba el articulo l4 constitucional con el 

efecto de que la resolución se aplazaba indefi

nidamente hasta que se dictara la sentencia defi

nitiva y entonces en ·muchos casos la reparación 

ya no era posible porque la violación de la ga

rantía se habría realizado de modo irreparable 

contra la propiedad, los derechos de las personas 

y de las familias. 

Así mismo, Carranza expresó que una ley debería 

señalar los límites y las condiciones de la pro

cedencia del amparo en materia civil, pero real

mente ello lo realizó en su proyecto de artículo 

107 constitucional. En el párrafo correspondiente 

de su mensaje al instalarse el Congreso Constitu

yente, manifestó: 

"El pueblo mexicano está ya tan acostumbrado al 

amparo en los juicios civiles, para librarse de 

las atribuciones de los jueces, que el gobierno 

de mi cargo ha creído que sería no solo injusto, 

sino impolitico, privarlo ahora de tal recurso, 

estimando que bastará limitarlo únicamente a los 

casos de verdadera y positiva necesidad, dándole 

un procedimiento fácil y expedito para que sea 
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efectivo, como se servirá ver la cámara en las 

bases que se proponen para su reglamentación". 

Y como es muy conocido, la fracción IX del pro

yecto del artículo 107 constitucional, hoy III, 

inciso b) señaló que el amparo se pedirá ante el 

juez de Distrito cuando se trate de actos de au

toridad distinta a la judicial, o de actos de 

ésta ejecutados fuera de juicio o después de con

cluido, o de actos en el juicio cuya ejecución 

sea de imposible reparación o que afecten a per

sonas extrañas al juicio. Para los efectos de 

esta Contradicción de Tesis sólo nos es impor

tante conocer cuál es el sentido de la expresión 

actos cuya ejecución sea de imposible reparación 

y de la cual sus antecedentes son la teoría de 

Rojas y García y los considerandos de Carranza, 

que se han citado en párrafos anteriores. Bsta 

conclusión ya la han anotado los magistrados Leo

nel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Za

pata. 

La Tercera Sala de la Suprema Corte estableció en 

1929 una interpretación, que llego a formar ju

risprudencia, sobre qué debía entenderse por ac

tos cuya ejecución sea de imposible reparación. 

Asentó que el acto reclamado debe tener una eje-
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cuci6n material sobre la persona o sobre las co

sas y cuya reparación sea imposible. 

Así, el Presidente de la Tercera Sala, ministro 

Francisco Diaz Lombardo en el Informe a la Su

prema Corte en el año de 1929 manifestó: 

¿Cómo debe interpretarse, por lo tanto, esas pa

labras empleadas por la ley, de "actos en el jui

cio cuya ejecución sea de imposible reparación," 

nuevas por cierto, en nuestro juicio de amparo? 

La Sala estima que la ley quiso, por razones de 

orden público, como ya se dijo, que el amparo no 

procediese contra todos los actos del procedi

miento; pero previó que dentro de éste, podría 

tratarse de ejecutar actor de importancia que ya 

consumados, sería inútil esperar a que se pronun

ciara la sentencia definitiva, porque sería físi

camente imposible repararlos; a esta clase de ac

tos, ~xcepcionales, quiso aludir la Constitución, 

en la fracción IX a que se viene haciendo refe

rencia, y como ej ernplos claros, pueden citarse, 

en materia civil, el remate de bienes muebles, en 

el curso de un juicio; y en materia penal, la in

comunicación que se decrete contra un reo. En es

tos actos se llenan las dos condiciones que exige 

la ley para que proceda el amparo inmediato, por 
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actos del procedimiento. lo., que haya ejecución, 

pero ejecución real, efectiva, material, puede 

decirse, en las personas o en las cosas, según el 

sentir de la Sala; 2o., que esta ejecución sea 

irreparable. Quedan excluidas, por consiguiente, 

de la aplicación de este precepto, todas las re

soluciones dentro del juicio que, aunque producen 

efectos jurídicos, no requieren ejecución mate

rial, y todas aquellas, que aun llenando este re

quisito, sean reparables en la sentencia defini

tiva. Con sujeción a este criterio ha resuelto la 

Sala, que es improcedente el amparo contra reso

luciones que recaigan sobre excepciones dilato

rias, (salvo cuando se impide de manera absoluta 

ejercitar la acción), incompetencia de jurisdic

ción, forma de juicio, incidentes de nulidad de 

actuaciones, traslado de demanda, cómputo del 

término de prueba, acumulación de autos, fijación 

de cédula hipotecaria, requerimiento y lanza

miento en juicios de desocupación, autos de exe

qüendo en juicio ejecutivo, etc.·. 

Sin embargo, la interpretación anterior no superó 

las dudas que de tal expresión se venían teniendo 

y continuó la polémica sobre ella, incluso sus 

creadores le fueron estableciendo excepciones y 

matizando el principio general. 
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La Ley de Amparo, publicada el JO de diciembre de 

1935, recogió esa tesis. jurisprudencial en la 

fracción IV de su artículo 114: "Contra actos en 

el juicio que tengan sobre las personas o las co

sas una ejecución que sea de imposible repara

ción". Como es fácil constatar esa fracción va 

m.1s allá del texto constitucional ya que éste no 

contiene la idea o significado material o físico 

que la fracción le atribuye al concepto ejecución 

contenido en el articulo constitucional. 

lln 1941 cambió la jurisprudencia basándose en que 

la fracción IV del artículo 114 de la Ley es an

ticonstitucional y en que la expresión actos cuya 

ejecución sea de imposible reparación, se refiere 

a actos cuya violación pueda o no ser reparada en 

la sentencia que pone fin al juicio. En esta 

forma lo reparable en la sentencia hará proce

dente el amparo directo y todo lo no reparable 

hará procedente el amparo indirecto. 

Don Hilario Medina en el Informe a la Suprema 

Corte del año de 1941 explica las bases de la 

nueva jurisprudencia establecida por la Tercera 

Sala: 
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•Cuando la Constitución se refiere a los actos en 

el juicio cuya ejecución sea de imposible repara

ción, entiende una reparación en la sentencia que 

pone término al juic:io; en otros ténninos: todo 

lo que sea reparable en la sentencia, no es sus

ceptible de amparo ante jueces de distrito: todo 

lo que no pueda repararse en la sentencia, es 

susceptible de este amparo. r.a Constitución se 

refiere a una especie de actos que en el curso 

del juicio se consideran consumados, porque de 

ellos ya no puede vol verse a ocupar la sentencia 

definitiva, como: una excepción dilatoria de in

competencia, o de personalidad, o cuando como ex

cepción se ataca la vía empleada por el actor, la 

litispendencia, la nulidad de actuaciones, etc., 

actos de los que no puede ocuparse la sentencia y 

por lo mismo irreparables, susceptibles de amparo 

ante juez de distrito, pero cuya naturaleza se 

altera cuando se les señala como causas de amparo 

directo que debe prepararse y proponerse como 

cuando se trata de sentencias definitivas; con lo 

cual queda prácticamente derogada la fracción IX 

y sólo subsiste el amparo directo: cosa que no ha 

sido el propósito del Constituyente; y, un amparo 

que sería simple y de fácil resolución, se somete 

a los conceptos más complicados del directo. - -

- Por otra parte, la reparación no consiste en 
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obligar al interesado quizás a litigar contra su 

voluntad y contra todo derecho y esperar a que 

una sentencia definitiva lo absuelva de la acción 

principal; la reparación debe ser inmediata sobre 

el punto especial sobre el que se pronunció una 

resolución no definitiva, pero ya no revisable en 

el fallo final. - - - La cuestión es sencilla de 

resolverse~ si se acepta invariablemente el prin

cipio de que la Constitución es la Suprema Ley 

que debe aplicarse de preferencia a cualquiera 

otra, sin incurrir en la práctica inversa de 

aplicar primero la ley en el supuesto de que ésta 

interpreta la Constitución. - - - Bl texto del 

artículo 107 es suficientemente claro y deriva de 

los antecedentes de nuestras prácticas jurídicas 

y del derecho procesal que ha regido en México. 

Los actos en el juicio cuya ejecución es de impo

sible reparación, los ha definido nuestro derecho 

común, como los que provienen de una resolución 

judicial que tiene fuerza definitiva o que causa 

gravamen irreparable; tienen fuerza definitiva 

aquellos autos o resoluciones que ya no pueden 

modificarse en la sentencia que pone término al 

juicio; y causan gravamen irreparable aquellos 

otros que tampoco pueden repararse en la senten

cia firme. - - - Bl Código de Procedimientos Ci

viles de 1884 definía estos autos en los siguien-
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tes términos: - Art. 659. - Se dice que el 

auto tiene fuerza definitiva, cuando causa un 

gravamen que no puede repararse en la sentencia. 

Y el actual Código de Procedimientos, a los autos 

o sentencias que paralizan o ponen término al 

juicio haciendo imposible su continuación. Art. 

700, frs. II y III y 79, fr. III. - - - La juris

prudencia podría establecerse respecto de estos 

amparos, adoptando las siguientes bases: - - - I. 

La aplicación preferente del texto constitucional 

a pesar de lo que disponga la ley secundaria. - -

- II. La aplicación del derecho procesal tradi

cional para señalar cuáles son los actos en el 

juicio cuya ejecución es de imposible reparación. 

- - - III. Esa reparación es aquella que puede o 

no hacerse precisamente en la sentencia defini

tiva. - - - IV. Una lista de los autos o resolu

ciones judiciales, o de actos en el juicio que 

tienen fuerza definitiva y no pueden repararse en 

la sentencia, por lo que su reparación se deja al 

amparo. A título de ejemplo citaremos los autos o 

resoluciones judiciales a que se refieren los ar

tículos 79 fracciones II (por lo que se refiere a 

la ejecución) III, V, y 700 fracciones II y III. 

Estas dos últimas fracciones pueden señalarse 

come características para la admisión del ampare, 

pues si a virtud de ellas se pone término al jui-
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cio, ya no pueden ser reparables sino por la vía 

de amparo, aun cuando no tengan una ejecución ma

terial en las personas o en las cosas. Todas las 

resoluciones que se pronuncian en las excepciones 

dilatorias a que se refiere el articulo 35 del 

mismo Código siempre que formen artículo de pre

vio y especial pronunciamiento en los términos 

del articulo 36 y la nulidad de actuaciones en 

los del 78. - - - Después de algunas vacilacio

nes, esta Tercera Sala ha aceptado en lo esencial 

los anteriores puntos de vista. Citaré la ejecu

toria dictada por unanimidad en el amparo en re

visión 2405 de 41, Zenón R. Cordero". 

Importante es resaltar el últiir.o párrafo trans

crito: los puntos de vista, que son la estructura 

de la tesis jurisprudencia!, se adoptaron después 

de algunas vacilaciones. 

Así mismo importante es la opinión de quien fuera 

distinguido Ministro de la Tercera Sala Don Ma

riano Azuela hijo, y quien en 1968 escribió: 

•Problema extraordinariamente dificil es el que 

consiste en determinar lo que se entiende por 

acto en el juicio •cuya ejecución es de imposible 

reparación•; la jurisprudencia de la Corte se ha 

orientado por diversos caminos, pero la cuestión 
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sigue en pie y no incurriríamos en exageración si 

afirmáramos que nadie ha logrado explicar satis

factoriamente en qué consiste esa nebulosa 

•ejecución de imposible reparación" a que alude 

la fracción IX del artículo 107 Constitucional. 

Por supuesto que en este punto es muy importante 

conocer y retener con firmeza los conceptos adop

tados por la Corte, aun cuando carezcan de la 

permanencia y claridad anheladas". 

Con todos los antecedentes y elementos menciona

dos, procedamos a interpretar los .artículos cons

titucionales y la ley que permitirán llegar a una 

conclusión en esta contradicción de tesis. 

QUINTO.- Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha establecido el criterio juris

prudencia, respecto a la procedencia del amparo 

indirecto, cuando .se reclama una resolución que 

desecha la excepción de falta de personalidad, 

cuyo contenido; se publicó con el n6mero 208, pá

gina 613 . Cuarta Parte. Tercera Sala, del Apén

dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1985, y que es como sigue: "PERSONALIDAD, AMPARO 

CONTRA LA RBSOLOCION QUE DESECHA LA BXCBPCION 08 

FALTA os.- La interlocutoria de segunda instancia 

que desecha la exce9ción de falta de personalidad 
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-::: el actor, opuesta por la parte demandada, no 

;::.ede ser reparada en la sentencia definitiva, 

pr se imposible al tribunal de alzada volver so

==e su propia determinación, y por lo mismo, el 

amparo indirecto es procedente contra dicha in

t.erlocutoria, por quedar el caso comprendido en 

la fracción IX del artículo 107 constitucional. 

Quinta Epoca: Tomo LXXII, Pág. 5818. Garza Cantú 

Cruz de la. Tomo LXXII, Pág. 7496. Guzmán Arnulfo 

de. Tomo LXXIII, Pág. 5260. Rocha Vda. de Peña 

Carlota. Tomo LXXIII, Pág. 5707. Rivera Pérez 

Campos José y Coags. Tomo LXXIII, Pág. 7031. Mu

ñoz Josefina". 

Sin embargo esta Sala con las facultades que le 

confiere el artículo 26, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

permite disentir de esa jurisprudencia, la cual 

se apoyó según se advierte de las cinco ejecuto

rias que la integran en que el desechamiento de 

la excepción de falta de personalidad en: a) no 

es un acto reparable en la sentencia que ponga 

fin al juicio, ya que no se ocupará del mismo, b) 

no está comprendida esa violación en los casos a 

que se refiere el artículo 159 de la Ley de Am

paro, c) no hay razón para seguir un juicio que a 

la postre resultaría inválido por falta de repre-
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sentación del actor, causando perjuicios al que

joso al obligarlo a defenderse en ese juicio y d) 

la parte demandada sufriría daños morales que no 

quedarían comprendidos en el pago de costas. 

Esta Sala no comparte ese criterio en razón de 

que, en lo referente a los incisos a) y e) consi

dera que los actos procesales tienen una ejecu

ción de imposible reparación sólo si sus conse

cuencias son susceptibles de afectar alguna de 

las garantías individuales que tutela la Consti

tución Federal, y que si se esperara para su re

paración hasta la sentencia dictada en el amparo 

·~·. ello sería imposible por la inexisten

cia de la materia, porque ya no habría nada que 

reparar, porque la violación ya se habría reali

zado en forma irreparable situación que no ocurre 

tratándose de la resolución que se pronuncia res

pecto a la excepción de falta de personalidad 

porque sólo produce efectos intraprocesales. Por 

lo que corresponde a lo precisado en el inciso b) 

si bien es cierto que la decisión en segunda ins

tancia de la excepción de falta de personalidad 

no aparece en el artículo 159 de la Ley de Amparo 

entre los casos que enumera, también lo es que el 

artículo 107 constitucional, objeto de la regla

mentación a que se contrae la aludida ley regla-
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mentaria, contempla sólo dos requiGitos para la 

procedencia del juicio de amparo directo por vio

laciones cometidas en la secuela del procedi

miento, consistentes en que se afecten las defen

sas del quejoso y que tal afectación sea trascen

dental al resultado del fallo; así, el mencionado 

articulo 159 es enunciativo y permite en su frac

ción XI otros casos, siempre y cuando satisfagan 

los requisitos constitucionales y legales. 

Finalmente en relación con el inciso d) , el ser 

demandado no constituye un dafio moral, ni menos

caba el prestigio de aquél. Conforme a la regla 

de procedencia del juicio de amparo indirecto re

glamentada en el articula 107, fracción III, in

cisa b) de la Constitución Política de las Esta

dos Unidos Mexicanas, en relación con el articulo 

114, fracción IV, de la Ley de Amparo, es impro

cedente que éste se promueva contra la interlocu

toria que decida la excepción de falta de perso

nalidad, porque no constituye un acto de ejecu

ción irreparable al poder o no trascender al re

sultada final del fallo. 

En este aspecto reflexionemos algo más. Es claro 

que: a) La Constitución y la Ley de Amparo no es

tablecen que el amparo proceda contra todas las 
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violaciones que se puedan dar en el procedimiento 

judicial, b) Por el contrario, la constitución en 

el articulo 107, fracción III, inciso a), señala 

que para que proceda el amparo por violaciones en 

el procedimiento, estas deben afectar a 11 las de

fensas del quejoso, trascendiendo al resultado" 

¿A cuál resultado se refiere la Constitución? Al 

resultado de la sentencia. La Ley de Amparo con 

las mismas palabras repite esta orden constitu 7 

cional en su articulo 158; c) la propia Constitu

ción señala a la anterior regla general, las ex

cepciones: contra actos en juicio cuya ejecución 

sea de imposible reparación, fuera de juicio o 

después de concluido, una vez agotados los recur

sos que en su caso procedan y contra actos que 

afecten a personas extrañas al juicio. 

Así, para las violaciones en el procedimiento hay 

una regla general establecida en el artículo 107, 

fracción III, a), de la Constitución y 158 de la 

Ley de Amparo y en estos casos procede el amparo 

directo; y una serie de excepciones que señala la 

propia Constitución en el artículo 107, fracción 

III, b) y c) y que precisa el artículo 114, frac

ciones III, IV y V de la Ley de Amparo, proce

diendo en estos casos el amparo indirecto. 
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Respecto a estas excepciones, en esta contradic

ción de tesis lo importante es delimitar el sen

tido de la frase "Contra actos en juicio cuya 

ejecución sea de imposible reparación . .. 11 Para 

ello nos debemos auxiliar de los siguientes ele

men~s: a) de la exposición de motivos de Ca

rranza para reformar el artículo 102 Constitucio

nal, es claro que en sus expresiones: 11 cuya reso

lución se aplazaba indefinidamente y en muchos 

casos de un modo irreparable" y "ejecutándose 

aquellas en sus bienes de una manera irremedia

ble" se encuentra el antecedente de esta expre

sión constitucional que por primera vez apareció 

en el proyecto de Constitución de Carranza; b) a 

su vez todo parece indicar que Carranza se ins

piró en la tesis de Rojas y García que se refi

rieron a "inmediata ejecución" respecto a las ga

rantías individuales. 

Bs decir, tanto en la tesis Rojas y García como 

en la de Carranza lo que está manifiesto es su 

preocupación por proteger las garantías indivi

duales respecto a actos procesales que las viola

ran y cuya ejecución haría imposible la repara

ción de ellas en la sentencia del amparo directo. 

O sea, son violaciones que deben ser reparadas de 

inmediato, porque si se espera hasta la sentencia 

233 



del amparo directo la reparación será imposible, 

irreparable, con lo cual se violentaría la es

tructura del amparo, ya que el mismo no protege

ría las garantías individuales en estas situacio

nes. De aquí el justo medio que Carranza persi

guió respecto al amparo judicial, y que manifestó 

en el párrafo transcrito de su mensaje inaugural 

en diciembre de 1916: desde luego sí a la proce

dencia del amparo . en los juicios civiles pero 

sólo en "los casos de verdadera positiva necesi

dad•. 

Bl Cuarto Tribunal Colegiado de referencia, de 

acuerdo con las facultades que le señala el artí

culo 60. transitorio de las reformas a la Ley de 

Amparo que entraron en vigor el 15 de octubre de 

1988, estableció jurisprudencia contrariando la 

jurisprudencia de la Tercera Sala de esta Suprema 

Corte conformada en 1929 y 1941, con la cual ha 

dado una nueva interpretación a la frase •cuya 

ejecución sea de imposible reparación•. En este 

específico punto, estamos de acuerdo, con el ~~n

cionado Tribunal Colegiado al sostener que: 

•En la legislación constitucional y secundaria 

que rige actualmente la procedencia del juicio de 

amparo contra actos de los tribunales judiciales, 
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administrativos o del trabajo, la correcta inter

pretación del artículo 107, fracción III, inciso 

b) , de la Carta Magna nos conduce a determinar 

que, los actos procesales tienen una ejecución de 

imposible reparación si sus consecuencias son 

susceptibles de afectar inmediatamente alguno de 

los llamados derechos fundamentales del hombre o 

del gobernado, que tutela la Constitución por me

dio de las garantías individuaJ.es, como la vida, 

la integridad personal, la libertad en sus diver

sas manifestaciones, la propiedad, etc., porque 

esa afectación o sus efectos, no se destruyen 

fácticamente con el sólo hecho de que quien lo 

sufre obtenga una sentencia definitiva favorable 

a sus pretensiones. en el juicio. Los actos de 

ejecución reparable no tocan por sí tales valo

res, sino que producen la posibilidad de que ello 

pueda ocurrir al resolverse la controversia, en 

la medida en que influyan para que al fallo sea 

adverso a los intereses del agraviado. El proto

tipo de los primeros está en la infracción de los 

derechos sustantivos, en razón de que.éstas cons

tituyen especies de los que la ley fundamental 

preserva al gobernado como géneros. El supuesto 

de los segundos, se actualiza esencialmente res

pecto de los denominados derechos adjetivos o 

procesales, que sólo producen efectos de carácter 
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formal o intraprocesal e inciden en las posicio

nes que van tomando las partes dentro del proce

dimiento, con vista a obtener un fallo favorable, 

por lo que, cuando se logra este objetivo primor

dial, tales efectos o consecuencias se extinguen 

en la realidad de los hechos, sin haber originado 

afectación alguna a los derechos fundamentales 

del gobernado y sin dejar ninguna huella en su 

esfera jurídica•. 

•¡¡1 diverso concepto de irreparabilidad se ha 

llegado a sostener, que se hace consistir en la 

imposibilidad jurídica de que la violación proce

sal de que se trata pueda ser analizada nueva

mente al dictar la sentencia definitiva, no se 

consideró admisible, dado que contraría la siste

mática legal del juicio de garantías, en cuanto 

que si se sigue al pie de la letra ese concepto, 

se llegaría a sostener que todos los actos en 

procedimiento son reclarnables en el amparo indi

recto, ya que los principios procesales de pre

clusión y firmeza de las resoluciones judiciales 

impiden que las actuaciones que causen estado 

puedan revisarse nuevamente en uná actuación pos

terior, ·y esta apertura a la procedencia general 

del amparo indirecto judicial pugna con el sis

tema constitucional que tiende a delimitarlo.para 
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determinados momentos solamente; además de que la 

aceptación del criterio indicado, traería también 

como consecuencia que hasta las violaciones pro

cesales que únicamente deben impugnarse en el am

paro directo fueran reclarnables en el indirecto a 

elecci6n del agraviado, aunque no fueran suscep

tibles de afectar inmediatamente las garantías 

individuales, lo que evidentemente no es acorde 

con la sistemática del juicio constitucional; y 

por último, desviaría la tutela del amparo hacia 

elementos diferentes de los que constituyen su 

cometido, contrariando sus fines y su naturaleza, 

al ensanchar indebidamente su extensión". 

•A guisa de ejemplos de los actos procesales que 

tienen una ejecución de in1posible reparación, 

vale la pena citar el embargo, ta imposición de 

multas, el decreto de alimentos provisionales o 

definitivos, el arresto, el auto que ordenara la 

intercepción de la correspondencia de una de las 

partes en las oficinas de correos, el que conmi

nara a una parte para que forzosamente desempeñe 

un trabajo, el arraigo, etc., pues en los prime

ros tres casos se pueden afectar las propiedades 

y posesiones, en el cuarto la libertad personal, 

en el quinto el derecho a la inviolabilidad de la 

correspondencia, en el sexto la libertad de tra-
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bajo, y en el séptimo la de tránsito; y ninguna 

de estas afectaciones se podrían reparar en una 

actuación posterior en el juicio, ya que, verbi

gracia, en el caso del embargo, el derecho al 

goce, uso y disfrute de los bienes secuestrados, 

de que se priva por el tiempo que se prolongue la 

medida, no se restituye mediante el dictado de 

una sentencia definitiva favorable, aunque se 

cancele el secuestro y se devuelvan los bienes; 

el goce y disponibilidad del numerario pagado por 

concepto de multa no se puede restituir en el 

procedimiento; la libertad personal tampoco; la 

correspondencia interceptada ya no podrá volver a 

su secreto, etc.·, y en todos estos supuestos, la 

posible violación de garantís individuales sub

sistirían irremediablemente en unos, y en otros 

se haría cesar hacia el futuro únicamente hasta 

que se emitiera la sentencia definitiva". 

SEXTO. - Como ya se asentó no todos los actos de 

los tribunales son susceptibles de ser reclama

bles en el juicio de amparo, sino que hay actos 

atacables en amparo directo, otros en amparo in

directo y algunos que no lo son en ninguno de 

ellos. Ayuda a clarificar y apoyar la tesis que 

venimos sosteniendo el examen de las reglas com

plementarias de impugnación que se contienen en 
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la Ley de AmpaLu, t:U :sus o..rtí.culuci lSG 1 159 y 

161, a fin de determinar si la negativa a la ex

cepción del desechamiento de la personalidad debe 

regirse por la regla general antes enunciada, o 

si por el contrario, se encuadra en el caso de 

excepción a que se refiere la fracción IV del ar

tículo 114 de ese propio ordenamiento. 

Bl artículo 158 de la Ley de Amparo es claro al 

ordenar que procede el juicio de amparo directo 

•contra sentencias definitivas o laudos y resolu

ciones que pongan fin al juicio, dictados por 

tribunales judiciales, administrativos o del tra

bajo, respecto de los cuales no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modifica

dos o revocados, ya sea que la violación se co

meta en ellos o que, cometida durante el procedi

miento, afecte a las defensas de quejoso, tras

cendiendo al resultado del fallo, y por violacio

nes de garantías cometidas en las propias senten

cias, laudos o resoluciones indicadas". 

La regla general del artículo 158 respecto a las 

violaciones al procedimiento se precisa con el 

encabezado del artículo 159 y las diez fracciones 

que enuncia en forma ejemplificativa. 
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"Artículo 159.- En los juicios seguidos ante tri

bunales civiles, administrativos o del trabajo, 

se considerarán violadas las leyes del procedi

miento y que se afectas las defensas del quejoso: 

I... a X . .. ", y la última fracción, la XI dice: 

"En los demás casos análogos a los de las frac

ciones que preceden a juicio de la Suprema Corte 

de Justicia o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito según corresponda•. 

"Artículo 161. - Las violaciones a las leyes del 

procedimiento a que se refieren los dos artículos 

anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de 

amparo al promoverse la demanda contra la senten

cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 

al juicio. Bn los juicios civiles, el agraviado 

se sujetará a las siguientes reglas: I. Deberá 

impugnar la violación en el curso mismo del pro

cedimiento mediante el recurso ordinario y dentro 

del término que la ley respectiva señale. II. Si 

la ley no concede el recu'jo ordinario a que se 

refiere la fracción anterior o si, concediéndolo, 

el recurso fuere desechado o declarado improce

dente, deberá invocar la violación como agravio 

en la segunda instancia, si se cometió en la pri

mera. Estos requisitos no serán exigibles en am

paros contra actos que afecten derechos de meno-
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res o incapaces, ni en los promovidos contra sen

tencias dictadas en controversias sobre acciones 

del estado civil o que afecten al orden y a la 

estabilidad de la familia". 

Debe examinarse si la violación al procedimiento 

que se argüye en la especie se encuentra especí

ficamente mencionada en alguna de las fracciones 

I a X del artículo 159 de la Ley de Amparo, o si 

se trata de un caso análogo a los que en ellas se 

contemplan en los términos de la fracción XI del 

propio precepto. 

La correcta interpretación del precepto trans

crito debe hacerse a la luz del artículo 107 

Constitucional y en relación con el artículo 158 

de su Ley Reglamentaria, ya mencionados anterior

mente. lln efecto, hay que tener presente que la 

regla general para la procedencia del amparo di

recto tratándose de violaciones a las leyes del 

procedimiento, consiste en que las mismas son im

pugnables si se cometieron durante la secuela del 

mismo, siempre que afecten a las defensas del 

quejoso trascendiendo al resultado del fallo. Por 

eso, cuando en una demanda de garantías se re

clama una violación procesal, los Tribunales Co

legiados deben examinar si se cumplen los requi-



sitos previstos en la regla general apuntada. Y 

si se cumplen tales requisitos, el amparo directo 

debe considerarse procedente, en principio, para 

hacer valer dicha violación procesal. 

Ahora bien, el articulo 159 de la Ley de Amparo 

hace una enumeración enunciativa, casi podría de

cirse ejemplificativa, de diversos casos en los 

que se considera que se violan las leyes del pro

cedimiento y que se afectan las defensas del que

joso. Pero tanto por lo que dispone la fracción 

XI del articulo 159, como por el texto y el sen

tido del articulo 107 Constitucional y del arti

culo 158 de la propia Ley de Amparo, no puede in

terpretarse limitativamente el referido artículo 

159, sosteniendo que sólo en esos casos se dan 

los supuestos de procedencia del amparo directo, 

por lo que se refiere a las violaciones procesa

les, sino que debe concluirse que en todos aque

llos casos semejantes, por su gravedad y por sus 

consecuencias, a los allí mencionados, procede 

hacer valer el amparo directo para combatir la 

violación, con tal de que siempre se cumpla la 

regla general, lo que debe calificarse por la 

propia Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en su 
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caso, atendiendo a las actuaciones procesales y a 

sus efectos, según aparezcan en autos. 

En este orden de ideas, si bien es cierto que en 

las fracciones I a X del artículo 159 multirefe

rido, no se hace referencia al caso en que inde

bidamente se desecha la excepción de falta de 

personalidad por parte del demandado por su espe

cial entidad y por los efectos que conlleva, re

sulta ser una violación substancial al procedi

miento análoga a las en dicho precepto enumera

das, especialmente a la consignada en la fracción 

IX, que pueda afectar las defensas de la parte 

agraviada, trascendiendo al resultado del fallo, 

pues la afectación que sufre o que puede llegar a 

sufrir el quejoso es la misma. 

Bsto es, porque ciertamente este tipo de viola

ción sólo puede repercutir cuando el juzgador lo 

toma en cuenta al resolver y por tanto, no es 

aino hasta la definitiva cuando se estaría en 

condiciones de precisar si el desechamiento de la 

excepción de falta de personalidad por parte de 

la demandada afecta o no las defensas del que

joso, ya que es entonces cuando se está en posi

bilidad de apreciar si la violación procesal 

causa un perjuicio real y efectivo al quejoso por 
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trascender al resultado del fallo. Luego enton

ces, sus efectos o consecuencias son simplemente 

procesales mientras la sentencia definitiva no se 

dicte con apoyo en esas razones. Podrá existir la 

posibilidad de que el fallo sea desfavorable al 

quejoso, pero tal posibilidad no basta para con

ferir interés jurídico al mismo para acudir de 

inmediato al juicio de amparo indirecto. 

Además, también es cierto que la posible viola

ción no llegue a concreti;:arse, pues la resolu

ción puede ser favorable al agraviado pese al de

sechamiento de la excepción de falta de persona

lidad que él estimó ilegal y en este caso, la 

violación procesal no trascendería al fallo y no 

habría conculcación a sus derechos substanciales 

o fundamentales. 

No impide llegar a esta conclusión, la circuns

tancia de que, en la sentencia, el juez natural 

ya no se haga cargo del proveido que tuvo el de

sechamiento de la excepción de falta de persona

lidad de la parte demandada, como se sostiene por 

el cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, para pensar que se trata de un 

acto cuyos efectos sean de imposible reparación, 

conforme al articulo 107 constitucional, fracción 
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III, b) y a la fracción IV del artículo 11; de la 

Ley de la materia. 

Si bien es cierto que tal supuesto, como excep

ción a la regla general, debe ser analizado en 

cada caso concreto, es decir, en relación a la 

irreparabilidad que pueda llegar a tener la ga

rantía individual violada, es válido no obstante, 

enunciar como principio general, el que la afec

tación del acto producido dentro del procedi

miento judicial trascienda a los derechos funda

mentales o garantías individuales del quejoso y 

no solamente tenga una consecuencia simplemente 

procesal, para de ahí determinar la ejecución de 

imposible reparación a que se refiere el artículo 

114. 

Luego entonces, no basta que un detenninado pro

veído y la posible violación que en él se cometa 

en juicio ya no sean materia de la sentencia que 

en dicho procedimiento se dicta, sino que es ne

cesario además que tal cuestión afecte inmediata 

y directamente las garantías individuales que la 

ley suprema tutela en favor del quejoso, para que 

sea susceptible de impugnación mediante el juicio 

de amparo indirecto. Mientras los actos dictados 

en el procedimiento judicial no produzcan una 



afectación tal, sino que sólo entrañen una mera 

posibilidad de hacerlo al resol verse la contro

versia (en la medida en que influyan para que el 

fallo sea adverso a los intereses del agraviado), 

se estará en presencia de una afectación a dere

chos subjetivos, que sólo producen por regla ge

neral efectos de carácter formal o intraprocesal. 

En tales condiciones, como en la especie no se 

aprecia que por las circunstancias del caso 

exista una conculcación inmediata de garantias 

individuales, sino que por el contrario, según 

quedó expresado con antelación, aquélla sólo po

drá actuali2arse al dictarse sentencia en el jui

cio respectivo (de resultar desfavorable al que

joso}, es de concluirse que no estamos en presen

cia de un perjuicio irreparable, tanto porque el 

desechamiento de la excepción de falta de perso

nalidad por parte de la contraparte del quejoso 

no implica indefectiblemente que la sentencia de

finitiva sea contraria a los intereses de este 

último y por tanto, puede o no trascender a dicho 

resultado. 

"Ahora bien, no puede ocultarse que la tesis que 

sostenemos, contiene un inconveniente: los casos 

en que un particular tendrá que continuar un jui-
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cio, que al final resultaría inválido; para poder 

hacer valer las violaciones al procedimiento de 

acuerdo con los artículos 158, 159, 160 y 161 de 

la Ley de Amparo. Se podría alegar que la situa-

ción anterior es violatoria del artículo 17 cons-

titucional y de las garantías que establece de 

justicia rápida y expedita, qué ¿por qué se va a 

llevar todo un proceso cuando se ha impugnado la 

falta de personalidad que es uno de los presu-

puestos esenciales del proceso?" 

Hay que establecer claramente que en casos como 

el que se analiza en ningún momento se deja a 

.ninguna de las partes en estado de indefensión 

pues esa supuesta violación procesal la podrá ha-

cer valer en el amparo directo y, que esa su-

puesta violación procesal es susceptible de no 

afectar el resultado favorable de la sentencia 

para el quejoso. 

Pero lo que es más importante y relevante en es

tos casos es que frente al interés de los parti

culares, que de todos modos se podrá hacer valer, 

se encuentra el interés público de que los ampa

ros no proliferen en tal forma que hagan nugato

rio al propio juicio de amparo por la tardanza en 
., ... -

resol verlos, lo cual vulneraría y violaría las 
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garantías del artículo 17 constitucional para 

toda la colectividad. No es posible que respecto 

de un juicio natural se puedan interponer tres, 

cuatro o cinco amparos por las más diversas raza~ 

nes. El abuso del juicio de amparo ha sido y es 

un problema que afecta el interés público de una 

justicia rápida y expedita para todos. Luego en 

estas situaciones debe prevalecer el interés pú

blico de que realmente se cumplan todas y cada 

una de las diversas disposiciones que contempla 

el artículo 17 constitucional, pero para todos 

los habitantes de México. 

Además en la tesis que se sostiene en esta reso

lución se armonizan el interés público con el 

privado. 

No estará de acuerdo con estos razonamientos el 

litigante temerario que está acostumbrado a abu

sar del juicio de amparo, incluso por razones de 

beneficio económico personal; pero el litigante 

sereno encontrará en esta tesis una grandísima 

ventaja adicional y muy importante: la claridad 

en el sistema de procedencia del amparo en razón 

de violaciones procesales.· 
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Así mismo, hay que tener en cuenta que con la ju

risprudencia de 1941 sobre el punto específico de 

esta controversia de tesis, incluso todos los su

puestos del artículo 159 de la Ley de Amparo po

drían impugnarse a través del amparo indirecto, 

ya que ellos no pueden revisarse en una actuación 

posterior en virtud de los principios procesales 

de preclusión y firmeza de las resoluciones judi

ciales. En esta forma las violaciones procesales 

podrían ser impugnadas tanto a través del amparo 

directo como del indirecto a elección del acto, 

lo que claramente rompería el esquema de la pro

cedencia del juicio de amparo- que establecen la 

Constitución y la Ley de Amparo. 

Bn consecuencia, a juicio de esta Tercera Sala, 

debe prevalecer la tesis sustentada por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, con residencia en el Distrito Federal, 

y reconocerse que la violación procesal que en la 

especie se analiza es una violación análoga a los 

casos de las fracciones I a X del artículo 159 de 

la Ley de Amparo, conforme a lo previsto en la 

fracción XI de dicho precepto; criterio que de

berá prevalecer con carácter de jurisprudencia 

obligatoria en los términos del último párrafo 

del artículo 192 de la Ley citada, debiéndose or-
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d:nar su publicación en el Semanario Judicial de 

la Federación para los efectos del artículo 195 

del propio ordenamiento 11
• 

a.3.1).- Síntesis de la nueva tesis jurisprudencial 

de la Tercera Sala. 
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I) . - La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió la contradicción de tesis planteada ha

ciendo primero, un análisis de los antecedentes de la proce

dencia del amparo en negocios judiciales en materia civil, a 

fin de esclarecer el alcance de la expresión constitucional 

de actos "cuya ejecución sea de imposible reparaci6n 11 • 

No obstante que en el proyecto de la nueva ley regla

mentaria de los artículos 101 y 102 constitucionales, presen

tado por don Ignacio Mariscal al Congreso Federal en octubre 

de 1868 existía un capítulo referente al "amparo en negocios 

judiciales• y que el artículo So. ordenaba la procedencia del 

amparo sólo contra la sentencia definitiva que hubiera cau

sado ejecutoria, la nueva ley de amparo de 1869 estableció: 

"No es admisible el recurso de amparo en negocio judicial". 

Lo anterior se debió a los abusos escandalosos del juicio de 

amparo que se empleaba para combatir cualquier acuerdo o in

terlocutoria dictado en el juicio ordinario. Sin embargo, la 

Ley de Amparo de 1882 suprimió esta prohibición. 
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~os juristas Isidro Rojas y Francisco Pascual García 

en 1907 propusieron como reformas la procedencia del amparo 

contra resoluciones que causaran ejecutoria o que por su na

turaleza fuesen de inmediata ejecución, dejando fuera aqué

llas que no causaran una violación constitucional en el te

rreno de los hechos sino una mera posibilidad. 

En 1908 se reformó el artículo 102 Constitucional, 

admitiendo la procedencia del amparo en asuntos judiciales 

del orden civil, después de pronunciada la sentencia que 

ponga fin al litigio y contra la cual la ley no concediese 

recurso alguno que pudiese revocarla. Pero Carranza reformó 

este artículo en 1915 regresando a la redacción del Constitu

yente de 57. Carranza expresó su preocupación de que las res

tricciones en materia civil dejaban sin corrección inmediata 

violaciones de garantías pues dictada la sentencia definitiva 

la violación se había realizado de modo irreparable. 

Así, el articulo 107, fracción IX, hoy III, inciso b) 

señala la procedencia del amparo ante el Juez de Distrito, 

contra actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible re

paración. 

Bn 1929 la Tercera Sala interpretó mediante jurispru

dencia que el acto reclamado debía tener una ejecución mate

rial sobre las personas o las cosas y cuya reparación fuera 

imposible. Esto implicaba que el precepto legal iba más allá 
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del texto constitucional que no contenía la idea o significa

ción material o física del concepto de ejecución contenido en 

el artículo constitucional. 

En 1941 cambió la jurisprudencia basándose en la an

ticonstitucionalidad de la fracción IV del artículo 114 de la 

Ley de Amparo, anotando que la imposible reparación se re

fiere a los actos cuya violación pueda o no ser reparada en 

la sentencia definitiva. Así lo reparable hará procedente el 

amparo directo y lo irreparable el amparo indirecto. Y en su 

Informe a la Suprema Corte del afio de 1941, Don Hilario Me

dina indicaba como ejemplo de actos irreparables, de los que 

no podría ocuparse la sentencia definitiva la excepción dila

toria de personalidad. Apuntó que la reparación debe ser in

mediata sobre el punto sobre el que se pronunció una senten

cia no definitiva y no revisable en el fallo final. 

II) • - Después de relatar estos antecedentes la Ter

cera Sala reitera las consideraciones hechas por el cuarto 

Tribunal Colegiado. 

A mayor abundamiento hizo un análisis de los artícu

los 158 y 159 de la Ley de amparo para concluir que si bien 

éste último no hace referencia al caso de que indebidamente 

se desechara la excepción de falta de personalidad, sí es una 

violación.substancial.al procedimiento análoga a los enumera

dos especialmente a la fracción IX, pues tal violación puede 



afectar las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 

del falla, y, por ello, sólo puede repercutir hasta la defi

nitiva si el ju:gador la toma en cuenta para resolver y es 

entonces cuando se aprecia si se causó al agraviado un per~ 

juicio real y efectivo al trascender al resultado del fallo. 

Por tanto, la mera posibilidad de perjuicio no basta pare 

conferirle interés jurídico para acudir al juicio de ampare 

indirecto. 

IIIJ . - También consideró que si la resolución fuese 

favorable al agraviado pese al desechamíento de la excepción 

de falta de personalidad, la violación no trascendería al re

sultado del fallo y no se conculcarían sus derechos fundamen

tales. 

IV).- Asimismo estableció que para determinar la eje

cución de imposible reparación es válido enunciar como prin

cipio general que la afectación del acto trascienda a los de

rechos fundamentales y no solamente tenga consecuencias pro

cesales. 

V).- Reconoció el inconveniente de que el partícula~ 

continúe un juicio' que al final resulte inválido pero negó 

que ello viole el artículo 17 constitucional porque debe pre

valecer el interés público impidiendo el abuso del juicio de 

amparo. Por lo cual •el litigante sereno encontrará como ven-
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taja la claridad en el sistema de procedimiento del amparo en 

razón de violaciones procesales". 

a.4) .- La tesis de la Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia. 

b) . - La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con fecha veintisiete de febrero de mil nove

cientos ochenta y nueve, resolviendo el amparo directo 

6438/92, promovido por Armando Vallejos Roberto contra actos 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, por mayoría 

de tres votos, acordó que respecto al desechamiento de la ex

cepción de falta de personalidad procedía el amparo indi

recto, reiterando al efecto las jurisprudencias números 168, 

169 y 170, visibles en las páginas 150 a 151, respectiva

mente, de la Quinta Parte del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación l.917-1985, bajo los rubros: "PERSONALIDAD, 

CONTRA LA RBSOLUCION QUE DESECHA LA EXCEPCION DE FALTA DE. 

PROCBDE EL AMPARO INDIRECTO". "PERSONALIDAD, CONTRA LOS 

ACUERDOS QUE LA TIENEN POR ACREDITADA, PROCEDE EL AMPARO IN

DIRECTO". "PERSONALIDAD, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

LAS RESOLUCIONES QUE TIENEN POR ACREDITADA LA". 

Resulta entonces necesario bacer referencia a los an

tecedentes de la ejecutoria pronunciada por la Cuarta Sala de 

la Suprernc. Corte de Justicia: 



"Por escrito presentado el diecinueve de julio de 

mil novecientos ochenta y dos ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, el Secreta

rio de Hacienda y Crédito Público, por conducto 

del Subprocurador Fiscal de la Federación, soli· 

citó autorización para dar por terminados los 

efectos del nombramiento que ostenta Armando Va

llejos· Kóberto, como Oficial Administrativo "H" 

de base, adscrito a la Dirección General de Ofi

cinas Federales de Hacienda y comisionado en la 

Oficina Federal de Hacienda en Mérida, Yucatán. 

Bl demandado Armando Vallejos Roberto al producir 

su contestación opuso, entre otras, la excepción 

de falta de personalidad, la cual se hizo consis

tir en el hecho de que el Procurador Fiscal de la 

Federación carece de personalidad para promover a 

nombre y representación del Secretario de Ha

cienda y Crédito Público, ya que no la acreditó 

conforme a lo dispuesto en el articulo 134 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Seguidos los trámites legales del caso, el citado 

tribunal dictó el laudo correspondiente el dia 

tres de mayo de mil novecientos ochenta y dos, el 
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cual concluyó con los siguientes puntos resoluti

vos: 

1 PRIMERO. - El titular actor probó su acción y el 

trabajador demandado no acreditó sus excepciones 

y defensas, en consecuencia:• 

'SEGUNDO.- Es de autorizarse y se autoriza al Se

cretario de Hacienda y Crédito Público a dar por 

terminados los efectos del nombramiento que os

tenta Armando Vallejos Roberto como Oficial Admi

nistrativo de base adscrito a la Dirección Gene

ral de Oficinas Federales de Hacienda, en el que 

pudiere obtener por ajustes presupuestales, reta

bulaciones, nombramientos escalafonarios o por 

cualquier otro motivo durante la tramitación de 

este procedimiento y hasta que se declare firme 

el presente laudo'. 

'TERCERO.- Notifíquese personalmente 

Inconforme con tal resolución, el demandado in

terpuso en su contra demanda de amparo directo de 

la cual conoció la cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la que, en sesión 

de veintisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, resolvió, por unanimidad de 

cinco votos de los Seí\ores Ministros López Con

treras, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Martínez 
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Delgado y Suárez Torres, negar el amparo solici

tado, y, por mayoría de tres votos de los Señores 

Ministros Díaz Romero, Martínez Delgado y Suárez 

Torres, que se declare inoperante el concepto de 

violación relacionado con la excepción de falta 

de personalidad interpuesto por el demandado, 

contra los votos de los ·Señores Ministros López 

Contreras y Schmill Ordóñez, quienes formularon 

voto particular al respecto. Fue ponente el Mi

nistro López Contreras y elaboró el engrose el 

Ministro Díaz Romero. 

Las consideraciones en que se sustentó el fallo 

antes citado, en la parte que interesa relativo 

al concepto de violación que hizo valer la parte 

quejosa respecto de la excepción de falta de per

sonalidad que planteó, son del tenor siguiente: 

"QUINTO.- El concepto de violación que el quejoso 

formuló en contra de la desestimación de la cues

tión de falta de personalidad que planteó, es 

inoperante porque las resoluciones dictadas por 

las autoridades laborales en materia de persona

lidad deben impugnarse en amparo indirecto de 

acuerdo a lo dispuesto en la fracción IV del ar

tículo 114 de la Ley de Amparo; en tal virtud, el 

presente juicio de amparo directo no es la vía 

legal idónea para su reclamación.- Se reiteran al 
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respecto, las tesis jurisprudenciales números 

ciento sesenta y ocho, ciento sesenta y nueve y 

ciento setenta, visibles en las páginas ciento 

cincuenta y ciento cincuenta y uno, respectiva

mente, Quinta Parte, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación publicado en el año de 

mil novecientos ochenta y cinco, que establece lo 

siguiente: "PERSONALIDAD, CONTRA LA RBSOLUCION 

QUB DBSBC!IA LA BXCBPCION DB FALTA DR. PROCEDE BL 

AMPARO INDIRECTO. - Si se estima que la resolución 

de la Junta a travé~ de la cual se desecha la ex

cepción de falta de personalidad opuesta, causa 

algún agravio, debe impugnarse, en su caso, en 

amparo indirecto ante un juez de Distrito que es 

la vía procedente, atento a lo dispuesto en· el 

articulo 107, fracción VII, de la Constitución 

Federal, pues tal acto no es reparable en el 

laudo, si se toma en cuenta que las Juntas no 

pueden .. ''revocar sus propias:. determinaciones, de 

acuerdo con l~ que establece el articulo 816 de 

la Ley Federal del Trabajo•.- 'PERSONALIDAD, CON

TRA LOS ACUERDOS QUE LA TIENEN POR ACRBDITADA, 

PROC8DB BL AMPARO INPIRBCTO. - Las resoluciones . de 

las -Juntas de Conciliación y Arbitraje, que tie

nen por acreditada la personalidad de los COll'pa-

recientes co(lt() representantes de las-partes, son 

actos que no pueden repararse en el laudo, por lo 
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que deben impugnarse en amparo indirecto, de 

acuerdo con lo dispuesto en la fracción IV del 

artículo 114 de la Ley de Amparo•. -

"PERSONALIDAD, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

LAS RESOLUCIONES QUE TIENEN POR ACREDITADA LA.-

Las resoluciones en que la Junta de Conciliación 

y Arbitraje tiene por acreditada la personalidad 

de las comparecientes como representantes de las 

partes, son actos que no pueden repararse en el 

laudo, y en estas condiciones deben impugnarse, 

no al promoverse el juicio de amparo directo con

tra el propio laudo, sino mediante el amparo in

directo•. - El criterio contenido en las tesis ju

risprudenciales acabada\.,de transcribir se rei

tera por las razones fundamentales que a conti

nuación se relacionan en forma breve, advirtién

dose que el caso en examen se rige por la Ley de 

Amparo anterior al quince de enero de mil nove

cientos ochenta y ocho. En primer lugar porque al 

establecer el artículo 114, fracción IV, de la 

ley de Amparo, que el juicio de garantías procede 

en contra de actos en un juicio ... que tengan so

bre las personas o las cosas una ejecución que 

sea de imposible reparación•, no debe entenderse 

que la irreparabilidad sea física o material so

bre las personas o las cosas, criterio que redu

ciría la aplicación de la norma a casos insóli-
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tos, sino que debe interpretarse como 

•cumplimiento irreparable" tal como lo ha esta

blecido la tesis jurisprudencial veintiuno 

(Compilación de mil novecientos ochenta y cinco, 

Octava Parte}. - En segundo lugar, porque cuando 

se decide .dentro de un juicio sobre la personali

dad de las partes, se dirime un presupuesto pro

cesal que no puede recibir el trato crnmin que me

rece la mayor parte de los actos procesales, en 

virtud de que cualquiera que sea la resolución 

que se dicte en aquélla, se causa de manera 

cierta e inmediata un perjuicio a una de las par

tes, mientras que en otros actos, como por ejem

plo los acuerdos sobre pruebas, el perjuicio no 

se causa, ni se conoce sino hasta el laudo, esto 

es, trasciende hasta el resultado del fallo, como 

establece el artículo 107, fracción III, inciso 

al, Constitucional.- En tercer lugar, y como co

rolario de lo anterior, debe tenerse en cuenta 

que si el acuerdo o resolución que decide sobre 

la personalidad de una de las partes en el juicio . 

es de cumplimiento irreparable, causando perjui

cio desde luego, no puede obligarse al afectado a 

esperar el laudo, para, en su caso, acudir al am

paro directo, porque se le coloca en el riesgo de 

indefensión en lo que ataíle a dicho presupuesto 

procesal.- Bn efecto, si la contraparte del afee-

260 



tado con la resolución incidental pierde la cues

tión de fondo, sólo planteará ésta en el amparo 

directo y no el aspecto sobre personalidad que, 

así, queda enterrado y sin esperanza de ser plan

teado por el afectado con ella sí su contraparte 

gana el amparo sobre el fondo.- Aunque, exis

tiendo otras razones, éstas se consideran sufi

cientes para reiterar el criterio de las juris

prudencias y declarar inoperante el concepto de 

violación aludido•. 

a.t.l).· S!ntesis de la ejecutoria de la CUarta Sala. 
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La cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación basó sus consideraciones en sus siguientes puntos: 

I) • - Las resoluciones dictadas por las autoridades 

laborales en materia de personalidad deben impugnarse en am

paro indirecto, de acuerdo con el artfoulo· 114, fracción IV, 

de la Ley de Amparo. 

II) . - Reiteró las jurisprudencias: "PERSONALIDAD, 

CONTRA LA RESOLUCION QUE DBSBCHA LA EXCBPCION DE FALTA DE. 

PROCEDE BL AMPARO INDIRECTO" según la cual tal acto no es re

parable en el laudo si se toma en cuenta que las Juntas no 

pueden revocar sus propias determinaciones. "PERSONALIDAD, 

CONTRA LOS ACUERDOS QUll LA TIENEN POR ACREDITADA, PROCEDE EL 
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AMPARO INDIRBCTO" y, "PERSONALIDAD, PROCEDE EL AMPAR':) nm;

RECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE TIENEN POR ACREDITADA LA". 

III).- Consideró que la ejecución que sea de imposi

ble reparación no debe entenderse como irreparabilidad física 

o material sobre las personas o las cosas, que reduciría la 

aplicación normativa a casos insólitos, sino más bien, debe 

interpretarse como •cumplimiento irreparable'. 

IV).- Que al decidirse sobre un juicio sobre la per

sonalidad de las partes, se dirime un presupuesto procesal 

que no puede recibir el trato común que merecen otros actos 

procesales, porque se causa un perjuicio a una de las partes 

de manera cierta e inmediata mientras que en los otros actos 

el perjuicio no se conoce o se causa sino hasta el laudo. 

V) . - Por tanto, el acuerdo o resolución que decide 

sobre la personalidad de una de las partes es de cumplimiento 

irreparable y no puede obligarse al afectado a esperar el 

laudo para combatirlo en amparo directo porque se le coloca

ría en riesgo de indefensión en lo que atalle a dicho presu

puesto procesal. 

VI) . - Destacó que si la contraparte del afectado 

pierde la cuestión de fondo, sólo planteará ésta en el amparo 

directo pero no el aspecto sobre la personalidad, el cual 
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quedará enterrado y sin esperanza de ser planteado por el 

afectado si su contraparte gana el amparo sobre el fondo. 

V.2).- Tesis jurisprudencisl del Pleno 

de ls Suprema Corte. 

En virtud de todo lo anterior, la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la. Nación, denunció la contra

dicción de tesis entre las sustentadas por la Tercera y 

cuarta Salas, al existir un criterio diverso respecto de una 

misma cuestión jurídica, pues en tanto la Tercera Sala sos

tiene que la resolución que decide el desechamiento de la ex

cepción de falta de personalidad es una violación procesal 

reclamable en amparo directo, la cuarta Sala aduce que es re

clamable en el amparo indirecto o bi-instancial. 

Así, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, por acuerdo de la Presidencia, ordenó for

mar y registrar el expediente número 133/89 turnando el 

asunto al Ministro José Manuel Villagordoa Lozano. 

El Tribunal Pleno estimó que sí existía la contradic

ción de tesis planteada, •toda vez que la cuarta Sala sos

tiene que la resolución qiie desecha la excepción de falta de 

personalidad en un procedimiento laboral constituye un acto 

de imposible reparación, el cual debe ser impugnado, de con

formidad con lo dispuesto en el artículo 114, fracción IV, de 
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la Ley de Amparo, a través del juicio de amparo indirecto 

ante Juez de Distrito; mientras que la Tercera Sala de este 

Alto Tribunal ha establecido el criterio de que la resolución 

de segunda instancia que desecha la excepción de falta de 

personalidad en un procedimiento civil, constituye una viola

ción procesal que puede hacerse valer mediante el amparo di

recto que se llegara a promover contra la sentencia defini

tiva que se dicte en el juicio respectivo, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 158, 159 y 161 de la citada 

ley de la materia. 

No obstante la anterior conclusión, la circunstancia 

de que en materia laboral, la resolución en que la Junta re

suelva la excepción de falta de personalidad no admita re

curso alguno, en términos del articulo 848 de la Ley Federal 

del Trabajo, en tanto que en el procedimiento civil ese tipo 

de resoluciones admiten el recurso de apelación, ya que dicha 

diferencia no afecta de ninguna manera al tema de la presente 

contradicción, ni influye en la solución que se establezca al 

respecto. 

Asimismo, debe precisarse que aun cuando las disposi

ciones legales aplicables en el momento en que se promovió el 

amparo directo número 6438/82, resuelto por la cuarta Sala de 

esta Suprema Corte, eran las vigentes hasta antes de la re

forma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fe

cha diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, res-
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pecto de los artículos 107, fracción III, inciso a) de la 

Carta Magna y 158 de la Ley de Amparo, a partir de la cual 

son reclamables en amparo directo, además de las sentencias 

definitivas o laudos, las resoluciones que ponen fin al jui

cio, sin embargo, ello no es obstáculo para establecer que si 

existe contradicción de tesis y proceder a resolver cuál debe 

prevalecer, pues dicha contradicción se suscita exclusiva

mente en relación con las resoluciones que desechan la excep

ción de falta de personalidad, las cuales en ningún supuesto 

ponen fin al juicio.principal•. 

Bl Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió que debía prevalecer la tesis sustentada por la Ter

cera Sala, conforme a las siguientes consideraciones: 

•TBRCBRO.- Bate Tribunal Pleno estima que, con el 

carácter de jurisprudencia, debe prevalecer el 

criterio sustentado por l~ Tercera Sala de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación. 

Rn efecto, en la especie debe determinarse si l~ 

resolución que desecha la excepción de falta de 

personalidad es impugnable por la vía de amparo 

indirecto-ante Juez de Distrito o si, por el con

trario, debe combatirse hasta que se dicte la 

sentencia definitiva a través del amparo directo 

ante un Tribunal Colegiado de circuito, para ello 



se considera pertinente analizar los P.receptos 

tanto de la Constitución como de la Ley de Amparo 

que señalan los supuestos en que procede una u 

otra vía. Bl articulo 107, fracción III, de la 

Constitución dispone: 

"Artículo 107. - Todas las controversias de que 

hable el artículo 103 se sujetarán a los procedi

mientos y formas del orden jurídico que determine 

la ley, de acuerdo a las bases siguientes: III. 

cuando se reclamen actos de tribunales judicia

les, administrativos o del trabajo, el amparo 

sólo procederá en los casos siguientes: a) Contra 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones 

que pongan fin al juicio, respecto de los cuales 

no proceda ningún recurso ordinario por el que 

puedan ser modificados o reformados, ya sea que 

la violación se cometa en ellos o que, cometida 

durante el procedimiento, afecte a las defensas 

del quejoso, trascendiendo al resultado del fa

llo; siempre que en materia civil haya sido im

pugnada la violación en el curso del procedi

miento mediante el recurso ordinario establecido 

por la ley e invocada como agravio en la segunda 

instancia, si se cometió en la primera. Batos re

quisitos no serán exigibles en el amparo contra 

sentencias dictadas en controversias sobre accio-
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nes del estado civil o que afecten al orden y a 

la estabilidad de la familia. b) Contra actos en 

juicio cuya ejecución sea de imposible repara

ción, fuera de juicio o después de concluido, una 

vez agotados los recursos que en su caso proce-

dan. c) ... •. 

Por su parte, la Ley de l\mparo, en sus artículos 

114, fracción IV, y 158 establece: 

Artículo 114 . - El amparo se pedirá ante el Juez 

de Distrito: IV. Contra actos en el juicio que 

tengan sobre las personas o las cosas una ejecu

ción que sea de imposible reparación. 

Artículo 158. - El juicio de amparo directo es 

competencia del Tribunal Colegiado de Circuito 

que corresponda, en los términos establecidos por 

las fracciones V y VI del articulo 107 Constitu

cional, y procede contra sentencias definitivas o 

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 

dictados por tribunales judiciales, administr~ti-
·--tt. 

vos o del trabajo, respecto de los cuales no pro-

ceda ningún recurso ordinario por el que puedan 

ser modificados o revocados, ya sea que la viola

ción se cometa en ellos o que, cometida durante 

el procedimiento, afecte a las defensas del que-
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joso, trascendiendo al resultado del fallo, y por 

violaciones de garantías cometidas en las propias 

sentencias, laudos y resoluciones indicados. 

Para los efectos de este artículo, sólo será pro

cedente el juicio de amparo directo contra sen

tencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, dictados por tribunales ci

viles, administrativos o del trabajo, cuando sean 

contrarios a la letra de la ley aplicable al 

caso, a su interpretación jurídica o a los prin

cipios generales de derecho a falta de la ley 

~plicable, cuando comprendan acciones, excepcio

nes o cosas que no hayan sido objeto del juicio, 

o cuando no las comprendan todas, por omisión o 

negación expresa .... 

De la lectura de los preceptos legales antes 

trascritos, se llega a la conclusión de que res

pecto a las violaciones que se cometan durante el 

procedimiento, por regla general, es procedente 

el amparo directo, siempre que tales violaciones 

afecten las defensas del quejoso, trasc!!ndiendo 

al resultado del fallo y, como excepción, se de

termina la procedencia del amparo indirecto 

cuando se trate de actos en el juicio cuya ejecu

ción sea de imposible reparación {de acuerdo con 
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el inciso bl de la fracción rrr del artículo 107 

Constitucional), o que tengan sobre las personas 

o las cosas una ejecución que sea de imposible 

reparación (en términos del numeral 114, fracción 

IV, de la Ley de Amparo), así corno cuando afecten 

a personas extrañas al juicio. 

En tales condiciones, habrá que establecer si la 

resolución que desecha la excepción de falta de 

personalidad encuadra dentro de la regla general 

antes apuntada por constituir una violación pro

cesal que afecta a las defensas del quejoso, 

trascendiendo al sentido del fallo, o si, por el 

contrario, puede quedar subsumida dentro del caso 

de excepción por tratarse de un acto en el juicio 

cuya ejecución es de imposible reparación. 

La cuarta Sala de este Alto Tribunal, al resolver 

el amparo directo número 6438/82, promovido por 

Armando Vallejos Roberto, consideró que las re

soluciones como la que nos ocupa deben impugnarse 

en amparo indirecto, reiterando al respecto las 

tesis jurisprudenciales números ciento sesenta y 

ocho, ciento sesenta y nueve y ciento setenta, 

visibles en las páginas ciento cincuenta y ciento 

cincuenta y uno, respectivamente, de la Quinta 

Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
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Federación publicado en el año de mil novecientos 

ochenta y cinco, las cuales han quedado transcri

tas en el considerando segundo de esta resolución 

y cuyos rubros son los siguientes: "PERSONALIDAD, 

CONTRA LA RBSOLUCION QUE DESECHA LA EXCEPCION DE 

FALTA DE. PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO"; 

"PERSONALIDAD, CONTRA LOS ACUERDOS QUE LA TIENEN 

POR ACREDITADA, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO" Y 

"PERSONALIDAD, PROCEDE EL !\MPARO INDIRECTO CONTRA 

LAS RESOLUCIONES QUE TIENEN POR ACREDITADA LA". 

Las razones por las que dicha cuarta Sala consi

deró aplicables los criterios jurisprudenciales 

antes citados, son las siguientes: 

"a) Porque el artículo 114, fracción IV, no debe 

interpretarse en el sentido de que la irreparabi

lidad sea física o material sobre las personas o 

las cosas, sino que debe entenderse como 

"cumplimiento irreparable 11
, tal como lo ha esta-

.blecido la jurisprudencia número veintiuno conte

nida en la Octava Parte del Apéndice en cita. 

b) Porque al ser la personalidad de las partes un 

presupuesto procesal, la resolución que decide 

sobre ella causa de manera cierta inmediata un 

perjuicio a una de las partes. 
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c) Porque al ser la resolución que decide sobre 

la personalidad de las partes de cumplimiento 

irreparable, causando perjuicio desde luego, no 

puede obligarse al afectado a esperar el laudo 

para, en su caso, acudir al amparo directo, toda 

vez que se coloca en el riesgo de indefensión, 

pues si la contraparte del afectado con la reso

lución incidental p_ierde la cuestión de fondo, 

sólo planteará ésta en el amparo directo y no el 

aspecto sobre personalidad que, asi, queda ente

rrado y sin esperanza de ser planteado por el 

afectado con ella si su contraparte gana el am

paro sobre el fondo". 

Como puede verse, el criterio de la cuarta Sala, 

basado en las tesis jurisprudenciales a que se ha 

hecho mención, considera que la resolución que 

indebidamente desecha la excepción de falta de 

personalidad es un acto cuya ejecución es de im

posible reparación, debido a que, en términos del 

artículo 816 (actualmente 848), de la Ley Federal 

del Trabajo, las juntas no pueden revocar sus 

propias determinaciones y, por tanto, dicha vio

lación no puede ser reparable, pues ese aspecto 

ya no puede volver a ser analizado al momento de 

dictar el laudo respectivo. 

271 



Sin embargo, este Tribunal Pleno, compartiendo el 

punto de vista que sostuvo la Tercera Sala al re

sol ver la contradicción de tesis número 3/89, es

tima que una interpretación lógica y sistemática 

de los dispositivos legales aplicables al caso, 

nos lleva a la conclusión de que el argumento de 

que las resoluciones que desechan la excepción de 

falta de personalidad constituyen actos de impo

sible reparación porque ya no pueden ser estudia

dos al resol ver el juicio de que se trate, re

sulta inadecuado a efecto de precisar la proce

dencia del amparo. 

Ciertamente, de seguir ese criterio se llegaría 

al extremo de hacer procedente el amparo indi

recto contra la mayoría de los actos dentro de 

juicio, toda vez que de acuerdo a los principios 

procesales de preclusión y firmeza de las resolu

ciones judiciales, las actuaciones dentro de un 

procedimiento que causen estado no pueden revi

sarse de nueva cuenta en una actuación posterior 

por el mismo tribunal que las emitió. 

Además, conforme al concepto de irreparabilidad 

de que se trata, podría sostenerse, incluso, que 

hasta las violaciones procesales que solo deben 
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reclamarse en amparo directo, y que preve de ma-

nera ejemplificativa el numeral 159 de la Ley de 

Amparo, pueden ser reclamables en amparo indi

recto, pues es claro que las hipótesis propuestas 

en las diversas fracciones de dicho artículo 

constituyen actos de procedimiento que no pueden 

revisarse nuevamente en una actuación posterior. 

Aun más, de prevalecer el aludido criterio se 

contravendría la sistemática legal de la proce

dencia del juicio de amparo, en virtud de que el 

espíritu que siempre ha animado las reformas 

tanto al artículo 107 Constitucional, en su frac-

ción III, como a la Ley de Amparo, ha sido en el 

sentido de limitar, en la medida de lo posible, 

la procedencia del juicio de garantías respecto 

de los actos dentro de procedimientos, evitando 

así la proliferación inútil de amparos y el abuso 

de su interposición. A ello obedece el que, con

forme a las disposiciones legales vigentes, el 

amparo indirecto respecto de actos dentro de jui-

cío sólo proceda en .dos casos de excepción, a sa-

ber: a) cuando s~ trate 

sea de imposible .. re¡Íarac'ió~~· 
"'J. -~~":l. 

a personas extrañas al juicio. ' 

s cuya ejecución 

cuando afecten 
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Dado lo anterior, debe establecerse ~a interpre

tación congruente con el texto cons::.':.ucional de 

lo que debe entenderse por "actos áe~:ro del jui

cio cuya ejecución sea de :..:nposible =eparación''. 

Al efecto, este Tribunal Pleno estirr~ que los ac

tos procesales tienen una ejecución de imposible 

reparación cuando como consecuencia de ellos se 

afecte de manera cierta e inmediata algún derecho 

fundamental contenido en las garantfas individua

les previstas en la Carta ?w!agna, de modo tal, que 

esa afectación no sea susceptible :!: repararse 

con el hecho de obtener una sentencia favorable 

en el juicio, por haberse consumado i=reversible

mente la violación en el disfrute de la garantía 

individual de que se trate. 

&n estos casos, la Justicia Federal debe interve

nir sin demora a través del juicio d.e amparo in

directo ante Juez de Distrito, sin tener que es

perar a que se dicte el fallo definitivo en el 

procedimiento pues, como ya se dijo, las conse

cuencias de la violación cometida no desaparece

rían aunque el afectado obtuviese sentencia f avo

rable a sus intereses. 
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Por tanto, no pueden ser considerados como actos 

de imposible reparación aquellos que tengan como 

consecuencia una afectación a los derechos de na

turaleza adjetiva o procesal, cuyos efectos son 

meramente formales. La razón de ser de dichos de

rechos encuentra su fin último en la obtención de 

una sentencia favorable, por lo que si esto su

cede, los efectos de la violación procesal son 

reparados y desaparecen en la realidad, dejando 

intacta la esfera jurídica del afectado al no al

terarse ningún derecho sustantivo. 

Efectivamente, estos actos, en el momento en que 

se producen, no afectan de manera irremediable 

algún derecho fundamental contenido en las garan

tías individuales, sino que tan solo hacen nacer 

la posibilidad de que ello ocurra al momento de 

resol verse la controversia en la medida en que 

influyan o sean tomados en cuenta para que el re

sultado del fallo sea adverso a los intereses del 

afectado. Razón por la cual es necesario esperar 

hasta el dictado de la sentencia para poder com

batirlos mediante el juicio de amparo directo 

ante "Tribunal Colegiado de Circuito, siempre que, 

como ya se dijo, afecten las defensas del quejoso 

y trasciendan al resultado del fallo adverso. 
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En la especie, resulta claro que la resolución 

que desecha la excepción de falta de personalidad 

no debe ser considerada como un acto dentro del 

juicio cuya ejecución sea de imposible repara

ción, por virtud de que no produce de manera in

mediata una afectación a algún derecho fundamen

tal contenido en las garantías individuales, ya 

que a través de dicha excepción no se plantea la 

infracción de derechos sustantivos, sino la vio

lación de derechos adjetivos que producen única

mente efectos formales o intraprocesales, y bien 

puede ocurrir que el afectado obtenga sentencia 

favorable a sus intereses en cuanto al fondo del 

asunto, con lo que quedarían reparadas las viola

ciones y los posibles perjuicios que se le hubie

ran causado con la indebida resolución que dese

cha la excepción de falta de personalidad. 

En otras palabras, los efectos de la resolución 

que desecha la excepción de falta de personalidad 

se actualizan hasta el dictado del fallo, toda 

vez que hasta ese momento se podrá apreciar si 

con motivo de dicho desechamiento se vulneraron 

las defensas del afectado y, con ese motivo, se 

incurrió en una violación procesal que trascendió 

al resultado de la sentencia, lo que hace evi

dente que ese tipo de resoluciones no tienen una 
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ejecución de imposible reparación, máxime que el 

desechamiento de la referida excepción no implica 

necesariamente que el fallo deba ser contrario a 

los intereses del afectado. 

Consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 107, fracción III, inciso b), 

de la Constitución, y 11, fracción IV, de la Ley 

de Amparo, el desechamiento de la excepción de 

falta de personalidad no es uno. de los casos en 

contra de los cuales procede el amparo indirecto 

ante Juez de Distrito, porque no constituye, de 

acuerdo con los razonamientos antes expuestos, un 

acto cuya ejecución sea de imposible reparación. 

En tales condiciones, es de estimarse que la re

solución que indebidamente desecha la excepción 

de falta de personalidad es una violación proce

sal reclamable hasta que se dicte el fallo defi

nitivo por medio del amparo directo, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 107, fracción 

III, inciso a), de la Carta Magna, y 158, 159 y 

161 de la Ley de Amparo. 

Lo anterior es así, si se toma en cuenta que en 

·el supuesto de que se deseche de manera inco

rrecta dicha excepción, el procedimiento debe 
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continuar y si la sentencia definitiva dictada en 

el juicio es adversa a los intereses del afectado 

con aquella resolución incidental, es in.'legable 

que tal violación cometida durante el procedi

miento afecta a las defensas del quejoso trascen

diendo al resultado del fallo, pues al ser la 

personalidad de las partes un presupuesto básico 

sobre el que se sustenta el procedimiento, el fa

llo resultará ilegal por emanar de w1 procedi

miento viciado en uno de sus presupuestos y, por 

ello, carente de consistencia jurídica. 

No puede alegarse en contra de la conclusión an

terior, la circunstancia de que la hipótesis que 

nos ocupa no se encuentra prevista expresamente 

por el artículo 159 de la Ley de Amparo como uno 

de los supuestos en que se consideran violadas 

las leyes del procedimiento y que se afectan las 

defensas del quejoso, toda vez que, en primer lu

gar, el numeral 107, fracción III, inciso a), de 

la Carta Magna, sólo exige, para la procedencia 

del amparo contra sentencias definitivas o laudos 

y resoluciones_ que pongan fin al juicio respecto 

de violaciones cometidas du_rante el procedi

miento, como condición, la que dicha violación 

afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo 

al resultado del fallo, requisito que sí se cum-
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ple en el caso que nos ocupa por los moti vos ya 

apuntados, por lo que debe aplicarse primordial

mente la regla constitucional sobre cualquier 

norma secundaria y, en segundo lugar, porque la 

enumeración que se hace en el artículo 159 de la 

Ley de Amparo no debe interpretarse taxativa

mente, de manera tal, que se considere que única

mente en los casos previstos en las fracciones I 

a X de dicho numeral sea procedente el amparo di

recto contra violaciones procesales, sino tan 

solo como un listado de carácter ejemplificativo 

de hipótesis en las que el legislador estimó que 

se surten los requisitos exigidos por el artículo 

107, fracción III, inciso a), Constitucional. 

Lo anterior se corrobora con el contenido de la 

fracción XI del dispositivo legal en cita, según 

la cual se consideran violadas las leyes del pro

cedimiento y que se afectan las defensas del que

joso: "XI. En los demás casos análogos a los de 

las fracciones que preceden, a juicio de la Su

prema Corte de Justicia o de los Tribunales Cole

giados de Circuito, según corresponda". 

Bs decir, debe entenderse que en todos aquellos 

casos semejantes, por su gravedad y por sus con

secuencias, a los mencionados en las fracciones ! 



a X del precepto legal de referencia, es proce

dente el amparo directo para combatir la viola

ción, lo cual debe calificarse por esta Suprema 

Corte de Justicia o por los Tribunales Colegia

dos, atendiendo desde luego, a las constancias 

procesales y a sus efectos. 

Por lo tanto, es inconcuso que la resolución que 

desecha la excepción de falta de personalidad por 

su especial naturaleza y por las consecuencias 

que provoca, constituye una violación procesal 

que puede afectar las defensas del agraviado, 

trascendiendo al resultado del fallo, y evidente

mente tiene analogía con lo previsto en las frac

ciones del artículo 159 en comento, concreta

mente, en las marcadas con los números II y IX. 

Por otra parte, en relación con el argumento es

grimido por la cuarta Sala de este Alto Tribunal, 

al resolver el amparo directo número 6438/82, en 

el sentido de que no puede obligarse al afectado 

con el desechamiento de la excepción de falta de 

personalidad a esperar el fallo definitivo para, 

en su caso, acudir al amparo directo, porque se 

le coloca en riesgo de indefensión en lo que 

atañe a dicho presupuesto procesal, pues si la 

contraparte del afectado pierde el fondo del 
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asunto, sólo planteará éste en el amparo directo 

y no el aspecto sobre personalidad que, así, 

queda enterrado y sin esperanza de ser planteado 

por el afectado con ella si su contraparte gana 

el amparo sobre el fondo, debe decirse que no 

existe en realidad el riesgo de indefensión a que 

alude la Sala de mérito. 

Es inexacto que quede enterrado y sin esperanza 

de ser planteado el desechamiento de la excepción 

de falta de personalidad -asi como de las demás 

violaciones cometidas en la secuela del procedi

miento que enuncia el artículo 159 de la Ley de 

Amparo-, en el supuesto de que la contraparte del 

afectado con la sentencia incidental de falta de 

personalidad interponga amparo directo contra la 

sentencia definitiva que le fue adversa y le sea 

concedida la protección constitucional respecto 

del fondo del asunto, pues dicho afectado tiene 

la posibilidad de interponer un nuevo juicio de 

garantías directo contra la sentencia que se 

dicte en cumplimiento del fallo protector pronun

ciado en el primer amparo, en el cual podrá hacer 

valer únicamente la violación procesal consis

tente, en el caso, en la indebida resolución de 

la excepción de falta de personalidad, sin poder 



plantear ningún aspecto relativo al fondo del 

asunto. 

Aunque, a primera vista, podría parecer inade

cuada la afirmación anterior por estimarse que en 

ese caso operarían, respecto del segundo juicio 

de garantías, las causales de improcedencia pre

vistas en las fracciones II y IV del artículo 73 

de la Ley de Amparo, sin embargo, esta conclu

sión, no se considera correcta si se interpretan 

dichas fracciones no sólo desde el punto de vista 

estrictamente literal, sino atendiendo a los 

principios jurídicos que con tales causales de 

improcedencia se pretenden proteger. 

Bl artículo 73, fracción II, de la Ley de Amparo 

establece textualmente lo siguiente: II. Contra 

resoluciones dictadas en los juicios de amparo o 

en ejecución de las mismas. 

Del análisis del precepto legal antes transcrito 

, se llega a la conclusión de que lo que se pre

tende proteger a través de dicha causal de impro

cedencia es el principio de cosa juzgada, según 

el cual, lo que ya fue resuelto en sentencia eje

cutoria, no puede volverse a juzgar nuevamente, 

logrando con ello evitar la inseguridad jurídica 
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respecto de lo ya juzgado y evitando una cadena 

interminable de impugnaciones sucesivas que prác

ticamente impediría llegar a una decisión final y 

a la efectividad de tal decisión. Asimismo, dicha 

fracción encuentra explicación en el hecho de que 

la Ley de Amparo establece un sistema completo de 

recursos a efecto de impugnar las resoluciones 

que se dicten en los juicios de garantías. 

Ahora bien, en la hipótesis que nos ocupa no se 

estima operante la causal de improcedencia de que 

se trata, en virtud de que respecto de la excep

ción de .falta de personalidad, no puede decirse 

que e.icista cosa juzgada, pues ese aspecto parti

cular no fue materia del análisis en el juicio de 

amparo directo promovido por la contraparte del 

afectado, ya que aquél, además de que se encuen

tra imposibilitado para hacer valer esa cuestión, 

pues la indebida resolución incidental de perso

nalidad le beneficia y, por ende, ·carece de inte

rés jurídico para alegarla, en el citado ejemplo 

planteado por la Cuarta Sala, sólo interpondría 

el juicio de garantías impugnando cuestiones que 

atañen exclusivamente al fondo del asunto por ha

berle sido adversa la sentencia dictada en el 

procedimiento respectivo. 



Consecuentemente, resulta claro que al no haber 

sido materia de los conceptos de violación aduci

dos en el primer amparo la interlocutoria que de

sechó la falta de personalidad, no existe deci

sión alguna respecto de este tema y, por lo 

mismo, no opera el principio de cosa juzgada a 

ese respecto ni la causal de improcedencia conte

nida en el artículo 73, fracción II, de la Ley de 

Amparo. 

lln atención a la interpretación antes expresada, 

se estima que no existe impedimento legal alguno 

para que el afectado con la vio~ación procesal de 

que se viene hablando pueda promover, a su vez, 

juicio de amparo contra la sentencia que se dicte 

en ejecución del fallo protector emanado del am

paro interpuesto por su contraparte respecto del 

fondo del asunto, pues será hasta ese momento 

cuando pueda solicitar la protección de la justi

cia federal, ya que antes no lo pudo hacer por 

haber obtenido sentencia favorable y carecer, en 

consecuencia, de interés jurídico para combatir 

la multicitada violación procesal mediante el am

paro directo contra esa sentencia. 

No pasa inadvertida para este Tribunal Pleno la 

existencia de la jurisprudencia número setecien-
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tos treinta y seis, v!sible en la página mil dos

cientos ocho, Segunda Parte, del Apéndice al Se

manario Judicial de la Federación, editado en el 

año de mil novecientos ochenta y ocho, que a la 

letra dice: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. (AMPARO IM

PROCEDENTE) . - De acuerdo con la fracción I! del 

artículo 73 de la Ley de Amparo, contra los actos 

de ejecución de sentencias de amparo es improce

dente el juicio de garantías, aun cuando tales 

actos afecten a terceras personas, que no fueron 

partes en la contienda constitucional". 

Sin embargo, este Tribunal Pleno estima que dicha 

jurisprudencia, en razón de su redacción dema

siado genérica, no debe ser aplicada al supuesto 

que se estudia, en el que, como ya quedó estable

cido, se trata por analogía de una violación co

metida durante la secuela del procedimiento con 

trascendencia al resultado del fallo, a fin de no 

dejar en estado de indefensión, por cuanto hace a 

la violación procesal que se comete en su perjui

cio, al afectado por una indebida resolución in

terlocutoria de falta de personalidad que obtiene 

sentencia favorable en el juicio y, posterior-



mente, su contraparte gana el amparo respecto del 

fondo del asunto. 

Cabe señalar que ya en otros casos, similares al 

que nos ocupa por la singular problemática que 

presentan en la realidad, se han establecido pun

tos de vista que pudieran parecer contrarios al 

sentido de la jurisprudencia de mérito, pero que, 

ciertamente, constituyen excepciones a la misma 

en aras de salvaguardar las garantías individua~ 

les contenidas en el artículo 14 de la Carta 

Magna. 

Tal es el caso de la tesis relacionada con la ju

risprudencia número ciento sesenta y dos, consul

table en las páginas doscientos noventa y tres y 

doscientos noventa y cuatro del volumen y apén

dice en cita, la cual dispone textualmente lo si

guiente: 

"TERCERO EXTRAÑO. AMPARO PROCEDENTE PEDIDO POR. 

EL, CONTRA ACTOS DERIVADOS DE LOS QUE FUERON MA

TERIA DE UNA EJECUTORIA EN UN JUICIO DE GARANTIAS 

ANTERIOR.- La jurisprudencia que establece que el 

Juicio de Garantías es improcedente cuando se re

claman actos que se deriven de los ya estudiados 

y resueltos en la ejecutoria recaída en un amparo 

286 



anterior, siempre que se apeguen a su estricto 

cumplimiento, y la disposición que contiene el 

artículo 73, fracción JI, de la Ley de Amparo, no 

son aplicables cuando el Juicio de Garantías lo 

promueve un tercero extraño, pues la Suprema 

Corte de Justicia ha sostenido la tesis de que 

los Jueces de Distrito no pueden decretar el so-

breseimiento cuando el amparo se promueve contra 

actos de las autoridades comunes que afecten a 

personas extrañas a un juicio de amparo, aun 

cuando dichos actos tengan como fundamento una 

resolución dictada en ese juicio. Ahora bien, si 

mediante los actos reclamados, se trata de privar 

al quejoso de la posesión de un inmueble, sin ha

ber sido oído ni vencido en juicio, tales actos 

son violatoríos de los artículos 14 y 16 Consti-

tucionales, por lo cual debe impartirsele la pro-

tección de la Justicia Federal" . Quinta Epoca: 

Tomo CIII, Pág. 84. Sarabia Alvarez Enrique. Tomo 

CIII, Pág. 3727. Topete Romero Rodolfo. 

Conviene agregar que en el nuevo amparo que pro

mueva el afectado hará valer ¡a violación proce

sal de referencia, y no podrá plantear nin'gw, as

pecto que se relacione con el fondo del asunto, 

sino únicamente el tema no estudiado consistente 

en la indebida resolución que desecha la excep-
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ción de falta de personalidad, respetándose, en 

esa medida, la cosa juzgada respecto de lo ya 

sentenciado en el fallo protector primeramente 

dictado y que constituyó la litis en ese juicio 

de garantías. 

Por otra parte, tampoco se estima operante en la 

especie la causal de improcedencia contenida en 

la fracción IV del numeral 73 de la Ley de Amparo 

que dispone que el juicio de amparo es improce

dente contra "leyes o actos que hayan sido mate

ria de una ejecutoria en otro juicio de amparo, 

en los ténninos de la fracción anterior", pues 

resulta evidente que el segundo amparo no es pro

movido por el mismo quejoso y el acto reclamado 

es diverso, a saber, la sentencia dictada en cum

plimiento de la ejecutoria que resolvió el primer 

juicio de garantías, por lo que dichos amparos 

versarían sobre materias diferentes. 

Pasando a otro punto, aunque pudiera pensarse que 

la interposición del segundo amparo contraviene 

la disposición contenida en el artículo 107, 

fracción IX, constitucional, confonne a la cual 

las resoluciones que en n1ateria de amparo directo 

pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito 

no admiten recurso alguno a menos que decidan so-
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bre la inconstitucionalidad de una ley o esta

blezcan la interpretación directa de un precepto 

de la Constitución, sin embargo, ello no es así 

si se toma en cuenta que, independientemente de 

que el citado precepto legal debe interpretarse 

en el presente caso de manera congruente con el 

artículo 14 de la Carta Magna y no aisladamente, 

a fin de no dejar en estado de indefensión al 

afectado con el desechamiento de la excepción de 

falta de personalidad, en realidad el segundo am

paro no es un recurso en contra de la sentencia 

dictada en el primero, sino que se trata de un 

juicio de garantías diferente en el que se va a 

estudiar una violación procesal que aun no ha 

sido juzgada puesto que no fue materia de estudio 

en el primer amparo y, por tanto, no hay pronun

ciamiento alguno al respecto. 

Así; pues, si en el segundo juicio de garantías 

se concede la protección constitucional y, como 

consecuencia de ello, se declara fundada la ex

cepción de falta de personalidad, lo que sucederá 

será que, por ser esta última un presupuesto 

esencial del procedimiento, se deje sin materia 

el cumplimiento del fallo dictado en el primer 

amparo, pero esto no implica una revocación de 

dicha sentencia, toda vez que los aspectos de 
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fondo juzgados en ella no pueden estudiarse nue

vamente porque no admiten recurso alguno en tér

minos del artículo 107, fracción IX, antes ci

tado, sino que al analizarse la aludida violación 

procesal se llega a la conclusión de que afecta a 

las defensas del quejoso, trascendiendo el resul

tado del fallo y, por este motivo, no puede lle

varse a cabo la ejecución de la sentencia dictada 

en el primer amparo. 

Por todas las razones anteriores, se estima que 

en la hipótesis planteada por la cuarta Sala debe 

admitirse, como caso de excepción, la procedencia 

de un segundo juicio de amparo en contra de la 

resolución que se dicte en cumplimiento al fallo 

protector emanado del juicio de garantías promo

vido por la contraparte del afectado con la in

terlocutoria que deseche la excepción de falta de 

personalidad, para el efecto de que se analice 

exclusivamente este último aspecto. 

Sostener lo contrario, nos llevaría a la conclu

sión de que, ante el peligro de dejar en estado 

de indefensión al afectado con la violación pro

cesal de que se trata cuando, habiendo obtenido 

sentencia favorable, su contraparte interpone el 

amparo respecto al fondo y lo gana, quedando, en 
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consecuencia, imposibilitado para hacer valer di

cha violación, tendría que aceptarse la proceden

cia del juicio de amparo indirecto para recla

marla, lo que ocasionaría que se aceptara también 

que contra casi la totalidad de los actos dentro 

de juicio procede el citado amparo indirecto, in

cluso contra aquellos que preve expresamente el 

artículo 159 de la Ley de Amparo, pues en todos 

ellos puede darse la hipótesis que nos ocupa. 

En mérito de todo lo anterior, este Tribunal 

Pleno considera que el tipo de resoluciones como 

la que nos ocupa, no puede considerarse como un 

acto de imposible reparación que permita la pro

cedencia del amparo indirecto en contra de ellas, 

en virtud de que no se afectan derechos sustanti

vos o fundamentales protegidos por las garantías 

individuales, sino solamente derechos procesales 

o adjetivos que producen consecuencias meramente 

formales o intraprocesales, de forma tal que la 

conculcación a dichas garantías únicamente podrán 

actualizarse al dictarse la sentencia definitiva 

en el juicio de que se trate, si ésta resulta 

desfavorable al afectado, así que no se está en 

presencia de un perjuicio irreparable, pues el 

desechamiento de la excepción de falta de perso

nalidad no implica necesariamente que la senten-



cia definitiva vaya a ser contraria a los intere

ses del afectado y, por lo mismo, puede o no 

trascender al resultado de dicho fallo. 

Consecuentemente, debe prevalecer la tesis sus

tentada por la Tercera Sala de este Alto Tribunal 

y establecer que el desechamiento de la excepción 

de falta de personalidad constituye una violación 

a las leyes del procedimiento análoga a las pre

vistas por las fracciones I a X del articulo 159 

de la Ley de Amparo, por lo que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 

III, inciso a), Constitucional y 158 y 159, frac

ción XI, de la Ley de Amparo, puede hacerse valer 

a través del juicio de amparo directo que se in

tente en contra del fallo definitivo; criterio 

que debe prevalecer con el carácter de jurispru

dencia obligatoria, en términos del último pá

rrafo del artículo 192 de la ley en cita, debién

dose ordenar su publicación íntegra en el Semana

rio Judicial de la Federación, así como su remi

sión a las Salas de esta Suprema Corte de Justi

cia, a los Tribunales Colegiados de Circuito y a 

los Jueces de Distrito para su conocimiento, con 

fundamento en el numeral 195 del propio ordena

miento legal". 
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En consecuencia, de la contradicción de tesis 133/89 

surgió la jurisprudencia 6/91, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, número 38, febrero de 

1991, p~gina 11, bajo el rubro: 

"PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCION QUE DE

SECHA LA EXCEPCION DE FALTA DB PERSONALIDAD SIN 

ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDI

RECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO 

CUANDO SE IMPUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA. - De 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 107, 

fracción III, constitucional, en relación con los 

numerales 114, fracción IV, 158 y 159 .de la Ley 

de Amparo, cuando se trate de violaciones cometi

das dentro de un procedimiento, por regla gene

ral, es procedente el amparo directo, siempre que 

tales violaciones afecten las defensas del que

joso, trascendiendo al resultado del fallo y, 

como excepción, procede el amparo indirecto ante 

el juez de Distrito, cuando los actos en el jui

cio tengan una ej ecuci6n de imposible reparación 

o cuando afecten a personas extrañas al procedi

miento. Los actos procesales tienen una ejecución 

de imposible reparación cuando afectan de manera 

cierta e inmediata algún derecho sustantivo pro

tegido por las garantías individuales, de modo 

tal que esa afectación no sea susceptible de re

pararse con el hecho de obtener una sentencia fa-



vorable en el juicio, por haberse consumado irre

parablemente la violación en el disfrute de la 

garantía individual de que se trate. Por tanto, 

no pueden ser considerados como actos de imposi

ble reparación aquéllos que tengan como conse

cuencia una afectación a derechos de naturaleza 

adjetiva o procesal, pues lo efectos de este tipo 

de violaciones son meramente formales y son repa

rables si el afectado obtiene una sentencia favo

rable. En consecuencia, la resolución que desecha 

la excepción de falta de personalidad o la que, 

en su caso, confirme tal desechamiento al resol

ver el recurso de apelación correspondiente, no 

debe reclamarse en amparo indirecto, pues no 

con~tituye un acto procesal cuya ejecución sea de 

imposible reparación, ya que a través de dicha 

excepción sólo se puede plantear la infracción de 

derechos adjetivos que producen únicamente efec

tos intraprocesales, los cuales pueden ser repa

rados si se obtiene sentencia favorable, máxime 

que el desechamiento de la referida excepción no 

implica, necesariamente, que el fallo deba ser 

contrario a los intereses del afectado. En tal 

virtud, de conformidad con lo dispuesto en los 

preceptos legales antes citados, la resolución 

que desecha la excepción de falta de personali

dad, o la resolución de alzada que confirme tal 
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desechamiento, de ser indebida, constituirla una 

violación procesal reclamable hasta que se dic

tara una sentencia desfavorable de fondo, a tra

vés del amparo directo, pues es innegable que tal 

violación, en ese supuesto, afectaría las defen

sas del quejoso, trascendiendo al resultado del 

fallo, toda vez que como la personalidad de las 

partes es un presupuesto básico del procedi

miento, la sentencia que se llegara a dictar re

sultaría ilegal por emanar de un juicio viciado 

en uno de sus presupuestos. Debe añadirse que si 

bien las resoluciones que desechan la excepción 

de falta de personalidad no se encuentran previs

tas ~·expresamente en ninguna de las primeras diez 

fracciones del artículo 159 de la Ley de Amparo, 

ello se debe a que se trata de una enumeración 

meramente ejemplificativa, como lo corrobora la 

fracción XI que se refiere a"··· los demás casos 

análogos a los de las fracciones que preceden, a 

juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, según corres

ponda". Además, congruente con ello la Constitu

ción Federal, en su artículo 107, fracción III, 

inciso a), sólo exige, para la procedencia del 

amparo contra sentencias definitivas o laudos 

respecto de violaciones cometidas durante el pro

cedimiento, que dicha violación afecte las defen-
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sas del quejoso, trascendiendo al resultado del 

fallo, requisitos que sí se cumplen en la hipóte

sis a estudio. Por otra parte si la sentencia de

finitiva del juicio ordinario, por ser favorable 

al demandado fuese reclamada por el actor en am

paro y éste se concediera, la cuestión de falta 

de personalidad podría plantearse por el deman

dado corno cuestión exclusiva en un nueva amparo 

en contra de la sentencia dictada en acatamiento 

a la pronunciada en el juicio de amparo anterior, 

en el que no se pudo examinar la cuestión de per

sonalidad, fundándose esta. conclusión en la in

terpretación sistemática de las fracciones II Y· 

IV de los artículos 73 de. la Ley de Amparo . 
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. contradicción de tesis 133/89. - Entre la Tercera y 

Cuarta Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.-

16 de enero de 1991. - Mayoría de once votos de los Señores 

Ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Castañón León, Ló

pez Contreras, Fernández Doblado, Llanos Duarte, González 

Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Chapital Gutié

rrez y Presidente Schmill Ordóñez; contra los votos emitidos 

por Rocha Díaz, Azuela Güitrón, Alba Leyva, Rodríguez Roldán, 

Martínez Delgado, Gil de Les ter, García Vázquez y Díaz Ro-

mero. 



V.2.1) .- Síntesis de la tesis jurisprudencial 

del Pleno de la Suprema Corte. 
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia resolvió la 

contradicción de tesis entre la Tercera y cuarta Salas, con· 

forme a las siguientes consideraciones: 

I) . - Respecto al argumento esgrimido por la cuarta 

Sala consistente en que la resolución que desecha la excep

ción de falta de personalidad es un acto cuya ejecución es de 

imposible reparación, debido a que en términos del artículo 

848 de la Ley Federai del Trabajo las Juntas no pueden revo

car sus propias determinaciones y por tanto ese aspecto no 

puede volver a ser analizado en el laudo, el Pleno estimó 

inadecuado este criterio para precisar la procedencia del am

paro indirecto, toda vez que éste procedería contra la mayo

ría de los actos dentro del juicio, ya que de acuerdo con los 

principios de preclusión y firmeza de las resoluciones judi

ciales, las actuaciones dentro del procedimiento que causen 

estado no podrían revisarse nuevamente en actuaciones poste· 

rieres por el tribunal que las emitió. Lo anterior provocaría 

incluso que los supuestos ejemplificativos del ar~ículo 159 

de la Ley de amparo pudiesen reclamarse en amparo indirecto. 

Asimismo, este criterio contravendría la sistemática legal de 

la procedencia del juicio de amparo, porque las reformas 

tanto al artículo 107 Constitucionallcomo a la Ley de Amparo 
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han tenido por objeto limitar la procedencia del juicio de 

garantías respecto de los actos dentro del procedimiento para 

evitar su proliferación inütil y el abuso de su interposi

ción, por ello el amparo indirecto sólo procede en dos casos: 

al. - Cuando se trata de actos cuya ejecución sea de imposible 

reparación y bl. - Cuando afecten a personas extrañas al jui

cio. 

II) .- El Tribunal Pleno estimó que los actos procesa

les cuya ejecución es de imposible reparación son aquellos 

que afectan de manera cierta e inmediata algún derecho funda

mental contenido en las garantías individuales y que no puede 

ser reparada por el hecho de obtener una sentencia favorable 

en el juicio, pues su violación se ha consumado irreversible

mente, en cuyo caso la Justicia Federal interviene sin demora 

a través de: j·.::cio de amparo indirecto. 11 Bn consecuencia, no 

pueden ser cor.siderados actos de imposible reparación los que 

afecten derechos adjetivos o procesales, en virtud de que la 

razón de dichos derechos es la obtención de una sentencia fa

vorable, por lo que si esto sucede los efectos de la viola

ción procesal son reparados dejando intacta la esfera jurí

dica del afectado". 

Estos actos no afectan en el momento que se producen 

algún derecho fundamental, sino tan s6lo hacen nacer la posi

bilidad de qi..!e ello ocurra al resol verse la controversia si 

influyen en el resultado del fallo al ser este adverso a los 



intereses del afectado. 'i por ello, lo procedente es comb<. 

tirlo mediante el amparo directo, siempre que afecten las áe

fensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, toé 

vez que hasta ese momento se podrá apreciar si por el dese 

chamiento de la excepción de falta de personalidad se vulne

raron las defensas del afectado y la violación procesal traé 

cendió al resultado de la sentencia. 

III) . - En tales condiciones, el Pleno consideró que 

si se desecha incorrectamente la excepción de falta de perso 

nalidad y la sentencia definitiva es adversa a los interese}. 

del afectado, es innegable que tal violación afecta sus de 

fensas y trasciende al resultado del fallo porque al ser la 

personalidad de las partes un presupuesto básico sobre el que 

se sustenta el procedimiento, el fallo resulta ilegal pues el 

procedimiento se encuentra viciado en uno de sus presupuesto~ 

y carece de consistencia jurídica. 

IV).- El Pleno apreció que la circunstancia de que le 

hipótesis que nos ocupa no esté prevista por el artículo 15 

de l.a Ley de Amparo no impide la procedencia del amparo di 

recto, porque la Constitución sólo exige como requisitos par< 

promover el juicio de garantías que las violaciones cometida; 

durante el procedimiento afecten las defensas del quejoso 

trasciendan el resultado del fallo y, en tal virtud, deb• 

prevalecer el texto constitucional sobre el dispositivo re 

glamentario. 
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V) . - Asimismo contradijo el argumento sostenido por 

la Cuarta Sala en el sentido de que, si la contraparte del 

afectado promueve juicio de amparo directo contra la senten

cia definitiva que le fue adversa, el aspecto sobre la perso

nalidad quedará enterrado y sin esperanza de ser planteado 

por el afectado en un nuevo juicio de amparo porque el Pleno 

adujo que dicho afectado sí tendría la posibilidad de inter

poner otro juicio de garantías directo contra la sentencia 

dictada en cumplimiento del primer amparo, haciendo valer 

únicamente la violación procesal consistente en la indebida 

resolución de la excepción de falta de personalidad, sin que 

esto provocara como se arguye, la improcedencia del juicio de 

amparo por las siguientes razones: al.- El artículo 73, frac

ción II, de la Ley de Amparo, establece la improcedencia con

tra resoluciones dictadas en juicios de amparo o en ejecución 

de las mismas. Esta causal no opera en la especie porque res

pecto de la excepción de falta de personalidad no puede de

cirse que exista cosa juzga~a, porque la misma no fue materia 

de análisis en el primer juicio de amparo directo promovido 

por la contraparte del afectado. b) . - La fracción IV del 

mismo artículo 73, dispone la improcedencia del amparo contra 

leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en 

otro juicio de amparo, en los términos de la fracción ante

rior, causal que tampoco opera en el caso en estudio, porque 

el segundo amparo no es promovido por el mismo quejoso y el 

acto reclamado es diverso. 
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V! 1 . · El Pleno indicó que el hecho de que en el se· 

gundo juicio ·de garantías se concediera la protección consti

tucional y, como consecuencia, se declarara fundada la excep· 

ción de falta de personalidad, no implicaría una re\•ocación 

de la primera sentencia de amparo, porque los aspectos de 

fondo juzgados en ella no podrían estudiarse nuevamente pues 

no admiten recurso alguno en términos del artículo 107, frac

ción IX, de la Constitución y la ejecución de esta sentencia 

no podría llevarse a cabo porque la aludida violación proce· 

sal afectó las defensas del quejoso y trascendió al resultado 

del fallo, lo cual sería un caso de excepción para admitir la 

procedencia de un nuevo juicio de amparo para impugnar la re· 

solución dictada en cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 

VII) . · Finalmente, el Pleno señaló que de aceptarse 

la procedencia del juicio de amparo indirecto en el caso que 

nos ocupa, tendría que aceptarse la misma contra casi la to

talidad de los actos dentro del juicio incluso contra los 

previstos expresamente por el artículo 159 de la Ley de Am· 

paro. 

Por todo lo anterior el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia resolvió que debe prevalecer la tesis sostenida por 

la Tercera Sala para establecer que el desechamiento de la 

excepción de falta de personalidad, no puede considerarse 

como un acto de imposible reparación que permita la proceden· 
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cia del amparo indirecto, en virtud de que no se afectan de

rechos sustantivos o fundamentales protegidos por las garan

tías individuales, sino solamente derechos procesales o adje

tivos, cuya conculcación podría actualizarse al dictarse la 

sentencia definitiva, en caso de ser desfavorable al afec

tado, por lo que no se está en presencia de un perjuicio 

irreparable pues el desechamiento de tal excepción no implica 

que la sentencia definitiva sea contraria a los intereses del 

afectado y, por lo mismo, puede o no trascender al resultado 

del fallo. 

Es así como surgió la jurisprudencia No. 6/91 bajo el 

rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCION QUE DESECHA 

LA EXCEPCION DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPRO

CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO RECLAMARSE EN AMPARO 

DIRECTO CUANDO SE IMPUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA". 

V.3) .- El Voto Minoritario. 

Los Ministros Salvador Rocha Díaz, Mariano Azuela 

Güitrón, Samuel Alba Leyva, Santiago Rodríguez Roldán, José 

Martínez Delgado, Clementina Gil de Les ter. Carlos García 

Vázquez y Juan Díaz Romero formularon voto minoritario contra 

lo resuelto en la contradicción de referencia, en los 

siguientes términos: 



!Jos s 1;scritos disentimos del criterio mayoritario 

que informa la resolución plenaria, por las razo

nes que se expresan a continuación: 

La parte fundamental del ra:.onamiento de la mayo

ría deri ·:a de la interpretación que hace del ar

tículo 107, fracción III, de la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en rela

ción con los artículos 114, fracción IV, 158 y 

159 de la Ley de Amparo, sobre el concepto de 

11 actos en el juicio cuya ejecución sea de imposi

ble reparación", que aquella disposición consti

tucional en su inciso b), establece como condi

ción para que tales actos sean susceptibles de 

reclamarse en amparo indirecto, así como sobre la 

idea de violación cometida durante el procedi

miento que "afecta a las defensas del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo", que el in

ciso a) de la misma disposición establece para 

que las de carácter procesal cometidas dentro de 

juicio se reclamen, junto con el laudo o senten

cia definitiva, hasta el amparo directo. 

El voto mayoritario entiende que los actos proce

sales tienen una ejecución de imposible repara

ción que da lugar al amparo indirecto, sólo 

cuando afectan de modo inmediato algún derecho 
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fundamental protegido por las garantías indivi

duales, lo cual sucede cuando se transgreden los 

derechos sustantivos del quejoso, mientras que 

cuando los actos procesales únicamente se tradu

cen en la infracción de derechos adjetivos que 

producen efectos formales o intraprocesales, pro

cede el amparo directo, porque puede suceder que 

al afectado le sea favorable la sentencia de 

fondo. 

No se tendría cabal idea del criterio de mérito, 

si no se resaltaran otros dos aspectos de su ex

posición y desarrollo que sirven para caracteri

zarlo con mayor exactitud. Esas dos circunstan

cias, son las siguientes: 

A.- La Tercera Sala -cuyo criterio acepta el voto 

mayoritario-, expresa su acuerdo con la siguiente 

concepción de uno de los Tribunales Colegiado de 

Circuito: " . . . los actos procesales tienen una 

ejecución de imposible reparación, si sus conse

cuencias son susceptibles de afectar inmediata

mente alguno de los llamados derechos fundamenta

les del hombre ... ", poniendo más adelante, entre 

otros ejemplos tipicos, la multa, porque " ... el 

goce y disponibilidad del numerario pagado por 

concepto de multa, no se puede restituir con el 
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procedimiento De acuerdo. con el cri~erio de 

la mayoría, pues, el concepto de eject:.c:.é:: de im

posible reparación no se circunscribe a :os efec

tos del acto procesal que se debate er. :a litis 

del juicio de amparo, sino a todas las cc~secuen

cias capaces de afectar inmediatamente j,_os dere

chos fundamentales. 

B. - En el desarrollo de sus consideraciones, la 

sentencia votada por la mayoría establece el si

guiente supuesto: La contraparte del perjudicado 

con una interlocutoria de falta de personalidad 

(o con cualquiera de las violaciones que enuncia 

el artículo 159 de la Ley de Amparo), promueve 

amparo directo contra la sentencia definitiva que 

le fue adversa en el fondo y obtiene la protec

ción constitucional; en tal supuesto, dice la ma

yoría, dictada la sentencia en cumplimiento de la 

ejecutoria de garantías, podrá entonces el que 

perdió la interlocutoria o la decisión procesal, 

promover a su vez el amparo directo, haciendo va

ler, únicamente, dicha violación procesal. 

La mayoria concluye que, como la resolución que 

desecha la excepción de falta de personalidad es 

un acto dentro de juicio que no produce infrac

ción a los derechos sustantivos, no es un acto de 
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imposible reparación y na procede el amparo indi

recto en su contra; procede la vía directa, por

que sólo tiene efectos adjetivos a intrapracesa

les y, aunque se afecten las defensas del que

joso, aquellos efectos se actualizan hasta el 

dictado del falla. 

El criterio acabado de mencionar acoge, como pri

mer apoyo, una razón de arden histórica y doctri

nal. 

Dentro de ella se ponen de manifiesta las grandes 

dificultades presentadas casi desde la creación 

del juicio de garantías en el siglo pasada, para 

hacerlo qperante en los negocios judiciales, sin 

merma de la expeditez de las procesas requerida 

por la Constitución. Ello, debido fundamental

mente a que como dentro del proceso judicial se 

dictan o ejecutan una serie de actos de autori

dad, si se permite el ampara indiferenciadamente 

en contra de todos ellas según se vayan presen

tando, como se permitió inicialmente, el juicio 

común se prolonga y entorpece de moda irrazona

ble, resultando pernicioso que desacreditó al am

paro judicial durante sus primeras décadas de 

vida, a tal grada que en un articulo de la ley de 

la materia de 1869 se estableció que era inadmi-
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sible el juicio de amparo en negocios judiciales. 

Si subsistió, fue debido a la oposición de la Su

prema Corte a aplicar este precepto y a que en la 

ley posterior ya no se conservó la nonna, pero lo 

cierto es que las inconveniencias del amparo ju

dicial persistían. 

Dentro de ese marco, adquirió relevancia la bús

queda del criterio que permitiera diferenciar 

cuáles actos procesales son susceptibles de ser 

impugnados en amparo y cuáles no, sin desdoro de 

la expeditez del juicio, por un lado, ni de la 

garantía de defensa, por el otro, búsqueda en que 

participaron juristas y constituyentes. 

El voto mayoritario se inclina en favor del cri

terio de la Tercera Sala, que al respecto destaca 

las ideas que los juristas don Isidro Rojas y don 

Francisco Pascual García exponen en su obra 11 El 

Amparo y sus Reformas"; dichos autores proponían 

limitar la procedencia del amparo judicial a sólo 

dos clases de resoluciones: contra las ejecuto

rias y contra aquellas que por su naturaleza pue

dan ser de inmediata ejecución; especifican que 

una resolución judicial •no viola una garantía 

sino cuando, por su naturaleza, es de inmediata 

ejecución. Una vez que se llegue al terreno de 
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los hechos, a sólo eso hay que atend€r para que 

se interponga el amparo•: en otra part~ especifi

can que "nada importa que se llenen requisitos 

(procesales), se guarden formas, se sigan trámi

tes. Sea todo eso lo que fuera, cuando en el 

fondo se viola una garantía individua!, tiene que 

proceder el amparo; y viceversa sí no hay esa 

violación, los trámites y requisitos de nada im

portan, a no ser que su omisión, por sí sola, la 

constituya•. 

En la misma forma mencionada, el voto mayoritario 

acoge también, como Lelevante, la reforma intro~ 

ducida al articulo 102 de la Constitución de mil 

ochocientos cincuenta y siete. En la reforma, que 

data del 12 de noviembre de 1908, esencialmente, 

se introdujo la limitación a la procedencia del 

juicio de amparo consistente en que en asuntos 

judiciales del orden civil, solamente podía ocu

rrirse a loa tribunales federales, después de 

pronunciada la sentencia irrevocable que ponga 

fin al juicio; ello, con el propósito de poner 

coto al abuso del amparo. Se alude también a la 

exposición de motivos de la subsiguiente reforma 

al mencionado articulo 102 constitucional, que 

data del 28 de septiembre de 1915, mediante la 

cual se restituyó dicho precepto a su redacción 
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original, de donde se destacan las consideracio

nes de don Venustiano Carranza acerca de que las 

restricciones al juicio de amparo en materia ju

dicial establecidas en 1908, dejaban sin correc

ción inmediata "las violaciones de otras garan

tías distintas de la tercera que otorga el artí

culo 14 constitucional (que a la sazón era la de 

la exacta aplicación de la ley, inclusive en ma

teria civil), cuya resolución se aplazaba indefi

nidamente y en muchos casos de un modo irrepara

ble, hasta que se pronunciase la sentencia defi

nitiva", produciéndose también otros males, como 

cuando en los .juicios en rebeldía con emplaza

miento viciado, se pronunciaban sentencias que se 

ejecutaban sin que el demandado pudiera defen

derse. 

Continuando con la relación hist6rica, el voto 

recoge corno importante la exposición de moti vos 

de Carranza al artículo 107 de la Constitución 

actual, así corno la primera tesis jurisprudencial 

formada sobre el terna bajo su vigencia; trans

cribe, a este efecto, las consideraciones conte

nidas en el Informe rendido por el Presidente de 

la Tercera Sala en 1929, en las que se asienta 

que la expresión de "actos en juicios cuya ejecu

ción sea de imposible reparación•, empleada nove-
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dosamente en la ley vigente en esa época, debía 

interpretarse en el sentido de que se refería a 

los actos procesales que reunieran dos condicio

nes: 1) Que haya ejecución, pero ejecución real, 

efectiva, material puede decirse, en las personas 

o en las cosas, según el sentir de la Sala¡ 2) 

Que esta ejecución sea irreparable. Quedan ex

cluidas, por consiguiente, de la aplicación de 

este precepto, todas las resoluciones dentro de 

juicio que, aunque producen efectos jurídicos, no 

requieren ejecución material ... ". Hace notar, a 

continuación que esta tesis influyó en .la redac

ción -que todavía se conserva-, de la. fracción 

IV, del artículo 114 de la Ley de Amparo, recono

ciendo que esta va más allá del texto constitu

cional, motivo por el que cambió la jurispruden

cia desde 1941, interpretándose desde entonces 

que "actos cuya ejecución sea de impos,ible repa

ración, son, en esencia, aquellos cuya violación 

no puede ser reparada en la definitiva". 

Al inclínarse en favor de la tesis de la Tercera 

Sala, el voto mayoritario adopta también la posi

ción de que los antecedentes históricos y doctri

nales mencionados, fundamentan el criterio que 

sostiene y que ya se identificó al inicio de este 

voto, acogiendo también las consideraciones de 
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uno de los órgancs ;udiciales participantes en la 

contradicción, """ siguiendo la misma línea de 

juicio, censura la razón fundamental que se da 

por la Suprema Corte acerca de que la resolución 

sobre personalidad debe examinarse en amparo in

directo, porque como ya no se puede examinar en 

la definitiva, es un acto de imposible repara

ción, posición que destruye observando que de se

guir tal concepto, se llegaría a sostener que to

dos los actos de procedimiento son reclamables en 

amparo indirecto, ya que los principios de pre

clusión y firmeza de las resoluciones judiciales 

impiden su revisión posterior, esto es, que la 

imposibilidad de examinar de nuevo la cuestión 

procesal en la definitiva, es común a todos los 

actos dentro del juicio. 

Los ministros de la minoría estamos de acuerdo 

con la parte objetiva de la relación histórica y 

doctrinal expuesta, pero rechazamos la pretensión 

de que pueda servir de sustento al criterio rec

tor de la sentencia que resuelve la contradic

ción, tanto porque la relación es superficial e 

incompleta, como porque no otorga ningún soporte 

a la interpretación constitucional y legal adop

tada. 
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Esto es así, porque lo asentado por Rojas y Gar

cía, en su obra "El Amparo y sus Reformas", edi

tado en 1907, no puede servir de apoyo a un cri

terio distintivo de actos en juicio susceptibles 

de ser impugnados en amparo directo o indirecto, 

por imposibilidad cronológica, ya que en la época 

en que se difundieron sus ideas solamente existía 

el amparo indirecto, pues el que iba a conocerse 

como amparo directo, fue creado diez años después 

en la fracción VIII, del original artículo 107, 

de la Constitución de 1917. 

Cierto es que adoptando las proposiciones que di

chos autores formularon para otra época y diversa 

concepción al marco jurídico vigente en la actua

lidad, podrían encontrarse similitudes entre su 

planteamiento y el criterio que ahora acogió la 

mayoría, así como en el primero que sustentó la 

Tercera Sala de 1929, pero igualmente cierto re

sulta que los tres criterios acusan importantes 

diferencias entre sí y que el adoptado actual

mente por el voto mayoritario, se aparta esen

cialmente de los dos anteriores. 

Efectivamente, los tres criterios se asemejan en 

que todos ellos distinguen, de los actos en jui

cio, los que únicamente producen efectos jurídi-
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cos (procesales, formales, adjetivos o intrapro

cesales) y los que tienen otros efectos 

(inmediata ejecución, ejecución material, tras

gresión de un derecho sustantivo con afectación a 

una garantía individual). Hay similitud entre los 

tres criterios, además, en que partiendo de la 

distinción que efectivamente efectúan, aplican de 

modo tajante y rígido el principio de que res

pecto de los actos incluidos en el primer grupo, 

no procede el amparo indirecto (según tesis mayo

ritaria y la de 1929) o no procede el amparo 

(según Rojas y García), mientras que siempre pro

cede en lo que atañe al segundo grupo. 

Sin embargo, como se manifestó, hay discrepancias 

entre los tres criterios y, aunque basta el exa

men de lo expresado anteriormente para apreciar

las, lo importante es poner de manifiesto las di

ferencias existentes entre el criterio mayorita

rio y otros dos que, según asienta, le sirven de 

apoyo, cuando ello resulta inexacto. 

Efectivamente, tanto Rojas y García, como la ju

risprudencia de 1929, aceptan la limitación de la 

procedencia del amparo judicial; los primeros son 

tajantes al respecto, y de los términos de la ju

risprudencia no se aprecia ninguna fisura que 
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permita vislumbrar alguna violación a ese propó

sito del constituyente de 1916-1917. En cambio, 

el criterio mayoritario abre dos brechas tan 

grandes en el acatamiento de la procedencia del 

amparo judicial, una en el amparo indirecto y 

otra en el directo, que de hecho deroga la limi

tación establecida constitucionalmente. 

El nuevo criterio amplía la procedencia del am

paro indirecto, al establecer que los actos den

tro de juicio tienen una ejecución de imposible 

reparación, cuando sus consecuencias pueden af ec

tar inmediatamente algún derecho fundamental; la 

no circunscripción de esas consecuencias a los 

efectos del acto procesal impugnado, introduce en 

el aspecto de procedencia cuestiones sustantivas 

o de fondo que pueden ser, inclusive, ajenas a la 

litis constitucional, ensanchando así la puerta 

del amparo ante Juez de Distrito. 

Asimismo, sienta las bases para la proliferación 

extralógica del amparo directo, al establecer que 

éste procede para dirimir una violación cometida 

dentro del procedimiento, aun en contra de una 

sentencia dictada en cumplimiento de una ejecuto

ria pronunciada en un juicio de amparo anterior, 
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pese a que en él se haya resuelto el fondo del 

negocio común. 

Estas características tan especiales del criterio 

mayoritario, lo separan drásticamente de los 

otros dos en que dice fundarse y lo colocan en 

una posición de confrontación abierta con la 

parte relath•a de la Constitución de 1917 que, en 

lo atinente al amparo judicial, coronó un labo

rioso esfuerzo que consiguió armonizar diversos 

elementos aparentemente irreconciliables entre 

sí, con el propósito fundamental de evitar la 

proliferación abusiva del juicio de amparo, que 

impedía o retardaba irracionalmente el desarrollo 

normal de 1 os procesos comunes; la solución en

contrada por el Constituyente implicó, por 

fuerza, la limitación de la procedencia del am

paro, como resultado de que el sistema que adoptó 

tuvo que avenir o concordar, por una parte, la 

defensa de los afectados y, por la otra, la nece

sidad de que el procedimiento judicial se desa

rrollara con la rapidez que la propia Car.ta Magna 

e.>:ige. 

No ·puede ponerse en duda que el Constituyente 

tuvo la intención de limitar la procedencia del 

amparo judicial, bastando para llegar a esta con-



clusión los términos estrictos que utiliza en la 

fracción III del articulo 107, para circunscri· 

birla a "sólo las hipótesis que precisan en los 

tres incisos de que se compone"; la intención se 

confirma por las prácticas viciosas que la libre 

procedencia causó y que se propuso evitar, como 

puede verse de la exposición de moti vos. Todavía 

más, dicha intención limitativa es reconocida por 

la doctrina e, inclusive, por el criterio mayori

tario, aunque su desarrollo lleve, incongruente

mente, a lo contrario, como ya se dijo. 

Resulta conveniente para esta exposición, inqui

rir más sobre esa limitación a la procedencia del 

amparo judicial, para saber en qué consiste. 

La limitación recae sobre los actos procesales 

respecto de los cuales no se da el amparo ante 

Juez de Distrito, y se localiza en dos aspectos 

fundamentales: en primer lugar, en el retardo de 

su planteamiento y resolución ante la justicia 

federal, en virtud de que el afectado no puede 

promover el amparo desde luego, sino que debe es

perar hasta la sentencia definitiva y acudir al 

amparo directo; éste es el resultado menos grave 

de la limitación. El de mayor trascendencia ·Y 

éste es el segundo aspecto-, consiste en el 
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riesgo de que el afectado con la violación come

tida dentro del juicio no tenga oportunidad de 

ser oído en el de amparo; esta contingencia se 

pone de manifiesto de manera objetiva e~ aquellos 

casos en que el afectado con la violación proce

sal resulta favorecido con la definitiva que re_

suelve el fondo, en contra de la cual la contra

parte promueve el amparo directo y gana, supuesto 

que por disposición del artículo 73, fracción II, 

de la ley de la materia, el juicio de amparo que 

ahora promoviera el afectado con la violación 

procesal, sería improcedente. 

Este riesgo de irreparabilidad de las violaciones 

procesales ya había sido observado desde hace mu

cho tiempo por esta Suprema Corte, como puede ve

rificarse de la tesis visible en el Semanario Ju

dicial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo CI, 

página 2498 (reproducida en la Compilación de 

1988, 2a. Parte, página 715); en ella se rechaza 

el argumento de que los actos violatorios cometi

dos durante el procedimiento queden sin efecto si 

recae sentencia favorable, 11 ••• toda vez que la 

eventualidad de una sentencia favorable no puede 

en manera alguna constituir un criterio jurídico 

de reparabilidad, además de que el fallo mismo 

puede no ser plenamente reparador, aun siendo fa-
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vorable en la cuesci6n controvertida en lo prin

cipal .. . 11
• 

El diferimiento de la impugnación de la violación 

procesal y el riesgo de la irreparabilidad de la 

misma o inaudición del afectado ante la Justicia 

Federal, en que se traduce la limitación de la 

procedencia del juicio de garantías, es el precio 

que tuvo que pagar el sistema adoptado por el 

Constituyente de 1916-1917, para salvar el amparo 

judicial, r si bien es cierto que los efectos 

perniciosos de su aplicación se ven atemperados 

por la circunstancia de que los actos violatorios 

se producen dentro de un procedimiento en donde 

se está oyendo at afectado, igualmente cierto re

sulta que esos límites ordenados por la Constitu

. ción deben ser fielmente acatados porque repre-

sentan el deÍicado equilibrio que permite el fun

cionamiento ·del amparo judicial sin los vicios 

que históricamente ha conocido y que regresarán 

con la adopción del nuevo criterio. 

Justamente por particularidades del sistema adop-

. tado, es que resulta de capital importancia la 

determinación de aquellos actos procesales que 

deben reservarse para el amparo directo, pues 

como todos ellos sufrirán el diferimiento y co-
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rrerán el riesgo de irreparabilidad, no puede re

servarse indiscriminadamente porq\le ex:sce:: algu

nos ~como los que dirimen los presupuestos proce

sales, por ejemplo-, que 110 deben e>.-ponerse a 

ningún retardo o contingencia. 

La selección de cuáles actos procesales deben 

verse en amparo indirecto y cuáles han de quedar 

al amparo directo, es labor penosa y dificil por 

la complejidad de los actos procesales y la di

versidad de sus hipótesis, pero debe reconocerse 

que hasta ahora la Suprema Corte había resuelto 

con decoro, propiedad y eficiencia el problema, 

puesto que las interpretaciones predominantes que 

habia venido haciendo desde la vigencia de la 

Constitución de 1917, habían otorgado la seguri

dad de que ya estaban desterrados los vicios del 

último cuarto del siglo XIX, siendo digno de ob

servarse que en esa interpretación no ha impe

rado, en exclusividad, un principio o criterio 

que repudiara de antemano a los demás. 

Aqui resulta oportuno referirse a la crítica for

mada en el voto mayoritario en contra del con

cepto de i_mposible reparación que se da expresa

mente en algunas tesis de la Suprema Corte, ésta 

ha llegado a sostener que son actos procesales de 
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imposible reparación, aquellos que ya no pueden 

ser examinandos en la definitiva, o bien, los que 

ya no pueden ser reparados en ella, por serle im

posible al Tribunal de Alzada volver sobre su 

propia determinación. Al respecto, el voto mayo

ritario observa que dicha concepción es inacepta

ble porque todo acto procesal ya no puede jurídi

camente ser reexaminado en la definitiva, ha

ciendo notar que los principios de preclusión y 

firmeza impiden su revisión en la sentencia; ad

vierte, además, que con tal criterio aumenta el 

número de amparos indirectos, puesto que atenién

dose a él, todos los actos procesales son de im

posible reparación. 

Los integrantes del voto minoritario estamos de 

acuerdo con la censura efectuada a esa noción en 

particular de "actos de imposible reparación", 

pero negamos que esa haya sido la idea distintiva 

que ha venido presidiendo de modo absoluto la ac

tuación de la Suprema Corte y, por tanto, también 

pensamos que nunca ha habido el peligro de 'que 

todas las violaciones procesales se encaucen ha

cia el amparo indirecto. 

Ya se manifestó anteriormente que la relación 

histórica que adopta el voto de mayoría es super-
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ficial e incompleta; las conclusiones apresuradas 

que saca, lo demuestran, así como el hecho de pa

sar por alto cc.....,.o si no existiera, la copiosa e 

interesante jurisprudencia que la Suprema Corte 

ha ido afinando durante décadas, estableciendo 

criterios firmes en un campo inestable, reacio a 

la ordenación simplista de algún principio 

11 único 11 o excluyente. 

La idea de que los actos procesales de imposible 

reparación son aquellos cuya violación no puede 

ser reparada en la definitiva, según explicaba el 

Presidente de la Tercera Sala en el Informe de 

1941, idea correctamente censurada por el voto de 

la mayoría, fue una tentativa histórica de esta

blecer un criterio absoluto, pero no ha regido de 

manera exclusiva o predominante; si así fuera, 

desde entonces se hubiera señalado el amparo in

directo para todas las violaciones procesales, lo 

cual es inexacto. En la Suprema Corte, corno en la 

doctrina, han repercutido muchos criterios para 

distinguir los actos en el juicio cuya ejecución 

sea de imposible reparación (amparo indirecto) , 

de aquellos que afectan a las defensas del que

joso trascendiendo al resultado del fallo (amparo 

directo), pero ninguna ha predominado con exclu

sividad, porque lo han impedido lo complejo e in-

32 j 



trincado de las situaciones q'Je .. :an presentando 

los actos procesales. 

Así es; ya se aludió a la pat:ta apuntada en 19U 

y como no pudo imperar; esto es demostrable por

que en materia probatoria, por ejemplo, la Su

prema Corte siempre (con señaladas y justificadas 

excepciones) ha resuelto que el amparo directo es 

el procedente. El desechamiento de una probanza 

ya no puede ser reparado en la sentencia, donde 

ya no se puede admitir, mas no por ello la Su

prema Corte se ha inclinado por la procedencia 

del amparo indirecto, sino por el directo, como 

puede verse de una antigua tesis jurisprudencial 

que en la Compilación de 1988, Segunda Parte, so

brevive con el número 1488, página 2361. 

También se ha pensado encontrar la clave de dis

tinción en el contenido de los artículos 159 y 

160 de la Ley de Amparo, que enlistan los casos 

de violaciones al procedimiento en que se afectan 

las defensas del quejoso, pretendiéndose que en 

tales hipótesis siempre procederá el amparo di

recto; las violaciones no relacionadas, por ex

clusión, serán impugnables en amparo indirecto. 

Tampoco este concepto resiste la confrontación 

con la realidad jurídica, pues en casi todas las 
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fracciones de los mencionados artículos 159 y 

160, se dan excepciones y temperancias que rompen 

la pretendida regla general, bastando para demos

trar esta afirmación, dos ejemplos: l) El caso de 

la fracción I, del artículo 159 de la ley de la 

materia, que supuestamente deja para el amparo 

directo la violación consistente en la no cita

ción del quejoso a juicio, o en la citación ile

gal, pero tal remisión dejaría al agraviado sin 

oportunidad de ofrecer pruebas sobre el aspecto 

que lo perjudica; por ello, la Suprema Corte ha 

señalado que contra esta clase de violaciones 

procede el amparo indirecto (Semanario Judicial 

de la Federación, Quinta Epoca, Tomo LXXXV, pá

gina 2438, Tomo XCVIII, página 1030, Tomo CI, pá

gina 1230, Informe de 1986, CUarta Sala, página 

7); 2) Igualmente, el mismo artículo 159, en su 

fracción V, establece que la resolución ilegal de 

un incidente de nulidad es violación impugnable 

en amparo directo, mas la Suprema Corte ha efec

tuado la importante salvedad de aquellos casos en 

que la resolución de nulidad deja sin efectos lo 

actuado, en virtud de que conforme al mandato 

constitucional, ya no tiene reparación posible; 

en _tales hipótesis, considera procedente el am

paro indirecto (Semanario Judicial de la Federa-
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ción, Quinta Epoca, Tomo XXVII, pági::o :.; : ; Tomo 

LXXIII, página 4296; Tomo XCII, página ::.;:1. 

También se ha propuesto en la doctri::a y en la 

jurisprudencia (Informe de 1929), que precede el 

amparo indirecto sólo cuando los actos p!."ocesales 

violatorios tengan una ejecución materia irrepa

rable, pero este criterio hace predominar la dis

posición contenida en el artículo 11-1, :racci6n 

IV, de la Ley de Amparo, sobre lo establecido en 

el artículo 107, fracción III, inciso b 1 , de la 

Constitución Federal, que no formula Esa califi

cativa en las violaciones susceptibles de impug

nación ante Juez de Distrito, por l: q-.ie caben 

también, perfectamente, las violaciones j~rídicas 

que también pueden ser irreparables; así lo ha 

reconocido esta Suprema Corte (Tesis jur!spruden

cial número 72, Compilación de 1986, Segunda 

Parte), además, da por sentado, aquel criterio, 

que la irreparabilidad no se da cuando la viola

ción procesal tiene efectos jurídicos, sino ex

clusivamente cuando son materiales, lo cual no se 

demuestra. 

Como estos, hay otros criterios, pero dentro de 

esa profusión, sólo la Suprema Corte ha estado en 

condiciones, en su carácter de aplicadera del de-
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recho a casos concretos, de ir estable::iendo or

den, adop':ando aquellas reglas que, co:J::-ontadas 

con la práctica, son más acordes con el propósito 

constitucional, debiendo reiterarse que en esa 

elaboración no ha predominado algún cri~erio con 

exclusión de los demás. 

Lo anterior no significa que todos los criterios 

sean inútiles y desacertados; lo único que se re

salta es que ninguno ha demostrado ser atinado en 

forma absoluta o tajante, aunque sí pueden serlo 

relativamente; de hecho, todos ellos son de gran 

valor como auxiliares en el juicio que resuelva 

los casos planteados, proceder que se halla en 

consonancia con las nonnas contenidas en la frac

ción IlI, del artículo 107 constitucional, que no 

establece ningún criterio distintivo, seguramente 

por la complejidad de los actos procesales, así 

como por la dificultad de encontrar un principio 

en que pudieran preverse la mutiplicidad de las 

situaciones susceptibles de presentarse; otra 

probable razón es que ante lo intrincado de la 

materia, el Constituyente dejara al buen juicio 

de los Tribunales Federales la aplicación de ta

les normas, que es lo que había venido ocu

rriendo. 
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Aquí es conveniente advertir que este proceder no 

significa libertad para resol ver arbitrariamente, 

sino autonomía para no quedar atado a un princi

pio simple en una materia tan complicada; ello, 

sin mengua de la fundamentación y motivación que 

son debidas en toda resolución. Guardando tal in

dependencia y formalidades, la Suprema Corte ha 

establecido, a través del tiempo, un respetable 

número de pautas que habían venido introduciendo 

orden y seguridad cuando menos en algunos aspec

tos de materia tan disímbola. Así, sólo por vía 

de ejemplo, tenía criterios firmes consultables 

en la Compilación de 1988, de que procedía el am

paro directo en contra de providencias precauto

rias (Tesis 1469), reconocimiento de firma {Tesis 

1565), autos que rechazan pruebas (Tesis 1488), 

rechazo de excepciones (Tesis 819), mientras que 

había establecido el amparo indirecto en contra 

de reconocimiento o desconocimiento de herederos 

(Tesis 918), confirmación o revocación del auto 

de exeqúendo (Tesis 277), reconocimiento o desco

nocimiento de personalidad (Tesis 1296), etc. 

Por ello, pretender que el criterio distintivo de 

la Suprema Corte es el que como principio exclu

sivo o único le atribuye el voto mayoritario, su

pone desconocimiento de la abundante jurispruden-
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cia emitida al respecto; en ella está el crite

rio, o más bien, los criterios de la Suprema 

Corte, sólo que su descubrimiento no es fácil. 

En resumen, las observaciones que se fonnulan al 

criterio sostenido por el voto mayoritario son, 

fundamentalmente, las siguientes: 

1.- Carece de fundamento. La distinción que pro

pone como principio absoluto, no se halla en la 

Constitución, ni en las leyes y ni siquiera en 

las precedentes históricos y doctrinales que in

voca como bases. 

2. - Bs contrario al artículo 107, fracción III, 

de la Constitución Federal, cuyos términos y te

leología desconoce al permitir la proliferación 

del amparo directo y del indirecto. 

3. - No prueba su posición b.ásica de que la in

fracción procesal con sólo efectos jurídicos, 

nunca es de imposible reparación. Tal aseveración 

es contraria a la experiencia, que demuestra que 

una violación jurídica es tan importante como una 

violación material; en ambos casos se pueden 

transgredir las garantías individuales; dejar sin 

defensa a una persona en un juicio es tan impor-

327 



tante como privarlo del bien materia: que se li

tiga. 

4.- Es incongruente. Por una parte af:::ma que los 

actos procesales son de imposible reparación 

(amparo indirecto) cuando afectan derechos funda

mentales trasgrediendo derechos sustantivos, y 

que no son de imposible reparación (amparo di

recto), cuando sólo lesionan derechos adjetivos o 

intraprocesales, porque la sentencia de fondo 

puede serle favorable. Por otra parte, sin em

bargo, admite contradictoriamente que este tipo 

de violaciones meramente procesales puede ser de 

imposible reparación; tanto es así, que se ve en 

la necesidad de permitir un nuevo amparo directo 

para dirimir esa controversia intraprocesal, des

pués ·de la ejecutoria de garantías que resuelve 

el fondo, solución tdgica porque conlleva la 

violación del artículo 73, fracción II, de la Ley 

de Amparo. 

s. - Viola el artículo 194 de la Ley de Amparo, 

por cuanto desconoce la obligatoriedad de varias 

tesis jurisprudenciales 1 sin expresar las razones 

específicas que superen las tomadas en considera

ción para su asentamiento. Tales tesis son, entre 

otras, la número 72 (Compilación de 1988, Segunda 
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Parte), que reo~ª'ª el concepto de que las viola

ciones procesales sean de imposible reparación 

s6lo cuando :..z::g:\:1 una ejecución material exte

riorizada; la 736 (misma compilación y Parte), 

que establece la improcedencia del amparo contra 

la ejecución de una sentencia de garantías; y la 

737, que recha"a la acción constitucional en con

tra del cumplimiento de un fallo protector, aun

que la ejercite un tercero de buena fe. 

6.- La intención de elevarlo a criterio absoluto, 

único o exclusivo, ya ha sido censurada, en vir

tud de que esa pretensión quita la agilidad nece

saria para resolver con apego a la Constitución, 

las múltiples situaciones procesales que pueden 

presentarse. 

El criterio mayoritario podría servir, al igual 

que otros existentes, como auxiliar orientador en 

la búsqueda de las soluciones que vayan deman

dando los distintos planteamientos litigiosos, 

siempre y cuando se admitieran dos limitaciones: 

1) Que el concepto de ejecución de imposible re

paración se restringiera a los efectos del acto 

procesal que se debate en la litis constitucio

nal; y, 2) Que se desechara la idea de la proce-
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dencia de un nuevo j4i~io de ampare ~::::ca, des

pués de que uno anterior: haya re su o:~: ~l fondo. 

Inaceptable, como resulta para los o:~:jentes, el 

voto de mayoría, se exponen a cont:.n-...acíón las 

razones por las cuales se considera ~~e en casos 

como el que se resuelve, es procedente el amparo 

indirecto. 

Para ello se toma en consider:ación :pe cuestio

nándose la personalidad en juicio, ¡:ueden darse 

cuatro pasos: 

l.· cuando se opone como excepción er. contra del 

que comparece por el actor: y se declara fundada; 

2.· cuando se opone como excepción en contra del 

que comparece por el actor y se de:lara infun

dada; 

3. - cuando se opone contra el que comparece por 

el demandado y se declara fundada; y 

4. • cuando se opone contr:a el que comparece por 

el demandado y se declara infundada. 
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Estos cuatro casos pueden reducirse a dos hioóte

sis. En primer lugar, cuando la resolución sobre 

personalidad pone fin al juicio (que sería el 

caso número 1) ; y en segundo, cuando dicha reso

lución permite la continuación del juicio (que 

serían los tres casos restantes) . 

De las consideraciones que se formulan a conti

nuación, se excluyen de antemano las resoluciones 

constitutivas del primer caso, o sea, cuando tie

nen el efecto de dar por concluido el juicio, en 

virtud de que de acuerdo con las ref.ormas a la 

Ley de Amparo que entraron en vigor el 15 de 

enero de 1988, .pueden admitir trato y solución 

sui géneris. 

El razonamiento que habrá de darse es aplicable, 

en rigor, al segundo caso, puesto que la contra

dicción de tesis se fincó sobre el supuesto de 

que la falta de personalidad se opuso en contra 

de quien compareció por la parte actora y la in

terlocutoria desechó la excepción, pero debe 

aclararse que desde un punto de vista más amplio, 

bien pudiera aplicarse a todas las resoluciones 

sobre personalidad que no ponen fin al juicio. 
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Pues bien, debe tomarse en consideración que la 

personalidad de las partes es un presupuesto pro

cesal que, por regla general, se decide en un in-

cidente o en una audiencia de previo y especial 

pronunciamiento que amerite la suspensión del 

procedimiento principal. Es importante destacar 

que siendo la personalidad un presupuesto proce-

sal, su cuestionamiento motiva la integración de 

una litis, tan preponderante como la de fondo, 

sólo que debe quedar definida antes que la prin

cipal. 

Debe observarse también que la resolución sobre 

personalidad no solamente es declarativa, o de 

simple reconocimiento o desconocimiento de la le-

gitimación de una de las partes, sino que también 

es constitutiva, puesto que establece la existen-

cia o inexistencia del proceso; en su caso, la 

actuación de los comparecientes, las cargas de 

las partes, la consecuencia sobre éstas, etc., de 

lo cual se infiere que la resolución que desco

noce la personalidad de una de las partes, causa 

un perjuicio inmediato de imposible reparación. 

Ya se manifestó anteriormente que las violaciones 

procesales que se reservan para dirimirse en am

paro directo, aplazan su decisión y corren el 



riesgo de que ya no puedan ser reparadas :":::sti

tucionalmente por los tribunales fede=~:=s. =:sto 

último, teniendo en cuenta que este voto óe ~ino

ría rechaza de idea de que las violaciones p=oce

sales pueden plantearse en amparo, después de que 

en otro juicio de garantías se haya r=s~ü:.o el 

fondo del negocio común. 

Bn tales: condiciones, se concluye que eE~e tipo 

de resoluciones sobre personalidad debe:i resol

verse en amparo indirecto, no sólo porq .. ie si se 

dejara para la .via directa correría el riesgo de 

irreparabilidad . de una cuestión tan importante 

como lo es un presupuesto procesal, sino p:rque a 

través del amparo indirecto se da la oportunidad 

de que ese presupuesto se resuelva antes que la 

definitiva, como es lógico esperar de una cues

tión de previo y especial pronunciamiento, sin 

que sea aceptable aquí la objeción de que even

tualmente, de hecho, pueda resol verse antes el 

amparo directo que el indirecto, porque ello im

plica el desconocimiento de que el amparo directo 

puede suspenderse con fundamento en el artículo 

366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

hasta que se decida el amparo indirecto sobre 

personalidad. 
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V.3.1) .• Síntesis del Voto Minoritario. 

I.- Expone el voto minoritario que, como se desprende 

de los antecedentes relatados por la mayoría, la procedencia 

del amparo judicial se limitó a las hipótesis contempladas 

por la fracción III del artículo 107 constitucional, a fin de 

evitar las prácticas viciosas que la libre procedencia causó. 

II.- Combate la minoría que el voto mayoritario pre

tenda que la interpretación del concepto "actos dentro del 

juicio cuya ejecución sea irreparable", consistente en que 

ésta se da cuando se afectan de manera inmediata los derechos 

fundamentales, establezca un criterio definitivo, porque como 

el propio voto mayoritario relató, respecto de dicho concepto 

ha habido gran profUsión de criterios y abundante jurispru

dencia emitida por la Corte y que, si bien es cierto que en 

ninguno ha demostrado ser atinado en forma absoluta todos los 

criterios son de gran valor como auxiliares en el juicio, 

dada la complejidad de los actos procesales. En esa virtud y 

ante lo intrincado de la materia. ~l Constituyente dejó al 

buen juicio de los Tribunales Federales la aplicación de las 

normas contenidas en la fracción III del artículo 107 consti

tucional que no establece criterio distintivo al respecto. 

III.- Los Ministros de la minoría, no obstante estar 

de acuerdo con la parte objetiva de la relación histórica y 



335 

doctrinal expuesta rechazaron la pretensión de que pudiese 

servir de sustento al criterio rector de la se~tencia que re

suelve la contradicción, porque dicha relación es superficial 

e incompleta y no otorga ningún soporte a la interpretación 

constitucional y legal adoptada, atento a lo siguiente: 

a). - La obra de los juristas Rojas y García "Bl J\m

paro y sus Reformas• de 1907 no puede servir de apoyo a un 

criterio distintivo de los actos que pueden ser impugnados en 

amparo indirecto o. en el directo por la sencilla razón de que 

en esa época no existía tal distinción. 

b) . - Es inexacto que los criterios que aduce la mayo

ría puedan servir de base a su resolución porque, aunque tie

nen semejanzas en que distinguen los actos en juicio que sólo 

producen efectos jurídicos (procesales o adjetivos) de los 

que producen ejecución material o inmediata afectación de de

rechos sustantivos con violación de derechos fundamentales, 

se distinguen en que respecto de los actos con efectos jurí

dicos la tesis mayoritaria y la de 1929 niegan la procedencia 

del amparo indirecto, mientras que Rojas y García niegan la 

procedencia del amparo. 

IV. - Bl nuevo criterio sostenido por la mayoría am

plia la procedencia del amparo indirecto al establecer que 

los actos dentro de juicio tienen ejecución de imposible re

paración cuando sus consecuencias afectan inmediatamente al-
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gún derecho fundamental, es decir, introduce en el aspecto de 

procedencia cuestiones sustantivas o de fondo que pueden ser, 

inclusive, ajenas a la litis constitucional, porque no cir

cunscribe esas consecuencias a los efectos del acto procesal 

impugnado. 

V. - Así mismo, el nuevo criterio sienta las bases 

para la proliferación extralógica del amparo directo al esta

blecer la procedencia para dirimir una violación procesal aun 

contra una sentencia dictada en cumplimiento de otra ejecuto

ria de amparo; en consecuencia, el criterio mayoritario se 

confronta abiertamente con el propósito del Constituyente de 

17, que fue evitar la proliferación abusiva del juicio de am

paro que impedía o retardaba irracionalmente el desarrollo 

normal del proceso común. 

VI.- Por ello, la minoría argumentó que es de capital 

importancia determinar cuáles son los actos que deben impug

narse en amparo directo y cuáles no pueden reservarse indis

criminadamente (como los que dirimen presupuestos procesa

les), porque no pueden exponerse a ningún retardo o contin

gencia. Destacó que la solución se ha llevaáo a cabo por la 

suprema Corte con decoro, sin que haya imperado con exclusi

vidad algún criterio que repudiara a los demás. 

VII.- Argumentó la minoría en contra del criterio ma

yoritario que la clave de la distinción no se encuentra en el 
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contenido de los artículos l59 y 160 de la Ley de ,;::iparo que 

enumeran las violaciones en el procedimiento q.:.-e hacen proce

dente el amparo directo, porque incluso éstas admiten excep

ciones como el caso de las fracciones I y V del artículo 159, 

casos en que la Suprema Corte ha establecido, mediante juris

prudencia, la procedencia del amparo indirecto. 

VIII.- Respecto al criterio en el sentido de que pro

cede el amparo indirecto sólo cuando los actos procesales 

violatorios tengan ejecución material irreparable, la minoría 

resaltó que este criterio hace predominar la disposición del 

artículo 114, fracción IV de la Ley de Amparo, sobre lo esta

blecido por el artículo l07, fracción III, inciso b) de la 

Constitución Federal, que no formula esa calificativa en las 

violaciones susceptibles de impugnación ante Juez de Dis

trito, además de que las violaciones jurídicas también pueden 

ser irreparables como lo ha reconocido la Suprema Corte. 

IX. - Por tanto, al ser la personalidad de las partes 

un presupuesto procesal que se decide en un incidente o en 

una audiencia de previo y especial pronunciamiento, su cues

tionamiento motiva la integración de una litis, tan preponde

rante como la de fondo, que debe quedar definida antes que la 

principal, por lo que si se dejara para la vía directa tal 

violación correría el riesgo de irreparabilidad. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

La personalidad es la aptitud legal para ser sujeto 

de derechos y obligaciones. Es la capacidad para comparecer 

en juicio. También por personalidad se entiende la represen

tación legal y bastante para litigar. 02) 

En tal virtud, la personalidad es un presupuesto pro

cesal. Son tales los requisitos basados en la potestad de 

obrar de los sujetos que permiten al juez hacer justicia, me

diante la constitución y desarrollo del proceso. {931 Para 

Chiovenda, los presupuestos procesales son las condiciones 

para que se consiga un pronunciamiento cualquiera, favorable 

o desfavorable, sobre la demanda. Los presupuestos procesa

les, por regla general, deben existir en el momento de la de

manda y son regulados por la ley procesal. Chiovenda enseña 

que para que exista una relación jurídica procesal se re

quiere que el órgano jurisdiccional, el actor y er demandado 

tengan requisitos de capacidad (competencia para los órganos 

jurisdiccionales y capacidad procesal o capacidad para repre

sentar a otro, para las partes) . {941 

(92} Cfr. CABAHRLLAS, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, Tom.o III 
Bditorial Heliasta, S.R.L., Buenos Airee, 1974, p~g. 291. 
(93) Cfr. BECERRA B..\UTISTA. Jos€, Bl Proceso Civil en M§x:ico. Editorial 
Porrila, S.A., ta. ed., México, 1991, p!g . .&.. 
(94) Cfr. Op. Cit., Tomo I, p.p. 17 .. 79, 
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La capacidad d€ :;s partes es la capacidad para ser 

sujeto de una relación pr:::sal, es decir, para ser actor o 

demandado; es la capacidaó. : c:-ídica procesal. 1951 

Por ello, la ley p€:-mite al tribunal examinar la ca-

pacidad de las partes ant~s de avocarse al conocimiento de 

las cuestiones de fondo, paes si ella falta, "la relación 

procesal es nula y la decisión definitiva carecerá de efica

cia•. !961 

Bn consecuencia, la falta de personalidad es una ex-

cepción dilatoria que puede oponerse y tramitarse en un inci-

dente de previo y especial pronunciamiento, pues las excep

ciones dilatorias son aque:las que se fundan en la omisión de 

un requisito procesal y que pueden ser opuestas por el deman-

dado antes de contestar la demanda; son excepciones que para-

lizan la acción y forman artículo de previo y especial pro-

nunciamiento, porque queda en suspenso el juicio en lo prin

cipal, esto es, no se resuelve el fondo de la controversia 

sino que a través del incidente sólo se resuelve el problema 

relativo a la falta de personalidad o de capacidad del actor. 

una vez resuelto el problema, puede suceder que se declare 

procedente la excepción de falta de personalidc.d, en cuyo 

caso ahí termina el juicio, y como es una cuestión que no 

(95) ROSENB&RG, Leo, Tratado de Derecho Procesal Civil, Tet10 J, Ediciones 
Jurídicas Ruropa-Am6rica, Buenos Airas, 1955, p,g. 230. 
(96) ALSINA, Hugo, Tratado Teórico Práctico de perecho Procesal Civil y 
~. Tomo III, Ediar Sociedad Anónima Editores, 2a. ad., Buenos 
Aires, 1961, p.!g. 92. 
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causa estado en cuanto al fondo, el actor podrá reiniciar el 

procedimiento acreditando, en la forma debida, su representa

ción o su capacidad procesal. 

Si se declara infundada la excepción de falta de per

sonalidad, entonces el juicio sigue su curso. 

Lo anterior pone de manifiesto que es innecesario el 

diferimiento de la violación procesal consistente en el dese

chamiento de la excepción de falta de personalidad hasta que 

se promueva un amparo directo (en el supuesto de que la sen

tencia definitiva sea desfavorable al agraviado) o hasta un 

segundo juicio de garantías en el que el afectado impugne la 

segunda sentencia dictada en cumplimiento de un primer juicio 

constitucional, (en el supuesto de que la primera sentencia 

haya sido favorable al afectado y su contraparte obtuviese la 

protección de la Justicia Federal); porque como destaca el 

voto minoritario "siendo la personalidad un presupuesto pro

cesal, su cuestionamiento motiva la integración de una litis, 

tan preponderante como la de fondo, sólo que debe quedar de

finida antes que la principal 1' • 

Es por ello que el amparo indirecto resulta ser la 

vía idónea para resolver la cuestión de personalidad y no es

perar hasta que se dicte sentencia definitiva que, según sea 

e no f;:worable al agraviado, motivara uno o dos juicios de 

amparo directo, pues al ser la personalidad un presupuesto 
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básico sobre el que• se sustenta el procedimiento, el fallo 

resultará ilegal y carente de consistencia jurídica, como el 

propio Pleno de la Suprema Corte reconoce en sus .considera-

cienes. 

Bs cierto que de los antecedentes relatados por la 

Tercera Sala de la Suprema corte, cuyo criterio acoge el 

Pleno, se desprende que el Constituyente quiso evitar los 

abusos escandalosos que se hicieron del juicio de amparo li

mitando su procedencia a las hipótesis previstas en las dis

posiciones constitucionales; pero también lo es que en la ex

posición de motivos de la reforma del artículo 102 constitu

cional (1915) don Venustiano Carranza expuso que las res.tric

ciones al llmparo judicial dejaban sin corrección inmediata 

violaciones de otras garantías distintas de la tercera otor

gada por el artículo 14, cuya resolución se aplazaba de un 

modo irreparable hasta la pronunciación de la sentencia def i

niti va. <97> 

Pero de lo expuesto se advierte que, en su afán de 

evitar la proliferación de juicios de amparo indirecto por 

violaciones procesales, como la que es materia de este estu-

dio, el criterio sostenido por la Tercera Sala en cuyo favor 

se inclina el voto mayoritario del Pleno, permite la prolife

ración de los amparos directos combatiendo violaciones res-

(97) Las Derechoa del Pueblo Ngxlcano. N4xico a travfa de aus Constitu~ 
~, Tc:eo VIII, Manuel Porrúa, S.A., Librer!a, 2a. ad., Klxico, 1978, 
p!¡¡. 24. 
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pectu ü~ :a resolución de una excepción que irr.pugna un presu-

puesto procesal como la personalidad, que bien podría resol

verse a través de la vía indirecta en la forma más adecuada, 

es decir, antes de resolver la cuestión principal, el fondo 

de la controversia. 

El Ministro Juan Oiaz Romero, en el voto particular 

emitido en el expediente 17 /90, relativo a la contradicción 

de tesis entre el Primer y Tercer Tribunales Colegiados en 

Materia Civil del Tercer Circuito, cuya ejecutoria integró 

jurisprudencia y que se inspiró en la que ahora se analiza, 

sostuvo: 11 La justicia debe realizarse en forma desembarazada 

y diligente 1 libre de vericuetos, enredos o en::-evesamientos 

que lo hagan complicada, inútil o difícil ... en vez de repa

rar el perjuicio inicial, lo complica y causa al quejoso ma

yores perjuicios". (98) 

Sin embargo, la Tercera Sala y, a su vez el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia soslayan la importancia del ar

tículo 17 constitucional que en su segundo párrafo establece: 

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-

cienes de manera pronta, completa e imparcial". 

(98) Gaceta del Semanario Judicial de la Federaci6n No. 50, Febrero 1992, 
p.p. 13-15. 
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En efecto, la Tercera Sala al resolver la contradic

ción de tesis entre las sustentadas por el Cuarto y Segundo 

Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito 

sostuvo: 

"Ahora bien, no puede ocultarse que la tesis que 

sostenemos: contiene un inconveniente: los casos 

en que un particular tendrá que continuar un jui

cio, que al final resultaria inválido, para poder 

hacer valer las violaciones al procedimiento de 

acuerdo con los articulas 158, 159, 160 y 161 de 

la Ley de Amparo. Se podría alegar que la situa

ción anterior es violatoria del artículo 17 cons-

titucional y de las garantías que establece de 

justicia rápida y expedita, qué ¿por qué se va a 

llevar todo un proceso cuando se ha impugnado la 

falta de 
1 
personalid9d que e• uno de los presu

puestos esencialfts del proceso?" 

Alega que lo más importante y relevante es el interés 

público de que los amparos no proliferen interponiendo res-

pecto de un juicio natural, tres, cuatro o cinco amparos, ya 

que el interés de los particulares de todos modos se podrá 

hacer valer, sin que se produzca estado de indefensión porque 

la violación procesal se hará valer en amparo directo y, ade

m.i~. puede no afectar el resultado favorable de la sentencia. 



Lo anterior es inexacto, porque lejos de lograr la 

finalidad perseguida, esto es, una justicia rápida y expedita 

para todos, evitando que violaciones procesales sean impugna

das mediante el amparo indirecto, se abre desmesuradamente la 

posibilidad de promover amparos directos contra violaciones 

que, como en la especie, constituyen presupuestos procesales, 

que deben quedar resueltos antes de dirimir el fondo de la 

controversia. 

El Tribunal Pleno, compartiendo el punto de vista 

sostenido por la Tercera Sala, estima que la resolución que 

decide sobre la excepción de falta de personalidad no consti

tuye un acto de imposible reparación porque puede ocurrir que 

el afectado obtenga una sentencia favorable a sus intereses 

en cuanto al fondo del asunto, con lo que quedarían reparadas 

las violaciones y los posibles perjuicios que se le hubieran 

causado con la indebida resolución que le desechara la excep

ción de falta de personalidad. 

Pero este es precisamente el riesgo: que el quejoso 

obtenga una sentencia favorable, porque entonces su contra

parte la combatirá en amparo directo y en caso de obtener la 

protección constitucional en cuanto al fondo de la controver

sia, el agraviado tendrá que esperar a que se dicte nueva 

sentencia que impugnará en un segundo juicio de garantías, 

haciendo valer la ,-iolación procesal. Así que, en el mejor de 

los casos al agraviado le conviene más que la sentencia le 



sea desfavorable para que pueda combatirla en un juicio óP. 

amparo directo. 

Lo anterior es así por las siguientes razones: 

Aunque el voto mayoritario del Pleno considera que "a 

primera vista, podría parecer inadecuada la afirmación ante

rior por estimarse que en ese caso operarían, respecto del 

segundo juicio de garantías, las causales de improcedencia 

previstas en las fracciones II y IV del artículo 73 de la Ley 

de Amparo, sin embargo, esta conclusión, no se considera co

rrecta si se interpretan dichas fracciones no sólo desde el 

punto de vista estrictamente literal, sino atendiendo a los 

principios jurídicos que con tales causales de improcedencia 

se pretenden proteger", lo cierto es que tal argumento carece 

de fundamento jurídico. 

La fracción II artículo 73 de la Ley de Amparo esta

blece la causal de improcedencia "contra resoluciones dicta

das en los juicios de amparo o en ejecución de las mismas 11
• 

La fracción IV del propio articulo invocado señala 

que el amparo es improcedente contra "leyes o actos que hayan 

sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo, en 

los términos de la fracción anterior 11
• 



346 

La fracción II del artículo 73 permite ponet· punto 

::nal a los juicios, protegiendo la estabilidad y seguridad 

jurídicas que no existirían de poderse con1batir las ejecuto

rias de amparo o las resoluciones que las cumplimenten, pues 

la cadena de juicios seria interminable. 

En el caso de la hipótesis contemplada por la frac

ción IV del mismo precepto, la improcedencia deriva de un 

juicio constitucional ya fallado que constituye una verdad 

legal que no puede, válidamente, ser nuevamente sometida a 

examen. 

Se establece entonces el principio de cosa juzgada. 

Según Manresa cosa juzgada es "toda cuestión que ha 

sido resuelta en juicio contradictorio por sentencia firme de 

los tribunales de justicia 11
• surge la excepción de cosa juz

gada cuando se pretende revivir un asunto ya fallado en forma 

definitiva; por cuanto se presume que el fallo se basa en si~ 

tuaciones verdaderas, ya no controvertibles, pues de lo con

trario, la justicia carecería de eficacia". f99) 

11 si la sentencia firme es la verdad legal, es ocioso 

volver a juzgar lo verdadero: la verdad legal de la sentencia 

(99) CABANELLAS, Guillermo, Op. Cit., Tomo I, plg. 539 .. 
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se convierte en €:·::dencia y discutir lo evidente, a más de 

inútil, es irracicna:". noo) 

Pretende el criterio sostenido por el voto mayori~a

rio del Tribunal Pleno que respecto de la excepción de falta 

de personalidad no existe cosa juzgada, porque ese aspecto 

particular no fue materia. del análisis hecho en el amparo di

recto promovido por la contraparte del afectado, en el que se 

impugnan cuestiones que atañen exclusivamente al fondo del 

asunto }' al no haber decisión alguna respecto de la persona

lidad no opera ia cosa juzgada ni la causal de improcedencia 

de la fracción II. ·Añade que en el nuevo amparo promovido por 

el afectado hará valer la violación procesal "y no podrá 

plantear ningún aspecto que se relacione con el fondo del 

asWlto, sino únicamente el tema no estudiado consistente en 

la indebida resolución que desecha la excepción de falta de 

personalidad, respetándose, en esa medida, la cosa juzgada 

respecto de lo ya sentenciado en el fallo protector primera

mente dictado y que constituyó la litis en ese juicio de ga

rantías". 

Asimismo el Pleno estimó que tampoco era operante la 

causal de improcedencia de la fracción IV, porque el segundo· 

amparo no es promovido por el mismo quejoso y el acto recla

mado es diverso, así que los amparos versarían sobre materias 

diferentes, por lo que si en el segundo juicio de garantías, 

(100) BECERRA BAtJTISTA, Jos,, Op. Cit., p6g. 207. 
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se concediese la protección constitucional y, como consecuen

cia, se declarara fundada la excepción de falta de personali

dad, al ser ésta un presupuesto esencial del procedimiento se 

deja sin materia el cumplimiento del fallo dictado en el pri

mer amparo, lo que no implica una revocación de sentencia 

porque los aspectos de fondo no podrán estudiarse nuevamente 

(Art. 107 fracción IX) porque no admiten recurso, sino que al 

analizarse la violación procesal se concluirá que afectadas 

las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fa

llo, no puede llevarse a cabo la ejecución de la primera eje

cutoria de amparo. 

Al respecto, el Ministro Juan Díaz Romero señaló: 

•A).- En la doctrina y en la práctica judicial se 

distingue la cos·a juzgada formal y la material. 

La primera designa y simplifica la verdad del fa

llo y su autoridad ejecutoria, por la cual no ad

mite recurso o impugnación de ninguna especie. La 

segunda, la material, consiste en la indiscutibi

lidad de lo ya resuelto, en juicios futuros. 

B).- El artículo 73 de la Ley de Amparo hace re

ferencia a la cosa juzgada formal en su fracción 

II, al decir que el juicio de amparo es improce

dente contra resoluciones dictadas en los juicios 

de amparo o en ejecución de las mismas. Esta dis-



posición contiene una prohibición absoluta que 

consagra la definiti vidad de los fallos dic:ados 

en el juicio constitucional en las fracc~ones 

VIII y IX del artículo 107 de la Carta Funda:nen

tal, las cuales disponen respectivamente, cr~e de 

los casos de revisión no reservados a la Suprema 

Corte conocerán los Tribunales Colegiados de Cir

cuito, y sus sentencias no admitirán recurso al

guno, y que las resoluciones que en materia de 

amparo directo pronuncien los Tribunales Colegia

dos de Circuito no admiten recurso alguno, aunque 

establece como única excepción, el recurso de re

visión ante la Suprema Corte de Justicia cuando 

los Colegiados decidan sobre la constitucionali

dad de una ley o establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución. Fuera 

de dicha excepción las sentencias dictadas en am

paro directo son intocables, y sería absurdo e 

inconstitucional pretender que puedan ser recu

rribles mediante otro juicio de amparo so pre

texto de que su materia no se ha decidido en otro 

amparo anterior. 

C).- Para refutar el criterio mayoritario es ne

cesario considerar que la fracción IV del citado 

artículo 73 dispone que es improcedente el amparo 

contra actos que hayan sido materia en otro jui-
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cio de amparo promovido en los términos de la 

fracción III, es decir por el mismo quejoso, con

tra las mismas autoridades y por el propio acto 

reclamado, aunque las violaciones constituciona

les sean di versas. Este precepto dispone la im

procedencia del amparo cuando se da la cosa jui

gada material, la cual se puede invocar en forma 

de causal de improcedencia. 

A este respecto la argumentación mayoritaria tie

ne las siguientes aseveraciones que no comparto: 

M~ decir que se interpretan sistemáticamente las 

fracciones II y IV del mencionado articulo 73, no 

se expone ningún argumento y se confunde la cosa 

juzgada formal con la material, como si sólo 

existiera la fracción IV interpretada indebida

mente a contrario sensu, y deja sin efecto la 

fracción II que se refiere a la cosa juzgada for

mal, con infracción a la fracción IX del artículo 

107 constitucional, el cual la establece categó

ricamente respecto de los fallos de amparo di

recto dictados por los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

D) , - La fracción IV del mismo ar~ículo 73 sólo 

dispone que no procede el amparo cuando se da la 
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excepción de cosa juzgada material, por tratarse 

de actos que hayan sido materia de una ejec:.:coria 

en otro juicio de amparo, en los términos de la 

litispendencía prevista como causal de ímproce~ 

dencia de la fracción lII, que son los ya indica

dos. 

Pero dicha fracción IV no debe interpretarse a 

contrario sensu para afirmar que sí procede el 

amparo cuando no haya cosa juzgada material, por

que el precepto está en el capítulo que rige los 

casos de improcedencia, no los casos de proceden

cia, y porque tal interpretación está en contra 

de la fracción II del propio artículo 73 y de la 

fracción IX del 107 constitucional que estable

cen, en forma absoluta, la improcedencia de re

curso o forma alguna de impugnación contra fallos 

dictados en amparo directo, es decir, establecen 

la cosa juzgada formal para impedir que a una 

sentencia de amparo directo se oponga otra sen

tencia de amparo directo, con lo cual se destrui

ría la majestad constitucional del amparo•. 

En efecto, la inimpugnabilidad de una sentencia es lo 

que constituye la cosa juzgada en sentido formal; la indiacu

tibilidad de lo sentenciado, es la cosa juzgada material. 

35! 



352 

En tal virtud, e:-::.stiendo una verdad legal, consti

tuida por la ejecutoria de amparo que resolvió el fondo de la 

controversia (cosa ju::gada material) la cual no admite re

curso ni revisión sobre lo resuelto (cosa ju::::gada fonnal}, 

resulta jurídicamente ina:imisible que el criterio mayoritario 

del Tribunal Pleno permita que, después de dirimida la con

troversia príncipal en cuanto al fondo, es decir, cosa juz

gada, pueda impugnarse en un se·:3U0do amparo un presupuesto 

procesal que, de resultar procedente, echaría por tierra un 

juicio tramitado y resuelto como verdad legal, vulnerando la 

certeza y la seguridad jurídica de la contraparte del agra

viado que obtuvo la protección constitucional respecto al 

fondo del asunto, parque si la excepción de falta de persona

lidad resulta fundada tendría que dejarse sin cumplimiento el 

fallo dictado en el primer amparo. 

Además, aunque el Pleno considere que no se trata de 

una revocación porque el artículo 107, fracción IX, cons

titucional, no admite recurso alguno, lo cierto es que al no 

llevarse a cabo .la ejecución de la sentencia dictada en el 

primer amparo como verda9 legal,. ésta no es tal y sí existe 

revocación, la cual no es otra cosa que la anulación de un 

fallo o resolución que se deja, por tanto, sin efecto. 

Por otra parte, la consideración del Pleno en el sen

tido de que la resolución que desecha la excepción de falta 
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de personalidad es una violación reclamable hasta que se 

dicte el fallo definitivo por medio del amparo directo, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción III, 

inciso a), de la Carta Magna y 156, 159 y 161 de la Ley de 

Amparo, es inexacta porque si bien el artículo 107 invocado 

establece que procede el amparo cuando la violación durante 

el procedimiento afecte las defensas del quejoso, trascen

diendo al resultado del fallo como únicos requisitos para im

pugnar en amparo directo violaciones cometidas durante el 

procedimiento; que la enumeración del artículo 159 es tan 

solo un 1istado de carácter ejemplificativo de hipótesis que 

el legislador estimó reunían los requisitos del artículo 107 

invocado, que la tracción XI señala: 11 En los demás casos aná

logos a los de las fracciones que preceden, a juicio de la 

Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, según corresponda"; lo cierto es que, en el caso, 

el desechamiento de la excepción que nos ocupa no necesaria

mente afecta las defensas del quejoso, puesto que si se ob

jeta la personalidad del representante de la parte actora, 

ello no obstaculiza o impide que el afectado se defienda en 

el juicio, que oponga excepción tendientes a destruir la ac

ción, que las acredite en juicio y, por tanto, tampoco impe

diría que obtuviere un fallo favorable. 

Es importante destacar que se trata de una excepción 

procesal que contradice un presupuesto proceGal; no es una 

excepción sustantiva que contradiga o destruya la acción o 
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demanda del actcr. Es por ello que lo resuelto respecto a la 

personalidad pueCe, incluso, ser ajeno a la litis planteada, 

es decir, a la: a:ciones intentadas y a las excepciones 

opuestas. 

Lo anteric= es así porque aun careciendo de persona

lidad quien comparezca a juicio por el actor, la parte deman

dada puede hacer ~erder la eficacia de la acción acreditando 

sus excepciones y defensas. Resulta entonces necesario dis

tinguir la litis p!"incipal, es decir, lo controversia plant.e

ada, de la cuestié~ de personalidad que, como ha quedado ex

puesto, puede ser ajena a aquélla. Al respecto, el voto mino

ritario señala: ~?ues bien, debe tomarse en consideración que 

la personalidad de las partes es un presupuesto procesal que, 

por regla general, se decide en un incidente o en una audien

cia de previo y especial pronunciamiento que amerite la sus

pensión del procedimiento principal. Es importante destacar 

que siendo la personalidad un presupuesto procesal, su cues

tionamiento motiva la integración de una litis, tan preponde

rante como la de fondo, sólo que debe quedar definida antes 

que la principal". 

Por tanto, se trata de una litis distinta de la prin

cipal y, por ello, no necesariamente afecta las defensas del 

quejoso ni trascie~de al resultado del fallo. 
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El voto minoritario expuso, además, que casi todas 

las fracciones de los artículo 159 y 160 tienen excepción que 

hacen procedente el amparo indirecto y citó dos ejemplos: La 

fracción I que se refiere a la violación consistente en la no 

citación del quejoso a juicio o la no citación del quejoso a 

juicio o la citación ilegal que lo deja sin oportunidad de 

ofrecer pruebas y la fracción V que se refiere a la resolu

ción ilegal de un incidente de nulidad que deje sin efectos 

lo actuado; casos en los cuales la Suprema Corte ha determi

nado la procedencia del amparo indirecto". 

En tal virtud, ni la fracción III, inciso a) del ar

tículo 107 constitucional ni los artículos 158, 159 y 160 de 

la Ley de Amparo constituyen el fundamento para establecer la 

procedencia del amparo directo en el caso de la resolución 

que decide sobre la personalidad. 

Corresponde ahora el análisis del concepto "actos en 

juicio cuya ejecución sea de imposible reparación" (fracción 

III, inciso b), del artículo 107 constitucional). 

Efectivamente, el juicio de garantías presentó gran

des dificultades en el siglo pasado para hacerlo operante en 

los negocios judiciales, sin merma de la expeditez de los 

procesos requerida por la Constitución. Dados los abusos es

candalosos del juicio de amparo se llegó al grado de no admi-
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tir amparo er. negocio judicial (Art. So. Ley de Amparo del 

1869 l . Sin e'.':.:Oargo, la Corte fue contrario a dicho artículo y 

en 1882, la :..ej' de Amparo suprimió esta prohibición. 

Durante la presidencia de don Ignacio L. Vallarta se 

limitó el am¡:aro judicial civil pues el artículo 14 de la 

Constitución 57 no incluia a los juicios civiles. 

En 1907, los juristas Isidro Rojas y Francisco Pas

cual García :¡::-opusieron la procedencia del amparo contra re

soluciones que causaren ejecutoria o que por su naturaleza 

fuesen de inmediata ejecución, excluyendo los casos en que la 

violación fuera una posibilidad, que se preparara pero no se 

cometiera: "Mientras la violación quede así, en la esfera de 

la pura posibilidad, pero no pase a la realidad; mientras 

sólo se 1a prepare, pero no se la reduzca a un acto, no debe 

proceder el amparo. - - - Cuando ese acto venga, ora en forma 

de resolución que, aun sin tener carácter de ejecutoria puede 

ejecutarse; ora en forma de resolución que tenga ese carácter 

y no sólo el de sentencia definitiva; entonces puede decirse 

que se llega a la violación de una garantía constitucional, 

porque sólo entonces aparecen los efectos jurídicos de la 

violación, ya toquen a la ley substantiva, ya a la del proce

d.Í.miento11. 

En 1908 se reformó el artículo 102 constitucional, 

estableciendo: •solamente podrá ocurrirse a los tribunales de 
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la Federación después de pronunciada la sentencia que ponga 

fin al litigio y contra la cual no conceda la ley ningún re

curso, cuyo efecto pueda ser la revocación". 

La fracción IX del proyecto del artículo 107 consti

tucional (hoy III, inciso b) señaló que el amparo se pediría 

ante Juez de Distrito ºcuando se trate de .. . actos en el jui

cio cuya ejecución sea de imposible reparación". 

En 1929, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus

ticia emitió jurisprudencia interpretando 11 actos cuya ejecu

ción sea de imposible reparación• en el sentido de que la 

ejecución era material, por lo que se excluyó a los actos 

que, aunque produjeran efectos jurídicos, no tuviesen ejecu

ción material. 

En 1935, la Ley de Amparo recogió esta tesis en la 

fracción IV del artículo 114: "Contra actos en el juicio que 

tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea 

de imposible reparación", fracción que superaba al texto 

constitucional que no contenía la idea de significado mate

rial o físico de la ejecución. 

En 1941, se consideró que la imposible reparación se 

refería a los actos cuya violación no fuese reparable en la . 

sentencia definitiva. 
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De lo anterior se desprende que el concepto 

"ejecución de imposible reparación" ha tenido diversas inter

pretaciones. Sin embargo, no puede decirse que alguno de 

ellos carezca de vaiidez porque, efectivamente, un acto eje

cutado materialmente puede ser irreparable (como el embargo 

de un bien), un acto no reparable en la definitiva también 

encuadra en el concepto (excepción dilatorias de las que ya 

no podría ocuparse la sentencia definitiva) . 

En efecto, como acertadamente señala el voto de la 

minoría, los criterios sostenidos al respecto han sido ten

tativas históricas pero ningún criterio ha imperado en exclu

sividad repudiando a los demás, _porque todos ellos son auxi

liares en el juicio ninguno ha sido inútil o desacertado; tal 

vez por ello la fracción III del artículo 107 constitucional 

no establece ningún criterio distintivo, por la complejidad 

de los actos procesales, dejando el Constituyente al buen 

juicio de los Tribunales Federales la aplicación de las nor

mas contenidas en el precepto invocado y, por ello, existe 

•copiosa e interesante jurisprudencia que la Suprema Corte ha 

ido afinando durante décadas, estableciendo criterios firmes 

en un campo inestable, reacio a la ordenación simplista de 

algún principio "único• o excluyente". 

El criterio que el Pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación pretende constituir la interpretación de 

"ejecución de imposible reparación", consistente en conside-



rar que tal existe cuando se afecta de manera cierta e inm~

diata algún derecho fundamental contenido en las garantías 

individuales y que no puede ser reparado por el hecho de ob

tener una sentencia favorable en el juicio, pues su violación 

se ha consumado irremisiblemente, en cuyo caso procede el am

paro indirecto, ºEn consecuencia, no pueden ser considerados 

actos de imposible reparación los que afecten derechos adje

tivos o procesales, en virtud de que la razón de dichos dere

chos es la obtención de una sentencia favorable, por lo que 

si esto sucede los efectos de la violación procesal son repa

rados dejando intacta la esfera jurídica del afectado". 

Al respecto el voto particular del Ministro Diaz Ro

mero (101) al cual nos adherimos, manifiesta: 

"IV. - La tesis principal que se sustenta en la 

jurisprudencia 6/1991 y que se reitera por la 

mayoría en esta resolución, consiste en identif i

car, mediante cierto paralelismo, los actos de 

imposible reparación con los actos que afectan 

derechos sustantivos, pero cabe hacer algunas 

consideraciones en el sentido de que la imposible 

reparación es un concepto que no se identifica ni 

contiene el de afectación de derechos fundamenta

les o sustantivos, como lo hace la jurisprudencia 

aludida, por las siguientes razones: 

(101) Gaceta del Semanario Judicial, Op. Cit., p.p. 13-15. 



A.- Ninguna ley, ni la Constit~:ot~ Federal, es

tablecen la identidad de estos :;:s :onceptos. 

B.- Por lo que ve a la significa:cón de los tér

minos, está por demás decir g-..ie ninguna manera 

son iguales, pues ni la imposit:e reparación está 

contenida en el significado de la afectación de 

derechos fundamentales, ni en esta última se en

cuentra el de aquélla; y tampoco ambos términos 

son iguales a otro tercero, por lo cual no puede 

establecerse deductivamente que la imposible re

paración signifique o pueda entenderse como afec

tación de derechos fundamentales o viceversa . De 

ello se debe concluir que dicho criterio carece 

de fundamento constitucional, lógico y semántico. 

C.- Tampoco se corresponden entre sí dichos tér

minos en cuanto a su denotación, extensión o 

campo de aplicación, pues el criterio de la afec

tación de los derechos fundamentales, aunque 

fuera válido, no puede corresponder necesaria

mente a todos los casos de imposible reparación y 

sólo a ellos, ya que cada caso presenta caracte

rísticas propias que deben analizarse en lo par

ticular11 ... 
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•con el criterio de la jurisprudencia 6/1991 se 

restringen indebidamente los casos de amparos in

directos a los que afecten derechos fundamenta

les, y se pretende que se tramiten como amparos 

directos incurriendo en las violaciones constitu

cionales y procesales a que ya se hizo referen

cia. 

Empero, la parte más débil de la tesis de la eje

cutoria 6/1991 que ahora reitera la mayoria, con

siste en que no contiene un análisis de las rela

ciones de causa a efecto que pudiera haber entre 

los términos de referencia, ni presenta estudio 

alguno para demostrar que sólo en los casos de 

ejecución material que afecte derechos sustanti

vos puede darse la imposible reparación. 

Por lo expuesto, debe concluirse que el criterio 

de los derechos fundamentales no coincide en ex

tensión lógica con el concepto de imposible repa

ración, y que no es una f6J:mula_que resuelva an

ticipadamente todos los casos posibles. 

D.- Si en el orden lógico y semántico no se iden

tifican ni se corresponden en sentido causal las 

expresiones afectación de derechos fundamentales 

e imposible reparación, en el orden jurídico no 
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hay fundamento para vincular entre sí dichas ex

presiones, pues ni el artículo 107 constitucional 

en su fracción III, ni los artículos 114, frac

ción IV y 159 de la Ley de Amparo identifican o 

fijan alguna correspondente entre dichas expre

siones, de lo que se sigue que los citados orde

namientos, al no fijar un criterio general sobre 

el sentido de ambos términos, han dejado al juz

gador que en cada caso analice, con toda ampli

tud, cuándo se da o no la imposible reparación de 

los actos ocurridos dentro de juicio 11 
• •• 

•considero que en la calificación de irreparables 

exigida constitucional y legalmente en los actos 

dentro de juicio para que proceda el amparo indi

recto, no se justifica la exclusión de aquellos 

que produzcan afectación jurídica, sin que ello 

signifique la aceptación de que todos los de esta 

categoría sena irreparables". 

362 

El peligro del criterio sostenido por el Pleno es 

claramente señalado por la minoría: 

"La selección de cuáles actos procesales deben 

verse en amparo indirecto y cuáles han de quedar 

al amparo directo, es labor penosa y dificil por 

la complejidad de los actos procesales y la di-



versidad de sus hipótesis, pero debe reconocerse 

que hasta ahora la Suprema Corte había resuelto 

con decoro, propiedad y eficiencia el problema, 

puesto que las interpretaciones predominantes que 

había venido haciendo desde la vigencia de la 

Constitución de 1917, habían otorgado la seguri

dad de que ya estaban desterrados los vicias del 

último cuarto del siglo XIX, siendo digno de ob

servarse que en esa interpretación no ha impe

rado, en exclusividad, un principio o criterio 

que repudiara de antemano a los demás". 
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Además de carecer de fundamento jurídico, el criterio 

mayoritario carece de fundamento histórico pues no pueden 

serlo los antecedentes que relata, ya que, en el caso de la 

tesis sostenida por Rojas y García en 1907 no puede consti

tuir un criterio distintivo de los actos susceptibles de im

pugnarse en amparo directo o indirecto, porque en esa época 

sólo existía el amparo indirecto pues el directo fue creado 

en la Constitución de 1917 en la fracción VIII del original 

107. Por tanto, en el su~uesto de los actos que sólo produje

sen efectos jurídicos (procesales, formales, adjetivos o in

traprocesales) este criterio negaría la procedencia del am

paro, mientras que el criterio del voto mayoritario negaría 

la del amparo indirecto. 
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Resaltó el voto minoritario que la idea de que los 

;,:tos procesales de imposible reparación sostenida en 1941 en 

el sentido de que eran aquellos cuya violación no podía ser 

reparada en la definitiva fue correctamente censurada por la 

::-.~yoria. 

También concordó la minoría con la censura realizada 

sobre la razón fundamental que se da por la Suprema Corte de 

Justicia a través de las jurisprudencias que invoca como fun

damento la cuarta Sala en la ejecutoria que dio lugar a la 

contradicción resuelta por el Pleno, porque considerar que la 

resolución sobre personalidad debe examinarse en amparo indi

recto porque ya no puede ser examinada en la definitiva, se

ría tanto como sostener que todos los actos procesales son 

reclamables en amparo indirecto, pues los principios de pre

clusión y firmeza de las resoluciones impediría su revisión 

posterior, ya que la imposibilidad de examinar de nuevo cues

tiones procesales en la definitiva es común a todos los actos 

en el juicio. 

En efecto, no se pretende que todos los actos proce

sales puedan impugnarse en amparo indirecto, pero si aquellos 

que son irreparables porque corren el peligro de no poder 

combatirse y resolverse oportunamente, porque "las violacio

nes procesales que se reservan para dirimirse en amparo di

recto, aplazan su decisión y corren el riesgo de que ya no 

puedan ser reparadas constitucionalmente por los tribunales 
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federales", sino que la minoría rechaza "la ide-a de que vio

laciones procesales puedan ser planteadas en a:nparo después 

de que en otro juicio de garantías, se haya resue:to el fondo 

del negocio común• pues en el caso de que el afectado no 

pueda impugnar las violación procesal en un primer amparo 

tendrá que hacerlo en un segundo amparo que debería ser im

procedente por reclamarse acto en ejecución de un amparo que 

ya resolvió el fondo, como ya ha quedado expuesto, pues sería 

inadmisible declarar fundada la excepción de falta de perso

nalidad cuando el fondo de la controversia ya ha sido re

suelto. 

En otro aspecto, la minoría esgrime otro argumento en 

favor de la procedencia del amparo indirecto en el caso a es

tudio, resaltando una importante distinción: las resoluciones 

declarativas y las constitutivas. 

La sentencia declarativa es aquella que "por obra del 

juez, define autoritariamente una situación de incertidumbre 

acerca de la existencia o las modalidades de un derecho" (102) 

Es decir, es una declaración que hace cierta una situación 

jurídica controvertida. En cambio, la sentencia constitutiva 

crea situaciones jurídicas nuevas, derivadas de la propia 

sentencia. Michelli considera que "la sentencia constitutiva 

produce un cambio de la situación substancial preexistente al 

(102) KXCltZJ.,.LI, citado por BICERRA BAUTISTA, Jos6, Op. Cit., p4g. 196. 



366 

. 
proceso mismc. :a~zio que en algunos casos no puede obtenerse 

sino pe:: la se=::::i::ia misma". U03l 

Al res:;:~:i:.o el voto minoritario advierte; 11 Debe ob-

servarse ta~bii~ que la resolución sobre personalidad no so-

lamente es dec:a::ativa, o de simple reconocimiento o descono-

cimiento de la legitimación de una de las partes, sino que 

también es cons~itutiva, puesto que establece la existencia o 

inexistencia del proceso". 

Lo anterior es así porque la resolución que decide la 

personalidad d: las partes es determinante para establecer si 

el proceso concluye (si la excepción es procedente) o conti

núa su trámite (si la excepción es desechada), y, en este se

gundo caso, creará una situación jurídica nueva, reconocerá 

una personalidad que sencillamente no existe. 

No estimo que, en el caso, el voto minoritario in ... 

tente asumir la ~area de establecer un criterio que inter

prete de manera definitiva un concepto tan complejo como el 

de •ejecución de imposible reparación• pero si es claro que 

sus observaciones son contundentes y de tal precisión lógica 

y jurídica, qce no admiten réplica alguna. 

Por todo lo anterior, la sustentante comparte el cri-

terio sostenido por los Ministros Rocha Díaz, Azuela Güitrón, 

{lOll tdem, pfg. 1'1. 
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Alba Lerva, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Gil de Les

ter, García Vázquez. y Díaz Romero en el voto minoritario y, 

en consecuencia, considero que contra la resolución que dese

cha la excepción de falta de personalidad procede el amparo 

indirecto. 
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